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anual del Tribunal de Cuentas correspondiente al ejerci- 
cio de 1984 en la publicación del acuerdo de aprobación 
por los Plenos del Congreso de los Diputados y del Sena- 
do del Dictamen relativo a la Cuenta General del Estado 

1. 
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de 1984 (BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, Se- 
rie E, número 193 de 6 de julio de 1989), se subsana tal 
omisión ordenándose la publicacibn del mencionado In- 
forme, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de julio de 
1989.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 
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1. INTRODUCCION 

1.1. PRESENTACION DEL INFORME 

El Informe o Memoria anual del ejercicio 1984 es el se- 
gundo que presenta el Tribunal de Cuentas tras el inicio 
en la confección de este documento con el referido al año 
1983. 

Las normas en las que se apoya la elaboración de este 
documento son el art. 136.2 de la Constitución y art. 13 
de la Ley Orgánica 2/82 de 12 de mayo. El inicio de las 
actuaciones que han conducido a su elaboración fue an- 
terior a la promulgación de la Ley de Funcionamiento del 
Tribunal de 5 de abril de 1988 por lo que será el próximo 
Informe Anual el que se realizará con la aplicación plena 
de los preceptos de esta norma. 

En primer lugar y dentro de este epígrafe, se hace una 
referencia descriptiva del marco jurídico que, en materia 
presupuestaria encuadra la gestión de los distintos ámbi- 
tos del Sector Público durante el ejercicio de referencia. 

Los epígrafes 11 a V presentan los resultados del análi- 
sis de la gestión económico-financiera del Sector Público 
Estatal, exponiéndose en el primero de ellos el referido al 
Estado y dedicando los epígrafes siguientes a la exposi- 
ción de la fiscalización de la gestión en 1984 de las Sacie- 
dades Estatales no financieras, Sector Financiero y Segu- 
ridad Social, respectivamente. 

Por lo que se refiere a la fiscalización del Estado se des- 
taca la novedad que supone la introducción del análisis 
de los presupuestos por programas que caracteriza el con- 
tenido de los distintos aspectos objeto de tratamiento y 
en especial determina la existencia del epígrafe 11.3 en el 
que se exponen los resultados de la ejecución de los pre- 
supuestos de gastos del Estado. Igualmente y como varia- 
ción al Informe de 1983, este epígrafe comienza con el 
análisis de la Cuenta General del Estado, tanto en su ver- 
tiente de gastos como de ingresos y que es el necesario en- 
lace con el Dictamen que emite este Tribunal en relación 
con la referida Cuenta. 

Los epígrafes VI y VI1 están dedicados al ámbito no Es- 

tatal del Sector Público, esto es las Comunidades Autóno- 
mas y las Corporaciones Locales. Por lo que se refiere a 
las Comunidades Autónomas se analiza tanto sus cuentas 
de liquidación como su endeudamiento y avales, contra- 
tación administrativa y se presenta el resultado del aná- 
lisis de los fondos gestionados por las referidas Comuni- 
dades en relación con el Fondo de Compensación In- 
terterritorial. 

La fiscalización de las Corporaciones Locales se efectúa 
sobre el agregado de cuentas de liquidación de un sector 
de las mismas, tal y como se expone en el epígrafe Vi1 de 
este Informe. Se analiza asimismo la contratación admi- 
nistrativa local en el ejercicio y las subvenciones del Es- 
tado a las Corporaciones. 

Por último, el Informe contiene la memoria de las ac- 
tuaciones jurisdiccionales del Tribunal durante el ejerci- 
cio de referencia, a que se refiere el art. 13.3 de la citada 
Ley Orgánica. 

Al final de cada uno de los epígrafes del presente infor- 
me, se incluyen, en su caso, los anexos correspondientes. 

1.2. DESCRIPCION DEL MARCO JURIDICO PRESU- 
PUESTARIO DEL EJERCICIO 

1.2.1, DISPOSICIONES GENERALES 

El marco jurídico general que regula la materia presu- 
puestaria en el ejercicio 1984, al igual que en el de 1983, 
se encuentra, con independencia de las características 
fundamentales establecidas en el art. 134 de la Constitu- 
ción, en la Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presupues- 
taria (en adelante LGP). Esta Ley da un trato diferente, 
en razón de su distinta naturaleza jurídica, al Estado y 
sus Organismos Autónomos Administrativos (Título 11, 
Capítulo I), a los Organismos Autónomos de carácter Co- 
mercial, Industrial, Financiero o Análogo (Título 11, Capí- 
tulo 11), a las sociedades Estatales (Título 11, Capítulo 111) 
y a la Seguridad Social (Título VIII). 

Con posterioridad, una serie de disposiciones de menor 
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rango desarrollan la LGP, aunando en ocasiones los as- 
pectos contable y presupuestario, estando vigentes las si- 
guientes durante la ejecución del Presupuesto de 1984: 
Orden de 6 de diciembre de 1978 para el Estado (1); Or- 
denes (2) de 16 de junio y 10 de julio de 1978 para los Or- 
ganismos Autónomos Comerciales, Industriales, Financie- 
ros o Análogos y Administrativos respectivamente y Or- 
denes de 31 de diciembre de 1980 (3) y de 15 de marzo de 
1982 para la Seguridad Social. Todo ello sin perjuicio de 
la Orden de 17 de junio de 1983, por la que se dictan las 
normas para la elaboración de los Presupuestos Genera- 
les del Estado y de los programas de actuación, inversio- 
nes y financiación de las Sociedades Estatales en el ejer- 
cicio 1984, y de la Orden de 28 de mayo de 1983, que re- 
gula la estructura presupuestaria y las normas para la ela- 
boración de los presupuestos de las Entidades Gestoras y 
servicios, comunes de la Seguridad Social para 1984. 

1.2.2. NORMAS GENERALES QUE CONDICIONAN LA 
EJECUCION DEL EJERCICIO 1984 DESDE LA 
OPTICA PRESUPUESTARIA Y CONTABLE 

a) Ley 311983, de 29 de junio, de habilitación de cré- 
ditos para regularizar anticipos de fondos y atender insu- 
ficiencias presupuestarias de ejercicios anteriores, como 
consecuencia de haberse cumplido las previsiones de su 
art. 4:, que permitfa la incorporación al ejercicio 1984 de 
los remanentes existentes a 31 de diciembre de 1983 en 
los créditos habilitados por aquélla (4). 

b) Ley 44183, de 28 de diciembre, de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1984. 

La Ley se estructura en 55 artículos, 24 disposiciones 
adicionales, 1 transitoria y 7 finales. A la misma se acom- 
pañan 4 anexos relativos a las modificaciones presupues- 
tarias especiales, a los créditos ampliables, a las normas 
de gestión y control de los créditos presupuestarios afec- 
tados por los servicios transferidos a las Comunidades Au- 
tónomas y a las operaciones de crédito autorizadas a los 
Organismos Autónomos. 

Su articulado regula las materias tradicionalmente tra- 
tadas en leyes de presupuestos anteriores con la siguiente 
distribución: arts. 1-22, creditos y su financiación; arts. 
23-26, operaciones financieras; arts. 27-39, normas tribu- 
tarias; arts. 40-48, normas de modificación de créditos y 
de ejecución presupuestaria; 49-55, normas relativas al 
presupuesto de la Seguridad Social. 

La Ley 4411983 presenta las siguientes caracterfsticas 
innovadoras del marco jurídico presupuestario: 

(1) Derogada por la de 31 de marzo de 1986 que aprueba la Instrucci6n 
de Contabilidad de los Centros Gestores del Presupuesto de Gastos del 
Estado. 

(2) Derogadas por la de 31 de marzo de 1986 que aprueba la Instruc- 
ci6n de Contabilidad de los Organismos Aut6nomos. 

(3) Derogada por la de 22 de diciembre de 1987 sobre contabilidad y 
seguimiento presupuestario de la Seguridad Social. 

(4) Ver epígrafe 11.1. 

- 5: 

1. La desaparición del denominado período de am- 
pliación del ejercicio presupuestario, lo que supone que 
éste, a los efectos de la recaudación de derechos y al pago 
de obligaciones, se liquidará el 31 de diciembre del año 
natural correspondiente y no el 30 de abril inmediato si- 
guiente, según disponía el art. 81 de la LGP. El ejercicio 
presupuestario coincide, de esta forma, con el año natu- 
ral y a él se imputan exclusivamente los derechos liqui- 
dados durante el mismo y las obligaciones reconocidas 
hasta el fin del mes de diciembre -no de enero como pun- 
tualizaba el art. 49 LGP- del correspondiente ejercicio, 
siempre que correspondan a adquisiciones, obras, servi- 
cios, prestaciones o gastos en general realizados dentro 
del mismo y con cargo a los respectivos créditos. 

En relación con el ejercicio presupuestario, la cuenta 
de la Administración General del Estado comprenderá to- 
das las operaciones presupuestarias, patrimoniales y de 
tesorería llevadas a cabo durante el mismo, modificándo- 
se la estructura dispuesta en el art. 133 de la LGP. 

Todas estas modificaciones fueron posteriormente de- 
sarrolladas por la Orden de 24 de julio de 1984, por la 
que se dictan normas para la aplicación de lo dispuesto 
en el art. 48 de la Ley 44/1983 en relación con la conta- 
bilidad pública, que afecta, asimismo, a la contabilidad 
de los Organismos Autónomos Administrativos. 

2. El desarrollo de la función interventora a que se re- 
fieren los arts. 16 y 93 de la LGP, a través de la técnica 
del muestreo en los actos, documentos o expedientes su- 
jetos a control. Esta modificación del sistema de trabajo 
de la Intervención General de la Administración del Es- 
tado, ya iniciada en el ejercicio presupuestario anterior, 
se concreta ahora en la disposición adicional decimoquin- 
ta de la Ley 44183 y en la Circular 2184 de la IGAE, sobre 
el ejercicio de la función interventora por procedimien- 
tos de muestreo. 

3. El inicio de la transformación del tradicional pre- 
supuesto administrativo en un presupuesto por objetivos 
mediante la consideración de los créditos imputables a 
los programas de gasto, no sólo con carácter limitativo, 
sino vinculante (1). 

4. La regulación en materia de modificación de crédi- 
tos y de ejecución presupuestaria contenida en los arts. 40 
a 46 y en el Anexo 1 de la Ley 4411983 amplia considera- 
blemente las facultades atribuidas al respecto de los De- 
partamentos Ministeriales y del Ministerio de Economía 
y Hacienda por la LGP. Esta flexibilidad de la normativa 
presupuestaria reduce en gran medida el ámbito de pro- 
yección del principio de especialidad y contradice, en 
cierto modo, la necesidad de mantener los objetivos ini- 
ciales sin excesivos cambios, característica de un Presu- 
puesto por programas. 

A todo ello se une la regulación dentro de la Ley 4411983 
de diferentes materias relativas a la actividad económi- 
co-financiera -concepto de sociedades estatales, función 
interventora, ayudas y subvenciones, contratos públi- 

(1 )  Ver el epígrafe 11.3.1 en relación al Presupuesto por programas como 
característica de los de 1984. 
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COS-, constituyendo una práctica que distorsiona la sig- 
nificación ordenadora de la LGP, que se ve así desborda- 
da por las Leyes anuales de Presupuestos. 

1.2.3. NORMAS QUE AFECTAN A LA EJECUCION DE 

SECTORES DEL SECTOR PUBLICO 
LOS PRESUPUESTOS DE LOS DISTINTOS SUB- 

Con independencia de las puntualizaciones realizadas 
por la Ley 44/83, de 28 de diciembre, en relación con las 
Comunidades Autónomas (arts. 17, 18, 22, disposición 
adicional 24 números 1 y 2, disposición transitoria y 
Anexo 111), las Corporaciones Locales (arts. 14, 15, 16, 
22.5, disposición adicional 7 número 1 y 2 y disposición 
final 1 .' y 2.9 y las Entidades Gestoras de la Seguridad So- 
cial (arts. 49 a 55, disposición final 2.' y Anexo 11 punto 
3), hay que destacar una serie de disposiciones que subra- 
yan determinados aspectos del marco jurídico presupues- 
tario en los subsectores del Sector Público: 

a) En las Comunidades Autónomas: 

- Ley 30/1983, de 28 de diciembre, reguladora de la 
cesión de tributos del Estado a las Comunidades Autóno- 
mas, desarrollada con posterioridad por la Circular de la 
IGAE de 30 de diciembre de 1983 y por la Orden de 22 de 
noviembre de 1984. Mediante estas normas se pretende 
incrementar la autonomía financiera de las Comunidades 
Autónomas, asegurando al propio tiempo la coherencia 
del ordenamiento tributario, como se señala en la expo- 
sición de motivos de la Ley 30183. 
- Ley 711984, de 31 de marzo, reguladora del Fondo 

de Compensación Interterritorial, que desarrolla el 
art. 158 de la Constitución de 1978 según los principios 
sentados por la Ley Orgánica 811980, de 22 de septiem- 
bre, de financiación de las Comunidades Autónomas en 
su art. 16 (1). La Ley 711984 dice en su exposición de mo- 
tivos: «no se limita a desarrollar la ponderación de los cri- 
terios de distribución del Fondo, sino que además efectúa 
una adecuada regulación de otros aspectos que permitan 
encajar su papel y funciones en el marco general de la fi- 
nanciación de las Comunidades Autónomas». 

b) En las Corporaciones Locales: 

- La Orden Ministerial de 17 de febrero de 1984, que 
desarrolla la disposición adicional 13 de la Ley 911983 y 
la disposición adicional 7 de la Ley 4411983 en relación al 
procedimiento para hacer efectiva la titularidad de la re- 
caudación de diversos tributos atribuidos a los Ayun- 
tamientos. 
- El Real-Decreto 825184 de 25 de abril, que desarro- 

lla parcialmente la Ley 2411983, de 21 de diciembre, de 
medidas urgentes de saneamiento y regulación de las Ha- 
ciendas Locales. 

(1) Ver el eplgrafe 11.4. 

c) En las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, 
el Real-Decreto 996/1984, de 9 de mayo, que regula el se- 
guimiento de sus presupuestos. 

d) En las Sociedades Estatales, y con independencia 
de la Orden Ministerial de 17 de junio de 1983, ya citada, 
hay que destacar la Resolución de 11 de junio de 1984, 
por la que se dictan normas para la ejecución de los pro- 
gramas de actuación, inversiones y financiación de varias 
Sociedades Estatales para 1984. 

1.2.4. SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIO- 
NAL QUE AFECTAN A LA NORMATIVA PRE- 
SUPUESTARIA 

Se han planteado diversos recursos ante el Tribunal 
Constitucional por supuesta inconstitucionalidad de de- 
terminados preceptos de la normativa presupuestaria de 
1984: 

a) En relación a la Ley 4411983, de 28 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1984, ha 
declarado: 

1. Que el inciso «más representativas, de conformidad 
con la disposición adicional sexta de la Ley 8/1980, de 10 
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores)), contenido 
en la Sección 19, Servicio 01, Programa 132, es inconsti- 
tucional. El referido inciso estaba contenido en la nibri- 
ca presupuestaria de las dotaciones para transferencias 
corrientes a las Centrales Sindicales para la realización 
de actividades socio-culturales, promoción de los traba- 
jadores, organización de actividades de carácter formati- 
vo y otros (STC 2611985). 

2. Que el art. 2, apartados 2, b), y 4 (relativos a los au- 
mentos de retribuciones del personal al servicio de las Ad- 
ministraciones de las Comunidades Autónomas y los Or- 
ganismos de ellas dependientes y de los altos cargos de 
las Administraciones, Entes, Corporaciones Públicas y Or- 
ganismos que se expresan), no es contrario a la Constitu- 
ción si se interpreta en los términos contenidos en el Fun- 
damento jurídico undécimo de la STC 6311986, de 21 de 
mayo. 

Que es inconstitucional la siguiente parte del párrafo 
segundo del apartado 2 del art. 22 (relativo a la disponi- 
bilidad por las Comunidades Autónomas de los créditos 
destinados a financiar los proyectos que componen el Fon- 
do de Compensación Interterritorial cuya gestión tengan 
encomendados): «En las que se relacionen los datos rela- 
tivos a obras ejecutadas, adquisiciones realizadas o trans- 
ferencias de capital efectuadas en el trimestre anterior. 
Del importe correspondiente a cada libramiento trimes- 
tral se deducirán las cantidades transferidas en el trimes- 
tre inmediato anterior que no hayan sido utilizados para 
satisfacer inversiones efectivas)) (STC 63/1986). 

b) en relación a la Ley 24/1983, de 21 de diciembre, 
de medidas de saneamiento y regulación de las Hacien- 
das Locales, ha declarado: 
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- Que es contrario a la Constitucih atribuir a los ser- 
vicios del Ministerio de Economía y Hacienda la compe- 
tencia para llevar a cabo en Cataluña la inspección a que 
se refiere el apartado 2 del art. 7 (la de los Presupuestos 
consolidados únicos de los tres ejercicios siguientes a la 
entrada en vigor de la presente ley). 
- Que no es de aplicación en el territorio del País Vas- 

co ni en el de Cataluña lo dispuesto en el artículo 6 (nor- 
mas relativas al transporte colectivo). 
- La inconstitucionalidad de los arts. 8.1 y 9.1 (rela- 

tivos al recargo sobre el IRPF) (STC 17911985). 

c) En relación a la Ley 711984, de 31 de marzo, del 
Fondo de Compensación Interterritorial, ha declarado: 

- Que es inconstitucional la referencia contenida en 
el art. 74 (relativo al órgano que deba acordar la sustitu- 
ción de las obras que integran la relación de proyectos 
que componen el Fondo de Compensación Interterritorial, 
cuya ejecución no puede realizarse durante el ejercicio 
previsto cuando dicho proyecto corresponda a una com- 
petencia transferida a una Comunidad Autónoma): «al 
Consejo de Gobierno de la correspondiente Comunidad 
Autónoma)), debiendo entenderse el mandato legal referi- 
do a la Comunidad Autónoma, sin previsión de órgano 
concreto alguno de la misma. 
- Que es inconstitucional la siguiente parte del 

art. 10.2 (relativo a los requisitos para solicitar la dispo- 
sición de tesorería de los créditos destinados a financiar 

obras comprendidas en el Fondo de Compensación Inter- 
territorial): «En que se relacionen los datos relativos a las 
obras ejecutadas, adquisiciones realizadas o transferidas 
de capital efectuadas en el trimestre inmediatamente an- 
terior. Del importe correspondiente a cada libramiento 
trimestral se deducirán las cantidades transferidas en el 
trimestre inmediato anterior que no hayan sido utiliza- 
das para inversiones efectuadas)) (STC de 13 de octubre 
de 1988). 

11. ESTADO 

11.1. ANALISIS DE LA CUENTA GENERAL DEL ES- 
TADO 

11.1.1. INGRESOS 

El Anexo 11.1-1 recoge la liquidación del Presupuesto de 
Ingresos para el ejercicio 1984, clasificada por capítulos 
y relativa a los subsectores componentes de la Cuenta Gc- 
neral del Estado. 

Dicho Anexo presenta los importes de los ingresos to- 
tales de cada subsector, que al ser objeto dc depuración 
de las transferencias internas (arts. 41,42,43,71,72 y 73) 
de la cifra neta (1)  de ingresos en el período según el si- 
guiente detalle (en millones de ptas.): 

DESVIACION 
Ingresos Derechos 

presupuestos reconocidos 
Absoluta k!ht iVd % 

OPERACIONES CORRIENTES 

Estado .............................................. 4.036.365 4 .026.29 1 ( 1  0.074) (0,251 
OO. AA. AA. ......................................... 654.227 662.1 14 7.887 1,20 
OO. AA. CC.. ........................................ 351.168 348.373 (2.795) (0,80) 

........................................... TOTAL 5.041.760 5.036.778 (4.982) (0,09) 

OPERACIONES CAPITAL (2) 

Estado ............................................... 1.800 101.305 99.505 5.528,05 
OO. AA. AA. 19.083 16.572 (2.51 1 )  (13,16) 
OO. AA. CC. ......................................... 8.890 9.253 363 4,08 

......................................... 

TOTAL ........................................... 29.773 127.130 97.357 327 
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DESVIACION 

Absoluta Relativa % 

Ingresos Derechos 
presupuestos reconocidos 

OPERACIONES FINANCIERAS 
- - Estado .............................................. 4.005 1.424.30 1 

OO. AA. AA. ......................................... 39.433 27.233 ( 12.200) (3094) 
OO. AA. CC..  ........................................ 1.320.639 1.1 95.994 (124.645) (9,441 

TOTAL 2.647.528 - - ........................................... 1.364.077 
_ _ _ _ _ ~  

OPERACIONES COMERCIALES ..................... 275.5 10 197.385 (7 8.1 2 5) (28,361 

TOTAL ESTADO ................................... 4.042.170 5.551.897 1.509.727 37,3 
(0,9) TOTAL OO. AA. AA. (1) ............................. 712.743 (1) 705.919 (6.824) 

TOTAL OO. AA. CC., ................................ 1.956.207 1.75 1 .O05 (205.202) (10,4) 

TOTAL ........................................... 6.71 1.120 8.008.82 1 1.297.701 19,3 

Los Anexos 11.1-2, 11.1-4 y 11.1-5 muestran la composi- 
ción de los citados ingresos netos y su importancia rela- 
tiva en el Estado, Organismos Autónomos Administrati- 
vos y Organismos Autónomos Comerciales Industriales, 
Financieros y Análogos, respectivamente. Sobre estas ci- 
fras incluídas en los mismos se pueden realizar las si- 
guientes observaciones: 

Estado 

Los ingresos del Estado en 1984 ascendieron a 5.551 397 
millones de ptas., de los cuales el 72,52 por ciento corres- 
pondió a ingresos corrientes y el 25,38 por ciento a «Va- 
riación de Pasivos Financieros», como cifras más sig- 
nificativas. 

El Capítulo 1 -32,49 por ciento de los ingresos del ejer- 
cicio- tiene como partidas más significativas el Impues- 
to sobre la Renta de Personas Físicas con 1.377.841 mi- 
llones de ptas., de derechos reconocidos y un incremento 
del 23,78 por ciento sobre el ejercicio 1983 y el Impuesto 
sobre Sociedades, con 348.132 millones de ptas. de dere- 
chos reconocidos y un incremento del 1250 por ciento so- 
bre el ejercicio anterior. 

El Capítulo 11 -29,88 por ciento de los ingresos del ejer- 
cicio- tiene como partidas más significativas el Impues- 
to General sobre el Tráfico de las Empresas -563.013 mi- 
llones de ptas.-, el Impuesto sobre consumo de Petróleo 
y sus derivados -37.126 millones de ptas.- y los Impues- 
tos sobre Tráfico Exterior, Derechos de Importación 
-169.869 millones de ptas.-, e Impuesto de Compensa- 
ción de gravámenes interiores -125.893 millones de 
ptas.-, con incrementos sobre el ejercicio anterior del 
51,75 por ciento, 47,68 por ciento, 5,16 por ciento y 12,85 
por ciento, respectivamente. No obstante lo anterior, es- 

(1) No se incluyen los Ingresos Presupuestarios del artlculo 87 uRema- 
nente de Tesorerlau. 

tas cifras están sujetas a la limitación expuesta cn el Dic- 
tamen sobre la Cuenta General de 1984 en su apartado 
1.2.5.1 b) relativo a la falta de formalización de la Desgra- 
vación Fiscal a la Exportación (1). La importante varia- 
ción de los dos primeros conceptos es debida, principal- 
mente, a la revisión dcl alza de sus tarifas en el ejercicio 
1984. 

El Capítulo VI, merece especial referencia, no tanto por 
su importancia relativa sobre el total de ingresos del Es- 
tado, como por la fuerte desviación experimentada en el 
ejercicio en relación con lo previsto para el mismo. Dicha 
desviación viene dada en virtud de lo dispuesto por la Ley 
45/1984, de Reordenación del Sector Petrolífero (2). El im- 
porte real de la operación ascendió a 101.163 millones de 
ptas., de lo que 39.900 se recibieron en efectivo y 61.263 
a cambio de acciones y permisos de investigación y con- 
cesiones y de asunción por CAMPSA del pago de deudas. 
Las acciones y permisos de investigación y concesiones se 
aportaron al INH (3). 

(1) Según la normativa en vigor la falta de aplicación al presupuesto 
de ejercicio de 40.260 millones de ptas., repercutirla en los impuestos ci- 
tados en: 

.- 46,2 por ciento I.G.T.E. = 18.600 millones de ptas. 
- 12,8 por ciento I.s/Petróleo y derivados = 5.153 millones de ptas. 
- 38,7 por ciento 1.slC.G.I. = 1.581 millones de ptas. 
- 1,9 por ciento IdAlcoholes = 765 millones de ptas. 
- 0,4 por ciento IdAzúcares = 161 millones de ptas. 

(2) Art. 1.": «El Gobierno podrá acordar la transmisión a CAMPSA de 
la totalidad de los bienes y derechos de que es titular el Estado y que es- 
tán afcctados al Monopolio de Petróleos ... 

El valor de los bienes y derechos a transmitir ascienden a 100.928 rni- 
llones de ptas ... 

La transmisión podrá hacerse por vla de venta, permuta con otros ac- 
tivos varios de CAMPSA o cualquier otro tipo dc cesión onerosa...* 

(3) Art. l.", apartado 6.", de la Ley 45/84. 
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El Capítulo IX presenta la siguiente composición: 

Importe (millones ptas.) 

- Emisión de deuda a largo 

- Emisión de deuda a corto 

- Préstamos recibidos del ex- 

plazo ....................... 679.729 

plazo ....................... 450.000 

terior ....................... 279.348 
~ ~~~ 

TOTAL .................... 1.409.077 

La emisión de deuda a corto plazo corresponde al im- 
porte de las emisiones liquidas de pagarés para financiar 
los gastos de la Ley 44/83 de Presupuestos Generales (ar- 
tfculos 24.1, 2 y 6 de la misma), menos las amortizacio- 
nes del ejercicio. En este ejercicio se emitieron por el Te- 
soro Pagarés de Política Monetaria (artículo 24.7 de la ci- 

tada Ley 44/83), por un importe líquido de 1.590.033 mi- 
llones de ptas., que por su especial naturaleza no son apli- 
cados al Presupuesto de Ingresos del Estado, soportando 
el de gastos, exclusivamente, su carga financiera en el mo- 
mento de la amortización (1). 

El grado de recaudación (recaudación líquida sobre de- 
rechos liquidados) es en 1984 del 9 4 3  (1,6 puntos menor 
que en 1983). Han sido los Capítulos 1." y 2.O los únicos 
que han bajado respecto del grado de 1983 (2,4 puntos), 
destacando el Capítulo 8.0, que aun sin llegar a presentar 
un grado de recaudación que pudiera considerarse alto 
(66,2 por ciento), muestra un incremento de 11,8 puntos 
respecto de 1983. Entre las agrupaciones de conceptos, 
con cierta significación sobre el total, son cinco las que 
presentan un grado de recaudación en 1984, inferior al 90 
por ciento. 

(1) Vid. apartado 1.2.3 del Dictamen sobre la Cuenta General del Esta- 
do para 1984. 

Concepto Recaud. Grado recaud. Recaud. liquid. Grado recaud. 
liquidados liquid. 83 1983 

~ 

Impuestos exting. supres.. ................ 11.704,9 4.166,8 35,6 9.370,9 37,l 
Adquisiciones mortis causa ............... 15.792,7 1 O .  102,4 64, 20.5 15 ,O 84,6 
Variación Pasivos Financ. ................ 15.455,l 10.237,O 66,2 2.669,2 54,O 
IGTE ..................................... 563.050,O 461.248,4 81,9 3 14.133,O a4,7 
Otros ingresos ( 1 )  ......................... 68.156,6 60.229,2 8a,4 22.250,O 71,2 

La variación en la recaudación puede observarse en el 
Anexo 11.1-3, destacando el fuerte incremento en los capí- 
tulos menos significativos (6." y 8.9. 

Organismos Autónomos Administrativos 

Como se observa en la comparación de las cifras con- 
tenidas en los Anexos 11.1-1 y 11.1-4, los ingresos «autóno- 
mos» de estos organismos representan, exclusivamente el 
50,84 por ciento de los obtenidos o, lo que es lo mismo, 
son financiados por el Estado en prácticamente el 50 por 
ciento de su actividad. 

En los ingresos netos destacan los recibidos por el Ca- 
pitulo 1,67,29 por ciento del total en el que la práctica to- 
talidad corresponden a Cuotas de Desempleo y Formación 
Profesional del INEM -373.966 millones de pesetas- 
aportaciones al Fondo de Garantía Salarial 4 4 . 1 3 5  mi- 
llones de pesetas- cuotas del ISFAS -33.003 millones de 
pesetas- de MUFACE -21.517 millones de pesetas. 

(1) Los conceptos más importantes de este artículo son: 
Recargos de apremio y pr6rroga, recursos eventuales de todos los ra- 

mos, intereses de demora por todos los conceptos y compensaciones. 

Organismos Autónomos Comerciales, Industriales, Finan- 
cieros y Análogos 

Como se observa de las comparaciones de los 
Anexos 11.1-1 y 11.1-5, los ingresos autónomos de estos or- 
ganismos representan el 86,18 por ciento del total de los 
recibidos, cifra que contrasta con la del apartado anterior 
que demuestra la mayor autonomfa financiera de los or- 
ganismos aquf tratados. 

En el conjunto de estos organismos las partidas de ma- 
yor peso relativo vienen dadas por las operaciones finan- 
cieras, Capítulos VI11 y IX del Presupuesto que, no obs- 
tante su nombre, tienen una gran diferencia con las del 
Estado, En este caso las operaciones financieras no son 
marginales (Cap. 9.9 sino que son las constituyentes de la 
verdadera actividad de unos organismos que con su vo- 
lumen caracterizan al sector, así la Caja Postal de 
Ahorros, el Instituto de Crédito Oficial o el Instituto Na- 
cional de Industria cuyas operaciones, a pesar de ser las 
tfpicas de su actividad, se encauzan principalmente a tra 
vés de los Cap. 8: y 9.0 de su Presupuesto. 

Por ejemplo, el Cap. IX, 44,82 por ciento de los ingre- 
sos del sector presenta la siguiente composición (Derechos 
reconocidos en millones de pesetas): 

- 5269 - 



CONGRESO 26 DE JULIO DE 1989.-SERIE E. NÚM. 200 

ORGANISMOS MAS SIGNIFICATIVOS 
Artículo 

Importe total Denominaci6n Importe 

91. Depósitos recibidos .......................................... 319.514 ICO 
CAJA POSTAL 

93. Emisión Deuda a largo plazo ................................ 140.987 ICO 
INI 

94. Préstamos del exterior ....................................... 40.047 ICO 
INI 

95. Otro préstamo a corto plazo ................................. 198.539 FORPPA 
96. Otro préstamo a largo plazo ................................. 85.764 CONS. COMP. SEG. 

263.773 
54,331 
78.500 
62.487 
30.810 
9.237 

184.117 
28.900 

11.1.2. GASTOS 

La Cuenta General del Estado para 1984 se caracteriza 
por la nueva estructura presupuestaria, que fue implan- 
tada con generalidad en este ejercicio. Esta nueva estruc- 
tura clasifica los créditos presupuestarios en base a tres 
criterios, orgánico, económico y por objetivos, presentán- 
dose junto a la clasificación orgánica, económica y fun- 
cional la clasificación por programas (1). 

Así, el Informe económico-financiero al Presupuesto de 
1984, emitido en virtud de lo dispuesto por el artículo 54 
de la LGP dice literalmente: «El Presupuesto para 1984 
presenta esta estructura por programas de una forma 
real, es decir, que primero se han determinado los pro- 
gramas que se realizarán en el año y a partir de esta in- 
formación, mediante claves de conversión se llega a las 
otras formas de presentación del Presupuesto». 

No obstante la anterior declaración de principios, la li- 
quidación presupuestaria rendida en la Cuenta General 
presenta las siguientes características: 

- No hay una liquidacibn global de programas que in- 
cluya o consolide la Administración General del Estado y 
sus Organismos Autónomos. 
- En la Cuenta de la Administración General del Es- 

tado la liquidación es la convencional orgánico-económi- 
ca, aunque añadiendo la codificación de programas. A la 
Cuenta se acompaña un Libro Auxiliar de Gastos por pro- 
gramas, pero ningún documento intermedio que se con- 
cilie con la clasificación de la Cuenta en el caso de que 
existan varios gestores en cada programa. 
- En las Cuentas de los Organismos Autónomos se rin- 

de la liquidación convencional y una incompleta por pro- 
gramas al aparecer depurada de las transferencias inter- 
nas y, en su caso, de las operaciones comerciales. 

Por todo ello se puede deducir que, a pesar de las bue- 
nas intenciones expuestas en el Presupuesto para el ejer- 
cicio, su liquidación en la Cuenta General, así como la do- 
cumentación complementaria rendida es claramente in- 

(1) Ver lo señalado, a este respecto, en 11.3.1. 

INI 50.500 

suficiente e incompleta, en relación con la nueva estruc- 
tura presupuestaria por programas. 

11.1.2.1. Ejecución del Presupuesto Ordinario 

Los Anexos 11.1-6 al 11.1-10 recogen la liquidación del 
Presupuesto de Gastos en el ejercicio agregando el Esta- 
do con sus Organismos Autónomos (1). Estos Anexos se 
han realizado, por este Tribunal, según la información 
rendida en la Cuenta General del Estado, con la excep- 
ción del 11.1 -7, en el que se ha subsanado la salvedad ex- 
puesta con anterioridad sobre la liquidación por progra- 
mas en los Organismos Autónomos. 

En el citado Anexo 11.1-7 son destacables las columnas 
referidas a <(Obligaciones no consolidables», que vienen 
obligadas por la existencia de Organismos Autónomos 
subvencionados por el Estado a través de programas dis- 
tinos de por los que los Organismos gastan. Como se de- 
duce del Anexo, la «no consolidación» se puede corregir 
a nivel de Gran Función en algunos casos, pero es impo- 
sible en gastos por un importe de 20.587 millones de pe- 
setas, siendo los Organismos implicados principales el 
ICO, que recibe 15.732 millones de pesetas por la Fun- 
ción 11 y gasta por la Función 31 ; y la MUFACE que re- 
cibe 3.151 millones de pesetas por la Función 43 y gasta 
por la Función 3 1, 

11.1.2.2. Análisis de la ejecución del presupuesto de gas- 
tos 

Del análisis y estudio de los datos contenidos en los re- 
feridos Anexos se concluyen las siguientes observaciones: 

1. Grado de ejecución de las funciones de gasto 

La ejecución por funciones del presupuesto es relativa- 
mente homogénea, moviéndose en torno al 88 por 100 de 

(1) Con la excepci6n del INDO, la Junta de Puerto de Gijón y el Patro- 
nato de Casas del M.E.C. (ver Declaración Definitiva, Punto Primero del 
Dictamen sobrc la Cuenta General del Estado). 
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ejecución global, sin grandes dispersiones, con la excep- 
ción de la función 42 que presenta un 70 por 100 de gra- 
do de ejecución. 

La citada función ((Transferencias generales a otras Ad- 
ministraciones Públicas)), está compuesta por: 

Programa Grado 
de Ejecuci6n 

280 ((Transferencias a CC. AA. por coste de 
servicios asumidos)) .................... 57 % 

281 ((Otras transferencias a CC. AA.» . . . . . . . .  41 % 
282 ((Transferencias a CC. LL. por participa- 

ción en ingresos del Estado . . . . . . . . . . . . .  100 % 

El programa 280 ha sido objeto de una modificación al 
alza del 150 por ciento en el ejercicio y sobre el mismo 
se realizan las oportunas consideraciones en el Dictamen 
sobre la Cuenta General del Estado de este ejercicio (1). 
El programa 281, que recoge el Fondo de Compensación 
Interterritorial es objeto de estudio específico en el apar- 
tado 11.4 de este Informe anual. 

2. Análisis de los remanentes de crédito 

Cuatro funciones, suponen cl 59 por ciento del rema- 
nente total del ejercicio, aunque hay que tener en cuenta 
que suponen, asimismo, el 53 por ciento dc los créditos 
otorgados. 

Función 
Remanente 

(En millones 
de pesetas) 

~~ 

23 ((Pensiones, Seguridad Social y Acción So- 

31 ((Actuaciones económicas generales)) . . . . .  
32 ((Agricultura, ganadería, silvicultura, 

42 ((Transferencias generales a otras Admi- 

cial» ..................................... 139.631 
141.452 

183.396 

nistraciones Públicas)) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  290.921 

En la función 23, los principales componentes del re- 

caza, pesca y alimentación)) . . . . . . . . . . . . .  

mante son los programas: 

Programa 

Grado Remanente de (En millones ejecución de Ptas.) 
(%) 

136 ((Pensiones de guerra)) . . . . . . . . .  60 3 1.298 
15 1 ((Prestaciones económicas por 

desempleo)) .................... 93 60.647 

(1) Ver apartados 1.1.1.2 y 1.2.5.1.d del Dictamen. 

El programa 136 presenta una defectuosa presupuesta- 
ción, con anulaciones similares en el ejercicio 1983 y una 
fuerte baja en las dotaciones presupuestarias para el ejer- 
cicio 1985. El programa 150, que se gestiona por el Orga- 
nismo Autónomo INEM con las transferencias que recibe 
del Estado, presenta remanentes en ambos, pero princi- 
palmente en el Organismo Autónomo, con un importe de 
54.647 millones de pesetas. 

En la función 3 1 el remanente viene dado, en su mayor 
parte, por el programa 209 ((Crédito oficial)), en la gestión 
del Instituto de Crédito Oficial, con 48.040 millones de pe- 
setas en operaciones corrientes y 75.536 millones en ope- 
raciones de capital. 

En la función 32 los principales componentes del rema- 
nente de crédito antes señalado, son los programas: 

Programa 

Grado 

c]ecución 

Remanente 
(En milloncs 

de Ptas.) 
(96) 

~~ ~ 

2 13 (c Reforma agraria y desarrollo 

222 «Ordenación de la oferta y re- 
rural)) ......................... 73 12.791 

gulación del mercado)) . . . . . . . .  79 122.857 

Los citados remanentes se producen en los Organismos 
gestores de los anteriores programas, el IRYDA en el pri- 
mer caso y, en el segundo, en los Organismos Autónomos 
SENPA y FORPPA (1). 

3. Obligaciones reconocidas en el ejercicio 

La composición de las obligaciones reconocidas en el 
período es la siguientc: 

% participación % participaci6n 
sobre las sobre las 

obligaciones totales obligaciones totales 
(Sin consolidar) (Consolidadas) 

O. Corrientes . . . . . .  60,50 59,77 
O. Capital . . . . . . . . .  14,86 12,78 
O. Financieras . . . . .  22,84 25,45 
O. Comerciales . . . .  1,80 2,oo 

En el montante de las Operaciones Corrientes destaca 
el Capítulo 4." ((Transferencias corrientes)) que supone el 
30,62 por ciento de las obligaciones consolidadas y el 
34,34 por ciento de las obligaciones sin consolidar, con 
una distribución por agentes de: 

(1) Ver el análisis especial que se efectua de este programa 222 en el 
apartado 11.3.2 de este Informe anual. 
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Estado .......................................... 68,63 
Organismos A. Administrativos ................. 30,80 
Organismos A. Comerciales ..................... 0,57 

En el Anexo 11.1-10 se presenta su desglose y evolución 
por pagadores y perceptores y en el Anexo 11.1-1 1 los prin- 
cipales perceptores de las transferencias del Estado en el 
ejercicio; recogiéndose también en estos Anexos las trans- 
ferencias de capital. 

4. Ejecución de las inversiones 

El grado de ejecución por Capítulos en el ejercicio pre- 
senta como característica más destacable, debido a la sig- 
nificación del concepto, la baja ejecución de las inversio- 
nes, que no llegan al 75 por ciento de los créditos totales, 
y que por subsectores presenta el siguiente desglose: 

Remanente 
(Millones 
de Ptas.) 

Grado 
ejecución 

Estado ............................. 77,96 112.012 
Organismos A. Administrativos . . , . 68,63 56.324 
Organismos A. Comerciales . . . . . . . .  69,74 31 .O97 

TOTAL ........................... 199.433 

11.1 -2.3. Ejecución del Presupuesto Extraordinario 

El Anexo 11.1-12 recoge la ejecución, en el ejercicio 1984 
último de los dos que componían su período de vigencia, 
del Presupuesto Extraordinario habilitado por la Ley 
3183, de 29 de junio. En dicho Anexo se muestra la ejecu- 
ción por Secciones presupuestarias y objetivo, de las do- 
taciones con expresión de los remanentes que se anu- 
lan (1). 

11.2. ANALISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEGALI- 
DAD FINANCIERA 

11.2.1. GASTOS CORRIENTES 

A) Los gastos de personal 

La financiación de las insuficiencias 

- Los llamados ajustes previos: 

La Ley de Presupuestos para 1984 distingue las altera- 

(1) Para los comentarios sobre la ejecución de este presupuesto y su li-  
quidación global, ver apartado 1.1.2 del Dictamen sobre la Cuenta Gene- 
ral de 1984 y apartado 1.2.1 del Informe anual del ejercicio 1983. 

ciones de crédito que lleven en sí una incidencia directa 
en el gasto (insuficiencia), de aquéllas otras que vienen 
motivadas por el montante de los efectivos reales efectos 
al comienzo del ejercicio a cada actividad (reajuste pre- 
vio). 

Los reajustes crediticios, realizados al amparo de lo dis- 
puesto en la Disposición Final Sexta, instrumentados ob- 
viamente como transferencias de crédito, alcanzaron ini- 
cialmente en el Subsector Estado los 20.090 millones de 
pesctas, pero se siguieron realizando hasta el propio mes 
de diciembre de 1984 por lo que se ha confundido en la 
práctica lo que debió ser un ajuste presupuestario inicial 
con las modificaciones crediticias derivadas be las nece- 
sidades sobrevenidas en el transcurso del ejercicio, que se 
han amparado indistintamente tanto en esta norma como 
en las contenidas en los artículos 43, 1, A) a) y 44, B) de 
la propia Ley, que regulan las competencias de los Depar- 
tamentos Ministeriales para transferir créditos por cir- 
cunstancias sobrevenidas. 

- El principio de especificación del gasto de personal. 

La derogación, por el artículo 4 1, c) de la Ley de Pre- 
supuestos para 1984 de la prohibición de transferir las do- 
taciones de los créditos de personal, se completa con lo 
dispuesto en el artículo 42 al disponer que las transferen- 
cias que afecten a estos créditos sólo podrán realizarse en- 
tre servicios de un mismo o distinto programa e IGUAL 
CONCEPTO. 

A pesar de esta norma especial y de las singulares ex- 
cepciones previstas en la propia Ley de Presupuestos -ar- 
tículo 45,2 y Anexo 1 a), entre otras- se han detectado in- 
fracciones de todo tipo entre las que destacan: alteracio- 
nes de dotaciones para retribuciones básicas entre colec- 
tivos de distinto índice de proporcionalidad, incremento 
de créditos para pago de retribuciones complementarias 
con baja en créditos destinados al pago de retribuciones 
básicas y viceversa, modificación entre créditos para el 
pago de personal funcionario y los correspondientes a per- 
sonal contratado, laboral o administrativo y créditos para 
remuneraciones o para Seguridad Social que se ajustan 
entre sí (1). 

Plantillas de personal 

Las diferencias existentes entre las plantillas de perso- 
nal y de los distintos puestos de trabajo (plantillas orgá- 
nicas) se intentan subsanar en 1984 acudiendo a los si- 
guientes procedimientos que se indican a continuación. 

Con la utilización de la autorización legislativa para de- 
clarar ampliables las dotaciones destinadas al pago de 
personal transferido a las Comunidades Autónomas por 
el mayor importe de la cuantificación de su coste efectivo 
sobre el crédito consignado en la Sección 32 cuando esta 
diferencia no aparezca dotada formando parte de los cré- 
ditos del Departamento u Organismo del que las compe- 

( 1 )  Ver los apartados 1.1.1.1.3.b) y 1I.l.l.c) del Dictamen sobre la Cuen- 
ta General del Estado. 

- 5272 - 



CONGRESO 26 DE JULIO DE 1989.-SERIE E. NÚM. 200 

tencias procedan (Anexo 11, 2.0, 15, c) de la Ley de Presu- 
puestos). Esta declaración de ampliables tenia como fun- 
damento defectos en la presupuestación, reconocidos en 
los propios acuerdos de modificación. 

Con la utilización del concepto 31.0.290.128, ((Otras re- 
tribuciones complementariasn, para financiar las insufi- 
ciencias existentes en retribuciones básicas de funciona- 
rios, abonos a personal contratado y cuota patronal de la 
Seguridad Social. Considerando este Tribunal que la fa- 
cultad, atribuida al Ministerio de Economía y Hacienda; 
de transferir incluso mediante la creación de nuevos con- 
ceptos (Anexo I.A.6 de la Ley de Presupuestos) no incluía 
la de que los mismos pudieran dejar de tener el carácter 
de retribución complementaria. 

La financiación de insuficiencias en los créditos de per- 
sonal de los Organismos Autónomos se ha efectuado in- 
distintamente a través de los conceptos habilitados en los 
Capftulos 1 y 4 del Programa 290, opción legal que posi- 
bilita eludir, si se utiliza la primera vía, el preceptivo trá- 
mite ordenado por la Ley de Presupuestos de comunicar 
al Congreso las transferencias instrumentadas con dicha 
finalidad. 

El artículo 7 de la Ley de Presupuestos condiciona las 
disposiciones sobre ampliación de plantillas o sobre crea- 
ción o reestructuración de unidades orgánicas a que el in- 
cremento del gasto derivado de las mismas quede com- 
pensado mediante la reducción de otros gastos consunti- 
vos no ampliables a la obtención de ingresos adicionales 
a generar en virtud de las referidas operaciones. 

No obstante de la fiscalización realizada por este Tri- 
bunal se pueden extraer las siguientes consideraciones: 

a) La alteración de las plantillas orgánicas -creando 
o reestructurando los puestos de t r aba jw  adolece de una 
falta de desarrollo contable suficiente que permita a este 
Tribunal confirmar la causa de las insuficiencias alega- 
das en la petición de los créditos adicionales y el control 
sobre el aumento de las plantillas en los diferentes Cuer- 
pos, Escalas o plazas es altamente inseguro ya que en los 
acuerdos sobre créditos adicionales no se deduce con cla- 
ridad cuando se financian insuficiencias del personal pre- 
viamente dotado o no dotado por error. 

b) En general los incrementos del gasto generados por 
una ampliación de plantilla en Organismos Autónomos 
han sido financiados a través de subvenciones recibidas 
de la Administración del Estado o con créditos del Banco 
de Espana, sin llevar a efecto la obligada reducción de 
otros gastos consuntivos. 

c) En numerosas ocasiones las ampliaciones de plan- 
tilla se cubren con los créditos directamente destinados a 
insuficiencias, ubicados en la Sección 31. Esta forma de 
financiación de los aumentos de plantilla no satisface la 
condición impuesta por el artículo 7. 

Otras observaciones deducidas del análisis de los gastos 
de personal 

- Personal funcionario. 

Se ha detectado, a través de los acuerdos de alteracio- 

nes de créditos, el incumplimiento de la norma que exige 
imputar a los correspondientes Programas las retribucio- 
nes del personal que está afecto a los mismos en los casos 
en que los funcionarios se encuentran designados en Co- 
misión de Servicio. 

- Personal eventual. 

El importe de los créditos presupuestarios definitivos 
para el pago de remuneraciones al personal eventual (con- 
cepto 171), que asciende a 2.430 millones de pesetas, debe 
ser ajustado por la incorrecta aplicación del ((personal va- 
riou (concepto 173) existente para actividades cívico-so- 
ciales y educación física del Ministerio de Educación y 
Ciencia en el que figuran 1.631 millones de pesetas. 

En determinados casos la estructura retributiva de este 
personal no se ajusta a las categorfas típicas de retribu- 
ciones básicas y complementarias y no están tampoco de- 
limitados los puestos de trabajo a servir -circunscritos 
a tareas de asesoramiento especial y de confianza- cir- 
cunstancias que han posibilitado la superación del límite 
establecido en el artfculo 4.1 de la Ley de Presuestos so- 
bre incremento de retribuciones, habiéndose realizado di- 
cho cálculo poniendo en relación aquellas retribuciones 
con las de los funcionarios de carrera a que sean asi- 
milables. 

- Personal laboral y contratado. 

La progresiva conversibn de la contratación adminis- 
trativa en laboral como consecuencia de las líneas mar- 
cadas por el Gobierno en 1982 y la reiterada doctrina ju- 
risprudencial, tratan de ordenar adecuadamente determi- 
nadas relaciones de servicios, formalizadas bajo la apa- 
riencia de contratos administrativos para trabajos espe- 
cíficos, con el consiguiente sometimiento de este personal 
a la Seguridad Social, ocasionando casos de indemniza- 
ciones por despido improcedente. 

El crédito inicial de 2.023 millones presupuestado para 
insuficiencias  en la  ap l icac ión  presupues ta r ia  
31.02.290.169, se ha visto incrementado hasta la cifra de 
5.077 millones de pesetas para poder atender, entre otros, 
a los 2.475 millones correspondientes a la Dirección Ge- 
neral de Correos y Telecomunicaciones para hacer frente 
a deudas contraídas por gastos de personal contratado en 
régimen de contratado administrativo temporal en ejer- 
cicios anteriores. 

Con independencia de las insuficiencias citadas la falta 
de vinculación de los créditos específicos a los programas 
de gasto, ha posibilitado la cobertura de vacantes autori- 
zando la utilización de las dotaciones sobrantes de fun- 
cionarios de la Dirección General de Correos y Telecomu- 
nicaciones para la contratación de personal, lo que supu- 
so una dotación del concepto 23.04.263.172, de 460 millo- 
nes de pesetas pasase a 4.700 millones. 

- Personal que presta sus servicios en el extranjero. 

Es precisamente en este tipo de gastos de personal don- 
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de los costes sociales necesitan de un acentuado control 
ante la desproporción que existe entre las remuneracio- 
nes y las cuotas patronales, que evidencian la existencia 
de un personal no funcionario de carácter vario, cuyo ré- 
gimen social está sujeto a la variada legislación, lo que 
permite la existencia de peticiones de crédito para indem- 
nizaciones de jubilación, así como las dotaciones crediti- 
cias adicionales concedidas para atrasos (1). 

Racionalización de la cobertura de vacantes (Progra- 
ma 291) 

En el programa 291 figuran créditos negativos en los 
conceptos 117 -Otras retribuciones básicas- y 128 
-Otras retribuciones complementarias- por importe de 
21.300 millones de pesetas ante las expectativas de que 
se produjeran al cierre del ejercicio Remanentes de cré- 
dito suficientes para poder cancelarlos. 

Esta cuantificación provisional constituye una excep- 
ción al carácter vinculante de los créditos incluidos en el 
estado de gastos del Presupuesto (art. Uno, 5 de la Ley) y 
sólo afecta al personal funcionario, sin expresa mención 
al personal contratado laboral o administrativo cuyas 
plantillas requieren, si cabe, de un mayor control. 

Este programa de objetivos confusos ha servido exclu- 
sivamente para controlar algunas alteraciones de deter- 
minadas plantillas teóricas de personal no funcionario, ya 
que las insuficiencias derivadas de las alteraciones de los 
efectivos reales se han financiado a través de la amplia- 
ción de créditos prevista en el Anexo 11, 1 .", 1 ,  d) de la pro- 
pia Ley de Presupuestos. 

B) Los gastos reservados 

La í'alta de delimitación conceptual del «gasto reserva- 
do» en el ámbito presupuestario origina que a veces se 
confunda con los destinados a financiar las atenciones de 
carácter social y representativo al ser tratados por la Cir- 
cular 8-2-66 de la IGAE como gastos sujetos a una idén- 
tica forma de justificación en algunos casos concretos y 
al ser enmarcados dentro de unas estructuras presupues- 
tarias en las que prácticamente aparecían confundidos 
ambos tipos de gastos al tratarse de dotaciones de libre 
disposición de los Ministerios. 

En algunos casos la utilización irregular de estos cré- 

( 1 )  En el aspecto retributivo la  asignación especial por destino en el 
extranjero. a favor del personal funcionario. que asciende a 7.668 millo- 
nes de pesetas, sigue pendiente del esperado desarrollo que precisa el sec- 
tor para la aplicación del Real Dccrcto 1404/86, de 23 de mayo, cuyo rc- 
traso es notorio. La Resolución de 28 de diciembre de 1987, de la Sccrc- 
tarla de Estado de Hacienda, por la que se dictan instrucciones para el 
ano 1988, trata de controlar la situación actual de los funcionarios públi- 
cos incluidos en la Ley 30/84, de 2 de agosto, disponiendo que dichas re- 
tribuciones no experimentarán variacibn con respecto a las estüblccidas 
en 1987, salvo autorizacibn expresa del Ministerio de Economla y Hacien- 
da hasta que se dé cumplimiento a lo prcvisto en la Disposicibn Transi- 
toria Segunda del citado Real Decreto. Sobre antecedentes en esta mate- 
ria ver los Informes de estc Tribunal de los ejercicios 1982 y 1983. 
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ditos obedece a la incorrecta calificación previa de los 
gastos a asumir y que hace figurar en el concepto de «Gas- 
tos reservados)) créditos que deberían haber estado en 
«publicaciones e información)) o concretamente en el con- 
cepto de ((atenciones de carácter social)), como es el caso 
del expediente tramitado para financiar a través de gas- 
tos reservados los viajes de Jefes de Estado extranjeros a 
España y que en el ejercicio 1984 ha dado origen a una 
dotación de 25 millones adicionales a los inicialmente 
presupuestados que, de conformidad con los precitados 
códigos de rúbricas presupuestarias, debieron hacerse 
efectivos con cargo al concepto ((atenciones de carácter re- 
presentativo)), de cuerdo con las propias normas regula- 
doras de la estructura y elaboración de los Presupuestos. 

En el empleo de recursos públicos para financiar gas- 
tos reservados debe evitarse que se sufraguen, con cargo 
a éstos, gastos ordinarios que deberían imputarse a otros 
conceptos pesupuestarios, ya que dicha confusión provo- 
ca la elusión de los métodos ordinarios de control al ha- 
cer extensible a los gastos ordinarios la forma de justifi- 
car los gastos reservados, que se circunscribe a un mero 
certificado. 

Una prueba de la confusión que existe en el ejercicio 
1984 sobre el concepto de gastos reservados se evidencia 
en la dotación adicional que se hace al Ministerio del In- 
terior por un importe de 500 millones de pesetas (1) y que 
se fundamenta en la necesidad de adquirir determinado 
material altamente tecnificado para la lucha antiterroris- 
ta con cargo a dichos créditos, al entender que por razo- 
nes de obvia reserva no puede adquirirse conforme a la 
legislación normal vigente en materia de contratación ad- 
ministrativa, motivación que no puede ser aceptada da- 
das las posibilidades que ofrecía en el ejercicio 1984 el en- 
tonces vigente artículo87.5 de la Ley de Contratos del 
estado (2). 

Se hace necesario mantener la clara separación presu- 
puestaria que la normativa vigente establece cntrc los 
«gastos reservados)) y los ((gastos de carácter social y re- 
presentativo)), para lograr una correcta gestión y facilitar 
el control de ambos, dado que en los primeros no se exige 
ulterior justificación -salvo lo que a tal respecto puedan 
en su momento ordenar las Cortes Gencrales- mientras 
que los segundos deben ser objeto de una regulación es- 
pecífica, que contenga las previsiones exactas para limi- 
tar el uso de la certificación exclusivamente para los gas- 
tos sin relevancia cuantitativa. Asimismo, nunca deben 
imputarse al concepto de gasto reservado aquellas opera- 
ciones cuya tramitación contractual pueda declararse 
materia clasificada, ya que la Ley de Contratos del Esta- 

(1) La transferencia se encuentra amparada en el artículo 45.2. b) de la 
Ley de Presupuestos y exige dar cuenta a la Comisibn de Prcsupucstos del 
Congreso y del Scnado. 

(2) Actualmente es ~ 1 8 7 . 4  tras la promulgación del Real Decreto legis- 
lativo 931186, de 2 de mayo, que literalmente dice: «Los que sean dccla- 
rados secretos, aquéllos cuya ejecución deba acompaíiarse de mcdidas de 
seguridad conforme a disposiciones legislativas, reglamentarias o admi- 
nistrativas y aquéllos en los que la protección de los intereses esenciales 
de la seguridad del Estado lo exija». 
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do establece los procedimientos adecuados para salva- 
guardar, en estos casos, los intereses esenciales exigidos 
para la Seguridad del Estado aunque dichas operaciones 
se hagan efectivas con cargo al Capítulo de Inversiones 
Reales. 

C) Gastos diversos 

El concepto presupuestario 257, gastos diversos, se re- 
fiere a aquellos que, por su naturaleza específica, en ra- 
zón de los servicios que financian, no tienen encaje en los 
restantes conceptos del Capítulo 11 (1). Pese a lo anterior 
este concepto se utiliza en ocasiones como forma de sim- 
plificar operaciones contables imputando al mismo can- 
tidades que deben de tener una aplicación presupuesta- 
ria diferente. Así, en la Dirección General de Servicios del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, donde se im- 
putan al concepto 257, gastos ocasionados por la Comi- 
sión de Aguas del Pirineo Oriental y por las Jefaturas de 
Costas para el desarrollo del Convenio INEM-MOPU que 
deberían haberse aplicado a: Dotación ordinaria de gas- 
tos de oficina (21 1), Mantenimiento y otros gastos de in- 
muebles (222), Combustibles (234), Comunicaciones (235), 
Dietas (241) y Mobiliario y equipo inventariable (271). 

En relación a esta incorrecta udlización del concep- 
to257 sería deseable que toda imputación de gastos a 
artículos y conceptos presupuestarios se realizara tenien- 
do en cuenta la clasificación económica de los gastos 
públicos. 

11.2.2. ACTIVIDAD SUBVENCIONADORA 

Publicidad, concurrencia y objetividad 

El requisito de publicidad que establece la Ley de Pre- 
supuestos de 1984 en la concesión de ayudas y subvencio- 
nes tiene una doble proyección: de una parte es requisito 
esencial para que puedan concurrir a la actividad subven- 
cional todos aquellos sectores en los que se dan las con- 
diciones exigidas por la correspondiente convocatoria y, 
de otra, que la publicidad del acuerdo de concesión ga- 
rantice «a posteriori)) la actuación seguida en el manejo 
de estos caudales públicos. 

Si bien la publicidad inicial en convocatoria se ha cum- 
lido con carácter general no ocurre así con la obligada pu- 
blicidad posterior de la concesión de determinadas sub- 
venciones. 

El principio de objetividad establecido en la Ley de Pre- 
supuestos presupone, respecto de subvenciones que no 

( 1 )  Código de la clasificación económica de los gastos públicos compren- 
didos en los Presupuestos del Estado y de sus OO. AA. (Resoluci6n de la 
Dirección General de Presupuestos de 12 de mayo de 1983). 
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tengan especificiación nominativa, el que la asignación 
correcta de la cuantfa subvenciona1 individualmente apli- 
cada a la pluralidad de posibles beneficiarios, se establez- 
ca en función de unos módulos de reparto que no produz- 
can agravios comparativos cuando la cuota subvencional 
sea distinta. 

a) Resulta dudoso que se haya cumplido el requisito 
presupuestario de la concurrencia en las subvenciones de 
las que fueron beneficiarios la Cruz Roja Española y la Co- 
misión de Ayuda al Refugiado (513.982.488 Ptas.), Progra- 
ma 138, ((Prestaciones a refugiados)), desde el momento 
en que, aun cuando inicialmente fueron previstas por el 
Organo gestor con carácter nominativo, al tiempo de la 
elaboración presupuestaria se transformaran en indeter- 
minadas, siendo significativo que sus perceptores fueran 
los previstos en un primer momento. 

b) En el Programa 148, aplicación 19.01.471, se da co- 
bertura presupuestaria a las actuaciones de la Unidad Ad- 
ministradora del Fondo Nacional de Protección al Traba- 
jo, en materia de subvenciones para fomento del empleo. 
En la normativa administrativa específica (Orden de 
16-3-84) y respecto del allí determinado Programa V, «In- 
tegración Laboral del Minusválido)), se fijaban con toda 
concreción los porcentajes a los que habían de sujetarse 
las correspondientes ayudas. No obstante en favor de una 
Asociación para la promoción de minusválidos y sin que 
haya quedado acreditado en los respectivos expedientes 
que la concesión de las ayudas lo fue con base en el inde- 
terminado Programa VII, « Asistenia económica extraor- 
dinaria)), se otorgaron tres subvenciones por un importe 
de 130 millones de pesetas, sin haberse aplicado los m6- 
dulos a que hace referencia el mencionado Progra- 
ma V (1). 

Justificación 

La justificación de las subvenciones tiene grandes lagu- 
nas normativas como consecuencia de la falta del desarro- 
llo reglamentario del art. 80 de la LGP y su discordancia 
con el Decreto 2784/64 (2), lo que dificulta la realización 
de la función fiscalizadora que este Tribunal tiene enco- 
mendada sobre el control de la inversión de estos cauda- 
les públicos, al tiempo que impide en muchos casos co- 
nocer el cumplimiento de la función de fomento implíci- 
ta en este consumo de recursos públicos. 

La tendencia de la Administración, iniciada en el Pre- 
supuesto de 1984 y que fundamenta en específicos contra- 
tos -programa la actuación a seguir por los particulares 
subvencionados- pone en evidencia la necesidad cada 
vez más acuciante de llevar a efecto el desarrollo regla- 
mentario en materia de justificación de subvenciones en 

(1) Ver, a este respecto, lo señalado en el Informe Anual de 1983. 
(2) En el Informe Anual del Ejercicio 1983 se hacen similares conside- 

raciones sobre la justificación de las subvenciones. 
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el que se concilien de forma ordenada los problemas que 
en materia de justificación han sido expuestos. Junto a 
los documentos de pago, justificativos dé la inversión, se 
hace obligado acompañar con carácter obligatorio la me- 
moria acreditativa del cumplimiento de los objetivos per- 
seguidos con la concesión de la subvención, memoria que 
debe estar convenientemente avalada por el Ministerio 
encargado de la concesión y control de la correspondien- 
te subvención. 

11.2.3. CONTRATACION ADMINISTRATIVA 

En esta fiscalización han sido examinados un total de 
1.546 expedientes de adjudicación, celebrados en el ejer- 
cicio de 1984, que suponen conjuntamente una inversión 
de 164.230.854.007 pesetas, con el siguiente detalle por 
Departamentos ministeriales: 

Número 
de contratos 

Departamento Importe global 

Agricultura, Pesca y Alim. 
Cultura . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Defensa .................. 
Economía y Hacienda ... 
Educación y Ciencia ..... 
Industria y Energía.. . . . .  
Interior .................. 
Justicia .................. 
Obras Públicas y Urbanis. 
Sanidad y Consumo ..... 
Transp., Turismo y Com. 
Trabajo y Segurid. Social 

15 
12 

189 
168 
103 

14 
147 
92 

612 
20 

162 
12 

2.143.534.630 
763.65 1 SO8 

24.1 56.227.645 
5.478.204.967 

16.820.755.63 1 
1.103.859.503 
9.196.378.637 
2.436 .057.659 

64.144.340.076 
924.654.102 

36.430.886.847 
632.302.702 

Además de estos contratos, correspondientes al ejerci- 
cio de 1984, han sido también examinados los relativos a 
la construcción y amueblamiento de la Escuela Superior 
de Policía, sita en la Dehesa de la Zurra (Avila), celebra- 
dos en el período 1982-1986, que por su importancia es- 
pecial fueron objeto de un Informe extraordinario, apro- 
bado por el Pleno del Tribunal y elevado a las Cortes Ge- 
nerales el 17 de diciembre de 1987, así como los adjudi- 
cados directamente por la Dirección General de Patrimo- 
nio del Estado, del Ministerio de Economía y Hacienda, 
durante los arios de 1981 a 1985, respecto de los cuales, 
dada la proximidad de las fechas en las que se ha verifi- 
cado su examen, se recogen en el presente informe las ob- 
servaciones derivadas del mismo, siquiera el periodo de 
su producción sea más extenso que el significado por el 
ejercicio de 1984 al que estrictamente se refiere este 
informe. 

11.2.3.1. Sobre los defectos observados en la tramitación 
de los contratos examinados 

Contratación directa 

- Falta de documentación de las gestiones en promo- 
ción de ofertas y de registro de las recibidas en el sistema 
de contratación directa. 

En la mayor parte de los contratos adjudicados direc- 
tamente que han sido examinados, se observa que los res- 
pectivos extractos de los expedientes de que se derivan se 
limitan a recoger las ofertas recibidas, normalmente por 
el minimo legal de tres, y sin que las mismas aparezcan 
selladas por el Registro de entrada del Organismo con- 
tratante. 

Este proceder generalizado supone, en primer lugar, la 
falta de documentación de las gestiones realizadas en pro- 
moción de ofertas, con quebranto del principio de escri- 
tura de las actuaciones administrativas, proclamado por 
el articulo 41.1 de la Ley reguladora de su Procedimien- 
to, y, lo que es peor, la ausencia de justificación del he- 
cho de haberse invitado a concurrir a un reducido grupo 
de empresas -sobre todo en aquellos contratos en los que 
existe un número considerable de ellas con clasificación 
adecuada a su respectivo o b j e t w  así como de las razo- 
nes de haberse dirigido dichas invitaciones a unas deter- 
minadas empresas en particular. 

En defensa de este comportamiento suelen alegar los 
Centros y organismos contratantes, de un lado, el hecho 
de haberse realizado dicha solicitud de ofertas de mane- 
ra verbal, mediante reuniones con los empresarios que se 
estimaron posiblemente interesados o a través de comu- 
nicaciones telefónicas, y, de otro, el haberse presentado 
las ofertas directamente en las Dependencias de contra- 
tación o en sobre cerrado para evitar la difusión de su 
contenido. 

Más, no obstante de dichas alegaciones, se entiende que 
la limitación de concurrencia que supone el repetido sis- 
tema de adjudicación directa no debe implicar una abso- 
luta libertad de la Administración en cuanto a las empre- 
sas a invitar, sino que tan sólo permite eludir el requisito 
de publicidad de la convocatoria en el ((Boletín Oficial del 
Estado», con su inmediata consecuencia de publicidad y 
concurrencia general, asi como el rigido plazo minimo es- 
tablecido en la Ley para la presentación de proposicio- 
nes: pero sin que aquella limitación de concurrencia -ni 
aún la regla de las tres ofertas, que se establecen como 
un minimo- deba impedir una cierta promoción de ofer- 
tas cerca del mayor número posible de empresas que se 
estimen capacitadas para ejecutar el contrato, justificán- 
dose las razones concretas de su selección. 

- Realización de actuaciones de la fase de adjudica- 
ción dentro del expediente de contratación. 

Se ha observado también que en este sistema de adju- 
dicación las .ofertas se presentan normalmente durante el 
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expediente de contratación, y en ocasiones con anteriori- 
dad a la aprobación técnica, y aun a la supervisión, del 
proyecto al que se refieren y a la aprobación del corres- 
pondiente pliego de cláusulas administrativas que ha de 
regir la contratación. 

- La alegada celeridad de este sistema. 

Por último, se estima conveniente destacar que, según 
resulta del examen realizado, la tan proclamada rapidez 
y celeridad del sistema de contratación directa se debe en 
la mayoría de los casos al solapamiento o realización con- 
junta de las actuaciones propias del expediente de con- 
tratación y las de la fase de adjudicación. Pues, efectiva- 
mente, en una correcta tramitación en la que se deslinda- 
ran ambas fases de la generación de los contratos admi- 
nistrativos, la economfa de tiempo que puede obtenerse 
mediante el empleo del sistema de adjudicación directa 
respecto de los sistemas de licitación pública y general es 
mínima. Y aque si bien en estos últimos debe publicarse 
la convocatoria de la licitación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y respetarse el plazo mínimo de presentación de 
proposiciones por los licitadores, también en el sistema 
de adjudicación directa deben establecerse contactos con 
las empresas capacitadas para la ejecución del contrato 
y concederlas un margen de tiempo prudencial para el es- 
tudio y presentación de sus ofertas. 

Precisamente por ello, y en un sentido contrario, ha lla- 
mado la atención la extraordinaria celeridad con la que 
en algunas ocasiones se ha producido la contratación por 
este sistema. Así, en veinticinco contratos de los exami- 
nados el período de su tramitación no ha excedido de 
veinte días; y sobre todo es de destacar el hecho de que 
en diez de éstos, celebrados por la Dirección General de 
Patrimonio del Estado, se han practicado todas sus actua- 
ciones en el mismo día. 

Defectos en la formalización y afianzamiento de los con- 
tratos 

Durante 1984 se ha observado con gran frecuencia con- 
siderables retrasos en el otorgamiento de la correspon- 
diente escritura para la formalización de los contratos ce- 
lebrados por la Administración superiores a cien millo- 
nes de pesetas o en que concurren las circunstancias se- 
ñaladas por el artículo4." de la Ley de Contratos del 
Estado. 

El anterior defecto desaparece en los contratos forma- 
lizados mediante documento administrativo, ya que tales 
documentos son normalmente otorgados unos días des- 
pués de la adjudicación a la que se refieren. Sin embar- 
go, extrafia respecto de ellos el que en varias ocasiones re- 
cojan ya la constitución de la fianza, cuando dicha garan- 
tía aparece prestada con posterioridad a la fecha de los 
mismos. 

11.2.3.2. Sobre la legalidad y conveniencia de las cláusu- 
las contenidas en los contratos examinados 

Con objeto de comprobar el efectivo cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley de Contratos del 
Estado, en los contratos examinados se ha prestado espe- 
cial atención al contenido de los mismos, integrado por 
los pactos o condiciones estipuladas en ellos, habiéndose 
formulado en su consecuencia las observaciones que se in- 
dican a continuación. 

Pagos anticipados 

Al igual también que en ejercicios anteriores, se ha ob- 
servado en determinados contratos de suministro, cele- 
brados por los Cuarteles Generales del Ejército y de la Ar- 
mada y relativos a fabricación de vehículos automóviles, 
que sus respectivos pliegos de cláusulas administrativas 
particulares prevén el pago del precio de manera fraccio- 
nada, según distintos porcentajes a satisfacer «a la firma 
del contrato0 y en distintos momentos de la fabricación. 
Sin embargo, resulta dudoso en particular el que «a la fir- 
ma del contraton haya realizado el contratista ninguna 
prestación abonable: mientras que, con carácter general, 
no aparece justificado que ninguno de estos pagos parcia- 
les guarden relación económica exacta con prestaciones 
efectuadas por el contratista, sin que tampoco se hayan 
afianzado estos pagos parciales, de manera análoga a lo 
establecido para los contratos de obras en las cláusulas 
54 a 58 del Pliego de los Generales respecto de los abonos 
a cuenta por acopio de materiales o aportación de maqui- 
naria e instalaciones. 

Por ello, y ante lo que se estima constituye un vacfo re- 
glamentario, nuevamente se reitera la conveniencia de 
instar a la Administración para que regule estos pagos an- 
ticipados en las distintas fases de la fabricación de bienes 
muebles, con exigencias y garantías similares a las esta- 
blecidas para los contratos de obra por el citado Pliego 
de Cláusulas administrativas generales. 

Aplicación del sistema de la revisión de precios al sumi- 
nistro de bienes de consumo 

En el periodo al que se refiere el presente Informe se ob- 
servó la existencia de distintos contratos relativos al su- 
ministro durante varios ejercicios de artfculos de consu- 
mo, fundamentalmente prendas y efectos de vestuario, 
que fueron adjudicados mediante el sistema de concurso 
público, y en cuyos correspondientes Pliegos de Bases, 
después de señalarse los presupuestos parciales por lotes 
de artfculos y por anualidades de ejecución, y aún sin con- 
tenerse expresamente una cláusula de revisión de precios, 
se disponía que los indicados presupuestos parciales es- 
taban consignados en «pesetas constantes del año 1984~  
por lo que upara el año 1985 y sucesivos deberán ser ac- 
tualizados, en cada anualidad, de acuerdo con el Indice 
Oficial de incremento anual de precios legalmente es- 
tablecido)). 
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Y, de acuerdo con ello, en la ejecución de estos contra- 
tos se aplicaron los precios unitarios obtenidos en la lici- 
tación a las entregas realizadas en el ejercicio de 1984, ex- 
perimentándose en los años sucesivos incrementos acu- 
mulativos del 9 por ciento, 8,l  por ciento y 8,3 por ciento 
que se corresponden con los índices generales de precios 
al consumo, fijados por el Instituto Nacional de Estadís- 
tica para los ejercicios respectivos. 

Por lo demás, de la consideración de estos contratos se 
desprenden las cuestiones siguientes: 

a) Posibilidad y conveniencia de estos suministros 
plurianuales. 

La posibilidad legal de estos suministros plurianuales 
-que han venido a significar un cambio en el modo tra- 
dicional de proveer las necesidades de la Administración 
en esta materia, normalmente satisfechas mediante con- 
tratos anuales-, pudieran derivarse del artículo 61.2, b) 
de la Ley General Presupuestaria, que los admite, por un 
período máximo de cuatro años, ((cuando no puedan ser 
estipulados o resulten antieconómicos por el plazo de un 
año )). 

Y en este sentido, el Organismo contratante ha alegado 
en defensa de los contratos celebrados razones de econo- 
mía, además de facilidades de programación para las em- 
presas suministradoras y reducción del trabajo burocrá- 
tico de la Administración, cumpliéndose además el lími- 
te temporal establecido en el citado precepto. 

Mas, resuelta así la posibilidad formal de estos sumi- 
nistros plurianuales, nos quedan aún serias dudas sobre 
su conveniencia, pues las razones alegadas pueden con- 
vertirse en inconvenientes al mantener invariables las ad- 
quisiciones durante tan dilatado período de tiempo, eli- 
minando la concurrencia de ofertas durante el mismo y 
dificultando posibles modificaciones posteriores. Consi- 
deraciones a las que debe añadirse el hecho de versar es- 
tas adquisiciones sobre artículos de existencia normal en 
el mercado y de los que no’ parece posible el suponer fu- 
turos desabastecimientos. 

b) Régimen legal de la revisión de precios de los su- 
ministros de bienes 

Desde otro punto de vista, debe observarse que la le- 
gislación espanola en materia de contratación adminis- 
trativa ha mantenido siempre el principio del «precio 
cierto)), con su correlato de ((ejecución a riesgo y ventura 
de contratista)), sin otras excepciones que las derivadas 
de la fuerza mayor o del régimen de revisión de precios. 
Y, en este sentido, el actual artículo 12 de la Ley de Con- 
tratos del Estado, después de formular «ab inition el ci- 
tado principio de precio cierto, dispone en su párrafo 
cuarto que «la inclusión de cláusulas de revisión de pre- 
cios se regulará por su legislación especial)). 

Ahora bien, esta legislación especial -constituida bá- 
sicamente por el Decreto-Ley 2/1964, de 4 de febrero, de- 
sarrollado por los Decretos 461í1971, de 1 1  de marzo, y 
1881/1984, de 30 de agosto- refiere exclusivamente el sis- 
tema revisor a los contratos de obras, habiéndose exten- 
dido indirectamente a los contratos de fabricación de bie- 
nes inmuebles por la Ley 511973, de 17 de marzo, en su 

modificación al artículo 84 de la Ley de Contratos del Es- 
tado. Mientras que, por otra parte, la referida legislación 
regula la revisión de precios en base a fórmulas polinó- 
micas, aprobadas por el Gobierno previo informe de la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa, que re- 
cogen en sus sumandos los distintos elementos intervi- 
nientes en la ejecución de las obras públicas o en el pro- 
ceso de fabricación de los bienes, y cuya aplicación se rea- 
liza en virtud de índices mensuales, también aprobados 
por el Gobierno a propuesta del Comité Superior de Pre- 
cios de Contratos del Estado; mecanismo que difiere to- 
talmente de la pura aplicación de los índices oficiales de 
precios al consumo, fijados por el Instituto Nacional de 
Estadística. 

Así las cosas, se advierte que la mayor parte de las pren- 
das y efectos que constituyen el objeto de los contratos 
examinados se refieren a bienes de existencia normal en 
el mercado, por lo que, no siendo propiamente contratos 
de fabricación, no cabría respecto a ellos ninguna modi- 
ficación de su precio inicial; al tiempo que, en cuanto al 
resto, no existen las correspondientes fórmulas polinómi- 
cas para operar en su base la revisión de precios en su pro- 
cedimiento legal. 

Esto no obstante, y para el supuesto de que la Admi- 
nistración estimase necesario continuar con la celebra- 
ción de estos contratos de suministro plurianuales, con 
objeto a asegurar las adquisiciones de bienes de consumo 
durante varios ejercicios, no parece correcto ignorar la ne- 
cesidad de algún procedimiento de estabilización de los 
precios inicialmente pactados, ya que los mismos están 
expuestos a oscilaciones iguales a las que puedan experi- 
mentar los elementos intervinientes en los contratos de fa- 
bricación. Para lo cual sería necesario el extender el régi- 
men de revisión de precios, por medio de disposición con 
rango de Ley, a las adquisiciones de muebles y a los su- 
ministros de bienes consumibles, siempre que la ejecu- 
ción de sus respectivos contratos se extienda a varios ejer- 
cicios, y creando para ello las fórmulas polinómicas 
correspondientes a sus objetos más característicos o esta- 
bleciendo un régimen de actualización de precios especial 
para dichos contratos. 

11.2.3.3. Sobre la procedencia y aplicación de los siste- 
mas de adjudicación 

El tercero de los aspectos básicos sobre el que ha ver- 
sado la fiscalización de los contratos recibidos por este 
Tribunal es el que se refiere a la comprobación del siste- 
ma de adjudicación utilizado en cada uno de ellos, aten- 
dida su respectiva naturaleza, objeto y finalidad, así como 
a la verificación de la forma en la que han sido aplicadas 
sus normas correspondientes. 

Adjudicación mediante concurso 

- Utilización del sistema de concurso por ((especial 
complejidad en la ejecución»: 
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La primera de las observaciones formuladas respecto 
de los contratos examinados, adjudicados por este siste- 
ma en el ejercicio de 1984 -y que es similar a lo adver- 
tido en el año 1983, habiendo sido ya recogido en el 
correspondiente Informe-, hace referencia a la aplica- 
ción del mismo a los contratos de obra. 

Se trata de contratos comprensivos de la construcción 
conjunta de varios centros docentes situados en distintas 
ubicaciones, celebrados por la Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar durante el ejercicio de 
1984, que fueron adjudicados mediante concurso en base 
al artículo 35.5 de la Ley de Contratos del Estado, por la 
particular complejidad de su ejecución, siendo su anuali- 
dad media superior a cien millones de pesetas. 

Esto no obstante, entiende este Tribunal que dicha par- 
ticular complejidad en la ejecución a la que se refiere el 
artículo citado debe ser especialísima, toda vez que una 
general dificultad en la ejecución, así como el hecho de 
ser el importe del contrato superior a 125.000.000 ptas., 
eran precisamente las circunstancias que imponían la 
aplicación del sistema de concurso-subasta respecto del 
de subasta, según el artículo 28 de la Ley de Contratos del 
Estado en su redacción vigente en el tiempo en que se ce- 
lebraron los indicados contratos. Mientras que por otra 
parte se observa, de una lado, que la ejecución individual 
de las distintas construcciones que se agrupan en cada 
contrato no parece revestir una complejidad especial, o 
al menos superior a la que revisten la generalidad de las 
edificaciones contratadas por otros Departamentos 
-v. gr. Hospitales, Centros de Cultura, Viviendas socia- 
les, Paradores, Cuarteles, Prisiones, Palacios de Justicia o 
edificios administrativos en general- que normalmente 
se adjudican por medio de concurso-subasta; y, de otro, 
que la complejidad que se deriva de la agrupación en cada 
contrato de diversos Centros de distinta ubicación, así 
como la anualidad media resultante, es puramente artifi- 
cial, como procedente de dicha acumulación. De donde se 
desprende, a nuestro entender, la procedencia de la apli- 
cación a estos contratos del sistema de concurso-subasta, 
que además es el general para la adjudicación de los con- 
tratos de obras. 

Asimismo, se advierte que la repetida acumulación de 
edificios en cada uno de los contratos ha retrasado la con- 
tratación del conjunto, y en consecuencia su ejecución, 
simplemente por las diferencias de tiempo que suelen me- 
diar entre la aprobación técnica de los distintos proyec- 
tos incluidos en cada contrato. Diferencias que alcanzan 
incluso los 7 meses. 

Desde otro punto de vista, y en un sentido positivo, es 
de destacar el previo establecimiento en estos contratos 
de un baremo con arreglo al cual habrían de producirse 
las adjudicaciones, circunstancia que no es corriente en 
los concursos convocados por otros Departamentos y que 
da una cierta objetividad a la adjudicación en este siste- 
ma discrecional. 

- Falta de justificación de las adjudicaciones produ- 
cidas por concurso 

Según se indicaba en el apartado anterior, los contra- 

tos a los que nos referíamos en el mismo son los únicos 
de los adjudicados en el ejercicio de 1984 por el sistema 
de concurso que incorporaban a su respectivo Pliego de 
cláusulas administrativas un baremo de puntuaciones 
con arreglo al cual habfa de producirse la adjudicación. 

En el resto de los contratos examinados entre los que 
fueron adjudicados por el citado sistema falta incluso la 
expresión, dispuesta por el artículo 36 de la Ley de Con- 
tratos del Estado, sobre los criterios básicos a tener en 
cuenta para realizar la adjudicación del contrato. 

Por otra parte, y una vez recaída la adjudicación, en nu- 
merosas ocasiones suele ésta justificarse de una forma ge- 
neral e imprecisa mediante fórmulas tales como las de 
«ser la proposición que mejor se ajusta a las finalidades 
del contraton, o «que mejor cumple las disposiciones del 
pliego)), u otras similares. Esto no obstante, entendemos 
que el hecho de ser el concurso un sistema de adjudica- 
ción discrecional, o, mejor dicho, precisamente por el he- 
cho de serlo no estando sujeta aquélla al automatismo 
propio de los sistemas de adjudicación forzosa, no debe 
excluir el que por el órgano de contratación se especifi- 
quen las razones, técnicas o económicas, que determina- 
ron la selección de una concreta oferta de entre el con- 
junto de todas las presentadas. 

Por todo ello, se tiene por conveniente instar a la Ad- 
ministración para que en el Pliego de cláusulas de los con- 
tratos que hayan de adjudicarse por el sistema de concur- 
so se expresen dichos criterios básicos con sujeción a los 
cuales haya de realizarse el análisis de las proposiciones 
presentadas a la licitación, y para que al producirse las 
adjudicaciones se indiquen, bien directamente bien por 
remisión a los informes emitidos por los Servicios corres- 
pondientes, las razones concretas que hayan motivado la 
adjudicación recaída. 

Adjudicaciones directas 

En cuanto a los resultados de la fiscalización por el Tri- 
bunal de Cuentas de los contratos celebrados por este sis- 
tema, ya se indicaron anteriormente las más frecuentes 
deficiencias formales observadas en su tramitación. Por 
ello, a continuación, se van a considerar los contratos más 
interesantes de los adjudicados por este sistema en el ejer- 
cicio de 1984 que han sido examinados por este Tribunal, 
siguiendo su exposición las más frecuentes causas invo- 
cadas para la utilización de este sistema siempre excep- 
cional de contratación. 

- Contrataciones directas por imposibilidad o incon- 
veniencia de promover concurrencia en la oferta. 

Del examen realizado por este Tribunal se observa que, 
en los contratos de suministros, las adjudicaciones direc- 
tas por esta causa son típicas de los Ministerios de Defen- 
sa e Interior, sobre todo en las adquisiciones de armamen- 
to y municionamiento, transmisiones y material automó- 
vil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad del Estado, por 
tratarse en general de material muy específico del que 
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normalmente existe un sólo producto o proveedor. En el 
contrato de obras es más infrecuente la alegación de esta 
causa de adjudicación directa, aunque se da también con 
cierta regularidad en las construcciones del Ministerio del 
Interior, sobre todo Comisarías de Policía y Casas-Cuar- 
te1 de la Guardia Civil, normalmente modulada por razo- 
nes de seguridad del Estado (artículo37.5 de la Ley). 

En los restantes Departamentos ministeriales esta cau- 
sa de adjudicación directa suele ser de aplicación esporá- 
dica, normalmente ligada a las obras accesorias o com- 
plementarias a otra principal que se acuerden ejecutar 
durante el desarrollo de ésta, y cuya realización suele en- 
comendarse al contratista de la principal, ante la incon- 
veniencia de hacer coincidir a dos empresas distintas de 
la ejecución de obras muy relacionadas entre sí. 

- Contrataciones directas por razones de urgencia. 

Dentro de los contratos de obras destacan, en primer lu- 
gar, ocho contratos, tramitados por la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo por un importe total de 2.904.396.970 Ptas., 
que fueron adjudicados directamente, bien al amparo de 
lo dispuesto por el Real Decreto-Ley 20/1982, de 23 de oc- 
tubre, por el que se dictan medidas urgentes para repa- 
rar los daños causados por las inundaciones ocurridas en 
las provincias de Albacete, Alicante, Murcia y Valencia, 
que se declaran «Zona catastrófica», bien en base a lo es- 
tablecido por la Ley 611983, de 29 de junio, y el Real De- 
creto 2899í1981, sobre medidas excepcionales para el 
aprovechamiento de recursos hidráulicos escasos, a con- 
secuencia de la sequía. 

Mas, con relación a los mismos, y sin perjuicio de re- 
conocer que en ellos se actuó en base a las autorizaciones 
concedidas en general por las citadas disposiciones, debe 
advertirse que su respectiva tramitación -desde la su- 
pervisión de su proyecto a la adjudicación- alcanzó pe- 
ríodos de 3 a 11 meses. Plazos en los que bien pudo con- 
vocarse la correspondiente licitación con general y públi- 
ca concurrencia, que posiblemente hubiera producido 
una mayor depuración de los precios a satisfacer por la 
Administración. 

Por lo demás, t ambih  entre los contratos de asistencia 
técnica adjudicados directamente por razones de urgen- 
cia deben destacarse varios, celebrados durante el ejerci- 
cio de 1984 por el Servicio de Publicaciones y la Direc- 
ción General del Tesoro y Política Financiera, destinados 
a la realización de distintas campañas publicitarias. 

A consecuencia de su examen conjunto resulta en pri- 
mer lugar que a través de las campañas publicitarias 
mencionadas, se han producido adjudicaciones directas 
en favor de las empresas «Sanz Romero & Asociados, 
S.A.» y «Arge, S . A . »  por importes respectivos de 
208.320.949 y 169.674.915 ptas., debiéndose significar asi- 
mismo la escasa promoción de concurrencia en la oferta 
que se ha producido en la generalidad de dichos con- 
tratos. 

Por otra parte, debe resaltarse también la escasa con- 
creción de los correspondientes Pliegos de Bases, e inclu- 

so de los documentos por los que se formalizan estos con- 
tratos, que no determinan exactamente las prestaciones 
a realizar por el adjudicatario, hablando genéricamente 
de spots en Televisión, cuñas radiofónicas o anuncios de 
prensa, pero sin determinar su número, duración, horas 
o días de emisión o de publicación, medios radiofónicos 
o periodísticos en que se producirían las mismas y demás 
características concretas de las obligaciones asumidas 
por los respectivos contratistas. Y, desde otro punto de 
vista, es de considerar también la escasa información y el 
pequeño período de tiempo que se facilita a éstos para la 
preparación y realización de la campaña. 

En fin, como justificación de la urgencia, determinante 
del sistema de adjudicación directa utilizado y explicati- 
va en parte de las deficiencias mencionadas en cl párrafo 
anterior, es evidente el escaso margen de tiempo que me- 
diaba en la generalidad de los contratos examinados en- 
tre la producción del hecho que motivaba la campaña pu- 
blicitaria y el período en que ésta debía realizarse. Pero 
con respecto a ello ha de recordarse, particularmente, que 
la modificación del sistema de Estimación Objetiva Sin- 
gular estuvo ya dispuesta desde el Real Decreto 
293311983, de 13 de octubre - e s t o  es, cinco meses ante- 
rior a la fecha de la Orden que le desarrolla, establecien- 
do ya sus modalidades y la necesidad de optar por algu- 
na de ellas para su utilización-; que el proyecto de Ley 
sobre Infracciones y Sanciones Tributarias no fue apro- 
bado por el Consejo de Ministros, con el nombre de «Re- 
presión del Fraude Fiscal», hasta el 6 de junio de 1984, 
siendo publicado en el «Boletín Oficial de las Cortes Ge- 
nerales-Congreso de los Diputados)) de 7 de julio siguien- 
te y dando lugar a la Ley 10/1985, de 26 de abril, ya con 
su nueva denominación de «Modificación Parcial de la 
Ley General Tributaria)) -fechas todas ellas muy poste- 
riores a la de realización de su correspondiente campa- 
ña-; y, en fin, que la autorización legislativa para la emi- 
sión de Obligaciones del Estado de 28 de marzo de 1984 
se contuvo en la Ley de Presupuestos del ejercicio, núm. 
4411983, publicada en 30 de diciembre del mismo año. 

Muy relacionados con los supuestos de adjudicación di- 
recta por urgencia, que se acaban de exponer, se encuen- 
tran los de utilizacibn del rkgimen de emergencia, regu- 
lado por el artículo 27 de la Ley de Contratos del Estado, 
estableciendo un procedimiento sumario para la contra- 
tación y ejecución de las obras en que concurran circuns- 
tancias excepcionales ligadas a acontecimientos catastró- 
ficos, situaciones que supongan grave peligro o necesida- 
des que afecten directamente a la Defensa Nacional. 

Este régimen ha sido utilizado por la Dirección Gene- 
ral de Bellas Artes y Archivos, del Ministerio de Cultura, 
en 76 expedientes por un importe total de 298 millones 
de pesetas, generalmente por obras de consolidación y re- 
fuerzo exterior de edificaciones de carácter histórico-ar- 
tísticos. Mas, de las actuaciones fiscalizadoras de este Tri- 
bunal se han deducido actuaciones que contradicen la 
existencia de aquellas circunstancias excepcionales que 
justifican su aplicación. 

a) Así, la mayor parte de estas obras se iniciaron con 
demoras superiores a un mes desde la declaración por or- 
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den ministerial de la pretendida emergencia. Hecho que 
por sí sólo desvirtúa de raíz la utilización de este proce- 
dimiento excepcional, tan sólo aceptable ante la aparición 
de un evento dañoso que no permita dilación alguna en 
el comienzo de las obras, por lo que faculta a la Adminis- 
tración para contratar su ejecución o para realizarlas di- 
rectamente, sin previa instrucción siquiera del normal- 
mente obligado expediente de contratación. 

b) Por otra parte, en 12 de los 76 expedientes mencio- 
nados se observa que la declaración de emergencia de las 
obras tiene lugar en fechas próximas a las de realización 
de otras obras de restauración en el mismo edificio, ad- 
judicadas por los procedimientos ordinarios y previa tra- 
mitación del oportuno expediente; y que, aún recibiéndo- 
se las obras de emergencia por su importe total, se pro- 
ducen reintegros parciales de las cantidades inicialmente 
libradas «a  justificar)) para su pago. Lo que indica el so- 
lapamiento de las pretendidas obras de emergencia con 
aquellas ordinarias de restauración ya iniciadas. 

c) Finalmente, se han observado también casos de 
reintegro total de las cantidades libradas ante la imposi- 
bilidad de iniciar las obras correspondientes, lo que su- 
pone la absoluta negación de la alegada emergencia. Así 
ocurrió, por ejemplo en las obras de reparación de la torre 
norte del Castillo de Denia en Alicante en que, después de 
declarada su emergencia por su ((grave estado de deterio- 
ro que podría provocar el desplome del edificio)), cuatro 
meses después se procede a reintegrar los fondos librados 
para las mismas, por «no poderse realizar las obras y es- 
tar a la espera de nuevos estudios, una vez que los pro- 
blemas que surgieron para la celebración de las mismas 
hayan sido estudiados nuevamente)). 

A consecuencia de todo ello entiende este Tribunal que, 
mediante la indebida aplicación del repetido régimen ex- 
cepcional, las obras afectadas han sido sustraidas de los 
más elementales principios de la contratación pública, en 
base a unos pretendidos riesgos que la realidad ha demos- 
trado inexistentes. 

- Contrataciones directas por razón de cuantía: 

Estas adjudicaciones directas no debieran plantear nin- 
gún problema, dada la objetividad aritmética con las que 
están fijados sus límites por la legislación de Contratos 
del Estado. Sin embargo, en la práctica suelen detectarse 
supuestos en los que se aprecia el fraccionamiento de un 
contrato total, normalmente de obra, que su importe de- 
biera haberse adjudicado mediante un sistema de licita- 
ción pública y general, en una serie de contratos parcia- 
les que son adjudicados al mismo contratista por no al- 
canzar individualmente los aludidos límites de la contra- 
tación directa. 

En este sentido deben destacarse 82 contratos celebra- 
dos por la Dirección General del Patrimonio del Estado, 
del Ministerio de Economía y Hacienda, durante los ejer- 
cicios 1981 a 1985, por un importe total de 1.521.318.752 
ptas., relativos a obras en determinados edificios, o com- 
plejos, destinados a servicios del citado Departamento 
- c u y a  gestión corresponde en la actualidad a la Direc- 

:ión General de Servicios- y que ofrecen como caracte- 
*ística general el haberse adjudicado directamente, por 
-azón de su cuantía, al mismo contratista las relativas a 
:ada edificio o complejo, después de haberse consultado 
:n cada caso al dicho contratista y a otras empresas igua- 
es o muy similares -que en muchas ocasiones no esta- 
ian capacitadas para contratar con el Estado-, habién- 
iose obtenido bajas insignificantes. 

Pero además, estos contratos presentan las siguientes 
iarticularidades que merecen destacarse: 

a) La tramitación de los proyectos y expedientes de 
:ontratación relativos a cada edificio o complejo se ha 
x-oducido normalmente de una forma sucesiva, de mane- 
-a que antes de terminar la ejecución de una obra, o de 
in grupo de ellas, comienza la tramitación siguiente. 

Por los demás, dentro de dichos contratos suelen obser- 
darse grupos de ellos en los que la supervivencia aproba- 
:ión de sus correspondientes proyectos y adjudicación se 
ian producido en iguales o en muy próximas fechas, re- 
sultando un evidente paralelismo en su tramitación; pa- 
ralelismo que se prolonga durante la ejecución de las 
lbras, de modo que su terminación y recepción suelen 
realizarse de forma simultánea. Lo que parece revelar su 
:omún finalidad de satisfacer una necesidad general sen- 
tida en un momento determinado. 

b) En cuanto a la manera en la que se ha producido 
la promoción de concurrencia en la oferta y la selección 
del adjudicatorio en estos contratos, debe destacarse en 
primer lugar que no se documentaron las consultas rea- 
lizadas cerca de las empresas que se estimaron capacita- 
das para la realización de las obras y que las ofertas re- 
Abidas, además de no aparecer selladas por el Registro 
de Entrada del Organismo, llevan normalmente fecha an- 
terior a la aprobación técnica e incluso a la supervisión, 
de los respectivos proyectos. Por lo que se recuerdan las 
zonsideraciones formuladas en el punto 11.2.3.1. del pre- 
sente Informe, así como las suspicacias que despiertan las 
citadas anomalías. 

Por otra parte se observa que, para el conjunto de los 
62 contratos ahora considerados, se solicitaron ofertas 
cerca de 37 empresas, de las cuales 26 no consta que es- 
tuvieran clasificadas como contratistas de obras del Es- 
tado en las fechas en las que se celebraron estos contra- 
tos -por lo que no podía haberse contratado validamen- 
te con las mismas-; con lo que se reducen a 11 empresas 
las efectivamente consultadas, habiendo recaído las adju- 
dicaciones en un núcleo de 8 de ellas. 
Y dentro de estas adjudicaciones destacan las siguien- 

tes: 

- «Construcciones NUYNASA)), que resuló selecciona- 
da en los 13 contratos relativos al Edificio en la Plaza de 
Letamendi en Barcelona, con un total de adjudicaciones 
de 426.055.015 ptas., siempre en competencia formal con 
las empresas «Construcciones Vilavín y «Bayma», ningu- 
na de las cuales estaba clasificada en aquellas fechas para 
contratar con el Estado. 
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- ((Construcciones Gabriel Olivé, S. A.,» que fue adju- 
dicatoria de 5 contratos relativos a la Delegación de Ha- 
cienda de Barcelona, de 12 relativos a la Aduana de di- 
cha ciudad y de otros 3 referentes a distintos edificios del 
Departamento, también en Barcelona, por un importe 
conjunto de 414.398.919 ptas., habiéndose solicitado ofer- 
tas en estos contratos a las empresas «José Casas Ollé» y 
c( PROVISA)), que igualmente carecían de clasificación 
como contratistas de obras del Estado, además de a la 
que resultó adjudicatoria. 
- «Y «Construcciones Loras, S. A., que resultó adjudi- 

catoria de 26 contratos referentes a obras en distintos edi- 
ficios ubicados en Madrid, destinados a servicios del Mi- 
nisterio de Hacienda, por un importe conjunto de 
41 3.375.226 ptas., normalmente acompanada en sus ofer- 
tas por las de las empresas «Manuel Seibane Sánchez)), 
((Coproisa)) y «Exycon» y en ocasiones por «Norbeja, 
S .A. , ) )  ninguna de las cuales aparece clasificada como 
contratista de obras del Estado. 

11.2.3.4. Ejecución de los contratos 

Ejecución de obras por Administración 

Durante el ejercicio económico de 1984, se profundizó 
en el examen ya iniciado en ejercicios anteriores de la uti- 
lización del sistema de ejecución de obras por la propia 
Administración en el epígrafe anterior por el Servicio 
Geológico, unidad con nivel orgánico de Subdirección Ge- 
neral, encuadrada en la Dirección General de Obras Hi- 
draúlicas; dicha Unidad, con la misión de efectuar estu- 
dios y trabajos sobre impermeabilización, consolidación 
y correción de terrenos, ha utilizado profusamente la eje- 
cución de obras por Administración sin las cautelas con- 
tables y jurídicas exigibles, los problemas que se derivan 
de las anomalías en base fiscalizadora que se exponen a 
partir de este punto han dado lugar a la apertura del pro- 
cedimiento de reintegro por alcance 445185 por si de aqué- 
llas se dedujeran indicios de responsabilidades contables. 

- Deficiencias en la elaboración de los proyectos. 

a) En cuanto a la memoria (art. 64 RGC) consiste en 
una breve reducción convencional en invariable para 
cada tipo de actividad -estudios geológicos, corrección 
de terrenos y estructruas-, sin ningún detalle de las ca- 
racterísticas particulares de las obras proyectadas; nada 
se indica tampoco sobre la exigible manifestación expre- 
sa de que el proyecta comprende una obra completa o 
fraccionada. 

b) En ningún caso se han elaborado los planos de con- 
junto y detalle necesarios para que la obra quede perfec- 
tamente definida (art. 65 RGC). 

c) El presupuesto viene expresado en unidades físicas 
y pesetas con carácter global para un conjunto de obras 
que integran un único expediente de gasto; al no figurar 
cada obra debidamente cuantificada de forma individual 

desaparece la posibilidad de conocer la desviación en el 
coste calculado. 

d) No constan los informes de supervisión de proyec- 
tos por la Oficina correspondiente. 

e) En aquellos casos en que no es precisa la reducción 
de proyecto previo (así en el caso de que entren en juego 
las previsiones del n." 5 del art. 187 del RGC), no se re- 
dacta la documentación técnica descriptiva de los traba- 
jos realizados ni su aprobación por el Gobierno (art. 189 
del RGC). Así ocurre en el caso del plan especial para la 
sequía, que declaró como obras de emergencia las desti- 
nadas a paliar tal situacibn, según acuerdo de Consejo de 
Ministros de 1 de junio de 1983 y en virtud del cual se li- 
braron en marzo y agosto de 1984 fondos por importe de 
52 millones de pesetas. 

- Deficiencias en la comprobación de la inversión. 

a) De los materiales necesarios para la ejecución de 
las obras. La adquisición de materiales, primeras mate- 
rias y, en general, de todos los elementos elaborados que 
son precisos para la ejecución de obras, se ha efectuado 
al margen de la normativa general establecida para la ce- 
lebración de los contratos de suministro, en contra de lo 
preceptuado en el art. 195 del RGC. No existen expedien- 
tes de contatación y las adjudicaciones se conocen única- 
mente por la justificación del pago. 

Por otra parte y con independencia de las anomalías de 
carácter reglamentario citadas, se han detectado graves 
deficiencias en el control de la recepción de los materia- 
les adquiridos; así, adquisiciones de hasta 10.000 litros de 
gasóleo no constan depositadas en lugar concreto, las de 
cemento no vienen justificadas con actas de entrega ni su 
consumo controlado y en general no conservan o apare- 
cen desordenados los albaranes o documentos acreditati- 
vos de la entrega de materiales, no existiendo libros de 
movimiento de almacenes; finalmente se han detectado 
que los proveedores de los materiales citados han sido con 
demasiada frecuencia en operaciones de importancia, fir- 
mas poco conocidas, en ocasiones domiciliadas en pisos 
clara estabilidad o permanencia, dándose el caso de cam- 
biar de dirección tres veces en el mismo año, por lo que 
se han dificultado las labores de circularización para emi- 
tir un criterio definitivo sobre la realidad de la prestación. 

b) De las obras realizadas. La finalización de las obras 
ejecutadas por la Administracibn no requiere de un acto 
estricto de recepción que dé por concluidas las recípro- 
cas obligaciones convenidas entre la Administración y un 
contratista; en sustitución de la misma, el artículo 192 del 
RGC prevé por analogía con aquélla «reconocimiento y 
comprobación )) . 

En el período fiscalizado se ha omitido dicho trámite 
administrativo, dificultando aún más la posibilidad de 
pronunciacimiento sobre la autenticidad de las obras eje- 
cutadas y como se desviaron de las inicialmente previs- 
tas, cuya definición originaria adoleció ya de todo tipo de 
regularidad. 

Como consecuencia de las deficiencias en el control exi- 
gible para la ejecución de obras por Administración, si- 
tuación siempre excepcional en nuestro ordenamiento ju- 
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rídico contractual que prefiere la existencia del contratis- 
ta interpuesto, se han producido pagos por importe de 537 
millones de pesetas a cargo de los presupuestos de la Di- 
rección General de Obras Hidráulicas imputables a la 
Unidad Orgánica Servicio Geológico, en los que no han 
existido garantías que permitan asegurar el cumplimien- 
to de los fines públicos perseguidos, al facturarse traba- 
jos en los que no ha podido comprobarse ni la realidad 
de la adquisición de los materiales necesarios para su ce- 
lebración ni la propia plasmación física de los mismos. 

Incumplimiento de plazos de ejecución 

El artículo 137 del RGC ( 1 )  establece la necesidad del 
cumplimiento de los plazos parciales fijados para la eje- 
cución sucesiva del contrato así como del correspondien- 
te a la total realización de la obra. 

Como ya puso de manifiesto este Tribunal en los Infor- 
mes Complementarios que se unieron al Dictamen de la 
Cuenta General del Estado de 1982 es práctica habitual 
el incumplimiento de dichos plazos por los Organos ges- 
tores sin que se especifique en el expediente de contrata- 
ción ningún tipo de causa razonada que pueda imputarse 
al contratista o a la Administración que justifique tales 
retrasos. 

Durante el período fiscalizado se han detectado incum- 
plimientos en las obras contratadas por los Ministerios de 
Cultura e Interior con una demora media de 6 meses afec- 
tando a 96 obras por un volumen total de ejecución de 
2.700 millones de pesetas. Asimismo existe incumplimien- 
to de los plazos de ejecución de los contratos en la Direc- 
ción General de Carreteras del MOPU y en la Dirección 
General de Aviación Civil del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones. 

No se han practicado en ninguno de los expedientes de 
contratación citados las deducciones que en concepto de 
penalidades prevén los artículos 137 a 141 del Reglamen- 
to General de Contratación, ni queda constancia de nin- 
guna actuación de la Administración encaminada a con- 
seguir el cumplimiento por el contratista de las previsio- 
nes del Pliego de Condiciones y del programa de trabajo. 

Celebración de contratos adicionales por reformados pos- 
teriores a la terminación de las obras 

La proliferación excesiva de contratos adicionales a 
otros anteriores, bien sea por modificaciones de su obje- 
to, bien por la necesidad de realizar obras complementa- 
rias, siendo en todo caso éstas adjudicadas al mismo con- 
tratista de las primitivas sin concurrencia pública, ha 

( 1 )  Dada la vigencia del artlculo citado en el periodo fiscalizado no ana- 
lizamos en este punto la posible derogación irnpllcita de los artlculos 137 
al 141 del RGC tras la entrada en vigor de la Ley 33/87, de 23 de diciem- 
bre, en cuanto a la imposición de penalidades. 
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sido práctica habitual durante el ejercicio 1984 (1). Estos 
contratos adicionales se basan, fundamentalmente, ya en 
la necesidad de modificar el proyecto primitivo por ha- 
berse descubierto durante su ejecución circunstancias dis- 
tintas de las tenidas en cuenta al tiempo de redactarse 
aquel proyecto primitivo -pudiéndose derivar tal impre- 
visión del carácter absolutamente imprevisible de las ver- 
daderas circunstancias de la ejecución, o de errores y de- 
ficiencias en la redacción del repetido proyecto-, ya en 
la conveniencia de realizar obras accesorias o comple- 
mentarias a las anteriormente proyectadas. 

Durante el presente ejercicio han sido detectadas obras 
adicionales por importe de al menos 665 millones de pe- 
setas contratadas por la Subdirección General de Inmue- 
bles y Obras del Ministerio de Cultura que incrementa- 
rán en un porcentaje medio del 29,3 por ciento los 2.269 
millones de las obras iniciales de las que se derivan sien- 
do especialmente destacable el caso de las «Obras de con- 
servación y protección de restos arqueológicos y ruinas 
románicas en el conjunto histórico-artístico de Mérida 
(Badajoz))), con un presupuesto inicial de adjudicación de 
186.702.868 pesetas y reformados por importe de 
164.033.382 pesetas, lo que representa el 87,86 por ciento 
de incremento con respecto a aquél. 

Por todo ello, este Tribunal debe insistir en su constan- 
te opinión sobre la necesidad de que se extreme el celo y 
el rigor en la redacción de los proyectos iniciales, de for- 
ma que solamente con carácter muy excepcional haya que 
recurrir a una ulterior modificación de los mismos o a la 
elaboración de proyectos por obras complementarias. 
Igualmente se insiste en la necesidad de que los órganos 
gestores utilicen las facultades conferidas por el artícu- 
lo 154 del RGC en orden a la apertura de investigaciones 
a cerca de las posibles responsabilidades de los funciona- 
rios autores o supervisores de los proyectos de obras cuan- 
do se hiciera precisa una modificación de los mismos y re- 
sulten indicios de que ésta se debe a defectos o imprevi- 
siones en la elaboración de dichos proyectos. 

Una nueva cuestión relacionada con la misma materia 
es la aparición de contratos adicionales por reformados 
posteriores a la terminación de las obras iniciales, en cla- 
ra contradicción con las previsiones de los artículos 156 
y siguientes del RGC que exige corno requisito indispen- 
sable que las obras no se encuentren finalizadas o en un 
momento muy próximo a la terminación -en ocasiones 
con obra sin certificar por importe de algunos miles de pe- 
setas-, para no vulnerar todo el espíritu que impregna 
la posibilidad del «ius variandi)) de la Administración. 

En efecto, el contratista no puede percibir cantidades 
mayores que las estipuladas en las cuentas correspondien- 
tes del presupuesto, y según va efectuando la construc- 
ción de las obras; y caso de haber percibido el importe to- 
tal del presupuesto de adjudicación en una fecha dada sin 
aprobación de nuevo gasto, no cabe sino entender que la 
obra fue completamente realizada sin ninguna otra in- 
cidencia. 

( 1 )  Esta práctica ha sido denunciada por el Tribunal de Cuentas desde 
10s Informes Cornpiernentarios que acompañaron al Dictarncn de la Cucn- 
ta General del Estado de 1981. 



En 1984, sin embargo, se ha detectado existencia de 
contratos, mal denominados reformados, adjudicados al 
mismo contratista de la obra principal por importe total 
de 262 millones de pcsetas, cuando las obras iniciales ha- 
bían sido terminadas en su totalidad o al menos se ha- 
bían satisfecho cantidades por importe igual al presu- 
puesto inicial. Es destacable el caso del contrato suscrito 
entre la Dirección General de Servicios del Ministerio de 
Cultura y la Empresa Dragados y Construcciones, S.  A., 
para las obras de restauración del Centro Culural de Es- 
paña Reina Sofía de Madrid, en el que se aprueba un dc- 
nominado ((contrato reformado al de ejecución» en abril 
de 1984, cuando los 58.814.093 pesetas del prcsupucsto 
inicial de adjudicación han sido satisfechas meses atrás, 
y del total el 99 por ciento de las mismas en fecha tan alc- 
jada como diciembre de 1982. 

Contratación de material militar en el extranjero 

Los mandamientos de pago expedidos en el ejercicio de 
1984 con cargo a los créditos presupuestarios de los dife- 
rentcs programas del Ministerio de Defensa, para haccr 
frente a las obligaciones derivadas de la contratación de 
material militar en el extranjero, regulada por Real De- 
creto 1120/77, presentan, al concluir la fiscalización del 
citado ejercicio, el siguiente estado respecto de la dcfini- 
tiva justificación de la inversión llcvada a cabo a través 
de los mismos (en millones de pesetas): 

~~~ ~ ~ ~ 

Cuartel Gciicral Justificado Pciidientc 

Tierra ..................... 10.787,9 1.909,3 
Armada . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.712,5 17.6 12,9 
Aire ....................... 2.308,7 19.599,6 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . .  14.811,l 39.121,8 

La problemática denunciada por este Tribunal en lo re- 
lativo a la justificación dc las inversioncs realizadas a tra- 
vés de este tipo dc contratación, plasmada en los Infor- 
mes Complementarios a los Dictámenes de las Cuentas 
Generales de los años 1981 a 1983, y de la que asimismo 
se hace mención en 11.3.2 al tratar de los programas 78,  
82 y 86, continúa vigente en la actualidad, lo que provo- 
ca que se incrcmenten los fondos pendientes de justifica- 
ción en cada ejercicio fiscalizado. 

11.3. EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE GASTO 

11.3.1. LOS PRESUPUESTOS POR PROGRAMAS 
EN 1984 

El Presupuesto de 1984 presenta como novedad funda- 
mental la característica de ser el primero en el que se in- 
troduce, con carácter vinculante, una estructura de pro- 

gramas. Esta estructura pretende responder a la filosofía 
de la técnica presupuestaria por programas quc tiene 
como característica fundamental la de una programación 
y presupuestación en base a objetivos concretos y cuanti- 
ficados que forman parte de una planificación plurianual 
de la actividad dc asignación de los recursos públicos. El 
control de la actividad pública presupuestaria, en los tér- 
minos anteriores, presenta asimismo unos perfiles dife- 
rcnciados que parten de la existencia de unos indicado- 
res cuantificados de objctivos y medios, así como de un 
sistema de intorinación que permite analizar la eficicn- 
cia en la gestión a través de la comprobación del grado 
de alcance de esos objetivos en relación con los medios 
materiales, financieros y humanos utilizados. 

Los Presupuestos Generales del Estado para 1984 sig- 
nifican un paso decisivo en esta línea, ya apuntada en la 
Ley General Presupuestaria dc 4 de enero dc 1977, artícu- 
lo 53.l.c), al sentar las bases para la existencia de un Pre- 
supuesto anual que tuvicra como vértice la técnica de la 
presupuestación por programas. 

No obstante, la situación en 1984 distó mucho de ser la 
de unos presupuestos caracterizados por las notas scña- 
ladas dado que adolecían -como luego se verá- de la au- 
sencia de los instrumcntos de análisis que el sistema exi- 
gía, y ello, pcse a que se pretende, como objetivo priori- 
tario -tal y como señala la Orden de 17 de junio de 1983 
sobre unas normas para claboración dc los prcsupucstos 
para 1984-, la rcí'orma dcl actual proceso prcsupucsta- 
rio, desplazando su carácter orgánico o administrativo 
hacia la presupucstación por programas y elaborándose 
el Presupuesto no desde los centros gestores del gasto sino 
desde los programas. Por otra parte, tanto en la Memoria 
del Proyecto de Ley de Presupuestos Gcncralcs del Esta- 
do para 1984 como cn la propia Ley 44/1983 de Presu- 
puestos, sc considera que estos presupuestos son el punto 
de partida dc la experiencia de aplicación real de un sis- 
tema de prcsupucstación por objetivos en nuestro país, 
un primer eslabón que conducirá a la culminación del 
proceso. 

Como se comprobará en los resultados de la fiscaliza- 
ción y análisis efectuados por este Tribunal sobre la ges- 
tión pública de 1984, que se exponen en los epígrafes si- 
guientes, la estructura presupuestaria no cumple los mí- 
nimos técnicos necesarios como para que el control efec- 
tuado gire en torno al grado de eficiencia alcanzado en la 
gestión al carecer de: fijación de los programas en fun- 
ción de objetivos previos y diferenciados (pudiendo darsc 
el caso de que más de un programa sirva al mismo obje- 
tivo), precisión en los objetivos (que son más bien inten- 
ciones genéricas o marcos de actuación), cuantificación 
general de los mismos, indicadores que permitan evaluar 
el grado de ejecución de los objetivos y, fundamentalmen- 
te, un sistema de seguimiento, dado que los medios con- 
tables de información son similares a los existentcs en el 
prcsupuesto tradicional. 

En definitiva, los presupuestos dc este ejercicio -si 
bien cabe reconocer el aspecto positivo de ser los prime- 
ros de una nueva concepción prcsupuestaria- parten de 
las tradicionales c4asificaciones órganica y económica, y 
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los programas se conciben como una mera presentación 
de los gastos que tienen como referencia fundamental las 
anteriores clasificaciones o la exclusiva plasmación de las 
previsiones presupuestarias de un centro gestor determi- 
nado, llegándose incluso a que gastos que sirven a un mis- 
mo objetivo se hallen imputados a más de un programa, 
lo que ha dificultado la función fiscalizadora de este Tri- 
bunal fundamentalmente en materia subvenciona1 e in- 
versora donde la anomalía citada ha sido más acentuada, 
lo que demuestra la escasa fiabilidad en la delimitación 
de los objetivos perseguidos por cada programa. 

Por todo ello, los resultados de las fiscalizaciones rea- 
lizadas, que se presentan correlativamente a los progra- 
mas concretos a que se refieren y a las funciones en las 
que están encuadrados, tienen notables insuficiencias en 
cuanto a las características propias del control de la eje- 
cución de un presupuesto por programas, como sería la 
emisión de opinión, en términos de eficiencia, de la ges- 
tión realizada. 

11.3.2. ANALISIS DE LA EJECUCION DE LOS PRO- 
GRAMAS 

Dentro de la actividad fiscalizadora efectuada por este 
Tribunal, se procedió a analizar un número de programas 
que cubriera tanto cuantitativa como cualificativamente 
el espectro más amplio posible dentro de la estructura 
vertical de los Presupuestos para 1984. 

Así, en el primer nivel de los Grupos de funciones, se de- 
terminó que cada uno de los cuatro (Actividades de ca- 
rácter general, Actividades sociales y para la comunidad, 
Actividades económicas y financieras y Actividades no 
clasificadas) estuviese representando en los programas a 
seleccionar. 

Dentro de cada Grupo de funciones, y desechando las 
de carácter genérico (Alta dirección, Administración ge- 
neral, Actuaciones económicas generales, etcétera), se 
procedió a analizar las funciones más representativas, si- 
guiendo el criterio de abarcar el mayor número posible 

de actividades del Subsector Estado. De esta forma, los 
programas seleccionados se encuadran en diez de las vein- 
tidós funciones existentes en el ejercicio 1984, con una dis- 
tribución homogénea de estas últimas dentro de cada 
Grupo de funciones. Tales funciones son: Relaciones ex- 
teriores, Justicia y Defensa, dentro del Grupo de Activi- 
dades de carácter general; Educación, Vivienda y bienes- 
tar comunitario y Cultura, en el Grupo de Actividades so- 
ciales; Agricultura, Industria y Transportes y comunica- 
ciones, en el Grupo Actividades económicas y financieras, 
y, por último, para completar el espectro, Otras activida- 
des, dentro del Grupo de Actividades no clasificadas. 

Por último, se procedió a fiscalizar en profundidad pro- 
gramas encuadrados dentro de cada una de las funciones 
reseñadas con el resultado que se expone en los epígrafes 
siguientes. Estos se inician con un análisis global de la 
función en que se integra cada programa fiscalizado, in- 
cluyendo un Cuadro con los datos de la ejecución de gas- 
to de todos los programas que la componen. Cada uno de 
los Cuadros incluyen, asimismo, el gasto consolidado, a 
nivel de función, de cada programa, es decir, el resultado 
de deducir de las obligaciones reconocidas las transferen- 
cias del Estado a los Organismos Autónomos que vayan 
destinadas a financiar actividades imputadas a la fun- 
ción. 

Los programas concretamente fiscalizados son los que 
se enumeran en los epígrafes siguientes, reflejándose los 
resultados del análisis efectuado sobre cada uno, cuyos 
objetivos han sido diversos, en función del tipo de progra- 
ma y el nivel de concreción de los objetivos o de la infor- 
mación contable disponible, y habiéndose procurado, en 
todo caso, profundizar al máximo posible en el análisis 
realizado. 

FUNCION 13: RELACIONES EXTERIORES 

Esta función ha estado dividida en 6 subfunciones, con 
un total de 10 programas. A continuación se exponen los 
resultados de la ejecución del gasto de cada uno de los 
programas más importantes (en millones de Ptas.): 

52. Organismos y Conferencias Internacionales . . . . . . . .  
47. Acción Diplomática ................................. 
49. Cooperación, Promoción y Difusión Cultural . . . . . . .  
48. Acción Consular .................................... 
44. Dirección y Servicios Generales .................... 
50. Cooperación para el Desarrollo ..................... 

Resto (4) ............................................ 

TOTAL FUNCION ................................ 

Oblig. Rec. 
Consolid. 

Nivel función 

(1) (2) (2):(1) % 
Cred. defin. Oblig. recon. Grado ejecu. 

9.737 
7.791 
7.562 
5.774 
3.675 
3.570 
4.674 

8.157 
7.547 
6.915 
5.473 
3 .O07 
3.297 
2.052 

84 
97 
91 
95 
82 
92 
44 

42.783 36.448 85 

8.157 
7.547 
3.61 1 
5.473 
2.438 
2.714 
1.966 

3 1.906 
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La función ((Relaciones Exteriores)) ha alcanzado un ni- 
vel de ejecución del 85 por ciento. 

La subfunción más importante es ((Relaciones Cultura- 
les, Informáticas y Asistenciales)), que con sus dos progra- 
mas, el 48 ((Acción Consular» y el 49 «Cooperación, Pro- 
moción y Difusión Cultural*, ha absorbido el 31 por cien- 
to del gasto. 

Con el segundo de los programas citados se ha intenta- 
do promocionar los valores culturales españoles en el ex- 
tranjero, y ha sido seleccionado para su fiscalización, tan- 
to por su importancia cuantitativa como por darse en él 
una de las mayores acumulacio,nes de centros gestores 
diferentes. 

Las restantes subfunciones han recogido las activida- 
des generales y tradicionales del Ministerio de Asuntos 
Exteriores con un grado de ejecución aceptable y homo- 
géneo, como se observa en el cuadro adjunto. 

PROGRAMA 49: «COOPERACION, PROMOCION Y DI- 
FUSION CULTURAL)) 

INTROUCCION 

En la ejecución de este programa intervienen el Minis- 
terio de Asuntos Exteriores y el Ministerio de Cultura. En 
este programa -según se observa en el cuadro adjunto 
en el que se detallan los objetivos a cumplir por los dis- 
tintos gestores- confluyen actividades de las Direcciones 
Generales de los Ministerios con la de Organismos autó- 
nomos diversos, los cuales, al recibir las transferencias, 
las han destinado a financiar otros programas distin- 
tos (1). 

(1) El caso más destacado es el del Organismo Aut6nomo «Teatros Na- 
cionales y Festivales de Espahar, que subvencionado con 1.922 millones, 
s6io imputa 24 millones al Programa 49, mientras que el resto se destina 
a la financiación de los Programas 194 y 195. 

Detalle de las obligaciones reconocidas consolidadas del Programa 49 con relación de los agentes gestores e importes 
(en millones de pesetas) 

Agente Importe Objetivo 

Ministerio de Asuntos Exteriores .................... 
Instituto Cooperación Iberoamericana .............. 
Instituto Hispano-Arabe ............................. 
Ministerio de Cultura ............................... 

Dirección General de Bellas Artes . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Dirección General de Música y Teatro .............. 

Teatros Nacionales .................................. 
Orquestas y Coros Nacionales ....................... 
Dirección General de Cinamatografía ............... 

Filmoteca Española ................................. 
Dirección General del Libro y Bibliotecas ........... 
Instituto Nacional del Libro Español ............... 
Editora Nacional .................................... 
Instituto de la Mujer ................................ 
Consejo Superior de Deportes ....................... 

1.656 
600 

50 
207 

(1) Relaciones culturales en el exterior. 

(2/5) Difusión español, cooper. con hispanistas, COO- 

per. internacional convenios y actividades cul- 
turales. 

(618) Actividades científicas organizadas por Org. In- 
tern., exposiciones fijas, excavaciones arqueológi- 
cas en el exterior. 

(9) Difusión de la música y el teatro español en el 
extranjero. 

42 

173 

124 

90 
O S  

(10) Promoción y difusión del cine español en el 
extranjero. 

0 s  
73 

32 
22 
19 
22 

(1  1) Difusión y promoción en el exterior del libro, de 
ediciones sonoras y de la lengua española. 

(12) Cooperación Internacional en materia de mujer. 
(1 3) Promoción y difusión en materia deportiva en el 

exterior. 

TOTAL .......................................... 3.611 

En la Memoria presupuestaria, la descripción de cada 
objetivo se realiza con indicaci6n de las actividades con- 
cretas que se pretenden realizar, pero se carece de una re- 
lación de indicadores que hubiesen coadyuvado a una 
concreta medición de los resultados de la actividad rea- 
lizada. 

Por otra parte, la existencia de Programas con un con- 

tenido más o menos similar, aunque su ejecución lleve 
consigo promover actividades en distintos ámbitos terri- 
toriales, produce distorsiones en la gestión de las dotacio- 
nes presupuestarias, circunstancia que se agrava por la 
existencia de específicos Programas en el propio Ministe- 
rio de Cultura, tales como la Música (Programa 195), y el 
Teatro (Programa 196), que gestionados directamente por 
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la correspondiente Dirección General, se refieren a las 
mismas actividades de este Programa 49, con áreas de 
competencia genérica de las citadas Direcciones Genera- 
les y gestión de los créditos imputados a los mismos Ser- 
vicios Generales del Ministerio, lo que origina un entre- 
cruzamiento de distintas estructuras administrativas que 
genera el consiguiente exceso de burocratización e, inclu- 
so duplicidades de actuación, todo lo cual repercute des- 
favorablemente en la deseada unidad de acción admi- 
nistrativa. 

ANALISIS DEL OBJETIVO: RELACIONES CULTURA- 
LES EN EL EXTERIOR 

El objetivo número uno persigue la dirección y coordi- 
nación de las relaciones culturales en el exterior, promo- 
ción de la cultura y lengua españolas y facilitar el acceso 
de los españoles a los bienes culturales educativos y cien- 
tíficos internacionales. 

Con cargo a este Programa y para la consecución del ob- 
jetivo señalado, se han satisfecho gastos de viaje de fun- 
cionarios del servicio exterior por razón de permisos re- 
glamentarios, gastos que deberían haberse imputado a 
créditos de los Programas de Acción Diplomática y de Ac- 
ción Consular y no se ha respetado el principio de espe- 
cialidad del gasto en determinados conceptos presupues- 
tarios y, especialmente, al concederse subvenciones con 
cargo al Capítulo Segundo, siendo destacable a este res- 
pecto las obligaciones reconocidas por el Instituto de Coo- 
peración Iberoamericana con cargo al artículo 28, por el 
que se han abonado becas y ayudas para la realización de 
tesis doctorales, en la cuantía de 40.246.495 pesetas, cuyo 
correcto encaje hubiera sido con cargo a las dotaciones 
del Capítulo Cuarto. 

Existiendo una dotación inicial para satisfacer los gas- 
tos de alquileres (276 millones de pesetas en la aplicación 
12-04-221), ésta se traspasó en su totalidad a otros Pro- 
gramas del Ministerio de Asuntos Exteriores, alegándose 
en el expediente que los gastos de esta naturaleza origi- 
nados por el sostenimiento de las oficinas culturales en el 
extranjero eran satisfechos por otras rúbricas. Se detecta 
no s610 una deficiente presupuestación de los presumibles 
costos del Programa, sino también el incumplimiento de 
las definiciones de las rúbricas presupuestarias, ya que en 
el ejercicio formalizado los arrendamientos de dichas ofi- 
cinas se han satisfecho a través de la aplicación 12-07-257 
(Gastos diversos). 

ANALISIS DEL RESTO DE LOS OBJETIVOS DEL PRO- 
GRAMA 

Del resto de objetivos que aparecen en el Anexo y cuya 
gestión corresponde al Ministerio de Cultura y a los Or- 
ganismos Autónomos quc tutela, es destacable, dentro de 

las actuaciones a desarrollar por la Dirección General de 
Bellas Artes y Archivos para cumplimentar los objetivos 
6 al 8, la aprobación de dos expedientes por importe de 
2.800.000 pesetas para gastos de una exposición en Espa- 
ña, cuando el Programa está dirigido a fomentar exclusi- 
vamente actuaciones en el extranjero. 

Asimismo, en ejecución de este objetivo se ha observa- 
do la carencia de una gestión unificada de los créditos pre- 
supuestarios que para gastos de la misma índole se finan- 
cian, tanto por el Ministerio de Cultura y sus Organismos 
Autónomos, como por el de Asuntos Exteriores. 

Dentro del objetivo número diez, es reseñable que la 
promoción y difusión del cine español en el exterior debe 
estar íntegramente relacionada con su inicial promoción 
que como actividad industrial el Estado fomenta a través 
del Programa 197. Las consecuencias económicas de la 
penetración en el mercado exterior de películas españo- 
las, como consecuencia de una acción cultural, objeto del 
programa fiscalizado, son difíciles de deslindar para de- 
terminar dónde termina el aspecto industrial y comienza 
el cultural, por lo que sería aconsejable una política úni- 
ca sin dispersión en los programas presupuestarios, cuya 
vinculación o interdependencia están fuera de toda duda. 

Dentro del objetivo número once y en lo que se refiere 
a la difusión y promoción en el exterior del libro y de la 
lengua española y cooperación internacional en estas ma- 
terias y en Bibliotecas, se observa un retraso en el cum- 
plimiento de la actividad subvenciona1 en el fomento de 
traducciones, quedando en la actualidd pendientes de edi- 
tar siete obras de las veintisiete subvencionadas. 

En la cooperación, promoción y difusión en materia de- 
portiva en el exterior, que aparece incluida en el objetivo 
número trece, se ha constatado la falta de aplicación de 
la subvención en determinadas federaciones (baloncesto, 
ciclismo, atletismo, esgrima, natación, lucha y pelota), 
por un total de 319.200.000 pesetas a los gastos olímpi- 
cos, para cuya finalidad fue concedida por el Consejo Su- 
perior de Deportes. La referencia genérica al ((Deporte de 
Alta Competición», que incluye la Olimpiada, permite 
subvencionar otro tipo de competiciones o gastos no olím- 
picos, habiéndose constatado, de la fiscalización efectua- 
da, que los gastos ajenos al Programa 49, por esta vía sub- 
vencional, fueron en los siguientes porcentajes: 60 por 
ciento en baloncesto; 95 por ciento en ciclismo; 55 por 
ciento en atletismo; 93 por ciento en esgrima y 40 por 
ciento en natación, mientras que otras Federaciones han 
costeado gastos con incidencias en la Olimpiada con car- 
go a Programas Presupuestarios distintos del 49, que era 
el específico para tal finalidad. 

FUNCION 14: JUSTICIA 

Esta función ha estado dividida en 5 subfunciones, con 
un total de 10 programas. A continuación se exponen los 
resultados de la ejecución del gasto de cada uno de los 
programas más importantes (en millones de ptas.): 

- 5287 - 



CONGRESO 26 DE JULIO DE 1989.-SERIE E. NÚM. 200 

Oglib. Rec. 
Consolid. 

Nivel Función 

(1) (2) (2):(1) % 
Cred. Defin. Oblig. Recon. Grado Ejecuc. 

56. Organos Judiciales .................................. 40.222 36.048 90 36 .O48 
58. Centros e Instituciones Penitenciarias .............. 23.050 18.640 81 18.640 
60. Protección de Menores., ............................ 22.367 18.737 84 12.273 

Resto (7) ............................................ 9.147 7.199 78 6.620 
~ 

TOTAL FUNCION ................................ 94.786 80.626 85 73.581 

Las subfunciones más importantes han sido ((Tribuna- 
les de Justicia)), ((Instituciones Penitenciarias)) y ((Otros 
lugares de adaptación)), que en su conjunto, con unas obli- 
gaciones reconocidas de 74.934 millones de pesetas, re- 
presentan el 93 por ciento de los gastos totales de la fun- 
ción que, con la salvedad de la jurisdicción laboral, re- 
presenta de manera absoluta las actividades del Ministe- 
rio que lleva su nombre. 

Dentro de las subfunciones indicadas, se procedió a fis- 
calizar el programa 58 ((Centros e Instituciones Peniten- 
ciarias)), tanto por su importancia cuantitativa, como por 
alcanzar el grado de ejecución más deficiente, especial- 
mente en el Capítulo VI, según se detalla a continuación: 

PROGRAMA 58: «CENTROS E INSTITUCIONES PE- 
NITENCIARIAS )) 

DEFINICION Y GESTION DEL PROGRAMA 

El programa de gasto 58 denominado ((Centros e Instu- 
ticiones Penitenciarias)) constituyó en el ejercicio de 1984 
parte integrante del Grupo de funciones «Actividades de 
carácter general)), de los cuatro en que se estructuró el 
conjunto de los Presupuestos del Estado y sus Organis- 
mos Autónomos. Dentro del Grupo citado se encuadró 
dentro de la Subfunción uhstituciones Penitenciarias)) en 
el marco de la actuación general del Ministerio de Justi- 
cia. Se le asignaron recursos por importe total de 23.225 
millones de pesetas, - q u e  tras las modificaciones auto- 
rizadas se redujeron a 23.050- constituyendo el 28,57 por 
ciento del presupuesto total del Departamento. 

Los objetivos centrales del programa fiscalizado, según 
se desprende de la memoria de objetivos anexa al Estado 
de gastos de los Presupuestos Generales del Estado para 

el ejercicio 1984, eran la reeducación y reinserción social 
de los reclusos, así como la retención y custodia de los de- 
tenidos en función de sus características delictivas y de 
su clasificación; no pudo obtenerse del centro gestor in- 
formación adicional referida a los procedimientos para la 
obtencibn de los objetivos perseguidos. 

El programa es gestionado prácticamente en su totali- 
dad por la Dirección General de Instituciones Penitencia- 
rias, salvo cantidades insignificantes destinadas a gastos 
corrientes menores que se imputaron presupuestariamen- 
te a la Subsecretaría y a la Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Justicia. 

EJECUCION PRESUPUESTARIA 

Se reconocieron obligaciones por un importe total de 
18.640 millones de pesetas, con el siguiente desglose (en 
millones de pesetas): 

Capítulo 1 Gastos de Personal . . . . . . . . . . . . . .  9.633 
Capítulo 11 Bienes corrientes y servicios ..... 2.930 

7 
Capítulo VI Inversiones Reales . . . . . . . . . . . . . .  6.070 
Capítulo IV Transferencias corrientes ....... 

El grado de ejecución es aceptable en los gastos corrien- 
tes según se desprende del cuadro de desarrollo presu- 
puestario, al comparar las cifras mencionadas con los cré- 
ditos finales. No ocurre lo mismo en el Capítulo VI Inver- 
siones Reales, donde el grado de ejecución alcanza sola- 
mente un porcentaje del 61 por ciento, existiendo rema- 
nentes anulados por importe de 3.890 millones, dado que 
uno de los medios encaminados a lograr los objetivos de- 
finidos en el programa era la construcción de nuevos cen- 
tros penitenciarios, así como la reparación y mejora de 
los ya existentes. 

CUADRO DE DESARROLLO PRESUPUESTARIO 
(En millones de pesetas) 

Obligac. Grado de Créditos 
iniciales presupuest. finales reconoc. cjec. (%) 

Modific. Créditos 

Gastos corrientes ......................... 13.657 (567) 13.090 12.564 96 
Gastos de capital ......................... 9.568 392 9.960 6.070 61 
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Alteraciones de crédito 

Las incidencias más destacadas dignas de reseñar en re- 
lación a las modificaciones presupuestarias del programa 
son: 

- Con origen en el Capítulo VI del propio programa y 
al amparo de la posibilidad otorgada por el artículo 7 de 
la Ley 44/83, de 28 de diciembre, de Presupuestos para 
1984, se efectúa transferencia de 76 millones con destino 
en Capítulo 1, para la creación de plazas laborales de Asis- 
tentes Sociales. La redacción de mencionado artículo no 
permite la disminución de gastos de inversión para la 
creación de nuevas plantillas. 
- Con fecha 13 de diciembre de 1984, se efectúa una 

transferencia interna de 100 millones de pesetas entre los 
conceptos 611 y 612, alegando insuficiencia en el segun- 
do de los citados (reparación de centros), cuando se anu- 
laron remanentes en el mismo por importe de 1.226 mi- 
llones de pesetas y existía saldo presupuestado por más 
de 400 millones de pesetas. A mayor abundamiento, no 
hay constancia de que se contrajeran obligaciones para el 
pago de las urgentes necesidades alegadas (reparación de 
los centros de Alcalá de Henares, Ocaña y Carabanchel). 

Gastos de personal 

Los créditos finales vinculados al Capítulo 1, ascendie- 
ron a la cifra de 9.979 millones reconociéndose obligacio- 
nes por importe de 9.546 millones, lo que significa un gra- 
do de ejecución del 95,66 por ciento. 

Las principales deficiencias detectadas cn el presente 
Capítulo fueron: 

- Existencia de percepción retributiva con cargo a 
éste y otros programas para un mismo personal, motiva- 
da por una transitoria indefinición de las actividades de- 
sarrolladas por el personal funcionario. 
- Las remuneraciones en concepto de indemnización 

reglamentaria abonable a los funcionarios por concurren- 
cia personal a Consejos y Comisiones, abonables por el 
concepto 133 no se encuentran soportadas con la referen- 
cia de las Ordenes Ministeriales que legitimarían su 
percepción. 
- Se efectúan pagos a comunidades religiosas con car- 

go al concepto 161, cuyas prestaciones de servicios son 
propias del Capítulo 2: del Presupuesto. 

Compra de bienes corrientes y servicios 

Las obligaciones reconocidas ascendieron a 2.930 mi- 
llones de pesetas, con un nivel de ejecución del 94,7 por 
ciento, que en este Capítulo si es totalmente representa- 
tivo considerándose por tanto muy aceptable el escaso im- 
porte de remanentes. 

No se han detectado anomalías trascendentes en este 
apartado, excepto las que se reseñan a continuación: 

- En el concepto 222, gastos de conservación de in- 
muebles, se detectan contratos por importe de al menos 
16 millones de pesetas para limpieza de oficinas concer- 
tadas mes a mes con actualización de precios y sin con- 
currencia de ofertas contraviniendo lo dispuesto en los ar- 
tículos 2 y 6 del Decreto 1.005/1974, de 4 de abril. 
- En los conceptos 255 y 27 1 ,  se eluden en los contra- 

tos de adquisición de vestuario y mobiliario, los obliga- 
dos requisitos de concurrencia de ofertas para contratos 
de suministros que prevé el artículo 247 del Reglamento 
General de Contratación. Dicha anomalía afecta a adqui- 
siciones por importe total de 100 millones de pesetas. 
- En los conceptos 241 y 255 se efectuaron gastos por 

importe de al menos 17 millones de pesetas imputables 
al ejercicio de 1983. 

Subvenciones 

Se presupuestaron 1,5 millones de pesetas para subven- 
cionar sindicatos y asociaciones profesionales penitencia- 
rias y 14 millones para asistencia a presos españoles en 
el extranjero. 

Mientras el primer concepto se ejecuta prácticamente 
en su totalidad, el segundo de ellos, que constituía uno de 
los escasos objetivos definidos de la Memoria Anexa a los 
Presupuestos Generales del Estado, tiene un escaso grado 
de cumplimiento. Tan sólo se reconocieron obligaciones 
por importe de 5,5 millones (el 30 por ciento del total) 
para asistencia a presos en 13 naciones extranjeras, no 
efectuándose ningún pago pasando las obligaciones a 
residuos. 

Inversiones reales 

En el Capítulo VI, se reconocieron obligaciones por im- 
porte de 6.070 millones con un grado de ejecución que 
sólo alcanzó el 61 por ciento de los créditos finales. La im- 
posibilidad de obtener del centro gestor la memoria del 
cumplimiento de objetivos dificultó el conocimiento de 
los motivos que originaron cifra tan elevada de rema- 
nentes. 

Concepto 61 1 

Para el concepto de inversión nueva se contrajeron obli- 
gaciones por importe de 5.122 millones, con unos crédi- 
tos finales de 7.785 millones. De los citados solamente 
3.900 millones se dedicaron a edificación de centros pe- 
nitenciarios; la cantidad restante se aplica al pago de li- 
quidaciones provisionales de obras iniciadas hasta en el 
ejercicio de 1980, así como al pago de honorarios y estu- 
dios geotécnicos. 

Se detectaron asimismo pagos por importe de al menos 
33 millones de pesetas de naturaleza corriente. 
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Concepto 612 

Para el concepto 612, conservación de centros se reco- 
nocieron obligaciones por importe de 948 millones, con 
unos créditos finales de 2.174 millones; en este concepto 
el grado de ejecución alcanza ya una cifra especialmente 
baja, tan sólo el 43,6 por ciento siendo la mitad de este 
importe aplicado a la finalización de obras de reforma ya 
iniciadas y al pago de liquidaciones provisionales. 

Existen proyectos reformados de obras con existencia 
de saldos pendientes de pago insignificantes o incluso nu- 
los, con infracción de lo preceptuado en los artículos 146 
y concordantes del Reglamento General de Contratación 
por importe total de al menos 115 millones. 

Se detecta el reconocimiento y subsiguiente pago de 
344 millones de pesetas de obligaciones que fueron asu- 
midos en el ejercicio anterior, derivados de expedientes 
de gasto tramitados y aprobados en dicho ejercicio. 

FUNCION 16: «DEFENSA» I Deficiencias observadas 

Existen liquidaciones de obra superiores al 10 por cien- 
to permitido por la cláusula 62 del Pliego de las Genera- 
les para la contratación de obras por el Estado por im- 
porte de al menos 56 millones de pesetas. 

Esta función ha estado dividida en 6 subfunciones, con 
un total de 16 programas. A continuación se exponen los 
resultados de la ejecución del gasto de cada uno de los 
programas más importantes (en millones de pesetas): 

Oblig. rec. 
Consol id. 

Nivel Función 

(2) : (1) % (1) (2) 
Cred. Defin. Oblig. Recon. Grado Ejecuc. 

77. 
78. 
82. 
73 * 
79. 
85. 
88. 
87. 
86. 

Fuerzas operativas del Ejército de Tierra . . . . . . . . . . .  
Potenciación y modernización Ejército de Tierra . . .  
Potenciación y modernización de la Armada . . . . . . .  
Administración General Organo Central . . . . . . . . . . . .  
Apoyo Logístico del Ejército de Tierra.. . . . . . . . . . . . .  

Personal de Reserva y Caballeros Mutilados ........ 
Apoyo Logístico Ejército del Aire . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Potenciación y modernización del Ejército del Aire. 
Resto (7) ............................................ 

Fuerzas Operativas del Ejército del Aire . . . . . . . . . . . .  

90.976 
73.949 
69.067 
58.455 
45.008 
40.829 
39.475 
38.817 
35.554 

150.055 

83.875 
43.555 
65.996 
50.5 13 
40.727 
35.901 
38.655 
31.375 
25.704 

134.050 

92 
59 
96 
86 
90 
88 
98 
81 
72 
89 

~~ 

83.875 
43.555 
65.996 
50.477 
40.727 
35.901 
38.655 
3 1.375 
25.704 

124.659 
~ ~ ~ 

TOTAL FUNCION ................................ 642.1 85 550.35 1 86 540.924 

La función 16, ha recogido la total actividad del Minis- 
terio de Defensa, existiendo 6 subfunciones que se han 
correspondido con las actividades de los tres ejércitos, así 
como las de Administración General, Investigacibn y, fi- 
nalmente, los créditos específicos destinados a Personal 
de Reserva y Caballeros Mutilados. 

Por excepción en la exposición de los resultados de los 
programas de fiscalización preferente, los tres analizados 
correspondientes a esta función, los 78, 82 y 86, ((Poten- 
ciación y Modernización del Ejército de Tierra, Armada 
y Ejército del Aire», se presentan de manera unificada da- 
das las características similares de objetivos que habrían 
aconsejado quizás la existencia de un único programa. 
Los tres programas fiscalizados representan el 25 por 
ciento de los créditos totales del Ministerio, así como el 
57 por ciento del total de créditos de la Ley 44/82 de do- 
taciones presupuestarias para inversiones y sostenimien- 
to de las Fuerzas Armadas (Capítulos 2 a 9). 

PROGRAMAS 

Tierra)). 
78 ((Potenciación y Modernización del Ejército de 

82 «Potenciación y Modernización de la Armada». 
86 «Potenciación y Modernización del Ejército del 

Aire )). 

INTRODUCCION 

Desde 1965 las sucesivas leyes de inversiones militares 
han venido haciendo referencia a la ejecución de progra- 
mas conjuntos de las Fuerzas Armadas y a los medios nc- 
cesarios para su realización. A partir de 1980 con la apro- 
bación de la Ley Orgánica 6/80, de 1 de julio, que regula 
los criterios básicos de la Defensa Nacional, la previsión 
de recursos financieros se dirige a alcanzar el Objetivo de 
Fuerza fijado por el Gobierno en el Plan Estratégico Con- 
junto, una vez elaborado el Plan General de la Defensa 
Nacional (1). 

(1) El Plan General de la Defensa Nacional se aprueba por cl Gobierno 
el 31-7-1985, y el Plan Estratégico Conjunto el 23-10-1985. 
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La Ley 44/82, en vigor en el ejercicio económico que se 
fiscaliza, fija un sistema de incrementos de las dotacio- 
nes anuales en términos reales, en sustitución del hasta 
entonces vigente que lo era en términos monetarios, a fin 
de posibilitar que el poder adquisitivo de cada anualidad 
sea, como mínimo, el correspondiente al año 1982, con un 
incremento anual acumulativo del 4,432 por ciento, por 
lo que se deberá tener en cuenta, a la hora de la conver- 
sión, la inflación y la paridad de la peseta. 

El porcentaje del incremento anual señalado en el apar- 
tado anterior, puede verse reducido, dado que los crédi- 
tos para inversiones, junto a los destinados a retribucio- 
nes del Personal, tienen un límite cuantitativo que, en tér- 
minos reales, no podrá exceder del resultado de aplicar 
un crecimiento del 2,5 por ciento anual a las cifras con- 
signadas para los mismos créditos en 1982. 

DEFINICION DE LOS PROGRAMAS, DETERMINACION 
Y VALORACION DE LOS OBJETIVOS 

Los citados programas tienen una naturaleza eminen- 
temente inversora, persiguiendo dotar al respectivo ejér- 
cito del armamento y material necesario para poder cum- 
plir los planes establecidos, en cuanto a la capacidad ope- 
rativa de sus respectivas unidades, bien incrementando 
sus medios actuales o sustituyéndolos por otros más mo- 
dernos y eficaces. 

En el ejercicio fiscalizado, estos programas - c o m o  su- 
cede en términos generales adolecen de falta de una con- 
creta determinación de objetivos y de su correspondiente 
cuantificación económica, asimismo sus Memorias res- 
pectivas se exponen con ausencia de criterios uniformes, 
no obstante ser programas con idéntica finalidad. 

Mientras los programas 82 y 86 no contienen estima- 
ción alguna sobre la asignación de recursos a sus distin- 
tos subprogramas, ni se establecen los elementos que en 

éstos se integran, el programa 78, por su parte, contiene 
previsión global sobre las inversiones a realizar en los 
subprogramas, tanto en territorio nacional como en el 
extranjero. 

La limitación en el conocimiento de los objetivos con- 
cretos a alcanzar a través de los Programas, imposibilita 
determinar el grado de su cumplimiento, por lo que se ha 
intentado la asignación de recursos a cada subprograma 
sobre datos de los mandamientos de pago para conocer 
el destino real dado a los créditos para Potenciación y Mo- 
dernización de las Fuerzas Armadas. 

EJECUCION PRESUPUESTARIA 

En el Anexo 11.3-1 se incluyen además de los datos so- 
bre el desarrollo y ejecución de los créditos presupuesta- 
rios de los Programas 78, 82 y 86, la utilización por ejér- 
citos de los préstamos concedidos por el Federal Finan- 
cing Bank. 

De haberse cumplido lo dispuesto en la Orden Ministe- 
rial comunicada del Ministerio de Hacienda de 30-9-82, 
sobre régimen contable de las operaciones derivadas de 
los créditos del FFB, habida cuenta de que los remanen- 
tes de créditos de la Ley 44/82 superaron en el ejercicio 
los 70.000 millones de ptas., el coste real de los Progra- 
mas de Potenciación y Modernización de las Fuerzas Ar- 
madas en 1984, sería el que se expresa en la columna 7) 
del Anexo 11.3-1, resultado de incrementar a las obligacio- 
nes reconocidas en la liquidación presupuestaria, las can- 
tidades dispuestas por utilización de préstamos. 

Modificaciones presupuestarias 

Las modificaciones habidas en los créditos presupues- 
tarios a lo largo del ejercicio en los tres programas, supo- 
nen un incremento neto de 13.593,2 millones de ptas., con 
arreglo al siguiente detalle: 

Programa Ampliac. Transfer. Incorporac. Generac. Total 

78 ......................... - (3.393,l) 13.741,5 87,9 9.898,3 
82 ......................... 1,5 (1  1.28 1 ,O) 278,7 11.460,6 459,8 
86 ......................... 0 2  3.063,5 171,4 - 3.235,l 

11.548,s 13.593,2 TOTAL ............... 1,7 (12.148,6) 14.1 91,6 

Destacan en el Programa 82 las generaciones de crédi- 
tos de las que 11.271 millones de ptas., se derivan de un 
acuerdo del Consejo de Ministros, de fecha 25-6-82, por el 
que se autoriza la venta a Egipto, por parte de la E.N. Ba- 
zán de las dos últimas Cobertas del tipo ((Descubierta)) 
para la Armada Española, así como la cesión a dicha Em- 
presa de los equipos y elementos adquiridos por la Arma- 
da para el pertrechado de dichos buques. 

En el acuerdo se establece que la cantidad resultante 
de la liquidación a practicar, será aplicada al pago de cer- 
tificaciones de obras navales en curso para la Armada y 
a la construcción de dos nuevas Fragatas FFG, si bien al 
final del ejercicio de 1984 quedaban pendientes de gene- 
rarse créditos por 3.729 millones de ptas., para comple- 
tar el importe de los 15.000 millones en que se cifró la pre- 
citada liquidación, a pesar de que las certificaciones abo- 

- 5291 - 



CONGRESO 

nadas a la E. N. Bazán en el total del ejercicio superaron 
los 37.400 millones. 

La minoración que en sus créditos padece el progra- 
ma 82, ponc de manifiesto la innecesaria transferencia de 
unos créditos generados por ingresos a conceptos para 
gastos corrientes y de inversión de otros programas aje- 
nos al de Potenciación y Modernización -programas nú- 
meros 79, 85 y 87- que, al final del ejercicio, presentan 
remanentes superiores a los 9.561 millones de ptas. 

Gastos de Personal 

La minoración en un 42 por ciento de los créditos para 
atender a los gastos del personal de los Programas fisca- 
lizados, por causa de las transferencias acordadas en el 
ejercicio, así como los mecanismos contables utilizados 
para el reconocimiento de obligaciones de personal -a 
través de órdenes interiores para salvar incorrectas im- 
putaciones de créditos-, ponen de manifiesto la carencia 
de criterios rigurosos en el momento de proceder a la pre- 
supuestación de recursos económicos que han de finan- 
ciar el coste de personal de estos programas. 

Gastos de ejercicios anteriores 

Se detecta el reconocimientb y subsiguiente pago de 
1.478,s millones de ptas. de obligaciones que fueron asu- 
midas en el ejercicio anterior, derivadas de expedientes 
de gasto tramitados y aprobados en dicho ejercicio, así 
como el de 280,5 millones de ptas. de gastos bancarios o 
de contravalor de divisas por diferencias de cambio, que 
afectan a mandamientos para pagos en el extranjero, ope- 
raciones que alteran la determinación del coste real anual 
de estos Programas. 

Gastos derivados de la contratación de material militar 
en el extranjero 

El problema que plantea la definitiva justificación de 
las inversiones realizadas con cargo a mandamientos de 
pago expedidos para hacer frente a las adquisiciones de 
material militar en el extranjero -reguladas por el R. D. 
112Oí77 (l)-, imposibilita el poder conocer el efectivo 
cumplimiento real de los objetivos marcados, en unos 
programas netamente inversores, al carecerse, en tiempo 
oportuno, de la documentación acreditativa de las rcspec- 
tivas adquisiciones, circunstancia que se agrava con la 
distinta metodología utilizada en cada cjército para la 
tramitación y ejecución de los expedientes de contra- 
tación. 

La situación en que se encuentra la justificación de las 
inversiones realizadas con cargo a mandamientos de pago 
expedidos en el ejercicio de 1984 es la siguiente: 

(1) Ver los Dictámcncs de cstc Tribunal sobre las Cuentas Generales del 
Estado dc los cjcrcicios 1981, 1982 y 1983. 
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Programa Inversión just. Pendiente just. Total 

1.697,5 9.289,O 
9.905,8 11.459,8 

14.897,4 14.928,O 

78 . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.591,5 
82 . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.554,O 
86 . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,6 

TOTAL . . . . . . . . 9.176,l 26.500,7 35.676,s 

ADQUISICIONES UNIFICADAS 

En el ejercicio fiscalizado se detecta el reconocimiento 
de obligaciones derivadas de contratos formalizados in- 
dependientemente por cada uno de los tres ejércitos con 
los mismos contratistas para la adquisición de materia- 
les que constituyen elementos comunes de sus respecti- 
vos programas, material de helicópteros, municiones y 
misiles, material de transmisiones, etc. 

Sería deseable quc sc incremcntara la unificación de la 
adquisición de material militar para los ejércitos (1) ,  con 
el fin de conseguir de los contratistas, las mejores condi- 
ciones que pucden ser impuestas por el incremento de la 
demanda. 

ASIGNACION DE RECURSOS 

Programa 78 

Se han fiscalizado mandamientos de pago por importe 
de 33.134,2 millones, que representan el 82,8 por ciento 
del total de los pagos ordenados con cargo a los créditos 
del Programa en el ejercicio de 1984. 

De dichos pagos el 28 por ciento lo han sido para hacer 
frente a las obligaciones dcrivadas de contratos de adqui- 
sición de material militar en el extranjero, especialmente 
aplicados a los subrprogramas de Helicópteros (3.620,3 
millones), Artillería antiaérea (2.360,6 millones) y Artille- 
ría de campaña ( 1  .001,8 millones). 

Dado que en el presente programa existe una previsión 
de inversiones, del análisis de la ejecución presupuesta- 
ria se deduce el elevado grado de incumplimiento de los 
subprogramas pues únicamente se reconocen obligacio- 
nes que representan cl 58,9 por ciento de los créditos fí- 
nales, siendo destacables, entre otros, los siguientes: 

Subprograma Grado de 
curnplimicnto (%) 

5,8 
40,5 
44,7 

901 Armamento ligcro . . . . . . . . . . . . , . . . 
302 Artillería campaña. . . . . . . . . . . , . . , . . . 
303 Artillería antiaérea . . . . . . . . . . . . . . . . . 

( 1 )  Unicamcntc sc ha detectado la actuación unificada con motivo de 
a adquisición de misiles Sidcwintcr para un programa dc fuerza acrona- 
{al en el perlodo 83-85, 
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Subprograma Grado de 
cumplimiento (%) 

806 Material Transmisiones ............. 48,O 
808 Vehículos Transporte . . . . . . . . . . . . . . .  34,l 
815 Municiones y Misiles ............... 28,2 

Al mismo tiempo se detecta la existencia de subprogra- 
mas en los que el importe de la inversión realizada en el 
ejercicio es muy superior a la inicialmente prevista. En 
este sentido destaca el Subprograma 807 (Carros de com- 
bate), en el que la inversión prevista de 242 millones de 
ptas., se transforma al final del ejercicio en 1965,4 millo- 
nes de los que 1.561,4 corresponden a obligaciones deri- 
vadas de contratos formalizados con la casa Talbot para 
la modernización y mantenimiento de los carros M-47, 
que según las condiciones reguladoras de la contratación 
deberían haber sido realizados con cargo a los créditos de 
la anualidad de 1983, modificándose sustancialmente las 
previsiones de desarrollo ante la ausencia de una adecua- 
da programación de recursos para el cumplimiento de ob- 
jet ivos concretos. 

Se han fiscalizado mandamientos de pago por importe 
de 55.849,l millones de Ptas., que representan el 97,3 por 
ciento del total de pagos ordenados en el ejercicio. 

De dicho importe el 23,2 por ciento (12.970,7 millones) 
corresponden a obligaciones derivadas de contratos de 
adquisiciones en el extranjero. Por su parte los pagos en 
territorio nacional alcanzaron la cifra de 42.878,4 millo- 
nes, de los que un 87 por ciento se destinan al pago de cer- 
tificaciones de obras a favor de la E. N. Bazán, por la cons- 
trucción de buques. 

En el ejercicio de 1984, las órdenes de ejecución más 
importantes de las obras del Programa Naval, correspon- 
den a modificaciones aprobadas que supusieron incre- 
mentos en el coste total, con arreglo al siguiente detalle 
(en millones de Ptas.): 

Costc inicial A u ~ ~ " i ~ n " t o  Anualidad 84 
_ _ _ ~  

Portaeronaves ((P. de 
Asturias)) ............ 15.075 31.197 12.000 

Submarinos S-70 . . .  7.332 16.270 12.987 

TOTAL ......... 29.680 63.306 32.987 

1: Fragata FFG . , , , . 7.273 15.839 8.000 

Los aumentos del coste de ejecución, parcialmente fi- 
nanciados con la anualidad del año 1984, son consecuen- 
cia de variaciones introducidas en el proyecto u orden de 
ejecución inicial, posibilidad contemplada en el usual- 
mente seguido sistema de contratación a «costo y costas)) 

(Cláusula 37 del Contrato entre la Armada y el INI, De- 
creto 2426/66), sistema que responde a la imposibilidad 
material de fijar el costo total de la construcción naval al 
inicio de su ejecución. 

El incumplimiento con carácter general de los plazos 
establecidos en las órdenes de ejecución, imposibilita la 
aplicación del sistema de a ((tanto alzado» (1), lo que su- 
pone una ventaja para la E. N. Bazán, que de esta forma 
queda a salvo de los riesgos inherentes a dicho sistema, a 
pesar de ser muchas veces, no construcciones a las que se 
incorporan mejoras, sino construcciones totalmente nue- 
vas (2). 

Programa 86 

Se han fiscalizado mandamientos de pago por importe 
de 19.506,7 millones de Ptas., que representan el 97,5 por 
ciento del total de los ordenados con cargo a los créditos 
del Programa en el ejercicio de 1984. 

De dicho importe, el 78 por ciento han sido destinados 
a la atención de las obligaciones derivadas de los contra- 
tos formalizados con contratistas extranjeros para la ad- 
quisición de material militar, lo que manifiesta la depen- 
dencia del exterior en las inversiones del Ejército del Aire. 

Del seguimiento de los pagos realizados en el extranje- 
ro, se han detectado desfases en la materialización de las 
situaciones de divisas en diversos contratos correspon- 
dientes a la anualidad de 1984 como consecuencia de la 
variación en la paridad de la moneda, lo que provoca que 
hayan quedado pendientes de abono con cargo al ejerci- 
cio fiscalizado divisas cuyo contravalor en pesetas puede 
cifrarse en 145 millones, circunstancia que lleva apareja- 
da la incorrecta imputación temporal de los gastos, así 
como el innecesario incremento de los costes financieros 
derivados del retraso en la cobertura de los correspon- 
dientes créditos documentarios utilizados en este tipo de 
operaciones mercantiles. 

FUNCION 2 1 : EDUCACION 

Esta función ha estado dividida en 5 subfunciones, con 
un total de 33 Programas. A continuación se exponen los 
resultados de la ejecución del gasto de cada uno de los 
Programas más importantes (en millones de pesetas): 

(1) La cláusula 39 del Contrato Armada-INI establece que todas las 
obras deberán pasar al sistema de a u tanto alzadon, cuando desaparezcan 
las circunstancias que justificaban la contratación a ucosto y costasn. 

(2) El informe de Control Financiero de la IGAE en la E. N. Bazán ele- 
va a conclusiones las consideraciones anteriormente expuestas. 
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- 

93 Básica ............................................... 
96 Universitaria ........................................ 
89 Dirección y Servicios Generales (Educación) . . . . . . . .  
94 Formación Profesional .............................. 
95 Bachiller y COU ..................................... 

120 Becas y Ayudas a Estudiantes,. ..................... 
Resto (27) ........................................... 

Oblig. rec. 
consolid. 

nivel función 

(2):(1) % ( 1 )  (2) 
Cred. defin. Oblig. recon. Grado ejecuc. 

202.01 6 195.348 97 195.348 
105.604 192.243 180.544 94 

59.780 58.908 99 13.393 
58.977 53.816 91 48.453 
47.902 46.642 97 46.642 
45.948 40.396 88 15.983 

110.239 97.007 88 95.634 

TOTAL FUNCION ................................ 7 17.105 672.66 1 94 52 1 .O57 

La función U Educación)), comprensiva fundamental- 
mente de la gestión del Ministerio que lleva su nombre, 
sc desarrolla en la subfunción Enseñanza en un 76 por 
ciento de su actividad. Al lado de ésta, aparece como se- 
gunda subfunción en importancia la relativa a «Acción 
Social y Servicios Complementarios», con el 8 por ciento 
de los créditos totales, habiéndose elegido como Progra- 
ma objeto de fiscalización el perteneciente a la misma 
«Becas y ayudas a Estudiantes)) tanto por el volumen de 
los créditos asignados al mismo dentro de la subfunción, 
como por el impacto social en la dedicación de estos re- 
cursos a estamentos sociales de niveles de renta inferio- 
res al medio y el montante de las modificaciones presu- 
puestarias detectadas. 

PROGRAMA 120: «BECAS Y AYUDAS A ESTUDIANTES)) 

DEFINICION Y GESTION DEL PROGRAMA 

Los objetivos a conseguir en el Programa son la conce- 
sión de becas y ayudas para la realización de los estudios 
que en el mismo se relacionan sobre una población estu- 
diantil cuyas características, tanto educativas como eco- 
nómico-familiares, son de muy variada entidad. La cuan- 
tificación económica de las ayudas responde a cálculos es- 
timativos no asimilables a un módulo único de costo. 

La cuantificación de los objetivos a conseguir viene de- 
terminada por dos factores: número de alumnos que se 
calculan como posibles beneficiarios y coste de las ayu- 
das. En la Memoria del Programa se cuantifican unitaria- 
mente las denominadas becas generales, si bien las res- 
pectivas normas en las que se publican las convocatorias, 
establecen una redistribución de las mencionadas becas 
en las diferentes modalidades de ayudas a otorgar, cir- 
cunstancia que hace difícilmente asimilable el contenido 
económico de la beca programada con el de las ayudas 
realmente otorgadas. 

Este Programa se gestionó a nivel central por el Insti- 
tuto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante 
(INAPE) y a nivel periférico, por las Direcciones Provin- 
ciales del Ministerio -en Comunidades Autónomas que 
no tenían asumidas competencias en materia de Educa- 

ción-, Comunidades Autónomas con transferencias asu- 
midas y por las respectivas Universidades. La fiscaliza- 
ción realizada lo ha sido sobre los fondos gestionados por 
el citado Organismo. 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 

Resulta necesario destacar, por las consecuencias que 
en el cumplimiento de los objetivos del Programa ha po- 
dido tener, la transferencia de crédito que el INAPE reco- 
ge en el concepto 483 -Becas y ayudas de carácter gene- 
ral-Estudios no universitarios- por 2.200 millones de pe- 
setas para cubrir insuficiencias de crédito puestas de ma- 
nifiesto por el Departamento en el primer trimestre de 
1984 y que según resulta de la Cuenta de liquidación del 
presupuesto del INAPE figura como derechos pendientes 
de cobro, sin que dicho compromiso haya sido reconoci- 
do contablemente por la Administración General del Es- 
tado, de acuerdo con los datos contenidos en la Cuenta Ge- 
neral del Estado, lo que puede ser la causa de que en la 
ejecución del Programa se hayan denegado numerosas pe- 
ticiones de ayuda, como se detallará posteriormente. 

Dado que la programación de costes de este Programa, 
con las debidas adecuaciones a la general política presu- 
puestaria, responde a la satisfacción de las necesidades 
docentes en un sector social cuyos ingresos económicos 
precisa de dicha ayuda, el gestor debiera haber otorgado 
preferencia a la aplicación plena de los recursos asigna- 
dos a dicho Programa. Consecuentemente, aprobado el 
plan económico para cubrir los objetivos programados, el 
gestor no debió hacer prevalecer el rigorismo de unas con- 
vocatorias cerradas, excluyendo de las ayudas a un cierto 
número de peticionarios que, reuniendo las condiciones 
establecidas en las mismas, vieron denegadas sus peticio- 
nes con fundamento en una insuficiencia de crédito con- 
creto, toda vez que pudieron ser perfcctamente asumidas 
por la vía de las transferencias en el propio Organismo. 

En relación con los distintos objetivos del Programa en 
cada una de las áreas resultan destacables los siguicntes 
extremos : 
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Educación General Básica 

La información estadística indica que en el curso 
1983184 se abonaron 323.023 ayudas, que entrañaban do- 
taciones para libros y material didáctico, para enseñanza 
o, en su caso, para enseñanza, libros y otros gastos. La 
O. M. de 12-3-84 convocó 100.000 ayudas a 9.000 pesetas 
cada una para el curso 1984/85, otorgándose 97.501 que, 
en su mayor parte fueron abonadas con cargo al Presu- 
puesto de 1985. 

No obstante quedar un remanente concreto de 516 mi- 
llones de pesetas -se abonaron 45.674 ayudas del curso 
1983/84 (169.571.000 pesetas) y 23.812 del curso 1984/85 
(214.307.000 pesetas)-, se denegaron 281.407 solicitudes 
por exceder del número de ayudas convocadas. 

El número concreto de ayudas a otorgar por la citada 
convocatoria de 12-3-84 se estableció sin tener presentes 
las expectativas de solicitud de ayudas que cabría espe- 
rar a la vista de la información estadística sobre las otor- 
gadas en el curso anterior. De otra parte, la existencia del 
citado crédito sin comprometer y la transferencia de 2.200 
millones de pesetas a que se ha hecho referencia anterior- 
mente, hubieran permitido ampliar la convocatoria para 
dar cabida a las peticiones desestimadas que reunieran 
las condiciones exigidas por la misma. 

Educación Preescolar 

El Programa calculaba 40.000 becarios para disfrutar 
de estas ayudas, no obstante lo cual, la O. M. de 12-3-84 
convocó 34.000 becas para el curso 1984185, en idéntica 
cuantía económica que las programadas. 

Si bien el Programa no especificaba el número de be- 
cas que correspondían al curso 1983184 en relación con 
las totalmente estimadas, de las 34.000 convocadas para 
el curso 1984185, únicamente se otorgaron 26.142 habién- 
dose denegado 20.376 peticiones por exceder del número 
de las convocadas, siendo en este caso de aplicación las 
mismas consideraciones efectuadas en el apartado ante- 
rior en cuanto a la posible ampliación de la convocatoria 
para reducir el número de peticiones desestimadas. 

Formación Profesional 1 ." 
La precitada O. M. de 1984 convoch ayudas para 40.000 

alumnos de Formación Profesional 1 ." Fueron concedidas 
41.901 ayudas, que afectaban a 26.612 becarios efectivos, 
y denegadas 1.830 peticiones, por exceder del número de 
las convocadas. 

Tratándose de una convocatoria cerrada en cuanto al 

número de posibles beneficiarios, pero abierta en cuanto 
a las diferentes modalidades de ayudas a otorgar por de- 
pender de las circunstancias personales de cada alumno, 
la denegación de peticiones tiene lugar cuando sobre un 
coste estimado de 1.118 millones quedan sin aplicar 390 
millosnes, con lo que pudieron ser atendidos un mayor 
número de becarios. 

A modo de síntesis se puede concluir que el grado de 
cumplimiento de los objetivos programados deducido del 
análisis de la ejecución presupuestaria de los créditos 
asignados al Programa, arroja un remanente neto de cré- 
dito no comprometido, de 176.293.473 pesetas, sin contar 
las transferencias aprobadas y no materializadas -2.500 
millones de pesetas- y las minoraciones acordadas por 
170 millones en cumplimiento del acuerdo adoptado por 
el Consejo de Ministros de 30-6-84. De dicho remanente 
se pudo hacer uso mediante transferencias dentro del mis- 
mo Programa, para ampliar las convocatorias de las ((Be- 
cas y ayudas de carácter general-Estudios no universita- 
rios», y dar cabida a las peticiones de ayudas que, reu- 
niendo las condiciones establecidas en las respectivas 
convocatorias, fueron denegadas. 

De otra parte, en algún tipo concreto de ayudas, como 
es el caso de ((Educación compensatoria» y «Premios y 
ayudas de carácter especial)), los remanentes de crédito 
no comprometidos alcanzaron porcentajes del 55 y 33 por 
ciento, respectivamente, lo que evidencia una incorrecta 
estimación previa de los costes previsibles. 

Por último, resulta destacable que las convocatorias 
contenidas en la O. M. de 12-3-84, alteraron la previsio- 
nes de este Programa, según los siguientes datos: 

Coste Coste 

millones) millones) 
F'rogramadas (en Convocadas (en 

Preescolar ... ... 40.000 1.320 34.000 1.122 
E.G.B. . . , . . . , . . . - 1.000 100.000 900 

Siendo reseñable el hecho de no haberse programado, 
en EGB, número de becas y sí su correspondiente importe. 

FUNCION 24: ((VIVIENDAS Y BIENESTAR COMUNI- 
TARIO n 

Esta función ha estado dividida en 7 subfunciones, con 
un total de 31 programas. A continuación se exponen los 
resultados de la ejecución del gasto de cada uno de los 
programas más importantes (en millones de pesetas): 
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Oblig. rec. 
consolid. 

nivel función 

(1) (2) (2):(  1) % 
créd. defin. oblig. recon. grado ejecuc. 

157. Promoción nuevas viviendas ...................... 
175. Infraestructura de recursos hidráulicos . . . . . . . . . . . .  
174. Infraestructura urbana, saneamiento y abasteci- 

miento de agua .................................... 
159. Ayudas para acceso a viviendas-Patronato de casas 
154. Dirección y Servicios Generales (Vivienda) . . . . . . . .  
171. Ordenación del territorio y urbanismo . . . . . . . . . . . .  
158. Acciones sobre el parque existente de viviendas . . .  

Resto (24) ......................................... 

101.816 
25.520 

25.193 
20.932 
13.650 
17.174 
9.912 

37.725 

86.044 
23.95 1 

20.845 
17 .O67 
12.229 
10.1 11 
9.204 

28.174 

85 
94 

83 
82 
90 
59 
93 
75 

37.554 
22.139 

18.855 
17.067 
10.739 
9.009 
9.204 

25.307 

TOTAL FUNCION ............................... 251.922 207.625 82 149.874 

Con independencia de las observaciones formuladas en 
apartados precedentes en relación con el grado de ejecu- 
ción global de las funciones, cabe señalar que la denomi- 
nada «Vivienda y bienestar comunitario)) ha alcanzado 
un nivel de ejecución directo del 82 por ciento. El grado 
de ejecución más bajo entre los programas más impor- 
tantes ha correspondido al 171, «Ordenación del Territo- 
rio y Urbanismo)), con un 59 por ciento. Este programa 
será analizado en detalle posteriormente. 

La subfunción más importante es ((Vivienda)), que ab- 
sorbe el 46 por ciento del gasto consolidado de la función, 
con 68.974 millones de pesetas. A esta subfunción corres- 
ponde, asimismo, el programa de mayor volumen de gas- 
to, el 157, que recoge las actuaciones de promoción pú- 
blica de construcción de viviendas de protección oficial. 
La gran diferencia existente en este programa, entre las 
obligaciones reconocidas totales y las consolidadas, se 
debe a las cuantiosas transferencias del Estado al Insti- 
tuto de Promoción Pública de la Vivienda (1.P.P.V) para 
financiar las actuaciones de este organismo dentro del 
programa. (Ver apartado IV de este Informe.) 

Otras actividades incluidas dentro de la subfunción 
«Vivienda» son la potenciación de la demanda de vivien- 
das en sectores de escasos recursos (programa 159), la 
conservación y el mantenimiento del parque de viviendas 
de propiedad pública (158) y las actuaciones de diferen- 
tes Patronatos de Casas de Ministerios. 

La siguiente subfunción en importancia es «Sanea- 
miento y abastecimiento de agua)), con 41.281 millones 
de pesetas de gasto consolidado, y cuyos objetivos se cen- 
tran en inversiones en obras de infraestructura de encau- 
zamiento de aguas y de aprovechamiento de recursos hi- 
dráulicos. A esta subfunción corresponden los programas 
174y 175. 

La tercera subfunción en importancia de gasto consoli- 
dado es ((Urbanismo, arquitectura, patrimonio histórico- 
artístico y arqueológico)), con 17.287 millones de pesetas. 
Dentro de esta subfunción se encuentra el programa 171, 
((Ordenación del territorio y urbanismo)). Este programa 
ha sido seleccionado para su fiscalización por incluir una 
de las principales actuaciones subvencionadoras del Es- 
tado, como es el apoyo a la iniciativa privada en áreas de 

promoción industrial regional, así como por los proble- 
mas detectados de coordinación entre los centros ges- 
tores. 

PROGRAMA 17 1 : ((ORDENACION DEL TERRITORIO Y 
URBANISMO )) 

El programa de gasto 171, «Ordenación del Territorio 
y Urbanismo)) ha sido definido en 1984 de forma muy am- 
plia, de modo que se trata, en realidad, de la agrupación 
de una serie de actividades que responden a objetivos tan 
diversos como la promoción de la iniciativa empresarial 
privada, el urbanismo, o la investigación en lo que se re- 
fiere a la interacción de la actividad económica con el me- 
dio ambiente. 

Asimismo, los objetivos del programas son confusos, ex- 
cesivamente generales y escasamente estructurados. 

La gestión de este programa presupuestario ha corres- 
pondido al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
(MOPU), a través de los siguientes centros gestores: 

a) Dirección General de Acción Territorial y ürba- 
nismo. 

b) Centro de Estudios de Orientación del Territorio y 
Medio Ambiente (CEOTMA), con rango de Dirección Ge- 
neral. 

c) Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid (COPLACO), Organismo Autó- 
nomo Comercial. 

Es de destacar que los tres Centros Gestores fueron su- 
primidos por el Real Decreto 1654/85. Las competencias 
de los dos primeros fueron asumidas por la Subsecreta- 
ría del Departamento y por el nuevo Instituto del Terri- 
torio y Urbanismo (igualmente con rango de Dirección 
General), mientras que las funciones que tenía asignadas 
COPLACO fueron transferidas a la Comunidad Autónoma 
de Madrid. La supresión de los Centros Gestores del pro- 
grama y el correspondiente proceso de traspaso de fun- 
ciones a otros entes ha originado diversos problemas de 
descoordinación y desorden en el archivo y custodia de la 
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documentación relacionada con la ejecución del gasto 
correspondiente al ejercicio de 1984. Estos problemas se 
han manifestado en las dificultades que han encontrado 
los Centros Gestores del programa para facilitar a este 
Tribunal la documentación que les era solicitada por los 
cauces por ellos propuestos. 

En lo que respecta a la evaluación del grado de cum- 
plimiento de los objetivos de este programa, cabe señalar 
que los Centros Gestores del programa no han efectuado 
un seguimiento de en qué medida se cumplían los objeti- 
vos y cuáles eran las desviaciones respecto a lo previsto, 
no pudiendo este Tribunal, en consecuencia, emitir una 
opinión sobre el grado de cumplimiento de los objetivos 
asignados al programa. 

El gasto total del programa, en términos de obligacio- 
nes reconocidas, ha alcanzado los 10.1 1 1  millones de pe- 
setas, con el siguiente desglose por capítulos: 

Millones 
de pesetas 

i. Personal ............................... 379 
11. Compras corrientes y servicios . . . . . . . .  27 
IV. Subvenciones corrientes . . . . . . . . . . . . . . .  620 
VI. Inversiones ............................ 140 
VII. Subvenciones de capital , ,  . . . . . . . . . . . . .  8.945 

TOTAL .............................. 10.111 

Dentro del Capítulo IV se incluyen tanto las transferen- 
cias corrientes de la Dirección General de Acción Territo- 
rial y Urbanismo (43 millones de pesetas) a COPLACO 
como las de este Organismo al Estado (182 millones de pe- 
setas). Asimismo el Capítulo VI1 comprende transferen- 
cias de capital de COPLACO al Estado por un importe de 
877 millones. Descontando del total de obligaciones reco- 
nocidas estas transferencias internas se obtiene el gasto 
consolidado del programa: 

Millones 
de pesetas 

Obligaciones reconocidas .................... 10.1 1 1  
Transferencias corrientes del Estado a CO- 

PLACO .................................... 43 
Transferencias corrientes de COPLACO al Es- 

tado ....................................... 182 
Transferencias de capital de COPLACO al 

Estado .................................... 877 

Obligaciones consolidadas . . . . . . . . . . . . . . . .  9.008 

El grado de ejecución de este programa es muy bajo, 
en torno al 59 por ciento. La causa fundamental ha sido 
el reducido nivel de ejecución de las inversiones reales y, 
especialmente, de la subvención al desarrollo regional. 

Las principales partidas de gastos han sido las si- 
guientes: 

Subvención al desarrollo regional ( 1 )  

La gestión de esta subvención ha correspondido duran- 
te 1984 a la Dirección General de Acción Territorial y Ur- 
banismo, y su objetivo ha sido promocionar la creación, 
ampliación y modernización de empresas en el marco de 
un conjunto de medidas de política regional que tienen 
como referencia las llamadas Grandes Areas de Expan- 
sión Industrial. 

El gasto ejecutado mediante estas subvenciones repre- 
sentaba el 63 por ciento del total del programa. Sólo se 
ha ejecutado el 49 por ciento del crédito definitivo. 

Durante 1984 destaca al incorporación de las Comuni- 
dades Autónomas en los procedimientos de tramitación. 
Este reparto de competencias con las Comunidades Autó- 
nomas añade nuevas necesidades de coordinación entre 
éstas y la Administración del Estado, necesidades que, al 
menos durante 1984, no han sido plenamente satisfechas. 

Por otra parte, el Real Decreto 3361183, de 28 de di- 
ciembre, aporta asimismo, como novedad importante 
para el ejercicio de 1984, la supresión definitiva de los an- 
ticipos de subvención que eran concedidos con arreglo a 
la Orden de 24 de septiembre de 1980, que habían dado 
lugar a numerosas irregularidades, principalmente su no 
devolución en los términos previstos en la citada Orden. 
A lo lgrgo de 1984, la Dirección General de Acción Terri- 
torial y Urbanismo autoriza a la Subdirección General de 
Acción Territorial el establecimiento de criterios para la 
cancelacion de los anticipos concedidos cuya amortiza- 
ción estaba aún pendiente. 

Por último, hay que señalar que durante el ejercicio de 
1984 continúan ciertas prácticas irregulares y deficiencias 
de gestión desarrolladas en ejercicios anteriores que fue- 
ron recogidas en el Informe Anual de 1983, y que se de- 
tallan en el informe especial citado. 

Subvención a la Sociedad Estatal de Promoción y Equi- 
pamiento del Suelo (SEPES) 

La Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento del 
Suelo (SEPES), creada por el Real Decreto 2640/81, de 30 
de octubre, desarrolla sus competencias en la promoción 
del suelo industrial o de servicios, así como la de suelo ur- 
bano residencial cuando la lucha contra la especulación 
lo aconseja. 

Durante el ejercicio de 1984 se ha librado, con cargo al 
Programa 171, ((Ordenación del Territorio y Urbanismo)), 
una subvención de 1983 millones de Ptas. con el siguien- 
te desglose: 

a) Subvención corriente de explotación: 380 millones 
de Ptas. 

(1) Esta subvención ha sido objeto de un informe especial aprobado por 
el pleno del Tribunal de Cuentas del día 28 de septiembre de 1988. 
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b) Subvención de capital: 1.513 millones de Ptas. Sin 
embargo, SEPES ha contabilizado como ingresos por este 
concepto únicamente 1.400 millones de Ptas, imputando 
la diferencia al ejercicio de 1985. 

Respecto a la subvención de capital hay que señalar que 
fue presupuestada en función de las previsiones del Pro- 
grama de Inversiones Públicas, a partir del cual se apro- 
bó el correspondiente PAIF. Sin embargo, en noviembre 
de 1984 se aprueba una modificación del presupuesto de 
capital de SEPES mediante una redistribución de crédi- 
tos que supone, entre otras variaciones, el aumento de las 
dotaciones para la adquisición de suelo de 440 a 977 mi- 
llones de Ptas. Esta modificación, que ha cumplido todos 
los requisitos formales, significa un reajuste de las previ- 
siones del PAIF, del Programa de Inversiones Públicas y, 
en definitiva, del destino inicialmente asignado a la sub- 
vención de capital otorgada por el MOPU. 

COPLACO 

El proceso de transferencia de COPLACO a la Comuni- 
dad Autónoma de Madrid ha sido lento y desordenado, lo 

que ha causado problemas de descoordinación entre la ci- 
tada Comunidad Autónoma y el MOPU en cuanto a la cus- 
todia de documentación y expedientes. 

A pesar de que los servicios de COPLACO deberían es- 
tar transferidos a la Comunidad Autónoma de Madrid 
desde julio de 1983, en los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1984 figura este Organismo entre los centros 
gestores del Programa de Ordenación del Territorio y Ur- 
banismo. Sin embargo COPLACO ejecutó una mínima 
parte de tales créditos, ya que las operaciones a que 
correspondían son ejecutadas en el ámbito de la Comuni- 
dad Autónoma de Madrid y, por tanto, con cargo a los Pre- 
supuestos de ésta. 

FUNCION 25: «CULTURA» 

Esta función ha estado dividida en 7 subfunciones, con 
un total de 14 programas. A continuación se exponen los 
resultados de la ejecución del gasto de cada uno de los 
programas más importantes (en millones de Ptas): 

Oblig. Rec. 
consolid. 

Nivel función 

(1) (2) (2):(1) % 
Cred. defin. Oblig. recon. Grado ejecu. 

198. Fomento y Apoyo Actividades Deportivas . . . . . . . . .  
194. Promoción, Difusión y Cultural.. .................. 
193. Promoción Socio-Cultural Juventud y Mujer . . . . . .  
199. Dotación infraestructura deportiva . . . . . . . . . . . . . . . .  
185. Dirección y Servicios Generales ................... 
190. Museos ............................................ 
197. Cinematografía .................................... 

Resto (7) ........................................... 
- 

TOTAL FUNCION ............................... 

8.507 
8.600 
7.558 
9.709 
5.638 
4.898 
3.708 
9.895 

58.513 

7.650 
7.695 
6.431 
6.243 
5.338 
4.034 
3.513 
7.650 

48.554 

90 
89 
85 
64 
95 
82 
95 
77 

7.650 
7.281 
3.642 
1.718 
5.317 
2.706 
3.41 1 
6.828 

83 38.553 

La función «Cultura» experimenta el nivel de ejecución 
más bajo de los analizados; destaca entre ellos el Progra- 
ma 199 con tan sólo un 64 por ciento de obligaciones re- 
conocidas sobre el total de créditos definitivos. 

La subfunción más importante es ((Deportes y Educa- 
ción Física)), con el 30 por ciento del gasto consolidado 
de la función. A esta subfunción corresponde, asimismo, 
el programa de mayor volumen de gasto, el 198, que plas- 
ma las actividades del Consejo Superior de Deportes aje- 
nos a gastos de infraestructura. 

En la subfunción ((Cinematografía, Teatro y Música )) 
con el 12 por ciento de los gastos de la función se encua- 
dra el programa de Cinematografía, objeto de fiscaliza- 
ción preferente por su intensa actividad subvenciona1 y 
por el incremento gradual del fomento de la industria 
cinematográfica. 

PROGRAMA 197: ((CINEMATOGRAFIA)) 

DESCRIPCION DE OBJETIVOS, AGENTES Y COSTES 

Descripción de objetivos 

Los objetivos a desarrollar en el presente Programa, se- 
gún la documentación presupuestaria complementaria 
son los siguientes: 

1. Apoyo a la Industria Cinematográfica. 
2. Instalación de máquinas expendedoras de billetes. 
3. Fomento de la Infraestructura de la Filmoteca Es- 

4. Instalación del Instituto de Investigación y Expe- 

5. Equipamiento del Museo del Cine. 

pañola, incluido su equipamiento. 

riencias Cinematográficas. 
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6. Equipamiento y conservación del patrimonio ci- 

7.  Trabajo de investigación sobre la cinematografía. 
8. Mantenimiento de los Servicios Centrales en los Or- 

nematográfico. 

ganismos Autónomos en materia de cinematografía. 

Los Agentes del Programa son la Dirección General de 
Cinematografía y el Organismo Autónomo Filmoteca Es- 
pañola (1). 

La actividad cinematográfica en el Presupuesto por 
Programas de 1984 es considerada aparte de su vertiente 
industrial, en dos órdenes distintos: 

- Como actividad cultural, acreditativa de la presen- 
cia española en el extranjero, a través del Programa 49 
(Cooperación, Promoción y difusión cultural), reconocién- 
dose obligaciones por importe de 190.317.776 ptas. 
(23.298.478 ptas. en el Capítulo 1 .O y 167.019.288 ptas. en 
el capítulo 2."). 
- La misma actividad cultural, pero a realizar dentro 

del territorio nacional, a través del Programa 194 (Pro- 
moción, difusión y comunicación cultural), reconociéndo- 
se obligaciones por importe de 57.624.397 ptas .  
(40.558.460 ptas. en el Capítulo 1.0 y 17.065.937 ptas. en 
el 2.9. 

La coincidencia de tres programas sobre la misma ac- 
tividad aunque desde perspectivas distintas, provoca al- 
gunas disfuncionalidades, que repercuten negativamente 
en la claridad y transparencia presupuestarias de las obli- 
gaciones contraídas, en donde no aparecen nítidamente 
separadas éstas con referencia a las respectivas acti- 
vidades. 

Imputación de costes presupuestarios 

a) El objetivo número 1 -Apoyo a la industria cine- 
matográfica se cifra en 2.883.977.881 ptas., por transfe- 
rencias corrientes y de capital, a empresas. 

b) A través del capítulo 6,  y por importe de 
226.366.095 ptas. se atendieron a los objetivos números 
3, 5 y 6, mientras que no consta una asignación clara a 
objetivos por importe de 30.560.441 ptas. 

c) Al conjunto del programa, pero sin identificación 
clara con sus objetivos se imputa la cantidad de 
270.717.282 ptas. que corresponden a las obligaciones re- 
conocidas en los capítulos 1 , 2  y 6 del Presupuesto de la 
Dirección General de Cinematografía y 1 y 2 de la Filmo- 
teca Española. El objetivo número 8 -mantenimiento de 
los servicios centrales en los Organismos Autónomos en 
materia de cinematografía- se cumple a través de las 
obligaciones reconocidas en el Capítulo 1 .  

( 1 )  En la actualidad ambos 6rganos administrativos se enuentran su- 
primidos e integradas sus competencias en el Organismo Aut6norno ulns- 
tituto de la Cinematografla y de las Artes Audiovisualesn como consecuen- 
cia de lo establecido en el artículo 90 de la Ley de Presupuestos de 1985 
y regulado por el Decreto 565/1985 de 24 de abril. 

APOYO A LA INDUSTRIA CINEMATOGRAFICA 

Fijada en la Ley de Presupuestos de 1984, la cifra de 
2.200.000.000 de ptas. como dotación inicial del Fondo de 
Protección a la Cinematografía (Aplicación 24-05.47 1) ,  
con apoyatura en la autorización contenida en su Anexo 
11-2-12, se produce una ampliación de crédito por 
482.477.881 ptas., sobre la base de considerar la recauda- 
ción de las tasas e IGTE de la actividad de espectáculos 
en 1983. 

El importe mayor de las recaudaciones efectuadas, vie- 
ne constituido por los 1.522.238.412 ptas. de IGTE en la 
actividad de espectáculos, cifra que no debía haber sido 
considerada con vistas a una posible ampliación de la 
mencionada dotación inicial, toda vez que, si bien tuvo 
carácter afectable la recaudación del IGTE (Disposición 
Final Segunda del Texto refundido de tal impuesto 
-D. 3314166, de 29 de diciembre), la Ley 6179, de 25 de 
septiembre, sobre régimen transitorio de la imposición di- 
recta al derogar expresamente la mencionada Disposición 
Final Segunda suprime la afectación del recargo estable- 
cido por el Art. 2.0.d) de la Ley de 17 de julio de 1958; por 
lo que se ha producido una indebida ampliación del cré- 
dito 24-05.471, habiéndose incrementado dicha actividad 
subvencional por encima de las previsiones presupues- 
tarias. 

Transferencias corrientes 

a) Hasta el ejercicio presupuestario de 1984, el desti- 
no de la dotación consistía en la concesión de subvencio- 
nes en función de los rendimientos de taquilla que obte- 
nían los largo y cortometrajes durante cuatro años de ex- 
plotación comercial. 

En el ejercicio fiscalizado esta finalidad subvencional 
tiene también carácter preferente (la cifra calculada al 
cumplimiento de esta actividad es de 1.614.455.740 ptas. 
y que representa el 61,3 por ciento de las obligaciones re- 
conocidas de la aplicación). 

b) Como consecuencia de la entrada en vigor del Real 
Decreto 1087183 de Protección a la Cinematografía, ad- 
quiere notoria relevancia la protección a la industria Ci- 
nematográfica a través de la modalidad del anticipo so- 
bre subvenciones futuras, y que en el ejercicio se cifró en 
731.777.249 ptas. que equivalen al 27,8 por ciento de las 
obligaciones reconocidas. 

En la fiscalización de esta actividad subvencional, se 
han podido constatar los siguientes extremos: 

1." Once de las 24 películas perceptoras del anticipo 
solicitaron la calificación fuera del plazo deducido de la 
normativa vigente para efectuarlo. En algún expediente 
se constata la petición de prórroga por parte de la pro- 
ductora, pero sin aceptación expresa del Ministerio en los 
términos que taxativamente se recogen en el artículo 29 
de la Orden de 14 de mayo de 1984. 

2: Tanto el Decreto como la Orden Ministerial que lo 
desarrollaba, establecieron un sistema para la posible 
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cancelación de estos anticipos, mediante su descuento de 
las subvenciones ordinarias a que dichas películas tienen 
derecho en razón a sus rendimientos de taquilla. Según 
datos facilitados por el Centro gestor, el estado de situa- 
cibn a 30-4-87, mostraba que, tan sólo 6 películas habían 
amortizado la totalidad del anticipo; 17 tenían pendiente 
de cancelación la cantidad de 301.144.456 ptas., y 2 de los 
films no habían amortizado ninguna cantidad. 

Una medida que resultaría eficaz para obtener la can- 
celación total del anticipo consistiría en ampliar la im- 
putación a los derechos de antena satisfechos por el Ente 
Público RTV por la exhibición de las películas beneficia- 
rias del anticipo. 

c) Por Resolución de la Dirección General de Cinema- 
tografía, de 19 de enero de 1984, se otorgó la calificación 
de ((especial calidad» a 17 películas cuya licencia de ex- 
hibición se concedió en 1983; la calificación de ((especial 
para menores» a 3 largometrajes y la condición de «espe- 
cial calidad)) a 17 cortometrajes. Esta calificación deter- 
minaba, según el RD 1087/83 la concesión de una subven- 
ción adicional obtenida por aplicación del porcentaje del 
25 por ciento a los rendimientos brutos de taquilla du- 
rante los cuatro primeros años de explotación comercial. 

La determinación cuantitativa de la subvención a cada 
película, no se realizó con arreglo al sistema vigente (el 
RD 1087/83 entró en vigor el día 13 de enero de 1984 y la 
Resolución otorgante de la calificación fue el 19 de ene- 
ro) sino con arreglo al sistema anterior que imponía una 
cantidad igual para cada largometraje (7.600.000 ptas. a 
repartir, al 50 por ciento entre la productora y el equipo 
artístico). 

Transferencias de capital 

En la Ley de Presupuestos del ejercicio, la única dota- 
ción aprobada radica en la rúbrica 24.05.771 (Ayuda a em- 
presas cinematográficas para el desarrollo de sus activi- 
dades), de las que se reconocen obligaciones por importe 
de 251.500.000 ptas. para los siguientes fines: 

a) La Orden Ministerial de 18-10-84, reguló las ayu- 
das económicas para inversión en la mejora de los elc- 
mentos técnicos de proyección y sonido en las salas de ex- 
hibición cinematográfica, estableciendo, entre otras, las 
siguientes condiciones para el otorgamiento de las ayu- 
das: el tope máximo a percibir por cada Empresa era de 
1.000.000 de ptas. y la cuantía de la ayuda no podría ex- 
ceder del 60 por ciento del coste de la inversión a cuyo 
efecto los particulares afectados deberían aportar las 
correspondientes comprobantes de caja. Las Empresas 
beneficiarias fueron 177 (de un total de 458 peticionarios), 
percibiendo un total de 134.000.000 ptas. 

La falta de la debida diligencia en el requerimiento de 
los precitados documentos de caja -la reclamación de los 
mismos se han hecho en el año 1986- ha dado lugar a 
que 5 empresas se encuentren actualmente en paradero 
desconocido y que la Asesoría Jurídica del Ministerio ten- 
ga en trámite dos expedientes para la recuperación de las 
ayudas entregadas. 

b) Por resolución de la Dirección General de Cinema- 
tografia, de fecha 6-7-84, se convocaron ayudas para la 
realizacihn de películas de alto costo --entendiéndose 

como tales aquellos largometrajes con un costo superior 
a 200 millones de ptas., solicitándose 5 peticiones, de las 
que únicamente se aceptaron dos. Las obligaciones reco- 
nocidas imputaron en esta actividad 55.000.000 ptas. 

De la fiscalización realizada se deduce que una de la pe- 
lículas haya sido rodada con anterioridad a la convoca- 
toria de las ayudas -dato que desprende de la fecha de 
autorización de exhibición de la película- incumplién- 
dose la normativa específica al respecto, ya que las ayu- 
das debían destinarse a ((proyectos de películas)). 

GASTOS SIN IMPUTACION CONCRETA A OBJETIVOS 

Gastos de personal 

Entre las dotaciones de personal laboral (2 1.600.000 
ptas.) y las de Seguridad Social dimanante (19.552.000 
ptas.) se aprecia una ausencia de proporcionalidad (90 por 
ciento) originada por la especial forma de liquidar la Se- 
guridad Social al darse cumplimiento al acuerdo de Con- 
sejo de Ministros de 7 de noviembre de 1984, que cstable- 
ció con carácter general, la centralización y consiguiente 
pago de las cuotas patronales de los diversos Ministerios. 

En las aplicaciones 24.05.173 (otro personal) y 
24.05.16 1 (personal laboral) existen diversas transferen- 
cias de crédito; en la primera por importe de 24.079.052 
ptas. y que se destina al devengo del personal no funcio- 
nario que forma parte de la Comisión de Valoración de pe- 
lículas o bien presta servicios de lectura en la traducción 
o doblaje de películas extranjeras; y en la aplicación 
24.05.161 (personal laboral) por importe de ptas. 
38.380.000 (posteriormente minorada en 10.500.000 ptas.) 
que pasa a dotar la correspondiente a «otro personal». 

En las transferencias internas se ha infringido el artícu- 
lo 42 de la Ley de Presupuestos; en las externas realiza- 
das a través de la Sección 31 también es aplicable la crí- 
tica general que se hace en el programa 290. 

Compra de bienes y servicios 

Se ha observado, que en algunos mandamientos de 
pago correspondientes a la rúbrica 24.05.256 referente a 
adquisiciones de películas virgen no especifican su con- 
creción en films objeto de trabajo de laboratorio, como 
tampoco la rclación jurídica existente entre el suminis- 
trador y el Ente Gestor en los encargos de versiones sub- 
tituladas. La transparencia en el gasto público exigirá la 
concreción mayor de estos gastos que aunque menores, 
tiene también incidencia en el total desarrollo normal de 
los servicios administrativos. 

FUNCION 32: ((AGRICULTURA, GANADERIA, SILVI- 
CULTURA, CAZA, PESCA Y ALIMENTACIONn 

Esta función ha sido clasificada en 12 subfunciones, y 
13 programas, de forma que se produce prácticamente 
una identidad cntre los programas y las subfunciones. El 
siguiente cuadro recoge la ejecución del gasto de los prin- 
cipales programas de función (en millones de ptas.): 
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Oblig. Rec. 
Consolid. 

Nivel funci6n 

(1) (2) (2):(1) % 
Cred. defin. Oblig. recon. Grado ejecu. 

222. Ordenación de la oferta y regulación del mercado, 585.145 462.288 79 414.515 
213. Reforma agraria y desarrollo rural ................ 47.014 34.223 73 33.872 
215. Regadíos. MOPU .................................. 36.204 34.541 95 29.389 
214. Transformación en regadíos ....................... 35.999 27.533 7 27.533 

ducción agraria y pesquera ........................ 36.356 30.563 84 25.767 
224. Apoyo a la empresa agraria y pesquera ........... 38.039 30.732 81 2 1 .O34 

Resto (7) ........................................... 206.200 181.681 88 72.333 

221. Ordenación, reestructuración y mejora de la pro- 

TOTAL FUNCION ................................ 984.957 801.561 81 624.443 

Como se observa, el gasto de la función se concentra en 
el programa 222. «Ordenación de la oferta y regulación 
del mercado)). En él se incluyen las acciones de interven- 
ción en los mercados agrarios, principal línea de actua- 
ción de la política agraria. Por este motivo ha sido fisca- 
lizado por este Tribunal, exponiéndose más adelante los 
resultados del análisis practicado. 

El programa 213, uReforma agraria y desarrollo rural», 
ha tenido por objetivos facilitar el acceso a la propiedad 
y al uso de la tierra, dotar de infraestructura adecuada a 
las explotaciones agrícolas de pequeño y mediano tama- 
ño y promover la concentración parcelaria. La inversión 
directa, con 10.124 millones de ptas. y la indirecta me- 
diante subvenciones de capital, con 6.671 millones de 
ptas., son las principales líneas de gasto del programa. 
Destaca el bajo grado de ejecución, un 73 por ciento, pro- 
ducto de haberse reconocido exclusivamente el 55 por 
ciento de los créditos previstos para concesión de présta- 
mos a los agricultores y el 63 por 100 de las subvenciones 
de capital. 

La subfunción «Regadíos» incluye dos programas, el 
214 y el 215, cuyos objetivos son prácticamente los mis- 
mos, distinguiéndose exclusivamente por los centros ges- 
tores (el Ministerio de Agricultura del primero y el MOPU 
del segundo). No obstante, desde el punto de vista de la 
presupuestación por programas, y tal como se ha indica- 
do, el hecho de que sean gestionados por Ministerios di- 
ferentes no deberfa suponer motivo suficiente para la se- 
paración de los mismos. 

Por otra parte, el programa 221, «Ordenación, reestruc- 
turación y mejora de la producción agraria y pesquera)), 
incluye las actuaciones del Ministerio de Agricultura re- 
feridas a la reconversión de los sectores productivos agra- 
rios, la innovación tecnológica y, en general, la planifica- 
ción del desarrollo agrícola, ganadero y pesquero. Es un 
programa en el que tienen un fuerte peso los gastos de per- 
sonal, aunque las principales partidas de gasto son las in- 
versiones reales y las subvenciones de capital. 

El fomento de las iniciativas empresariales en el sector 
agrícola y pesquero y las ayudas derivadas de situaciones 
excepcionales o catastróficas son los objetivos del progra- 
ma 224, «Apoyo a la empresa agraria y pesqueran. Su 

principal componente de gasto son las subvenciones, tan- 
to de corriente como de capital. 

El resto de los programas desarrollan actuaciones en el 
fomento y ordenacion de la actividad agraria, configuran- 
do una función cuyos destinos principales son la aporta- 
ción de fondos a los sectores agrícolas y las inversiones 
de infraestructura que son emprendidas por la Adminis- 
tración del Estado. 

El nivel de ejecución de esta función, 81 por ciento, es 
uno de los más bajos entre las dedicadas a actividades 
económicas y financieras. Destacan especialmente, como 
ya se han indicado, los bajos niveles alcanzados en los 
préstamos y subvenciones a los agricultores gestionados 
por el IRYDA a través del programa 213. Por otra parte, 
el más alto grado se alcanza en el programa que gestiona 
el MOPU, el 215. 

PROGRAMA 222: ({ORDENACION DE LA OFERTA Y RE- 
GULACION DEL MERCADO >> 

Delimitación del objetivo del análisis 

El objetivo fundamental del programa 222, M Ordena- 
ción de la oferta y regulación del mercadon ha sido la pro- 
puesta y ejecución de las medidas de ordenación y regu- 
lación de los mercados de productos agrarios. Este obje- 
tivo se complementa con otros referidos al fomento de las 
agrupaciones de productores, creación de redes de alma- 
cenamiento, eliminación de desequilibrios del mercado y 
corrección de situaciones coyunturales de depreciación de 
las rentas de los agricultores. El programa se divide, en 
función de estos objetivos de segundo nivel, en siete 
subprogramas. 

En este programa se repiten las deficiencias que ya han 
sido señaladas con anterioridad respecto a la presupues- 
tación de 1984, fundamentalmente en lo que se refiere a 
la falta de concreción y precisión de los objetivos. 

El gasto total del programa en 1984, fundamentalmen- 
te en lo que se refiere a la falta de concreción y precisión 
de los objetivos. 

El gasto total del programa de 1984, en términos de 
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obligaciones reconocidas, ha sido de 462.288 millones de 
pesetas, con el siguiente desglose por capítulos: 

Millones 
de pesetas 

1. 
11. 
111. 
IV . 
V. 
VI. 
VIL 
VIII. 
IX * 
X. 

Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Compras corrientes y servicios . . . . . . .  
Intereses .............................. 
Transferencias corrientes ............. 
Dotaciones amortizaciones ........... 
Inversiones reales .................... 
Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . .  
Variación de activos financieros . . . . . .  
Variación de pasivos financieros . . . . .  
Compras .............................. 

7.125 
2.547 

24.109 
55.504 

1 1  
1.995 
4.02 1 

25.470 
232.144 
109.362 

TOTAL ........................... 462.288 

Si a este importe se le deduce las transferencias que el 
Ministerio destina a financiar operaciones de ejecución 
del programa de determinados Organismos Autónomos se 
obtiene la cifra de gasto consolidado del programa, que 
coincide con el consolidado a nivel de función: 

Millones 
de pesetas 

Obligaciones reconocidas ..... ;. ............. 462.288 
Transferencias internas de Estado a OO.AA . 47.773 

TOTAL .................................. 414.515 

El Fondo de Ordenación y Regulación de Productos y 
Precios Agrarios (FORPPA) es el centro gestor que absor- 
be el mayor volumen de gasto del programa: 316.813 mi- 
llones de pesetas. En este importe se incluye la partida 
de 212.947 millones de pesetas de amortización del cré- 
dito del Banco de España con el que el Organismo trata 
de afrontar las cuantiosas pérdidas que, como más ade- 
lante se indica, le reporta su participación en la regula- 
ción del mercado agrario. El resto de partidas importan- 
tes corresponden a las compras y a los anticipos a justi- 
ficar entregados al SENPA que más adelante se exa- 
minarán. 

El análisis que se ha efectuado por este Tribunal se ha 
centrado en las actividades de los Organismos Autónomos 
de carácter comercial FORPPA y SENPA en la ejecución 
de las políticas de ordenación y regulación de los merca- 
dos agrarios, dado que estas operaciones constituyen el 
eje fundamental de la actividad del programa de gasto 
222. El objetivo de la fiscalización ha sido analizar el pa- 
pel que desempeña cada uno de los citados Organismos 
en la ejecución de tales políticas, con especial atención a 
la coordinación operativa y contable que entre ambos 
debe existir dada su participación conjunta en las opera- 
ciones. Se trata, en última instancia, de examinar los sis- 

temas funcionales y de registros contables de ambos Or- 
ganismos para evaluar la compatibilidad entre los mis- 
mos. Esto equivale, en el aspecto estrictamente contable, 
a comprobar las posibilidades reales de alcanzar una con- 
solidación entre las cuentas de los dos Organismos res- 
pecto de las operaciones en que ambos intervienen. Por 
otra parte, en la medida en que el FORPPA y el SENPA 
reflejen adecuadamente en sus registros contables estas 
operaciones podrá conocerse cuáles han sido los verdade- 
ros resultados del cumplimiento de los principales obje- 
tivos del programa. 

Resultados del análisis de los estados contables del FORP- 
PA y SENPA 

Para la verificación del adecuado registro contable de 
las operaciones de intervención en los mercados agrarios 
en que participan el FORPPA y el SENPA, se ha partido 
de los balances de situación de ambos Organismos. En 
concreto, se han examinado las cuentas que recogen las 
relaciones entre ambos como consecuencia de tales ope- 
raciones y las que representan sus resultados. En el Dic- 
tamen de la Cuenta General del Estado de 1984 se reco- 
gen los resultados de dicho análisis, exponiéndose a con- 
tinuación las principales conclusiones: 

1. Relaciones deudoras y acreedoras 

Se producen divergencias cuya razón está en las dife- 
rencias, carentes de fundamentación, entre los criterios 
contables aplicados por los dos organismos: 

a) El FORPPA contabiliza como compras en firme las 
entregas de fondos al SENPA para la realización de las 
operaciones. 

b) El SENPA contabiliza en sus saldos acreedores los 
ingresos por desgravaciones fiscales a la exportación, in- 
tereses de préstamos, etc., operaciones que el FORPPA no 
registra hasta que le es comunicada mediante la corres- 
pondiente liquidación por el SENPA. 

2. Existencias 

La contabilización de las existencias se caracteriza por 
la aplicación de criterios de contabilidad ajenos a los 
principios generalmente aceptados, especialmente por 
parte del FORPPA. Además, los criterios aplicados por 
ambos Organismos presentan notables diferencias entre 
sí. 

En consecuencia, se producen divergencias entre la va- 
loración que el SENPA y el FORPPA dan a las existencias 
que son propiedad de este último organismo y están bajo 
control del primero. 

Las principales diferencias en los criterios de contabi- 
lización de las existencias entre el SENPA y el FORPPA 
son las siguientes: 
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a) El FORPPA, según se ha indicado, contabiliza como 
compras lo que en realidad son anticipos entregados al 
SENPA para que proceda a realizar dichas compras. En 
numerosas ocasiones el SENPA emplea los fondos recibi- 
dos del FORPPA en la compra de productos diferentes a 
los indicados por éste, de forma que se produce una des- 
coordinación entre lo registrado por ambos organismos. 
La situación no se regulariza hasta que es aprobada por 
el FORPPA la liquidación de la operación correspon- 
diente. 

b) El SENPA registra los inventarios reales, ya que es 
el organismo que los controla en sus almacenes. Dado 
que, en ocasiones, las compras no cuentan con el anticipo 
previo del FORPPA, éste, según sus criterios contables, no 
refleja en su contabilidad tales existencias, mientras que 
el SENPA sí lo hace. 

c) En numerosas ocasiones existen difcrencias entre 
los precios a los que son valorados los productos. Ello se 
deriva de la descoordinación general y la falta de infor- 
mación entre ambos organismos. 

En definitiva, y como consecuencia de todo lo expuesto 
con anterioridad, y con lo que se señala en el Dictamen 

de la Cuenta General del Estado, este Tribunal entiende 
que los Organismos Autónomos de carácter comercial 
FORPPA y SENPA presentan una descoordinación funcio- 
nal y cdntable que es consecuencia de la ausencia de un 
control eficaz del FORPPA sobre el SENPA en las opera- 
ciones en que éste actúa como agencia ejecutiva de aquél. 
Esta descoordinación conduce a que ambos Organismos 
hayan mantenido criterios de contabilización diferentes 
respecto a estas operaciones, imposibilitando tales diver- 
gencias de consolidación contable de las operaciones en 
que intervienen ambos Organismos, el conocimiento del 
resultado económico real de las operaciones de regulación 
de los mercados agrarios y la evaluación del grado de 
cumplimiento de los objetivos del correspondiente pro- 
grama presupuestario. 

FUNCION 33: ((INDUSTRIA, MINERIA, INDUSTRIA DE 
LA CONSTRUCCION Y ENERGIAn 

Esta función ha contado con 9 subfunciones y 20 pro- 
gramas, cuyos resultados de ejecución del gasto han sido 
los siguientcs (en millones de pesetas): 

Oblig. Rec. 
Consolid. 

Nivel Función 

(1) (2) (2):(1) % 
Cred. Defin. Oblig. Recon. Grado Ejecuc. 

244, Instituto Nacional de Industria .................... 461.793 436.693 95 356.213 
233. Energía de hidrocarburos ......................... 56.296 48.863 87 48.863 
232. Energía del carbón ................................ 34.814 34.1 19 98 34.105 
242. Reestructuración de sectores ...................... 45.849 30.588 67 30.588 
226. Desarrollo tecnológico ............................. 12.193 8.960 73 8 .O03 

Resto (15) ......................................... 45.930 39.244 85 27.974 

TOTAL FUNCION ............................... 

Las actuaciones del Instituto Nacional de Industria 
(INI), imputadas al programa 244, suponen el 70 por cien- 
to del gasto consolidado de la función. A efectos de con- 
siderar el gasto consolidado del programa se ha deducido 
la aportación del Tesoro al INI a través del Ministerio de 
Industria y Energía (MINER), que ha alcanzado los 80.480 
millones de pesetas. 

La principal partida de gasto del programa 244 ha sido 
de variación de activos financieros, con 128.048 millones 
de pesetas destinados a la adquisición por el INI de ac- 
ciones de sus empresas participadas y 65.146 millones de 
pesetas para la concesión de préstamos a las mismas. Por 
otra parte, el INI ha efectuado aportaciones de capital a 
las empresas en forma de subvenciones y transferencias 
por importe de 108.055 millones de pesetas (ver Dictamen 
de la Cuenta General del Estado). 

El siguiente programa en importancia cuantitativa, a 
notable distancia, es el 233, «Energía de hidrocarburos». 
En él se recogen las actuaciones de explotación e investi- 
gación de hidrocarburos tanto en el interior como en el 

656.975 598.447 91 505.746 

exterior. Debido a que las mencionadas actuaciones son 
protagonizadas por sociedades como Enagás, Butano, 
Eniepsa, Campsa o Hispanoil, la principal partida de gas- 
to del programa son las subvenciones que el MINER les 
otorga para el desarrollo de sus actividades. Se imputan 
también a este programa las subvenciones a las empre- 
sas productoras de fertilizantes para compensar las dife- 
rencias de precio en el uso de productos petrolíferos. 

El programa 232, «Energía del carbón», incluye las ac- 
ciones previstas en el Plan Energético Nacional en el área 
del carbón. Su principal partida de gasto es la subven- 
ción a HUNOSA en cumplimiento del contrato-programa. 
Debido a la importancia cuantitativa y a la especificidad 
de dicha subvención, este programa ha sido objeto de una 
fiscalización cuyos resultados se exponen más adelante. 

Las ayudas directas a la reconversión industrial en for- 
ma de subvenciones han sido gestionadas por el MINER 
a través del programa 242, «Reestructuración de secto- 
res». Este programa ha sido, asimismo, objeto de fiscali- 
zación por este Tribunal debido a la complejidad del pro- 
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ceso de reconversión industrial y su importancia en cuan- 
to a la definición de la estructura industrial española, así 
como debido a las incidencias ya detectadas en el ejerci- 
cio anterior y ya expuestas en el Informe Anual de 1983. 

Los componentes fundamentales de esta función son, 
en definitiva, las dotaciones del Estado a los diferentes 
agentes industriales, fundamentalmente a las empresas. 
Estas dotaciones son de dos tipos: 

a) Las destinadas a aportar capital para financiar in- 
versiones (ya sea mediante subvenciones o mediante ope- 
raciones financieras). 

b) Las destinadas a cubrir pérdidas y resultados ne- 
gativos de explotación. 

Cabe señalar, por último, que la función ha registrado 
un buen nivel de ejecución, el 91 por ciento. Destaca, por 
excepción, el bajo grado de ejecución del programa 242, 
U Reestructuración de empresas», que se analizará más 
adelante. 

PROGRAMA 232: ((ENERGIA DEL CARBON» 

El programa 232, «Energía del carbón)), ha sido gestio- 
nado durante 1984 por el Ministerio de Industria y Ener- 
gía (MINER) por medio de la Dirección General de Minas 
y del Organismo Autónomo de carácter administrativo 
Instituto Geológico y Minero de España (IGME). Su obje- 
tivo fundamental ha sido el cumplimiento de las acciones 
previstas en el Plan Energético Nacional en el área de la 
producción de carbón, a través de dos vfas: 

a) Subvención a las empresas productoras. 
b) Fomento de la producción mediante la investi- 

gación. 

El gasto total de este programa, en términos de obliga- 
ciones reconocidas, ha sido el siguiente: 

Millones 
de ptas. 

Cap. 1. Gastos de Personal ............... 44 
Cap. 11. Compras corrientes y servicios ... 15 
Cap. IV. Subvenciones corrientes . . . . . . . . . .  31.226 
Cap. VI. Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . .  1 .O83 
Cap. VII. Transferencias de capital . . . . . . . . .  1.75 1 

34.1 19 

Si de esta cifra se deducen las transferencias del MI- 
NER al IGME para financiar gastos corrientes de este pro- 
grama se obtiene el gasto consolidado del programa: 

Millones 
de ptas. 

Obligaciones reconocidas .................... 34.1 19 
Transferencias internas ...................... 14 

GASTO CONSOLIDADO . . . . . . . . . . . . . . . .  34.105 

La fiscalización se ha dirigido al análisis de la subven- 
ción otorgada por la Dirección General de Minas a la em- 
presa Hulleras del Norte, S .  A. (HUNOSA) en aplicación 
de los contratos-programa firmados entre el MINER, el 
Instituto Nacional de Industria (INI) y la propia HUNO- 
SA. Las obligaciones reconocidas por esta subvención han 
alcanzado los 28.139 millones de ptas., lo que supone el 
82 por ciento del gasto total del programa. La subvención 
se desglosa en función de los siguientes conceptos: 

Pesetas 

Liquidación definitiva del ejercicio 1983 
Incidencia de la reducción de jornada 

(RD 2201/83) en los resultados.. . . . . . .  
Incidencia de la reducción de jornada 

(RD 2201/83) para evitar la disminu- 
ción de la subvención por tonelada . . .  

142.15 1.13 1 

694.000.000 

304.151 .O00 
Liquidación provisional de ejercicio 1984 26.999.000.000 

w 
TOTAL SUBVENCION . . . . . . . . . . . . .  28.139.302.13 1 

La liquidación definitiva de las subvenciones del ejer- 
cicio de 1983 fue practicada en los términos estrictos del 
contrato-programa. No obstante, con posterioridad a esta 
liquidación definitiva, el MINER practicó una liquidacibn 
complementaria derivada de la incidencia en la actividad 
económica y en los resultados de HUNOSA de la reduc- 
ción de jornada del RD 2201/83. 

La aplicación a HUNOSA de esta reducción de jornada 
motivó un descenso de la producción respecto a las pre- 
visiones del contrato-programa que, a su vez, provocó una 
disminución de los ingresos por ventas y, en consecuen- 
cia, un empeoramiento de los resultados económicos del 
ejercicio. 

Según el contrato-programa, las pérdidas no subven- 
cionables de acuerdo con el mismo serían a cargo de la 
sociedad. El texto del contrato-programa no contenía pre- 
visión alguna respecto a pérdidas derivadas de reduccio- 
nes de jornada, por lo que, en una primera interpretacibn 
literal, podria entenderse que tales pérdidas no serían 
subvencionables. Sin embargo, el MINER otorgó una sub- 
vención a HUNOSA para compensar tales pérdidas justi- 
fichndola en el hecho de que el contrato se asienta sobre 
unas cuentas de resultados previstas que son, por un lado, 
consecuencia de unos objetivos de producción y unas me- 
didas de gestión que HUNOSA se compromete a adoptar 
y, por otro, punto de partida para la determinación de 
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unas subvenciones a la explotación. En la elaboración de 
la cuenta de resultados prevista no se tuvo en cuenta la 
incidencia de la reducción de jornada ya que ésta se pro- 
dujo con posterioridad. En consecuencia, el MINER rec- 
tificó dichas previsiones incluyendo la incidencia de la re- 
ducción de jornada sobre los resultados previstos para 
1983. Esta incidencia fue estimada en 694 millones de 
ptas., cantidad que el MINER libró a HUNOSA en con- 
cepto de liquidación complementaria a la definitiva 
de 1983. 

Se considera adecuada la justificación de esta subven- 
ción complementaria, aunque hubiera sido conveninte, en 
la línea de lo previsto en el propio contrato-programa y 
dado que se ha producido una desviación fundamental en 
las previsiones, haber efectuado una modificación del 
mismo para corregir las cuentas de resultados previstas. 

Pero junto a esa subvención, el MINER otorgó otra, 
igualmente derivada de la aplicación de la reducción de 
jornada del RD 2201183, Esta segunda subvención com- 
plementaria fue justificada por el MINER en que la re- 
ducción de la producción real provocó un descenso en la 
subvención que HUNOSA pe-cibía por concepto de tone- 
lada obtenida, descenso que, a su juicio, debía ser com- 
pensado. De esta forma se libró una subvención comple- 
mentaria por la que HUNOSA dejó de percibir por la pro- 
ducción no obtenida como consecuencia de la reducción 
de jornada, y que se cifró en 304.151.000 ptas. 

En definitiva esta última subvención no se correspon- 
de con las previsiones del contrato-programa, ya que el 
concepto que se debería subvencionar es la producción 
realmente obtenida, no una previsión de la misma. 

PROGRAMA 242: a REESTRUCTURACION DE SECTO- 
RES )) 

Introducción 

El programa de gasto 242, denominado «Reestructura- 
ción de Sectores)), ha constituido durante 1984 una de las 
principales líneas de actuación del Ministerio de Indus- 
tria y Energía (en adelante MINER), alcanzando un gasto 
equivalente al 14 por ciento del total de dicho departa- 
mento (excluidos Organismos Autónomos). 

El objetivo fundamental de este programa ha sido la fi- 
nanciación de los planes de reestructuración y reconver- 
sión de los diversos sectores industriales por medio de 
subvenciones directas de capital, y su gestión ha corres- 
pondido exclusivamente al MINER. 

La ejecución presupuestaria del programa ha sido la si- 
guiente (en millones de ptas.): 

Créditos Créditos Obligaciones 
Iniciales Definitivos Reconocidas 

Personal 3 
Subvenciones de capital . 40.595 45.846 30.585 

TOTAL . . , . . . . . . . . . . .  40.608 45.849 30.588 

. . . . . . . . . . . . . . . . . 13 3 

Como se observa, el grado de ejecución ha sido inferior 
al 67 por ciento, debido a retrasos en la ejecución. Res- 
pecto al gasto del ejercicio 1983 en subvenciones a la re- 
conversión industrial se ha producido un incremento li- 
geramente superior al 10 por ciento. 

Organización del proceso de reconversión 

El Libro Blanco de la Reindustrialización ofrece una 
doble variante de actuaciones sobre la industria española: 

a) Política de reconversión industrial, es decir, el pro- 
ceso de reestructuración interna de los sectores en crisis 
para ajustarlos a las nuevas condiciones del entorno eco- 
nómico internacional. 

b) Política de promoción industrial, que se manifiesta 
en la reorientación de recursos humanos y financieros ha- 
cia los sectores y líneas de producción con futuro. 

A su vez la política de reconversión industrial se ins- 
trumenta a través de diversas medidas, como las sociola- 
borales, los créditos oficiales o privados, los beneficios tri- 
butarios y las ayudas directas en forma de subvenciones. 
El programa 242 recoge exclusivamente este último tipo 
de medidas, es decir, subvenciones gestionadas por el MI- 
NER. Existe otro programa, el 243, «Reconversión Indus- 
trial», cuya actividad es la financiación por el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social de las ayudas destinadas 
a pensiones de jubilación y otras acciones sociales deri- 
vadas de la aplicación de los planes de reestructuración. 

El proceso previo a la liquidación de una subvención a 
la reconversión se determina en la Ley 2711984, de 26 de 
julio. Este proceso tiene como fases principales la apro- 
bación por la Administración de un plan de reconversión 
para un sector industrial determinado y la promulgación 
de un Real Decreto regulador del conjunto de ayudas a 
las que pueden acceder las empresas correspondientes. 

Este Real Decreto especificará además los sistemas de 
control y seguimiento de la aplicación de los planes en de- 
sarrollo de los sistemas previstos con carácter genérico en 
la Ley 2711984. 

La distribución del crédito asignado en los presupues- 
tos Generales del Estado para 1984 y las subvenciones a 
la reconversión se ha efectuado de una manera desorde- 
nada, sobre la base de las demandas puntuales de cada 
sector, sin que previamente cada uno de estos tuviera una 
previsión de sus necesidades de forma que el crédito pu- 
diera dividirse en tantos subconceptos como sectores, con 
carácter indicativo para cada uno de estos. 

Esta situación podrfa haber provocado problemas de 
insuficiencia de crédito presupuestario, al ser este común 
para todos los sectores en reconversión y poder recurrir 
éstos a aquél sin límite individual. Sin embargo, lo que 
ha ocurrido ha sido, precisamente, lo contrario: sólo se 
ha ejecutado el 67 por ciento del crédito definitivo. Ello 
se ha debido, especialmente, a la demora en la tramita- 
ción de las solicitudes de las empresas, lo que ha retrasa- 
do excesivamente las resoluciones aprobatorias de las 
ayudas. Se ha observado que entre la solicitud de la em- 
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presa aspirante a las subvenciones y la resolución del ór- 
gano correspondiente ha transcurrido el plazo medio de 
más de 7 meses. 

En ciertos sectores se ha demorado en exceso la apro- 
bación de los planes de reconversión. En el sector de la 
siderurgia integral han transcurrido casi tres años entre 
l a  declaración del sector en reconversión y la aprobación 
del plan correspondiente. 

Por su carácter anómalo respecto a las entidades ges- 
I oras de la reconversión del resto de sectores merece des- 
lacarse el sistema de financiación propio de la Gerencia 
tlel Plan de Reconversión Textil. Este órgano se financia, 
cn cumplimiento del Real Decreto 2010/1981, con ingre- 
sos abonados por las empresas acogidas al plan para su- 
fragar los gastos de los estudios y evaluación originados 
por la revisión de sus solicitudes de incorporación al plan, 
así como los de seguimiento y control de su ejecución. Es- 
tos ingresos participan de la naturaleza de las tasas, por 
lo que, a la luz del artículo 10 de la Ley General Tribun- 
taria, su creación y la determinación de sus elementos 
esenciales están sometidos al principio de reserva de ley. 
Sin embargo, estas tasas cuentan como única cobertura 
normativa el citado Real Decreto 2010/1981, insuficiente 
desde el punto de vista de la reserva de ley. 

Cabe señalar, por último, que los diferentes sectores en 
reconversión presentan una gran variedad en lo que se re- 
fiere a sus dimensiones. Existen sectores constituidos por 
una sola empresa y o grupo de empresas (ERT, Asturiana 
de Zinc), sectores compuestos por multitud de pequeñas 
sociedades (textil) y otros integrados por unas pocas so- 
ciedades de grandes dimensiones (siderurgia integral). 
Esta diversidad genera notables diferencias en la gestión 
de la reconversión de los sectores respectivos, lo que con- 
trasta con el hecho de que las deficiencias detectadas en 
cada uno de ellos sean similares. 

Fiscalización específica de los planes de reconversión y de 
las subvenciones 

En el siguiente Cuadro se detallan las subvenciones 
concedidas con cargo al Presupuesto de 1984 distribuidas 
entre los sectores definidos en los diversos Reales Decre- 

tos que declaran a cada uno de ellos en reconversión. Se 
señala, asimismo, el importe total de las subvenciones cu- 
yos expedientes han sido específicamente fiscalizados y la 
finalidad a la que realmente se han destinado con inde- 
pendencia de que contablemente hayan sido calificadas 
en su totalidad como subvenciones de capital. Como se 
observa, se ha fiscalizado el 82 por ciento del importe to- 
tal de subvenciones concedidas. El porcentaje de empre- 
sas incluidas en esta muestra se reduce el 9 por ciento, 
aunque este dato se ve afectado por la gran dispersión de 
perceptores en el sector textil, que representa, dada su 
atomización, el 86 por ciento del número total de empre- 
sas subvencionadas. 

Como se observa, el 75 por ciento de las subvenciones 
fiscalizadas han sido destinadas a financiar gastos 
corrientes, en su mayor parte saneamiento financiero, es 
decir, bonificaciones de los tipos de interés de los pasivos 
financieros soportados por las empresas. Ello se produce 
a pesar de que el concepto presupuestario con cargo al 
cual se efectúan las dotaciones corresponde a subvencio- 
nes de capital (Capítulo VI1 del Presupuesto de Gastos). 
Se trata de gastos necesarios dentro del proceso de recon- 
versión, pero en la elaboración de los Presupuestos debe- 
ría haberse creado un concepto presupuestario destinado 
a recoger las subvenciones corrientes al objeto de distin- 
guirlas respecto de las que contribuyen a la moderniza- 
cion de la estructura productiva de las empresas. Por otra 
parte tampoco se han utilizado posteriormente los meca- 
nismos previstos en la legislación para solucionar esta de- 
ficiencia de presupuestación. 

El proceso de reconversión tiene por objeto lograr el re- 
flotamiento de las empresas hasta alcanzar una posición 
suficientemente competitiva en el mercado que conlleve 
el cese de las ayudas públicas. Todo ello se debería con- 
seguir mediante la puesta en práctica de un plan de re- 
conversión de cada sector. Sin embargo, ha sido frecuen- 
te la formulación de más de un plan para cada uno de los 
sectores industriales -ya fuera con carácter complemen- 
tario o simplemente sucesivo, con el consiguiente flujo de 
nuevos recursos públicos-, ante la no consecución de los 
objetivos previstos, en lo que, a juicio de este Tribunal, 
ha tenido notable influencia al insuficiente seguimiento 
por la Administración de la ejecución de los planes y pro- 
gramas de las empresas como a continuación se analiza. 

(En millones de pesetas de obligaciones reconqcidas) 

SUBVENCIONES DE CAPITAL 

Subvenc. Muestra Porcentajc 
Total 

caoital 

total fiscalizada mucstra Invcrs. Invers. 
SECTOR 

Otras subvenc. 
reales financieras 

Siderurgia Integral . . . . . . . 12.500 12.500 100 - - - - 
Aceros comunes ........... 1.600 1.350 84 1,350 - - 1.350 
Aceros especiales., . . , . . . . . 4.000 4.000 100 - - - - 
Línea blanca . . .  . ,  ...... . .  . 3.142 2.000 64 - 2.000 - 2 .o00 
Electricidad automóvil . . . 1.678 1.187 71 52 - 1.000 1.052 
Componentes electrónicos 1.177 575 49 375 - 200 575 

~ ________ 

SUBVENCIONES CORRIENTES 

Total 
subvenc. 

corrientes 

Sancam. Sancam. 
financiero laboral 

12.500 - 12.500 

2.000 2.000 4.000 

135 - 135 

- - - 

- - - 
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SUBVENCIONES DE CAPITAL SUBVENCIONES CORRIENTES 

Subvenc. Muestra Porcentaje 
Total Total 

subvenc. 
capital corrientes 

total fiscalizada muestra Invers. Invers. Saneam. Saneam. SECTOR 
Otras subvenc. reales financieras financiero laboral 

- - - - - - - Semitransformados cobre . 71 - O 
..................... 250 250 250 - 250 Naval 515 500 97 - - 

....................... 2.000 - 2 .o00 ERT 2.000 2.000 100 
......... 137 - 137 Asturiana de Zinc 137 137 100 - - - - 

Textil 913 - - - 913 - ..................... 3.676 913 25 

- - - - 

- 
Forja pesada . . . . . . . . . . . . . .  89 - - 

TOTAL .................. 30.585 25.162 82 2.690 2.000 1.450 6.140 17.022 2.000 19.022 

Efectivamente la Ley 27/1984, de 26 de julio, establece 
los mecanismos de control por la Administración del pro- 
ceso de reconversión. En síntesis, obliga a las empresas a 
presentar anualmente un informe a la Administración en 
el que se especifique el estado de cumplimiento de los ob- 
jetivos previstos y de los compromisos contraidos. Por su 
parte la Administración deberá realizar inspecciones para 
comprobar el grado de cumplimiento de los planes y la 
veracidad de la información aportada por las empresas. 
Estos controles tienen la consideración de requisitos mí- 
nimos, que pueden ser completados o ampliados con los 
que se establezcan en los Reales Decretos reguladores de 
la reconversión de cada sector industrial. 

Pues bien, tras las pruebas practicadas no se ha obte- 
nido evidencia del cumplimiento satisfactorio de los sis- 
temas de control exigidos por la Ley 2711984, respecto a 
numerosos sectores y empresas, especiamente en lo con- 
cerniente a las inspecciones de la Administración que, exi- 
gidas por la ley, se consideran necesarias para compro- 
bar los datos aportados por las empresas en relación al 
grado de cumplimiento de los planes; si bien, en aquellos 
casos en que las empresas presentaban informes de audi- 
toría externa, las citadas inspecciones no se juzgan im- 
prescindibles. No obstante se considera que en sectores 
como el naval y en empresas como Asturiana de Zinc y 
ERT los controles fueron suficientes. 

En el análisis de la debilidad anterior debe tenerse pre- 
sente tanto el insuficiente desarrollo y especificación de 
los Reales Decretos -tal y como exige la ley- de los sis- 
temas de control y seguimiento, como la ausencia de de- 
finición de criterios de control específicos que algún Real 
Decreto (siderurgia integral) trasladaba a los órganos ad- 
ministrativos competentes. 

Esta Ley especificaba, además, que el falseamiento o la 
inexactitud de los datos suministrados por las empresas 
y la omisión de los que deben aportar obligará a estas a 
reintegrar las subvenciones y todo tipo de ayudas conce- 
didas. Sin embargo, ni la omisión de estos datos, ni el fre- 
cuente incumplimiento de los objetivos inmediatos que 
los planes asignaban a las empresas (producción, planti- 
lla, modernización de activos, etc.) han significado, en 
caso alguno, la comprobación de las causas para, en caso 
de existir culpabilidad por parte de la empresa, proceder 
a la tramitación del correspondiente expediente para el 
reintegro de los beneficios concedidos. Antes al contrario, 
tales circunstancias han conducido frecuentemente a la 
elaboración de nuevos planes que llevan aparejados nue- 
vas ayudas financieras. 

Referencia a las ayudas crediticias 

Durante 1984 el Banco de Crédito Industrial (BCI) ha 
concedido créditos y avales para la reconversión indus- 
trial por un importe de 43.539 millones de pesetas, lo que 
representa un incremento del 53 por ciento respecto a 
1983. Entre los créditos pueden distinguirse dos tipos: 

a) Créditos artículo 4: Ley 21/1982 y excepcionales: 
concedidos por el Gobierno con el BCI como agente finan- 
ciero delegado y repercusión directa del riesgo sobre el 
Tesoro. 

b) Créditos ordinarios: equiparables a las líneas del 
crédito industrial ordinario. 

El desglose sectorial de las concesiones de 1984 es el si- 
guiente (en millones de ptas.): 

CREDITOS 

Sector 
Artículo 4." 

y Excepcionales 
Ordinarios Avales Total 

- 16.580 
2.250 

........................................ 4.000 8.185 

Siderurgia Integral ...................................... 16.580 - 

Aceros especiales 4.1 85 - 
- - Aceros comunes .......................................... 2.250 
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Sector 

CREDITOS 

Ordinarios Avales Artlculo 4." 
y Excepcionales Total 

............................................. 207 ' 2.827 3.034 Línea blanca - 
.................................. 2 .O50 2 .O50 Electricidad automóvil - - 

............................... 47 1.724 1.77 1 Componentes electrónicos - 
.............................. 463 463 Semitransformadores cobre - - 

Textil .................................................... 318 1.810 4.978 7.106 
.................................................... 2.100 - 2.100 Otros - 

TOTAL .............................................. 23.333 4.164 16 .O42 43.539 

El trabajo fiscalizador efectuado sobre la concesión y 
tramitación de los créditos ha mostrado que, en líneas ge- 
nerales, el procedimiento seguido ha sido correcto y ade- 
cuado a la legislación aplicable a cada tipo de crédito. 
Igualmente se consideran adecuados los procedimientos 
dispuestos por el BCI para garantizar el cumplimiento, 
por parte de los prestatarios, de las condiciones previstas 
en la normativa de la concesión del crédito. Todo ello ha 
de entenderse con independencia de que los créditos ofi- 
ciales y los avales se enmarcan en el conjunto de ayudas 
de los planes de reconversión y, por tanto, su eficacia está 
condicionada por las deficiencias generales de seguimien- 
to de estos planes expuestos anteriormente. 

Casos especiales 

1 .  Sector de electrodomésticos de línea blanca 

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco- 
nómicos, en su reunión del 2 de abril de 1984, aprobó el 
esquema de ordenación del sector de electrodomésticos 
de línea blanca presentado por la Comisión Ejecutiva del 
Plan de Reconversión del sector. En consonancia con el es- 
quema aprobado se acordó, en la reunión de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos del 2 de 
julio de 1984, la concesión de una subvención por impor- 
te de 2.000 millones de ptas. a SAFIN, para la reconver- 
sión del sector en Navarra. A estos efectos el 4 de junio 
de 1984 se firmó un Acuerdo entre el Gobieno de Navarra 
e Industrie Zanussi, S.p.A., por el que SAFIN concedería 
un préstamo a IBELSA, filial de Zanussi en España, por 
igual importe que la subvención recibida y destinado a 
obtener su reestructuración financiera. El préstamo no 
devengaría intereses. 

El acuerdo entre el Gobierno de Navarra y Zanussi, 
S.p.A., contemplaba tres formas alternativas de amor- 
tización: 

a) Conversión a los dos años del importe del présta- 
mo en acciones de Industrie Zanussi, S.P.A. 

b) Conversión a los dos años en acciones de IBELSA. 
c) Devolución en efectivo en el plazo máximo de cin- 

co años, salvo acuerdo de las partes, junto con la corres- 
pondiente indemnización a favor del Gobierno de Na- 
varra fijada en un importe equivalente al de los intereses 
que habría devengado el crédito durante el período de uti- 
lización del mismo al tipo de interés básico del Banco de 
España. 

La forma básica de amortización era la primera, pero 
el acuerdo contemplaba la opción del Gobierno de Na- 
varra, en ciertas condiciones, de solicitar la amortización 
o la devolución por cualquiera de las otras dos formas 
alternativas. 

Por su parte, SAFIN quedó obligada a reintegrar al Te- 
soro Público tanto los posibles rendimientos que le pro- 
dujera la participación en el capital de Zanussi, como el 
producto que eventualmente obtuviera por su venta. 

Sin embargo, a lo largo de 1985 se produce un cambio 
en la titularidad de Industrias Zanussi, S.p.A., lo que con- 
duce a que la estrategia de la sociedad en el sector espa- 
ñol de electrodomésticos de línea blanca sea reconsidera- 
da. Como consecuencia directa de estos hechos, el 30 de 
julio de 1985 IBELSA solicita su retirada del Plan de 
Reconversión, 

Por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos del 25 de noviembre de 1985 se 
aprueba el nuevo marco de ordenación del sector que sus- 
tituye al acordado en abril de 1984. Este nuevo marco 
contempla dos grandes grupos industriales, en uno de los 
cuales, denominado BSR, se integran las sociedades Ba- 
lay, S .  A,, Puzol Industrial, S. A,,  Sociedad Anónima de 
Fabricantes de Electrodomésticos (SAFEL) y SAFIN. Con 
ello SAFIN aparece como sociedad industrial incluida en 
un grupo sometido a reconversión, a diferencia del acuer- 
do de 1984 en el que se desempeñaba un papel exclusiva- 
mente instrumental 

El Acuerdo de noviembre de 1985 dispone el cambio del 
destino final de la subvención de 2.000 millones de ptas., 
que fue concedida a SAFIN. Por ello, el MINER insta a SA- 
FIN a que obtenga el reintegro del préstamo que por aquel 
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importe concedió a IBELSA. Esta sociedad devuelve el 30 
de diciembre de 1985 el principal del préstamo, pero no 
hace efectiva la indemnización que estaba prevista para 
el caso de devolución en efectivo. Esta indemnización 
constituiría un rendimiento para SAFIN de la operación, 
por lo que debería, en su caso ingresarse en el Tesoro 
Público. 

El nuevo destino de la subvención de 2.000 millones de 
ptas., según el nuevo marco de ordenación del sector apro- 
bado el 25 de noviembre de 1985, es el siguiente: 

a) Un total de 1.500 millones de ptas., serán destina- 
dos por SAFIN directamente a la construcción de una nue- 
va fábrica de frigoríficos en Pamplona. 

b) El resto, es decir, 500 millones, serán transferidos 
por SAFIN a SAFEL para financiar su saneamiento labo- 
ral, por lo que se produce, como en otros sectores, la ina- 
decuación de utilizar créditos de operaciones de capital 
para subvenciones corrientes. 

Desde la perspectiva del marco de ordenacíón del sec- 
tor aprobado en 1984, SAFIN aparecía exclusivamente 
como sociedad instrumental, no incluida en grupo indus- 
trial alguno en proceso de reconversión y, por tanto, sin 
derecho, en principio, a la percepción de ayudas finalis- 
tas a la reconversión. Sin embargo, ni el Acuerdo de la Co- 
misión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos 
de julio de 1984 por el que se concede la subvención a SA-  
FIN para que esta conceda el préstamo a IBELSA, ni el 
contrato entre el Gobierno de Navarra e Industrie Zanus- 
si, S.p.A., por el que el préstamo tiene lugar prevén, de for- 
ma expresa, que SAFIN, una vez obtenida la devolución 
o la amortización del préstamo, deba reintegrar el prin- 
cipal de éste, es decir, los 2.000 millones de ptas. de la sub- 
vención, al Tesoro Público. La consecuencia es que el des- 
tinatario último de esta subvención una vez devuelto o 
amortizado el préstamo hubiera sido, según el esquema 
de 1984, la propia SAFIN. Esta circunstancia entra en 
contradicción con los objetivos de la reconversión, los 
cuales se centran en conseguir la reestructuración y la 
modernización de los sectores productivos y no en'primar 
a sociedades industriales que participan en el proceso de 

292. Coordinación y apoyo al transporte ferroviario,. .. 
247. Infraestructura del transporte terrestre ferroviario 
263. Explotación de los servicios de comunicaciones , . . 
252, Conservación y explotación de carreteras ......... 
25 1. Creación de infraestructura de carretera . . . . . . . . . .  
245. Dirección servicios generales (transportes) . . . . . . . .  

Resto (1 2) ........................................ 

TOTAL FUNCION ................................ 

reconversión desde una posición estrictamente fínancie- 
ra, como es el caso de SAFíN antes de la reordenación de 
noviembre de 1985. 

Sector de componentes electrónicos 

La Comisión Ejecutiva del Plan de Reconversión de 
Componentes Electrónicos aprobó el 12 de noviembre de 
1984 el segundo programa de reconversión Bianchi, S. A. 
En el mismo se dispone el libramiento de una subvención 
de 200 millones de ptas. con el compromiso de la socie- 
dad de efectúar una serie de inversiones imprescindibles 
de manera inmediata por el mismo importe. En diciem- 
bre de 1984 la Comisión Ejecutiva autoriza un cambio de 
destino en la subvención, la cual se dedicará a Bianchi, 
S. A., al saneamiento financiero. 

Sin embargo, la Dirección General de Electrónica del 
MINER no ha podido proporcionar a este Tribunal docu- 
mento alguno que acredite que la subvención de 200 mi- 
llones de ptas., reconocida y pagada al 31 de diciembre 
de 1984, haya sido destinada a la financiación de inver- 
siones reales ni al saneamiento financiero. De esta mane- 
ra se infringe el art. 80 de la Ley General Presupuestaria, 
dado que no se ha justificado la aplicación de los fondos 
recibidos en forma de subvención. 

Cabe señalar, finalmente, que por Acuerdo de la Comi- 
sión Delegada del 8 de julio de 1985 se reconoce el fraca- 
so del proceso de reconversión de Bianchi, S. A. y se adop- 
tan unas extremas medidas de reestructuración laboral 
que van a suponer el desembolso de un total de 1.949 mi- 
llones de ptas. entre el Ministerio de Trabajo (1.258 mi- 
llones) y el de Industria y Energía (691 millones) para 
afrontar las indemnizaciones correspondientes. 

FUNCION 34 ((TRANSPORTES Y COMUNICACIONES)) 

Esta función comprende 7 subfunciones y 18 progra- 
mas. Los resultados de la ejecuci6n.del gasto de cada uno 
de los programas más importantes han sido los siguien- 
tes (en millones de ptas.): 

Oblig. Rec. 
Consolid. 

Nivel función 

(1) (2)  (2):(1) % 
Cred. defin. Oblig. recon. Grado ejecu. 

190.367 190.367 1 O0 190.367 
87.625 8 1.959 94 8 1.959 
74 -47 1 73.404 99 73.404 
38.642 36.175 94 35.919 
37.677 34.927 93 34.785 
32.605 30.301 93 30.1 05 

132.265 116.488 88 109.505 

593.652 563.621 95 556.044 
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Los dos programas de mayor volumen de gasto dentro 
de esta función corresponden al transporte ferroviario. El 
programa 292, ((Coordinación y apoyo al transporte ferro- 
viario» recoge exclusivamente las subvenciones compen- 
sadoras de las pérdidas de explotación de RENFE Y 
FEVE, con la siguiente distribución: 

Millotics 
dc pcsctas 

Compensación déficit RENFE . . . . . . . . . . . . . . .  150.000 
Insuficiencias explotación RENFE 1982 (Ley 

4411984) ................................... 33.567 
Compensación déficit FEVE . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.800 

TOTAL .................................... 190.367 

Por su parte, el programa 247, ((Infraestructura del 
transporte ferroviario)) recoge las actuaciones ordinarias 
en la materia, destacando las dotaciones para inversiones 
reales en construcción de ferrocarriles (26.767 millones de 
Ptas.) y las transferidas a RENFE para inversiones reales 
(25.671 millones de Ptas.) y para la amortización de cré- 
ditos (24.359 millones de Ptas.). 

Los dos programas anteriores responden a un objetivo 
común, cual es el desarrollo del transporte ferroviario. La 
unión de ambos constituye el coste total de la actuación 
de la Administración en la materia. Desde el punto de vis- 
ta de la presupuestación por programas éstos deben defi- 
nirse, como se ha indicado en el apartado 11.3.1. de este 
Informe, en función de objetivos comunes previamente 
determinados, por lo que no debería haber motivo para 
la separación de aquéllos. 

El programa 263, ((Explotación de los servicios de co- 
municaciones)), recoge todas las actuaciones de la Dircc- 
ción General de Correos y Telecomunicaciones en el ejer- 
cicio de sus competencias, excepto las destinadas a me- 
jorar la insfraestructura de las comunicaciones, que han 
sido imputadas al programa 262. Como se indica más ade- 
lante, al analizar los resultados de la fiscalización del pro- 
grama 263, tampoco existe, como en el caso anterior, mo- 
tivo para la separación de estos dos programas. 

También ha sido objeto de fiscalización el progra- 
ma 252, ((Conservación y explotación de carreteras», de- 
bido a la importancia de la introducción del Plan Gene- 
ral de Carreteras a partir de 1984. 

En conjunto, puede decirse que la función 34, «Trans- 
portes y Comunicaciones)) es -con la importante salve- 
dad del programa 263, ((Explotación de los servicios de 
comunicaciones»- fundamentalmente inversora, bien de 
manera directa o bien de manera indirecta mediante las 
subvenciones de capital. Destaca el alto grado de ejecu- 
ción, un 95 por ciento para el conjunto de la función, sin 
que haya desviaciones importantes respecto a esta cifra 
en cada uno de los programas. 

26 DE JULIO DE 1989.-SEKIE E. NÚM. 200 

PROGRAMA 252: ((CONSERVACION Y EXPLOTACION 
DE CARRETERAS )> 

Planificación y programación 

El ejercicio de 1984 es el primero de aplicación del Plan 
General de carreteras. Hay que indicar, no obstante, que 
el Plan no es definitivamente aprobado por el Consejo de 
Ministros hasta el 1 1  de diciembre de 1985, por lo que du- 
rante el bienio 1984-1985 lo que se aplica en realidad es 
un Avance del Plan. 

Por tanto, el ejercicio que nos ocupa, el de 1984, se ini- 
cia sin que el Plan estc definitivamente elaborado, ni si- 
quiera en el nivel previo de Avance. Durante este ejerci- 
cio, y sobre todo durante los inmediatamente anteriores, 
se elaboraron una serie de estudios y análisis previos que, 
en algunas ocasiones, finalizan en planes sectoriales (se- 
ñalización, seguridad vial, etc.). El Plan General de Carre- 
teras 1984-1991 implantado durante el ejercicio de 1984 
trata de superar las siguientes deficiencias puestas de ma- 
nifiesto, y que se derivan precisamente de la ausencia de 
este tipo de instrumento de planificación: 

a) Indefinición de una política general de carreteras 
que especifique el sentido de la actividad de conservación 
de la estructura viaria. 

b) Inexistencia de prioridades definidas. 
c) Carencia de estructuración de las actividades de 

conservación en función de objetivos globales. 
d) Ausencia de una perspectiva a largo plazo que con- 

ceda a las diferentes actuaciones su verdadera significa- 
ción cualitativa y temporal en un marco mucho más am- 
plio que el anual. 

Las dcficicncias generales de la presupuestación por 
programas en el ejercicio 1984 expuestas con anteriori- 
dad se manifiestan claramente en el presente programa. 
Así, la propia redacción de la Memoria describe de forma 
poco precisa, más que objetivos concretos del programa, 
líneas sectoriales dc actuación: adaptación de la red a la 
evolución del tráfico, refuerzo de firme y renovación de 
pavimento, mejora de la seguridad vial y señaliLación y 
balizamiento. De otra parte, las unidades de niedidas o in- 
dicadores del programa han sido considerados en el Mi- 
nisterio como un requisito Eormal de la presentación ante 
la Dirección General del Presupuesto del anteproyecto del 
programa, hasta el punto que no se ha efectuado un sc- 
guimiento del nivel alcanzado por los mismos a lo largo 
del ejercicio. Esta circunstancia, aparte de haber creado 
dificultades al MOPU para analizar su propia actuación 
en materia de conservación y explotación de carreteras 
en comparación con las previsiones, ha impedido a este 
Tribunal evaluar los resultados de dicha gestión, 

Ejecución del gasto del programa 

La distribución dcl gasto del programa por capítulos y 
centros gestores es la siguiente (en millones de Ptas.): 
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Direcci6n Junt. Admvas. de 
General OO. PP. St.' cm2 Total 

de Carreteras y Las Palmas 

Créd. 
Defnt. 

Obligac. 
Reconoc. 

Créd. 
Defnt. 

Obligac. 
Reconoc. 

1. Gastos Personal., ..................... 9.563 
11. Compras ctes. y servicios ............. 232 
IV. Transferencias corrientes ............. 757 
VI. Inversiones reales ..................... 25.340 
VII. Transferencias de capital ............. 159 
VIII. Variación activos financieros . . . . . . . . .  1.223 

8.306 
230 
756 

24.501 
159 

1.191 

443 
54 

87 1 
- 

- 
- 

395 
53 

584 
- 

- 
- 

Créd. 
Defnt. 

10.006 
286 
757 

26.211 
159 

1.223 

Obligac. 
Reconoc. 

8.701 
283 
756 

25.085 
159 

1.191 
~~ ~ ___ 

TOTAL ............................... 37.274 35.143 1.368 1.032 38.642 36.175 

El principal componente de los gastos de personal (el 
83 por ciento del total) está constituido por las retribu- 
ciones del personal laboral, incluidos camineros del Es- 
tado, cuya misión es la realización de las tareas de con- 
servación más sencillas y ordinarias, a la vez que fre- 
cuentes. 

Las transferencias corrientes de la Dirección General 
de Carreteras incluyen las subvenciones destinadas a fi- 
nanciar los gastos corrientes de las Juntas Administrati- 
vas de Obras Públicas de Santa Cruz de Tenerife y Las Pal- 
mas de Gran Canarias, las cuales deben ser deducidas al 
objeto de obtener la cifra del gasto consolidado del pro- 
grama, arrojando una cifra de 35.919 millones de Ptas. 

En el capítulo de transferencias corrientes figura, asi- 
mismo, la subvención de 500 millones de Ptas. que anual- 
mente debe otorgar el MOPU a Autopistas Concesionario 
Española, S. A. (ACESA) en cumplimiento del Real Decre- 
to 2479178, de 14 de octubre. Esta subvención tiene por 
objeto compensar parcialmente la minoración de ingre- 
sos que a la citada sociedad le supone la liberacidn par- 
cial de peaje del trayecto Montmeló-Papiol de la autopis- 
ta de la cual es concesionaria. El ejercicio 1984 es el ú1- 
timo en el que procede otorgar esta subvención, de acuer- 
do con el citado Real Decreto. 

Las inversiones reales corresponden a las obras de con- 
servación de carreteras que el MOPU somete a la legisla- 
ción ordinaria sobre contratos del Estado. En el apartado 
de este Informe relativo al control de legalidad se contie- 
nen diversas observaciones en relación con estos con- 
tratos. 

Finalmente, con cargo al capítulo VIII de este progra- 
ma, es decir, como operación financiera, se ha librado al 
anticipo anual a Europistas Concesionarias EspaAola, 
S. A. En el presente ejercicio éste ha alcanzado la cifra de 
1.191 millones de ptas., con lo que los desembolsos tota- 
les en el período 1979-1984 superan los tres mil millones 
de pesetas. 

Como se explicaba en el Informe Anual de 1983, esta 
operación tiene su origen en la concesión de la autopista 
Bilbao-Behovia, al autorizarse al concesionario a deter- 
minar cuál debería ser la intensidad media diaria de cir- 
culación que considera necesaria para garantizar la ren- 

tabilidad mínima de la concesión, de forma que el Esta- 
do se comprometía a abonar a la concesionaria la dife- 
rencia entre los ingresos correspondientes a esa intensi- 
dad mínima y la recaudación que realmente obtenga por 
el peaje, siempre que la diferencia no suponga una equi- 
valencia superior a 2.500 vehículos diarios, límite máxi- 
mo al que se extiende el compromiso del Estado. 

En el Informe Anual de 1983 se expresaban diversos ar- 
gumentos por los que este Tribunal consideraba que ta- 
les anticipos tienen carácter de subvención y no de prés- 
tamo, fundamentalmente por la dependencia del reinte- 
gro de una condición futura impredecible que, además, 
con el devenir del tiempo, se ha convertido en altamente 
improbable. En este sentido se ha pronunciado asimismo 
la Audiencia Nacional, con ocasión del contencioso plan- 
teado entre la sociedad y la Delegación del Gobierno en 
las Sociedades Concesionarias de Autopistas. 

PROGRAMA 263: uEXPLOTACION DE LOS SERVICIOS 
DE COMUNICACIONES» 

Objetivos del programa 

El programa de gasto 263,  explotación de los Servi- 
cios de Comunicacionesu, es gestionado en su totalidad 
por la Dirección General de Correos y Telecomunicacio- 
nes, dependiente del Ministerio de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones. Sus objetivos durante 1984, tal y como 
aparecen descritos en la correspondiente Memoria, fue- 
ron los siguientes: 

a) Coordinar e impulsar las actividades de las diver- 
sas Subdirecciones Generales en la explotación de los ser- 
vicios de correos y telecomunicaciones. 

b) Aplicar y extender la informática a los diversos ser- 
vicios y unidades. 

c) Establecer una política de tarifas internacionales y 
de relaciones con organismos supranacionales. 

d) Realizar estudios sobre la demanda de los servicios. 
e) Realizar actividades de asistencia social relaciona- 

das con sus empleados. 
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f) Lograr la implantación y la oferta de nuevas pres- 
taciones. 

g) Actuar en campañas de promoción de los servicios 
postales y de telecomunicación y en acciones comerciales 
relativas a los grandes usuarios. 

La relación de objetivos refleja, según se ha puesto de 
manifiesto anteriormente para la generalidad de los pro- 
gramas, una carencia de precisión y concreción que los 
convierte en marcos de actuación antes que en auténticos 
objetivos de un programa presupuestario. Este hecho in- 
cide plenamente en el análisis del grado de cumplimien- 
to de los objetivos, por lo que la fiscalización se ha diri- 
gido, como se expondrá más adelante, hacia otros aspec- 
tos del programa. 

Hay que indicar, por otra parte, que la Dirección Ge- 
neral de Correos gestiona, además otro programa: el 262, 
((Infraestructura de las Comunicaciones». La racionaliza- 
ción del gasto público mediante la presupuestación por 
programas exige la refundición en un único programa de 
todos aquellos gastos que atienden a un objetivo común. 
Desde este punto de vista no hay motivo para la separa- 
ción de los dos programas, dado que ambos contribuyen 
a los mismos objetivos de impulso de los servicios de 
comunicaciónes. 

El gasto total del programa 263, en términos de obli- 
gaciones reconocidas, ha sido de 73.404 millones de pese- 
tas, y su ejecución presupuestaria, con independencia de 
lo que se expondrá en el apartado «Gastos sin cobertura 
presupuestaria y su financiación», ha sido la siguiente (en 
millones de pesetas): 

Crkditos Obligaciones 
dcfinitivos reconocidas 

Cap. 1. Gastos de personal . . 61.732 60.817 
Cap. 11. Compras corrientes y 

servicios .......... 12.601 12.449 
Cap. IV. T r a n s f e r e n c i a s  

corrientes ......... 135 135 
Cap. VIII. Variación activos fi- 

nancieros ......... 2 2 
Cap. IX. Variación pasivos fi- 

nancieros ......... 1 1 

74.471 73.404 

Como se observa, se trata de un programa intensivo en 
personal, cuyos gastos representan el 83 por ciento del to- 
tal. Más adelante se analizará en detalle la ejecución de 
este tipo de gastos. 

Entre los gastos del Capítulo 11 destacan los transpor- 
tes y comunicaciones, con 7.306 millones de pesetas, es- 
pecialmente los destinados a sufragar los servicios pres- 
tados por RENFE, con un total de 3.693 millones de 
pesetas. 

Dada la preponderancia de los gastos de personal den- 
tro de este programa, el objetivo fundamental de la fisca- 

- 5. 

lización ha sido evaluar los procedimientos de adminis- 
tración del personal dispuestos por la Dirección General 
de Correos, prestando especial atención a la planificación 
de las necesidades de personal, la estructura de la plan- 
tilla y la supervisión de las diversas actividades. Se ha 
procedido, asimismo, a examinar la situación económico- 
financiera real de la Dirección General de Correos y sus 
relaciones con la Caja Unica del Giro. 

Estructura y evolucibn de la plantilla 

El número total de empleados de la Dirección General 
de Correos y Telecomunicaciones el 31 de diciembre de 
1984 era de 61.881, con la siguiente clasificación por 
grupos: 

1 .  Personal funcionario ........................ 47.228 
2. Contrato administrativo .................... 4.518 
3. Contrato laboral (limpiadoras, seguridad, 

etc.) ......................................... 3.043 
4. Personal rural .............................. 7.092 

Las tareas asignadas al personal funcionario y al con- 
tratado administrativo, variando únicamente su situación 
jurídica. Sus funciones incluyen todos los trabajos nece- 
sarios para la realización de los distintos servicios enco- 
mendados a la Dirección General. Por su parte, el perso- 
nal rural desarrolla las funciones propias de la Dirección 
General de Correos y Telecomunicaciones en el ámbito ru- 
ral y están sujetos al régimen laboral e incluidos, por tan- 
to, en el convenio colectivo que fue firmado en noviem- 
bre de 1984. 

Existe una gran estabilidad en la plantilla, con unas di- 
mensiones que permanecen constantes en términos gene- 
rales. Destaca el mantenimiento de la plantilla de perso- 
nal funcionario, aunque a partir de 1985, y como conse- 
cuencia fundamental de las jubilaciones, comienza a des- 
cender. Asimismo destaca, en lo que al personal contra- 
tado administrativo se refiere, que en el ejercicio de 1984, 
con la entrada en vigor de la Ley 3011984 de medidas para 
la reforma de la Función Pública, se quiebra el ritmo ex- 
pansivo anteriormente mantenido en la contratación de 
este tipo de personal. 

La Ley 7511978, de 26 de diciembre, de Cuerpos de 
Correos y Telecomunicaciones, determinó las plantillas 
máximas de los diferentes Cuerpos y Escalas que tienen 
a su cargo los servicios postales, incluidos los de la Caja 
Postal. Comparando las plantillas máximas establecidas 
en esta Ley con los efectivos reales existentes en 1984, e 
incluyendo dentro de éstos las medidas anuales de con- 
tratados administrativos que desarrollan funciones simi- 
lares a las de los puestos de trabajo de los Cuerpos y Es- 
calas, resulta que los efectivos reales superan la plantilla 
máxima, apareciendo las principales diferencias en los 
Cuerpos y Escalas declarados a extinguir en la Ley 
7511978, cuyos máximos no estaban cifrados en esta 
norma. 

Por otra parte, debe destacarse que una característica 

L -  



CONGRESO 26 DE JULIO DE 1989.-SERIE E. N ~ M .  200 

específica y relevante de la plantilla de la Dirección Ge- 
neral de Correos es su heterogeneidad, con multitud de re- 
gímenes jurídico-laborales, cuerpos, escalas y categorías 
diferentes. 

En este sentido supone un avance la firma en noviem- 
bre de 1984 Convenio Colectivo Laboral conjunto para 
todo el personal laboral y rural de la Dirección General 
de Correos, que sustituye a más de cuarenta convenios di- 
ferentes que regulaban las relaciones laborales de las di- 
ferentes categorías y escalas del personal rural y laboral. 

Administración del personal 

El gran tamaño de la plantilla y la complejidad de su 
estructura demandan unos sistemas de administración 
del personal eficientes, ágiles y capaces de planificar las 
futuras necesidades de personal y su más eficaz distribu- 
ción. Sin embargo, tal como se expondrá a continuación, 
la administración de personal es insuficiente para la con- 
secución de los objetivos citados, especialmente en la in- 
formación que pueda proporcionar para la toma de deci- 
siones por los gestores. 

El organigrama de la Subdirección General de Perso- 
nal de la Dirección General de Correos durante 1984 está 
compuesto por dos servicios con dos secciones cada uno. 
Este Tribunal considera que existen ciertas funciones que 
reclaman, debido al tamaño y a la complejidad de la es- 
tructura de la plantilla, unidades diferenciadas con ran- 
go jerárquico suficiente para poder desempeñarlas eficaz- 
mente. Tales funciones son: Formación y Selección del 
Personal, Relaciones Sociales y Planificación y Gestión de 
Recursos Humanos. 

En cumplimiento de lo establecido en la Disposición Fi- 
nal Octava de la Ley 75/1978, la Dirección General apro- 
bó el 30 de abril de 1984 el catálogo de puestos de traba- 
jo. Dicho catálogo, aunque constituye un primer intento 
de racionalización de la administración del personal, ado- 
lece de numerosas imprecisiones y ambigüedades, 

A pesar de que la redacción de un manual general de 
tareas y puestos de trabajo fue uno de los objetivos que 
se propuso para 1983 la Comisión de Personal, el ejerci- 
cio de 1984 finalizó sin que existiera documento alguno 
que describiera cuáles deben ser las funciones o tareas de 
cada puesto de trabajo. 

La Dirección General de Correos elabora periódicamen- 
te, a través de la Inspección General, unos estudios sobre 
las necesidades de personal, partiendo para su realización 
del cáculo de los tiempos necesarios para la prestación de 
los servicios. Sin embargo, existen varias circunstancias 
que disminuyen la validez de tales estudios, entre ellas el 
hecho de que la jornada de trabajo que la Inspección Ge- 
neral emplea en sus cálculo sea inferior a la red sin que 
exista motivo para ello, o que las estimaciones sobre las 
necesidades que deben ser satisfechas mediante los servi- 
cios de la Dirección General no se realizan a partir de ba- 
remos objetivos y estables. 

Otra circunstancia que denota las deficiencias de la ad- 
ministración del personal de la Dirección General de 

Correos, durante el ejercicio de 1984, es la escasa infor- 
matización de los diferentes archivos y registros. Concre- 
tamente, el registro de fijaciones, movimientos y varia- 
ciones del personal se lleva a cabo manualmente, sin in- 
tervención alguna de la informática. Además, no existe 
homogeneidad en los formatos de los libros manejados en 
cada negociado ni entre los símbolos utilizados para re- 
presentar las diferentes situaciones administrativas. No 
existe, en definitiva, un sistema integrado de informaci6n 
suficiente que permita conocer la composición y magni- 
tud de toda la plantilla que presta sus servicios en los di- 
ferentes centros de trabajo distribuidos por todo el terri- 
torio nacional. Consecuencia inmediata de ello es la difi- 
cultad de los gestores en la toma de decisiones en lo que 
se refiere a ampliaciones de plantilla, redistribuciones en- 
tre diferentes centros, etc. 

Control de la calidad del servicio 

La Dirección General de Correos y Telecomunicaciones 
realizó y publicó, en 1984, un estudio sobre la calidad del 
servicio postal a través de un muestre0 de 30 jefaturas 
provinciales, 30 administraciones y oficinas técnicas y 30 
oficinas auxiliares durante los días 10 al 13 de abril de 
1984, con un total de 29.933 objetos analizados, y los re- 
sultados se compararon con los obtenidos en idénticas fe- 
chas y oficinas en 1983. 

Como resultado del análisis se concluye que el índice 
de regularidad - q u e  se define como la relación porcen- 
tual entre el número de objetos que, a partir de la fecha 
del matasellos, tardan tres o menos de tres días en ser en- 
tregados y el número total de objetos analizados- ha des- 
cendido desde el 89,l por ciento de 1983 al 87,8 por cien- 
to en 1984. 
, El siguiente cuadro recoge los resultados, que ofrece el 
citado estudio, del análisis del tiempo medio de entrega 
de los objetos, medido en los términos anteriormente 
expresados: 

~ 

Variaci6n 
Plazo de entrega 1983 1984 198411983 

(%) 

1,8 -10 En el mismo día ............ 
Undía ...................... 44,8 39,8 -11,2 
Dosdías .................... 29,9 33,3 -11,4 
Tresdías ................... 12,4 12,9 +4 
Más de tres días ............ 10,9 12,2 + 11,9 

2 

TOTAL ................... 100, 100, 

Según estos resultados la calidad del servicio postal, al 
menos en lo que se refiere a rapidez y puntualidad, ha des- 
cendido durante 1984 en relación con 1983. 

Hay que indicar, por otra parte, que el deterioro del ín- 
dice de regularidad se ha producido paralelamente al des- 
censo del tráfico postal, lo que agrava los resultados. En 

- 5313 - 



CONGRESO 26 DE JULIO DE 1989.-SERIE E. NÚM. 200 

concreto, entre 1980 y 1984 el número de objetos trami- 
tados postalmente por habitante ha descendido un 14,6 
por ciento. Este descenso del tráfico postal significa, en 
realidad, una pérdida de cuota de mercado frente a las 
empresas privadas de transporte de objetos y mercancías. 
A pesar de la creciente competencia de estos servicios pri- 
vados, la Dirección General de Correos no ha practicado 
estudios de mercado que le permitan conocer mejor la de- 
manda del servicio postal, al objeto de adaptarse más efi- 
cazmente a la misma. 

Gastos sin cobertura presupuestaria y su financiación 

1 .  Gastos sin cobertura presupuestaria. 

El gasto de personal del programa 263, ((Explotación 
de los Servicios de Comunicaciones», en términos de obli- 
gaciones reconocidas es de: 60.817 millones de pesetas. 
Sin embargo, esta cifra es inferior al gasto real de perso- 
nal reconocido por la propia Dirección General de Correos 
y Telecomunicaciones. Ello se debe a la existencia de gas- 
tos de personal que carecen de cobertura presupuestaria, 
pudiéndose distinguir dos supuestos: nóminas de retribu- 
ciones no intervenidas por falta de crédito presupuesta- 
rio y liquidaciones pendientes de cuotas de la Seguridad 
Social. 

a) Retribuciones 

El gasto real por nóminas del personal de la Dirección 
General de Correos (65.997 millones de Ptas.), ha excedi- 
do los límites de los créditos definitivamente aprobados 
para el conjunto de los dos programas de gasto que ges- 
tiona, en casi 3.346 millones de Ptas. Esta práctica vulne- 
ra el artículo 60 de la Ley General Presupuestaria. Asi- 
mismo, por tratarse de nóminas no intervenidas se infrin- 
ge el artículo 92 de la misma Ley. 

b) Cuotas de la Seguridad Social 

Las cuotas de la Seguridad Social de 1984 pendientes 
de liquidación y contracción en cuentas por la Dirección 
General de Correos, conjuntamente por los programas 262 
y 263, ascendían a 31 de diciembre de 1984 a 3.236 mi- 
llones de Ptas. En esta deuda cabe diferenciar entre las 
cuotas correspondientes a los meses de enero a septiem- 
bre de 1984 y las correspondientes a los tres últimos me- 
ses del ejercicio. 

En cumplimiento del punto 5 del Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 7 de noviembre de 1984, las cuotas de- 
vengadas entre enero y septiembre podían ser enviadas a 
la Subdirección General de Administración Financiera 
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones 
para proceder a su compensación, de forma que la Direc- 
ción General de Correos se liberaría de los pagos corres- 
pondientes. Así, hasta el 15 de febrero de 1988 habían sido 
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remitidas cuotas por importe de 2.099 millones de Ptas., 
quedando pendiente de compensación a dicha fecha un to- 
tal de 62 millones de Ptas. 

Por otra parte, la deuda generada por las cuotas de los 
meses de octubre a diciembre, que alcanzó la cifra de 
1 .O75 millones de Ptas., debería haber sido pagada por ef 
presupuesto de la Dirección General de Correos, que efec- 
tivamente abonó, con cargo a los de 1985 y 1986, respec- 
tivamente, 983 y 48 millones de Ptas., quedando el resto 
pendiente aún en febrero de 1988. 

Por tanto, el total de cuota de la Seguridad Social de 
1984 sin cobertura presupuestaria ascendió a 3.236 millo- 
nes de Ptas. 

En resumen, los gastos de personal de este ejercicio, en 
términos íntegros, de la Dirección General de Correos no 
cubiertos presupuestariamente en 1984 ascienden, de ma- 
nera conjunta por los programas 262 y 263, a 6.582 mi- 
llones de Ptas., desglosado en: 

Millones de Ptas. 

Retribuciones ...................... 3.346 
Cuotas Seguridad Social . . . . . . . . . . .  3.236 

TOTAL ......................... 6.582 

2. Financiación de las retribuciones sin cobertura pre- 
supuestaria 

Esta situación, en la que los gastos reales superan los 
créditos definitivamente aprobados, se repite año tras año 
al menos desde 1982. Dado que se trata de nóminas no in- 
tervenidas, su pago se produce al margen de los procedi- 
mientos previstos en la legislación presupuestaria. Con- 
cretamente, la Dirección General de Correos y Telecomu- 
nicaciones, para obtener los fondos con los que abonar ta- 
les nóminas, acude a los fondos de la Caja Unica del Giro. 

Según el artículo 12 del Reglamento del Giro Nacional 
aprobado por el Real Decreto 3155/79, de 21 de diciem- 
bre, los fondos recaudados por los distintos servicios de 
la Dirección General de Correos se refundirán en la Caja 
Unica del Giro. 

La Dirección General de Correos alega el artículo 20.2.4 
de la Instrucción para la ejecución y desarrollo del Ser- 
vicio de Giro Nacional para justificar el recurso a la Caja 
Unica del Giro para el abono de nóminas que no pueden 
ser intervenidas por falta de crédito. Sin embargo, este ar- 
tículo contiene dos precisiones que son vulneradas en el 
proceder descrito: 

a) El artículo indicado prevé la utilización de los fon- 
dos de la Caja Unica del Giro para el abono de gastos de 
personal únicamente con carácter de urgencia, como pue- 
de ser el caso de pago de atrasos. Sin embargo, la Direc- 
ción General recurre a ese procedimiento con carácter sis- 
temático y por razones diferentes a la de la urgencia, ya 
que el motivo es la ausencia de crédito presupuestario. 

El artículo alude exclusivamente a nóminas de per- b) 
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sonal funcionario y rural, mientras que en la práctica el 
sistema se alica también al personal laboral y al contra- 
tado administrativo. 

Los fondos de la Caja Unica del Giro son anticipados 
por los habilitados mediante las llamadas fichas de data 
por el importe líquido de la nómina. Cuando exista cré- 
dito suficiente podrá intervenirse formalmente la nómi- 
na (que en realidad ya habrá sido abonada de hecho), im- 
putarse presupuestariamente y ordenarse por la Direc- 
ción General del Tesoro el pago correspondiente. En este 
momento los fondos son devueltos a la Caja Unica del 
Giro mediante la ficha de cargo quedando saldada la ope- 
ración. Como frecuentemente la compensación llega a 
producirse en el ejercicio siguiente a aquél en que se rea- 
liz6 el anticipo, se incumple el artículo 63 de la Ley Ge- 
neral Presupuestaria, ya que se utilizan créditos presu- 
puestarios para abonar (aunque sea mediante compensa- 
ción a la Caja Unica) nóminas de ejercicios anteriores, sin 
que sea de aplicación al caso la excepción prevista en este 
precepto, relativa a la liquidación de atrasos a favor de 
funcionarios de carrera. 

La cifra total de pagos anticipados por la Caja Unica a 
lo largo de 1984 para abonar gastos de personal de los 
dos programas que gestiona, que fue de 7.504.804.979 
Ptas. Esta cifra representa el importe liquido de las nó- 
minas, es decir, descontadas las retenciones por IRPF, Se- 
guridad Social y otras. 

Dado que la Dirección General de Correos genera gas- 
tos sin cobertura presupuestaria en otros capítulos de for- 
ma paralela a la descrita para los gastos de personal, se 
ha recurrido igualmente a la Caja Unica para financiar- 
los. El recurso total durante 1984 por gastos diferentes a 
los de personal se ha elevado a 1.624.836.529 Ptas. 

Por tanto, durante 1984 se han anticipado fondos de la 
Caja Unica del Giro por un importe de 9.129.641 .SO8 Ptas. 

Una vez comprobado que estos hechos suponen un in- 
cumplimiento de las normas de gestión presupuestaria, 
la fiscalización se ha centrado en el análisis de los proce- 
dimientos y sistemas implantados respectivamente por el 
Servicio del Giro Nacional y las diferentes unidades or- 
gánicas de la Dirección General de Correos, con objeto de 
comprobar su validez y su suficiencia para asegurar el 
adecuado reintegro de los fondos a la Caja Unica. Las con- 
clusiones más importantes obtenidas al respecto son las 
siguientes: 

a) La Cuenta Unica del Giro presenta notables defi- 
ciencias que ya fueron puestas de manifiesto en el Infor- 
me Anual de este Tribunal de 1983. Tales defectos son es- 
pecialmente importantes en lo que se refiere a insuficien- 
cia de la información que suministra. 

b) No existe un procedimiento homologado para la 
elaboración por las oficinas provinciales de los estadillos 
en los que se recogen los movimientos de la Caja Unica 
del Giro. 

c) El sistema de reintegro incumple la indicación de 
la Instrucción del Giro en el sentido de que siempre coin- 
cidan los importes de una ficha de cargo con otra ficha 
de data. Es frecuente que se compensen en una sola ficha 
de cargo anticipos que se abonaron mediante varias fi- 
chas de data, lo que dificulta el control y seguimiento del 
proceso. 

d) Mientras la Instrucción del Giro indicaba que debe 
procurarse que todas las compensaciones se produzcan en 
el plazo de un mes desde el anticipo, la realidad es que 
esto sólo ha ocurrido respecto a pagos que representan el 
13,s por ciento del total. 

e) El saldo pendiente de compensar a la Caja Unica el 
31 de diciembre de 1983 era de más de 2.639 millones de 
Ptas., de las cuales durante 1984 se han compensado ape- 
nas 1.818 millones. Es decir, a 31 de diciembre de 1984 
existían saldos pendientes por 821 milllones de Ptas., cuya 
antigüedad es superior al aiio. 

En definitiva, esta práctica de la Dirección General de 
Correos incumple las siguientes normas presupuestarias: 

a) Al superar los gastos reales a los créditos definiti- 
vos no se atiende el principio de limitación cuantitativa 
de los créditos presupuestarios (arttculo 60 LPD). 

b) Al producirse, en ocasiones, la compensación a la 
Caja Unica en ejercicio posterior al de anticipo de los fon- 
dos, se infringe el principio de especialidad temporal, 
dado que los créditos son empleados para financiar obli- 
gaciones de ejercicios anteriores (artículo 63 LGP). 

c) Las nóminas abonadas con fondos de la Caja Unica 
del Giro, constituyen actos de los que se derivan obliga- 
ciones de contenido económico, por lo que debertan ha- 
ber sido intervenidas, hecho que no se produce (artícu- 
lo 92 LGP). 

Este Tribunal entiende, por tanto, que esta práctica, in- 
compatible con las normas que rige la correcta gestión 
del gasto público, debe ser corregida con arreglo a los me- 
canismos y los recursos previstos en la propia legislación 
presupuestaria. 

FUNCION 43: OTRAS ACTIVIDADES 

Esta función consta de una Única subfunción, con un to- 
tal de 2 programas. A continuación se exponen los resul- 
tados de la ejecución del gasto de ambos (en millones de 
pesetas) : 
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Oblig. Rec. 
Consolid. 

Nivel Funci6n 

(1) ( 2 )  (2):(1) % 
Cred. Defin. Oblig. Recon. Grado Ejecuc. 

290. Insuficiencias, imprevistos y funciones no clasi- 
ficadas ............................................. 88.962 47.727 54 47.727 

293. Créditos generados por obligaciones de ejercicios 
cerrados ........................................... 2.485 2.463 99 2.463 

~~ ~~ ~ 

TOTAL FUNCION ............................... 91.447 50.190 55 50.190 

La función 43, ((Otras actividades)), nace con una única 
subfunción ((Insuficiencias, imprevistos y funciones no 
clasificadas)), a su vez desdoblada en dos Programas, el 
290 4el mismo nombre que la subfunción, comprensivo 
de las actividades atribuidas a la tradiconal Sección 31 
de los Presupuestos Generales del Estado y que es objeto 
de fiscalización preferente, y el 291 «Racionalización de 
la cobertura de vacantes)), con una dotación inicial nega- 
tiva de 21.300 millones y créditos finales nulos por los mo- 
.tivos que se analizan en 11.2.1. 

Durante la ejecución presupuestaria se asigna a esta 
función el Programa 293 ((Créditos generados por obliga- 
ciones de ejercicios cerrados)) con la finalidad que se de- 
riva del enunciado del mismo. 

PROGRAMA 290: ((INSUFICIENCIAS, IMPREVISTOS Y 
FUNCIONES NO CLASIFICADAS» 

INTRODUCCION 

En el Anexo 11.3-2 se presenta el cuadro general de cré- 
ditos y obligaciones del programa 290, donde figuran los 
créditos que tienen por objeto la cobertura de imprevis- 
tos, la financiación de determinadas funciones no clasifi- 
cadas en los restantes programas del Presupuesto, como 
son las incluidas en los conceptos 149 (Complemento fa- 
miliar), 188 y 421 (Seguridad Social, Regímenes Especia- 
les) y, por último, la cobertura de las insuficiencias que 
puedan producirse tanto en la propia Administración del 
Estado como en los presupuestos de los Organismos 
Autónomos. 

Dentro de las obligaciones que son imputadas al pre- 
sente programa hay que distinguir las que precisan un 
previo acuerdo de adscripción de créditos a favor de los 
distintos Ministerios -caso del concepto 483, que se crea 
para atender a los daños derivados de las inundaciones 
acaecidas en 1983-, de aquellos otros créditos de los que 
se dispone sin mayores trámites a la vista de las obliga- 
ciones a asumir, como es el caso de la Ayuda Familiar o 
las aportaciones que el Estado hace a las distintas Mu- 
tualidades que gestionan los regímenes especiales de la 
Seguridad Social de los funcionarios públicos. 

En principio la técnica presupuestaria tradiconal de la 
adscripción autorizada en el Anexo 1 de la Ley de Presu- 
puestos, y ubicada en este programa 290, no parece de es- 
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pecial aplicación dentro de la nueva presupuestación de 
los créditos por programas ya que no permite detallar 
cuáles son los realmente financiados con cargo a esta do- 
tacibn. Los acuerdos a adscripción, al determinar sola- 
mente la Sección que va a gestionar el gasto, dejan con- 
tablemente reflejado el coste adicional dentro de este pro- 
grama donde figuran, lo que exige imputaciones posterio- 
res de costes que en el ejercicio 1984 no han sido realiza- 
das, de acuerdo con los datos de la liquidación por pro- 
gramas del Presupuesto. 

Las adscripciones ((para insuficiencias)) no persiguen la 
obtención de objetivos específicos sino que son simples 
instrumentos para habilitar créditos complementarios 
que financian actuaciones administrativas en las que fi- 
guran prefijados los objetivos sustantivos. Por ello su 
mantenimiento dentro del programa 290 sólo tiene vir- 
tualidad si se circunscribe su utilización para la obten- 
ción de objetivos incluidos en las denominadas ((funcio- 
nes no clasificadas)) o para hacer frente a las obligacio- 
nes correspondientes a ejercicios anteriores dado que los 
atrasos no deben afectar al programa de gestión o, por ú1- 
timo, cuando la insuficiencia de los créditos de un pro- 
grama específico no pueda resolverse a través de la trans- 
ferencia, opción que debería fundamentarse en el corres- 
pondiente acuerdo de adscripción. 

Del análisis realizado se deduce que no han sido reco- 
gidas en el programa 290 todas las obligaciones corres- 
pondientes a ejercicios anteriores no incluidas en el pro- 
grama 293 ((Créditos generados por obligaciones de ejer- 
cicios cerrados)), ya que dichos atrasos figuran también 
incluidos en los restantes programas, perdiéndose una 
magnífica oportunidad de lograr una correcta determina- 
ción de los costes reales. 

LAS FUNCIONES NO CLASIFICADAS 

En la presupuestación por programas se ha incluido 
dentro del 290 el coste de la previsión social de los fun- 
cionarios integrados en las Mutualidades ISFAS, MUFA- 
CE y MUGEJU, concepto 188, como ((función no clasifi- 
cada)) o gasto interministerial, lo mismo que el comple- 
mento familiar de los funcionarios civiles, concepto 149, 
lo que supone un tratamiento parcial e irregular del pro- 
blema ya  que no ha sucedido así ni con la cuota patronal 
del Régimen General de la Seguridad Social, concep- 
to 181, ni con el complemento familiar de los funciona- 
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rios militares, cuyas dotaciones crediticias figuran en 
cada uno de los programas que soportan las remunera- 
ciones que le sirven de base. 

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de noviem- 
bre de 1984 se transfieren todos los remanentes crediti- 
cios del concepto 18 1 no comprometidos -cerrados al ter- 
cer trimestre- existentes en los diferentes programas y 
que ascienden a 15.592 millones de pesetas al de aDirec- 
ción y Servicios Generales)) de los distintos Departamen- 
tos, operación que hace todavía más complicado el con- 
trol de costes de cada programa. 

La dotación final del concepto 188, Régimen de previ- 
sión social de los funcionarios del Estado, fue insuficien- 
te a pesar de la ampliación de créditos autorizada de 
10.000 millones. De los 25.918 millones de pesetas abona- 
dos, 12.473 millones corresponden a pagos por obligacio- 
nes de ejercicios anteriores a favor de las citadas Mutua- 
lidades, quedando pendientes de abono por cuenta del se- 
gundo semestre del presente ejercicio 1984 no menos de 
5.000 millones de pesetas. 

Resulta asimismo destacable que las órdenes de pago 
examinadas para hacer efectivas este tipo de obligaciones 
por parte de la Administración del Estado ponen en rela- 
ción las necesidades de tesorería de las Mutualidades re- 
ferenciadas con la cuantía a abonar en el ejercicio por los 
débitos pendientes de cuota patronal, cuando la Disposi- 
ción Adicional Tercera de la Ley de Presupuestos lo que 
pretende es autorizar una adaptación de los tipos de co- 
tización en función de las necesidades de financiación, de 
acuerdo con los Remanentes de Tesorería cuya estt-uctu- 
ra viene regulada a tal efecto por la Orden de 24 de julio 
de 1984. 

Entre las aportaciones a los fondos especiales de las 
Mutualidades -concepto 42 1- existen obligaciones con- 
traídas por 3.151 millones de pesetas, de las que 3.000 mi- 
llones son a favor de MUFACE y el resto de ISFAS. Los 
pagos por el ejercicio de 1984 son meras entregas a cuen- 
ta por los ejercicios 1983 y 1984, sin que tampoco exista 
constancia de que se haya practicado la liquidación defi- 
nitiva del ejercicio 1983. 

INSUFICIENCIAS 

Dentro de las insuficiencias financiadas con cargo al 
programa 290, destacan los siguientes hechos que ayudan 
a configurar las deficiencias observadas en su ejecución: 

- Se han transferido 1.100 millones de pesetas para 
retribuciones complementarias desde su específico con- 
cepto 132 -1ndemnizaciones por destino en el extranjero 
del personal funcionaric+ a su genérico concepto 128 
-Otras retribuciones complementarias-. Dicha opera- 
ción no hubiera sido posible efectuarla si se hubiera uti- 
lizado adecuadamente el concepto 132 en el que se han 
detectado insuficiencias de crédito por 1 .O06 millones de 
pesetas que se cubrieron indebidamente por el concep- 
to 128. 
- Se han transferido 650 millones de pesetas desde el 

específico concepto 172 -Personal contratad- al gené- 
rico 169 -Personal en régimen laboral- que se utilizó 
posteriormente para financiar personal contratado por 
599 millones de pesetas. 
- Para la financiación de programas específicos pre- 

vistos en el articulado de la Ley de Presupuestos que afec- 
ten a funcionarios de Organismos Autónomos se dotan ini- 
cialmente 2.054 millones de pesetas en los conceptos 423 
y 432, dotaciones innecesarias al no obedecer a ninguna 
disposición contenida en el articulado de esta Ley. 

IMPREVISTOS 

Al amparo de la autorización contenida en el artícu- 
lo 8.", 3, del Real DecretoiLey 5/1983, de 1 de septiembre, 
sobre medidas urgentes para reparar los daños causados 
por las inundaciones del 25 de agosto al 3 de septiembre 
de 1983, se ha acordado en abril de 1984 la incorporación 
del remanente de 48.237 millones de pesetas en el con- 
cepto nuevo 483, de los que se adscribieron únicamente 
los 28.984 millones de pesetas y se contrajeron obligacio- 
nes por importe de 14.815 millones. Es evidente la falta 
de un serio estudio económico sobre la cuantía de los cré- 
ditos necesarios al tiempo de solicitar y acordar la incor- 
poración de los remanentes del ejercicio anterior (OM de 
22 de febrero de 1982, punto 111, 5. a). 

La fiscalización del concepto resefiado efectuada sobre 
una muestra de 10.209 millones de pesetas permite ex- 
traer las siguientes consideraciones: 

- Por acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de febre- 
ro de 1984 se autoriz6 a la Caja Postal de Ahorros para la 
concesión de unas líneas de crédito de 450 millones de pe- 
setas a disposición de los Gobernadores Civiles, operación 
por la que se abonaron 36 millones de intereses y que de- 
bió ser financiada como anticipo de Tesorería para evitar 
dichas cargas financieras. 
- En el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta- 

ción se han fiscalizado obligaciones por 6.080 millones 
que se abonaron a la compañía TRAGSA como colabora- 
dora del IRYDA en la ejecución de obras por la propia Ad- 
ministración y de los que 486 millones correspondían a 
obligaciones no asumidas por el Presupuesto de 1983 que 
debieron ir al programa 293. 

11.4. DOTACIONES PRESUPUESTARIAS DEL FONDO 
DE COMPENSACION INTERTERRITORIAL GES- 
TIONADAS POR EL ESTADO Y SUS ORGANIS- 
MOS AUTONOMOS DURANTE 1984 

En 1984 el Fondo de Compensación Interterritorial (en 
adelante FCI) estuvo dotado con 209.000 millones de pe- 
setas, tanto mediante créditos que figuraban en la Sec- 
ción 33 como a través de inversiones que figuraban en los 
Presupuestos de los Departamentos ministeriales y de sus 
Organismos Autónomos. Estas últimas dotaciones supo- 
nen una diferencia sustancial respecto a los dos ejercicios 
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anteriores en los que la totalidad de los créditos del Fon- 
do aparecían en la precitada Sección 33 . 

Para el referido año es de aplicación la Ley 7/1984. de 
31 de marzo. reguladora del FCI. que desarrolla las líneas 
básicas contenidas sobre la materia en la Ley Orgáni- 
ca 8/1980. de 22 de septiembre. de Financiación de las Co- 
munidades Autónomas (LOFCA) . Este Fondo es el previs- 
to en el artículo 158.2 de la Constitución. con el fin de 
corregir desequilibrios económicos interterritoriales y ha- 
cer efectivo el principio de solidaridad. con destino a gas- 
tos de inversión. cuyas transferencias son recursos pro- 

pios de las Comunidades Autónomas y serán distribuidas 
por las Cortes Generales entre dichas Comunidades Autó- 
nomas y provincias. en su caso . 

Del total de dotaciones iniciales el 38. 91 por 100 es asig- 
nado al Estado o a sus Organismos Autónomos para su 
ejecución directa. que será el objeto de análisis en esta 
parte del Informe dado que supone una parte significati- 
va de la actividad del Estado en 1984 . Estos créditos. por 
importe de 81.325,9 millones de pesetas figuraban en los 
respectivos Presupuestos según el detalle siguiente (en mi- 
llones de pesetas): 

Capltulo 6." Capltulo 7." Total 

JUSTICIA 

Secretaría Técnica relaciones Admón . de Justicia ....................... 
Obra de Protección de Menores 

OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO 

Dirección General de Carreteras ........................................ 1.648,9 
Dirección General de Obras Hidráulicas ................................ 15.457,2 
I.P.P.V. .................................................................. 10.250,2 

EDUCACION Y CIENCIA 

Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar ............... 

13. 1 
258. 9 ......................................... 

12.047,O 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Secretaría General Seguridad Social .................................... 
INEM ................................................................... 
INAS .................................................................... 

INDUSTRIA Y ENERGIA 

Centro de Estudios de la Energía ....................................... 
CDTI .................................................................... 

AGRICULTURA. PESCA Y ALIMENTACION 

Dirección General Investigación y Capacitación Agraria . . . . . . . . . . . . . . . .  
Dirección General Ordenación Pesquera ................................ 
Patronato de Casas ...................................................... 
Servicio Defensa Plagas ................................................. 
Servicio de Extensión Agraria ........................................... 
IRYDA .................................................................. 
Patronato de Formación Pesquera ....................................... 
SENPA .................................................................. 
Servicio de Cultivo y Fermentación del Tabaco ......................... 
ICONA .................................................................. 

TRANSPORTES 

Dirección General de Infraestructura .................................... 
Dirección General de la Marina Mercante ............................... 
Secretaría General del Turismo ......................................... 

CULTURA 

Dirección General de Bellas Artes y Archivos ........................... 

51. O 
66. 6 
18. 6 

18. 4 
34.3 

105. 3 
240. 9 

36. 3 
. 

17. 7 
27.192,4 

10. 8 
470. 6 
299. 2 

4.002,9 

6.226,2 
144. 3 
45.1 

60. 8 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

12, 9 
. 
. 

. 

. 

. 

. 

. 
2, 5 

1.083,O 
. 

. 

. 

. 
170, 7 

. 

. 

. 

. 

13. 1 
258. 9 

1.648,9 
15.457,2 
10.250,2 

12.047 .O 

63. 9 
166. 6 
18. 6 

18. 4 
134. 3 

105. 3 
240. 9 

36. 3 
2. 5 

17. 7 
28.275,4 

10. 8 
470. 6 
299. 2 

4.173,6 

6.226,2 
144. 3 
45.1 

60. 8 
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~~ ~ ~ 

Capltulo 6." Capltulo 7." Total 

Dirección General de Música y Teatro .................................. - 392,6 392,6 

Consejo Superior de Deportes 326,4 - 
............................... Dirección General del Libro y Bibliotecas 225,7 43,9 269,6 

........................................... 326,4 

SANIDAD 
Dirección General de Planificación Sanitaria ........................... - 151,s 151,5 

TOTAL FCI ADMINISTRACION CENTRAL ........................... 79.468,8 1.857,l 81.325,9 

Los objetivos perseguidos en la fiscalización de estas 
dotaciones presupuestarias del FCI para 1984 han sido las 
siguientes: 

a) Verificar la regularidad contable y legal de los cré- 
ditos del FCI gestionados directamente por la Adminis- 
tración del Estado, así como su grado de ejecución. 

b) Comprobar que las inversiones realizadas con car- 
go al FCI por el Estado y sus Organismos Autónomos, se 
han aplicado a los fines que estaban destinadas, y se han 
realizado de acuerdo con la legislación aplicable, funda- 
mentalmente en materia de contratación. 

c) Verificar el cumplimiento del destino territorial de 
los créditos del FCI. 

Para lograr estos objetivos, además del análisis de las 
liquidaciones presupuestarias correspondientes, se ha 
examinado parte de la documentación básica de las in- 
versiones realizadas y se han practicado diversas pruebas 
en las sedes de los Ministerios y Organismos Autónomos 
más significativos. Del resto, se ha analizado la documen- 
tación remitida a requerimiento de este Tribunal. 

A continuación se presentan los resultados obtenidos, 
clasificados en tres grandes grupos, Estado, Organismos 
Autónomos de carácter Administrativo y Organismos Au- 
tónomos de carácter Comercial, Industrial, Financiero o 
Análogo. 

11.4.1. ESTADO 

En 1984 los Departamentos ministeriales tenfan asig- 
nados créditos vinculados al Fondo en sus propios Presu- 
puestos, es decir, en la Sección presupuestaria correspon- 
diente. Una misma aplicación estaba dotada con créditos 
anejos del FCI junto con los créditos normales de inver- 
sión del respectivo Ministerio, sin diferenciación contable 
alguna. Ello ha dificultado el seguimiento de la ejecución 
del FCI desconociéndose en algunos casos por el órgano 
gestor responsable la ejecución diferenciada de unos y 
otros créditos. 

En el Presupuesto del Estado de 1984, las dotaciones 
iniciales del FCI para ejecución directa por los Servicios 
competentes del mismo ascendieron a 24.8 19,4 millones 
de pesetas consignados en sus respectivas secciones pre- 
supuestarias. El detalle por Ministerios es el siguiente: 

Créditos iniciales 

de pesetas) 
Ministerio (En millones 

Justicia ................................ 13,l 
Obras Públicas y Urbanismo . . . . . . . . . .  17.106,l 
Trabajo y Seguridad Social . . . . . . . . . . .  63,9 
Agricultura, Pesca y Alimentación. a , I ,  346,2 
Transportes, Turismo y Comunicacio- 

6.41 5,6 
Cultura ................................ 723,O 

................................. nes 

Sanidad y Consumo ................... 151,s 

A continuación se exponen los resultados de las com- 
probaciones efectuadas en aquellos Departamentos mi- 
nisteriales más significativos: 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

De los 17.106,l millones de pesetas de dotaciones ini- 
ciales vinculadas al FCI dentro de la Sección presupues- 
taria de este Departamento las inversiones directas reali- 
zadas por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
con cargo al FCI, medidas por las obligaciones reconoci- 
das, ascienden a 1 1.020,8 millones de pesetas, de las que 
9.515,l millones de pesetas fueron gestionados por la Di- 
rección General de Obras Hidráulicas y el resto, 1.505,7 
millones de pesetas por la Dirección General de Carrete- 
ras. A continuación se expone el desglose de las inversio- 
nes realizadas por programas de gasto y para cada una 
de las Comunidades Autónomas: 
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D. GRAL. OBRAS HIDRAULICAS D. GRAL. 
CARRETERAS 

TOTAL PROGRAMA PROGRAMA CC. AA. 

174 215 175 251 
~~ ~ 

Cataluña ................................. 
País Vasco ................................ 
Valencia .................................. 
Castilla-La Mancha ....................... 
Andalucia ................................ 
Canarias .................................. 
Extremadura ............................. 
Madrid ................................... 
Cantabria.. ............................... 
La Rioja .................................. 
Navarra .................................. 
Ceuta ..................................... 
Melilla .................................... 

1.135,2 
451,5 
- 
- 

2.905,3 
1.087,8 

14,l 
234,6 

1743 
126,8 
120,l 

- 

- 

- 
106,O 

1.020,7 

1.004,2 

- 

- 

- 
- 

6 7  

- 
230,O 
754,6 
- 
- 
521,l 
- 

1.135,2 
451,5 
106,O 
230,O 

4.680,6 
1.087,8 
1.989,6 

535,2 
234,6 

6,7 
316,7 
126,8 
120,l 

~ 

TOTAL ................................. 6.249,9 2.137,6 1.127,6 1.505,7 11.020,8 

Asimismo, y a través del Programa 294 de la Sección 33 
el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo gestionó cré- 
ditos por importe de 1.271,3 millones de pesetas, prove- 
nientes de incorporaciones de crédito de los ejercicios 
1982 y 1983. Dicho programa se creó con el fin de deslin- 
dar las dotaciones del FCI de 1984 de los remanentes pro- 
cedentes de 1982 y 1983. 

Del análisis efectuado se observaron las siguientes 
deficiencias: 

1 : Deficiente contabilización de los créditos iniciales 
afectos al FCI-1984, no coincidiendo dicha dotación con 
la que figura en los Presupuestos Generales del Estado 
para dicho ejercicio. De la información suministrada por 
la Oficina Presupuestaria se desprenden las siguientes di- 
ferencias (en millones de pesetas): 

CC. AA. 
Dotación Dotación 

Dirección General Programa inicial inicial Diferencias 
sIPGE-84 sIMOPU 

Cantabria ............................. 
Canarias ............................... 
Madrid ................................ 
Valencia ............................... 
Andalucía ............................. 
La Rioja ............................... 
Castilla-La Mancha .................... 
Cataluña .............................. 
Extremadura .......................... 
Castilla-La Mancha .................... 

Obras Hidráulicas 
Obras Hidráulicas 
Obras Hidráulicas 
Obras Hidráulicas 
Obras Hidráulicas 
Obras Hidráulicas 
Obras Hidráulicas 
Obras Hidráulicas 
Obras Hidráulicas 

Carreteras 

174 
174 
174 
215 
215 
215 
215 
175 
175 
25 1 

196,4 
1.369,2 
- 
- 

1.992,O 
- 
- 

9 3  
1.000,8 

296,6 

206,3 
1.439,2 

86,7 
88,9 

2.288,3 

596,6 
122,2 
930,O 
230,O 

5 2  

9,9 
70,O 
86,7 
88,9 

296,3 
5 2  

596,6 
112,7 
(692) 
(66,6) 

TOTAL DIFERENCIAS ............................................................................ 1.130,5 

2." No se han distinguido dentro de los créditos del Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo ni a nivel de par- 
tida ni de subconcepto los destinados al FCI, llegando a 
discrepar a nivel de créditos iniciales las cifras dadas por 
la Oficina Presupuestaria del Ministerio con las de la In- 
tervención Delegada del mismo y las de ambas con la de 

Presupuestos Generales del Estado para dicho ejerci- 
cio. 

3." Esta incorrecta contabilización, unida al proceso 
de transferencias de competencias, ha supuesto que las 
obligaciones reconocidas en algunas Comunidades Autó- 

' nomas superasen los créditos definitivos, imputándose a 
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créditos del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo dalucía. Por Comunidades el detalle es el siguiente (en mi- 
pagos de proyectos transferidos, como en el caso de An- l llones de pesetas): 

CC. AA. 
Créditos 

definitivos F’rograma 

Navarra 175 96.000,O 
Andalucía ....................................... 174 2.135.622,5 
Cantabria ....................................... 174 206.300,O 
Navarra ........................................ 174 173.300,O 
Rioja ........................................... 215 5.200,O 
Valencia ........................................ 215 88.900,O 

........................................ 

Obligaciones 
reconocidas 

142.21 8,7 
2.905.290,O 

234.581 ,O 
174.506,O 

6.754,5 
106.01 3,3 

~ 

Diferencia 
(C. D.-O. R.) 

(46.21 8,7) 
(769.667,5) 

(28.281 ,O) 
(1.206,O) 
(1.554,5) 

(1 7.1 13,3) 

TOTAL.. ................................................... 2.705.322,5 3.569.363,5 (864.041 ,O) 

Por último, señalar que del examen de los pagos reali- 
zados se ha comprobado el cumplimiento del destino 
territorial de los créditos, es decir, que las dotaciones pre- 
supuestarias han sido aplicadas a la Comunidad para la 
que estaban destinadas. 

Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones 

La dotación presupuestaria del Ministerio de Transpor- 
tes, Turismo y Comunicaciones con cargo al FCI fue de 
6.415,6 millones de pesetas que se distribuyeron entre los 
programas siguientes: 

- Programa 247. Infraestructura del Transporte 

- Programa 258. Infraestructura de Aeropuertos. 
- Programa 118. F. P. Marina Civil. 
- Programa 275. Red de Establecimientos Turísticos 

Terrestre Ferroviario. 

Propiedad del Estado. 

Programa 247. Corresponte a este Programa la aplica- 
ción presupuestaria 23-03-61 1 ,  siendo su órgano gestor la 
Dirección General de Infraestructura del Transporte. El 
crédito inicial de 4.134,9 millones de pesetas no coincide 
con el figurato en la liquidación presupuestaria remitida 
a este Tribunal por la precitada Dirección General, así 
como tampoco con la distribución que del mismo se hace 
a las diversas Comunidades Autónomas afectadas por el 
Programa. 

Programa 258. Dentro de la aplicación presupuestaria 
23-03-631, cuyo brgano gestor era, como en el Programa 
anterior, la Dirección General de Infraestructura del 
Transporte, las dotaciones para el FCI alcanzaban la ci- 
fra de 2.091,3 millones de pesetas. La discordancia entre 
los datos facilitados por el órgano gestor es idéntica a la 
señalada en el Programa 247. 

Programa 118. En la aplicación presupuestaria 
23-07-63 1 ,  cuyo órgano encargado de su gestión fue la Di- 
rección General de la Marina Mercante, el crédito inicial 
asignado al FCI era de 144,3 millones de pesetas. 

l 

El total de esta dotación correspondió a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria que reconoció obligaciones por 
56,5 millones de pesetas lo que supone un grado de eje- 
cución del 39,17 por ciento. 

Programa 275. Los créditos anejos al FCI de este Pro- 
grama estaban recogidos en la aplicación 23-08-61 1 ,  cuya 
gestión correspondió a la Secretaría General de Turismo, 
por un importe de 45,l millones de pesetas. Es la Comu- 
nidad Autbnoma de Canarias la que percibe el total de la 
dotación reconociendo obligaciones por 12,l millones que 
representa un grado de ejecución del 26,84 por ciento. 

Tanto en el Programa 118 como en el 275 se ha verifi- 
cado el cumplimiento del destino territorial de los cré- 
ditos. 

Además de las diferencias existentes en las dotaciones 
iniciales de los programas 247 y 258 se ha comprobado 
que no ha existido diferenciación clara entre los pagos im- 
putables al FCI de los que no lo eran, no pudiéndose por 
tanto obtener una liquidación presupuestaria de estas 
dotaciones. 

11.4.2. ORGANISMOS AUTONOMOS DE CARACTER 
ADMINISTRATIVO 

Los Organismos de esta naturaleza dispusieron en 1984, 
en sus propios presupuestos, de unas dotaciones iniciales 
anejas al FCI de 41.276,6 millones de pesetas, correspon- 
diendo 28.275,4 millones al Instituto Nacional de Refor- 
ma y Desarrollo Agrario (IRYDA) y 12.047 millones a la 
Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar 
(JCIEE). En conjunto ambos representan el 97,69 por 
ciento del total de créditos iniciales. 

Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar 

Como puede apreciarse en el Anexo 11.4-1 los créditos 
iniciales aprobados en el Presupuesto de Gastos del Or- 
ganismo y vinculados al FCI ascienden a 12.052 millones 
de pesetas cantidad que difiere en 5 millones de los 12.047 
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que los Presupuestos Generales asignaban a dicho Orga- 
nismo sin que haya podido explicarse tal diferencia. Las 
modificaciones presupuestarias netas de estos créditos 
iniciales han supuesto una minoración de 2.109 millones 
de pesetas, produciéndose asimismo la incorporación de 
los remanentes de ejercicios anteriores por importe de 
9.182 millones. Las precitadas modificaciones se efectua- 
ron al amparo de lo previsto en el artículo 22.2 de la Ley 
44/83 de Presupuestos Generales del Estado para 1984, se- 
gún iban produciéndose asunciones de competencias por 
las respectivas Comunidades Autónomas destinatarias de 
las transferencias. 

En el presente ejercicio se produce asimismo una trans- 
ferencia de 1 .O35 millones de pesetas con origen en la apli- 
cación presupuestaria 33.29.751 y destino en el Organis- 
mo fiscalizado, con objeto de regularizar la anomalía de- 
tectada ya en el Informe de este Tribunal, correspondien- 
te al ejercicio 1983, que se derivó de la discrepancia en 
los presupuestos iniciales del Ministerio de Educación y 
de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Es- 
colar correspondientes a ese período. Dicha transferencia 
no se encuentra incluida en las anteriormente menciona- 
das y se produce en 1984 a los solos efectos de enmendar 
la anomalía reseñada. 

Por lo que se refiere a las obligaciones reconocidas por 
el Organismo con cargo al FCI, se elevan a 14.577 millo- 
nes en concepto de inversiones propias, lo que representa 
el 34 por ciento del volumen total inversor en el ejercicio 
fiscalizado; dichas obligaciones determinan un nivel de 
ejecución de los créditos definitivos del 76,21 por ciento, 
con distribución muy heterogénea por Comunidades y 
Programas según consta en el Anexo 11.4-1. 

Al igual que ocurriera en el ejercicio económico de 
1983, en ocasiones, para un mismo proyecto se reconocie- 
ron obligaciones con cargo a los créditos del FCI y a los 
denominados por la JCIEE ((créditos del propio Organis- 
mo», que no son sino los anejos a las transferencias de ca- 
pital realizadas con cargo a la Sección 18 de los Presu- 
puestos Generales del Estado. 

De nuevo para 1984 los créditos del FCI gestionados por 
la JCIEE no han supuesto más que una cobertura presu- 
puestaria alternativa de que se sirve el Organismo a títu- 
lo puramente nominal para la realización de los gastos de 
inversión. 

De las obligaciones reconocidas figuradas por progra- 
mas en el Anexo 11.4-2, el seguimiento de los proyectos 
concretos no ha sido posible en los Programas de Educa- 
ción Preescolar, EGB, BUP, COU, Formación Profesional 
y Educación Especial, dada la falta de concreción d? los 
propios listados y la confusión apuntada entre créditos 
anejos al FCI e independientes del mismo. 

En lo que se refiere al Programa de Universidades la in- 
versión en las obras o suministros inicialmente previstos 
ha sido casi nula, existiendo Comunidades (en concreto 
Castilla-León y Galicia) en las que ninguno de los proyec- 
tos previstos con cargo a los créditos del FCI se llevaron 
a cabo, sin que se cumplieran las previsiones del art. 22.6 
de la Ley 44/83 de Presupuestos Generales del Estado para 
1984. 

- 5. 

Al igual que en ejercicios anteriores, la JCIEE ha enten- 
dido escrupulosamente el destino por Comunidades Au- 
tónomas de los créditos definitivos y los gastos realizados 
han sido realmente de inversión, salvo cantidades insig- 
nificantes aplicadas a gastos corrientes. 

Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario (IRY- 
DA) 

En el Anexo 11.4-3 se sintetiza la liquidación presupues- 
taria de los créditos afectos al FCI gestionados por el IRY- 
DA, de la que se puede extraer lo siguiente: 

1. Los créditos iniciales ascienden a 28.275,4 millones 
de pesetas de los que 27.192,4 millones son fondos gestio- 
nados directamente por el IRYDA y el resto 1 .O83 millo- 
nes corresponden a transferencias de capital realizadas 
preferentemente a favor de Corporaciones Locales. 

Se han producido modificaciones netas a la baja 
por un importe de 725,9 millones de pesetas. Del análisis 
de los expedientes de modificación afectos al FCI se ha de- 
ducido lo siguiente: 

2. 

- Las modificaciones efectuadas han respetado el des- 
tino territorial de los créditos. 
- Los expedientes de modificación presupuestaria 

han sido motivados fundamentalmente por la asunción 
de competencias por parte de algunas Comunidades Au- 
tbnomas. 
- Ninguno de los expedientes analizados vulnera la le- 

galidad presupuestaria. Con fecha 13 de noviembre de 
1984 la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Agricul- 
tura, Pesca y Alimentación detectó la no contabilización 
por Intervención de cuatro proyectos incluidos en el FCI 
del ejercicio fiscalizado y correspondientes a la Comuni- 
dad Autónoma de Baleares por un importe global de 
16.100.000 ptas., efectuando el IRYDA la correspondiente 
modificación al alza en los conceptos presupuestarios 
efectuados para subsanar la omisión citada. 

3. Las incorporaciones de remanentes de crédito as- 
cienden a 4.070,4 millones de pesetas de las que 3.458,8 
millones corresponden a inversiones directas y 61 1,l mi- 
llones a transferencias de capital. Del análisis efectuado 
se ha verificado la incorporación al ejercicio fiscalizado 
de la totalidad de los remanentes de crédito, respetándo- 
se asimismo la adscripción por Comunidades Autónomas. 

4. Las obligaciones reconocidas ascienden a 25.258,4 
millones de pesetas lo que supone un grado de ejecución 
de los créditos definitivos del 80 por ciento, de los cuales 
24.400 millones corresponden a proyectos de inversión 
gestionados directamente por el IRYDA y el resto 858,4 
millones a obras gestionadas por los diferentes Entes 
Territoriales. Por Comunidades Autónomas destaca el 
bajo grado de ejecución del conjunto de créditos destina- 
dos a las Comunidades de Galicia y Navarra con un 11 
por ciento y 44 por ciento, respectivamente. En el Anexo 
11.4-4 se reflejan las obligaciones contraídas por Progra- 
mas de gasto y Comunidades. 
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Durante el ejercicio fiscalizado se han diferenciado, a 
nivel de subconcepto, los créditos afectos al FCI y los 
correspondientes a la Sección 2 1 .  Al igual que en los ejer- 
cicios anteriores, de los proyectos de inversión analiza- 
dos, se han detectado algunos de ellos que no se corres- 
ponden a inversiones reales, sino a préstamos reintegra- 
blcs, computándose la cantidad devuelta como ingresos 
propios del Organismo, sin que reviertan dichos créditos 
al FCI, pudiéndose afirmar que las inversiones afectas a 
créditos del FCI han recibido el mismo tratamiento que 
las realizadas con cargo al Presupuesto del Organismo, re- 
guladas por la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 
21 de julio de 1971 (1). 

Por último, senalar que las deficiencias encontradas en 
los expedientes dc obras afectan al FCI que han sido ana- 
lizados, referidas a las demoras en los plazos de ejecución 
de los proyectos y demás deficiencias referidas a la nor- 
mativa en materia de contratación, no difieren de las se- 
ñaladas con carácter general en e l  apartado de legalidad 
de la contratación administrativa del presente Informe 
Anual. 

11.4.3. ORGANISMOS AUTONOMOS DE CARACTER 
COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERO O 
ANALOGO 

En e l  ejercicio 1984 este tipo de Organismos contaron 
con unos crcditos iniciales anejos al FCI de 15.299,8 mi- 
llones de pesetas, de los cuales al instituto para la Pro- 
moción Pública de la Vivienda (IPPV) le corresponden 
10.250,2 millones de pesetas. Siguen en importancia 
cuantitativa el Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza (ICONA) con 4.173,6 millones de dota- 
ción inicialcs v el Servicio Nacional de Productos Agra- 
rios (SENPA) con 470,6 millones. Estos tres Organismos 
representan e l  98,8 por ciento del corijunto total. 

Seguidamente se exponen los resultados m á s  significa- 
tivos de los trabajos desarrollados sobre los Organismos 
citados. Además se iiicluvcn el resultado del análisis efcc- 
tuado en las Juntas de Puertos. 

Instituto para la Promoción Pública de la Vivienda (IPPV) 

En el Anexo 11.4-S se presenta el desarrollo del Presu- 
puesto de Gastos del Organismo, en la parte que afecta a 
la gestión del FCI de 1984, en donde se puede observar: 

- Creditos inicialcs de 10.250,2 inilloncs de pesetas dc 
los que 7.059,l millones de pesetas correspondcn al 
artículo prcsupucstatio 6.2 para vivienda del FCI v 

( I ) Como consecuencia del proccsii dc trai,hlcrciicias a las Coiiiuiiid;i- 
des Autónonias \ scgiiii e l  criterio de la Dirección Gciicral de Coordina- 
ciiin con las Haciendas 'Ici-ritoi-ialcs ! la IGAE los rciiiicgius arilcriuriiicii- 
te CiiadlJ\. a cxccpcitin de l a s  denominadas o h a s  c~JnipIcniciitari:1s. se c w -  

sidcrarari a partir dc IYH6 corno inprcsos pii~pio\ de la Coniunidad 
Auioiionia. 

- 5  

3.191,l millones de pesetas al artículo presupuestario 6.3 
>ara suelo del FCI, comprendiendo proyectos a ejecutar 
:n Madrid, Navarra, Ceuta y Melilla. 
- En la columna de «Aumentos de crédito» se inclu- 

yen incorporaciones de créditos procedentes de remanen- 
tes de créditos de 1982 y 1983 por importe de 9.106,7 mi- 
llones de pesetas, de los que 8.439,s millones de pesetas 
xxresponden a vivienda del FCI y 667,2 millones de pe- 
setas para suelo del FCI (1). 
- Los créditos definitivos ascienden a 8.095,6 millo- 

nes de pesetas, de los que 6.598,8 millones corresponden 
3 vivienda 1.496,8 millones para suelo. 
- Las obligaciones contraídas suponen 7.5 14,4 millo- 

nes de pesetas, 6.033,4 millones de pesetas para vivienda 
y 1.481 millones para suelo. 
- El grado de ejecución del presupuesto ha sido del 

92,82 por ciento habiendo diferencias del grado de ejecu- 
ción entre las inversiones efectuadas en cada una de las 
Comunidades Autónomas, tal como se refleja en el Anexo 

- Se ha comprobado y en términos globalcs se pone 
11.4-5. 

de manifiesto en el respectivo Anexo: 

a) Que las disposiciones presupuestarias efectuadas, 
han sido en base a la existencia de crkdito disponible su- 
ficiente a nivel de capítulo y artículo presupuestario. 

b) Que las inversiones realizadas en cada Comunidad 
Autónoma, lo han sido utilizando los recursos asignados 
previamente para la misma, sin sobrepasarlos y sin trans- 
lacioncs de los asignados a otra Comunidad. 

Del examen individualizado de los proyectos de inver- 
sión del FCI relativos a construcción y adquisición de vi- 
viendas scleccionados se han obtcriiclo las siguientes ob- 
servaciones: 

- Se h? comprobado el adecuado cumplimiento del 
artículo 83 de la Ley de Contratos del Estado, en cuanto 
a la documentacióii que deben de contener los expcdien- 
tes de contratación. 
- La mayor parte de los proyectos examinados fueron 

adjudicados entre cl último trimestre de 1982 y 1983, re- 
sultando la mavoría de los mismos de ejecución plu- 
rianual. 

En 1984 para adquisición de terrenos, cl prcsupucsto 
definitivo ascendió a 1.496,8 millones, habiendose rcco- 
nocido obligaciones por un importe de 1.481 millones, lo 
que supone un grado de ejecución del 98,94 por ciento. 
Los expedientes correspondientes no obran en poder del 
Instituto por haberse enviado a las diferentes Comunida- 

( 1 )  Las iiicurporacioncs de crLidito del cicrcicio 1984 cxccdcn en 10 mi- 
Ilonca de Ptas. a los remanentes de 1982 v 1983. Esta diferencia corrcs- 
ponde, según manilcstüción del organismo, a un error contable en las in- 
cu~poracioiics corrcapoiidicnics a l a  Comunidad de Extrcmadurü. nu afcc- 
iando a I u s  c r k i i i o s  definitivos ii gestionar por e l  Instituto toda vez. quc 
e l  cxccsu de incorporaciones se cornpciisó por niiiiorüción de crcdiio al ha- 
cer lu iraiislcrciicici a Iii citada Comunidad 
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des Autónomas, tras la asunción de competencias por 
éstas. 

Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza 
(ICO N A) 

En la aplicación 2 1.73.7 1 1 del Pi supuesto de Ingresos 
del Organismo para el ejercicio 1984, se refleja la subven- 
ción correspondiente del presupuesto del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación con una dotación ini- 
cial de 29.713,4 millones c.le pesetas, de las que sin dife- 
renciación ninguna a ni \e l  de subconcepto o partida, se 
incluían 4.173,6 millones correspondicntcs a la dotación 
inicial del FCI. 

Se incorporaron crkditos por importe de 99,l millones, 
lo que uriitlu a las modificaciones de crédito habidas du- 
rante el ejercicio, ha supuesto que el ICONA haya gestio- 
nado durante el ejercicio fiscalizado créditos por importe 
c c 4.304 millones de pesetas, siendo los pagos ordenados 
icalizados con cargo a estos crfditos de 3.568 millones de 
pesetas. 

La cjccución presupuestaria de los créditos menciona- 
dos cs la que se incluye en el  Anexo 11.4-6, donde se cxpo- 
nc el detalle por Comunidades Autónomas. 

Durante el  ejercicio se produjeron unos reintegros por 
un importe de 29.5 millones de pesetas y que correspon- 
dieron a las Comunidades Autónomas de Valencia, Casti- 
Ila-La Mancha y Castilla-León. Del análisis de la docu- 
mentación se desprende lo siguicntc: 

a )  Se han producido dos modificaciones de proyectos 
que han afectado a la Comunidad de Murcia por un im- 
porte total de 31,3 millones de pesetas; para subsanar de- 
fectos dc contabilización inicial de los créditos aprobados 
i n ic ia I mcn te. 

Se ha rcpctado el destino territorial de los créditos. 
Las obligaciones reconocidas por proyectos y con- 

ceptos presupuestarios se recogen en el Anexo n." 11.4-7. 

b) 
c )  

Juntas de Puertos 

Para el cjcicicio 1984 l a s  Juntas de Puertos no dispo- 
nen de dotaciones iniciales anejas al FCI. No obstante, en 
el programa de gastos 294 «Obras a realizar por compro- 
misos adquiridos con cargo al FCI de 1982 y 1983)) -que 
recoge las incorporaciones de crkdito que no procedan de 
transferencias de capital del artículo 75 « A  Entes Tcrrito- 
tiales»- de los 9.647 millones de pesetas a que asccndie- 
ron los crkditos definitivos, 2.707,s millones correspon- 
dieron a incorporaciones de los citados Organismos. Con 
destino a las Juntas se rcconocicron obligaciones y orde- 
naron pagos con cargo a la Sección 33 por la totalidad de 
los crkditos incorporados. El clctallc por Juntas de la cje- 

cución presupuestaria de la precitada Sección 33 es el si- 
guiente (en millones de pesetas): 

Junta del Puerto dc Obligaciones 
reconocidas 

% Grado de 
ejccuci6n 

Cataluña (Tarragona) . . . . . . . .  400,6 1 O0 
País Vasco (Pasajes) . . . . . . . . . .  6 6  1 O0 
Asturias ...................... 638,6 1 O0 

..................... El Ferro1 16,6 1 O0 
La Coruña.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  270,3 1 O0 
Vigo .......................... 128,4 1 O0 
Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28,6 1 O0 

TOTAL GALICIA . . . . . . . . .  443,9 1 O0 

Algeciras ..................... 538,9 1 O0 
Almería 33,6 1 O0 
Cádiz ......................... 95,3 1 O0 
Málaga ....................... 46,2 1 O0 

...................... 

TOTAL ANDALUCIA . . . . .  714,O 1 O0 

LaLuz ....................... 1 1 0 , O  1 O0 
Tenerife ...................... 346,s 1 O0 

TOTAL CANARIAS . . 

Cantabria (Santander) . . . . . . .  46,s 1 O0 
........................ 1 O0 Ceuta 0,s 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.707,s 1 O0 

Todas estas entidades aparecen pendientes de pago a 
3 1 de diciembre de 1984, correspondiendo a la formaliza- 
ción, por parte del Estado, de las inversiones con recur- 
sos propios que estos Organismos registraron en 1983 y 
que no se contabilizaron por el Estado, según se expresó 
en el Informe Anual de este Tribunal relativo al ejercicio 
citado. 

Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA) 

Del examen de la documentación facilitada por el Or- 
ganismo se desprende que la dotación inicial para el FCI 
1984 asciende a 470,6 millones de pesetas a las que se in- 
corporan crcditos por 101,i millones de pesetas, lo que 
ha supuesto que el SENPA haya gestionado en el ejerci- 
cio fiscalizado créditos por un importe total de 571,7 mi- 
llones, siendo los pagos ordenados con cargo a estos cré- 
ditos de 373,3 millones de pesetas. 

La cjccución Presupuestaria es la que se establece a 
continuación (en millones de pesetas): 
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CC. AA Dotación inicial Incorporaciones CrLditos 
dcfinit ¡vos 

obligaciones 
reconocidas 

% G" dc cjecución 

Andalucía ................................ 219,4 44,4 263,8 232,2 88 
Castilla-La Mancha ....................... 251,2 56,7 307,9 141,l 46 

TOTAL ............................... 470,6 101,l 57 1,7 373,3 65 

Del análisis de la documentación sc desprende lo si- 1 
pientc:  

a) No se han producido modificaciones dc proyectos. 
b) Se ha respetado el destino territorial dc los crk- 

ditos. 
c) Las obligaciones reconocidas por proyectos y con- 

ceptos presupuestarios son las siguientes (en millones dc 
pesetas): 

Construcción Ampliación 
dc silos de silos 

C C .  A A .  Total 

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . .  - 232,2 232,2 
Castilla-La Mancha . . . . . .  141 - 141,O 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . .  141 232,2 373,2 
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A N E X O S  

ANEXO 11.1-1 

E J E C I I C I O N  DEL PRESUPUESTO DE I N G R E S O S  

(millones de Ptas.) 

Ingresos 

C a p í t u l o s  presupuestoe 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

a 
9 

10 

1 1  

2.277.753 

1.654.100 

455 %2 

904.6 15 

X7 529 

25.273 

334.551 

726.717 

1 ,077.764 

247.665 

27.946 

Derechos 

reconocidos 

2.279.923 

1.661.297 

41 9.177 

941 3% 
398.786 

123.296 

'314.828 

447.577 

2 207 951 

179.872 

17.513 

~~ ~ 

Total 7.671 .Y4 8.987.148 

Desviación derechos 

reconocidos drecursos 

definitivo8 

abeolut a re l a  t iva 

!# 

6.170 

7.197 

(36.789) 

36.714 

14.957 

95.023 

(1  9.72'3) 

116.864 

,1.166.587 

( 67.793 ) 

( 1  o. 3 3 7 )  

1.31 1.774 17,09 

SECTORES 

E s t a d o  . .. 4.068.510 5 563.01 5 1 .494.505 36,7 

0 O . A A . A A . .  1 .?71.574 1 .389.3% 16.764 0 , O l  

O,9. .4A.?C. .  3.271.290 2.331.795 (199.495) ( '3 ,o9 ) 

T o t s l  . 7.671.714 9.987.140 1.31 1.774 17,09 
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ANEXO 11 - 1  -2 

DERECHOS RECONOCIDOS DEL SECTOR ESTADO 
(millones de Ptas.) 

-~ ~ 

c a p í t u l o  
De re c hos 

reconocidos 
% D.R. por 

capítulo a/ tota l  
~ 

1 .  1. directos .............. 
2. 1. indirectos ............ 
3. Tasas y otros 1.. ......... 
4 .  Transf. c t e s . . . .  .......... 
5 .  Ingr. patrim .............. 

Total corrientes ....... 

1.804.OSO 

1 658.902 

276.182 

175.31 1 

111.845 

4.026.291 

32,49 

2 9 , M  

4,97 

3.16 

2.02 

72,52 

6. Enaj. Inver. reales ...... 
7 .  Transf. capital .......... 
8. Ver. activos F . . . . . . . . . . . .  
9. Var. Pasivos F . , . . . . . . . . . .  

101 3 0 5  

15.224 

1.409.077 

Total capital .......... 1.525.606 

1,83 
-- 

O, 27 

25.38 - 
27,48 

T O T A L .............. 
1 

5.55 1 *e97 100, -- 
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ANEXO 11 -1 -3 

EVOLUCION DEL GRADO DE RECAUDACION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ESTADO 
(en miles de  millones de Ptas.) 

1.166 1.471 1.654 

1.002 1.316 1.522 

160 201 264 

125 142 186 

197 188 112 
- - 1 O1 

1 1 3 
3 3 10 

546 1.778 1.409 

--- 
Total ... 2.990 4.660 5.259 

Grado recaudación 
VeriaciÓa en sobre derechos Diferencia en 
l a  recaudación liquidado8 grado recaud 

83/82 84/87 1982 1983 1984 83/82 84/83 

122,8 

131.3 

125,2 

112,9 

100,5 

78.1 

107,7 

1015*2 

399, - 

94,- 

94,7 

-,2 

100,- 

100, - 
99, - 

100, - 
60,3 

100. - 

94.1 

94.1 

93,5 

100,- 

100,- 

9'3,- 
100,- 

54,4 

100,- 

91,7 

91.7 

95,5 

100,- 

100,- 

100,- 

100, - 
66,2 

100,- 

------- 
155.9 1I2,5 95.1 96.1 94.5 1.-  (1.6) 
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ANEXO II e 1  -4 

DERECHOS RECONOCIDOS DEL SECTOR 0 R G A N I S K ) S  AUTONOMIS A D F U N I S T B A T I V O S  
(milloner de Ptas.) 

Ca p í  t ui o Derechos reconocidos 

1 47 5.054 

2 2.395 
3 60.065 
4 (deducido ar t .  41 ) 96 406 

5 8.194 

$ robro tota l  

67.29 

O, 34 
11934 
13.66 

1,16 

Total Oper. corrientes 662.11 4 93,7.9 

6 13.195 
7 (deducido art .  71 ) 3.376 
0 17.210 
9 10.023 

Total oper. capital 43.004 

1,87 
O, 48 
2,44 
1,42 - 
6,21 

TOTAL ( s i n  tranafe- 

rencias internes) 705.91 8 100, -- 

- 5329 - 



CONGRESO 26 DE JULIO DE 1989.-SERIE E. NÚM. 200 

ANEXO 11.1-5 

DERECHOS RECONOCIDOS DEL SECTOR ORGANISMOS AUTONOMOS COMERCIALES 
(millones d e  Ptas.)  

Derechos 
Capítulo reconocidos n e t o s  

1 81 9 
2 
7 62.926 
4 ( s i n  art. 41) 6.281 
5 278.347 

-- 

% eobre total 

~~~~ 

Total  Oper. c t e s .  348.373 19990 

6 8.796 
7 ( s i n  A r t .  71) 457 
8 41 1 143 
9 784 85 1 

0,50 
0,03 

23,48 
44,82 

~~ ~~ 

Total Oper. c a p i t a l  1.205.247 68,83 

10 
1 1  

179.872 
17.513 

Total  Oper. Comerc. 197 * 385 

1 O, 27 
1 ,o0 

11,27 

TOTAL ( s i n  t r a n s f .  
i n t  ernas  ) . . . . . . . . 1.751.005 100, -- 

- 5330 - 



CONGRESO 26 DE JULIO DE 1989.-SERIE E . NÚM . 200 

Anexo tu 11.14 

L i Q U i O A C i O N  P R E S U P U E S T A R I A  . C L A S I F I C A C I O N  E C O N O M I C A  

C A P I T U L O  

... 
1 ................................................ 
2 ................................................ 
3 ................................................ 
4 ................................................ 
5 ................................................ 
O10 .............................................. 
6 ................................................ 
7 ................................................ 
8 ................................................ 
9 ................................................ 
10 ............................................... . 

1.53 0.682 

321.285 

582.713 

3.143. w 
46.425 

.. 
703.928 

855.566 

837.020 

558.193 

2.048.874 

1.493.2 15 

371.278 

67 3.42 1 

3.549.389 

54.612 

2.494 

790.683 

971.323 

1.532.025 

799.413 

246.889 

1.424.931 

316 . Y82 

638.373 

3.161.465 

25.467 

2.472 

591.250 

777.062 

1.168.115 

7x.147 

165.526 

(37.467) 

51.993 

90.708 

406.249 

8 . 187 

2.494 

86.755 

117.757 

695.005 

241.220 

1.801.985 

97. 55 

116. 18 

11 5. 57 

112. 92 

117. 63 

O.. 

112. 32 

113. 76 

183. 03 

143. 21 

12. 05 

68.284 

56.896 

35.048 

387.924 

29.145 

22 

199.433 

1% . 261 

163.910 

65.266 

81.363 

T O T K  ORRI IC IUES CoF1IENTES ..................... 5.624.245 6.146.409 5.569.(190 522.164 .109. 28 577.319 

TOTAL O R R I i C I M S  E CAPITAL ..................... 2.954.707 4095.b44 3.470.574 1.140.737 138. 61 624.870 

TOTALORRACIMS CQ(ERCIAKS .................... 2.0413.874 246.m~ 165.526 i.mi.rn5 12~05 8 1 . ~ 3  

---- 
TOTAL SINC(NSOC1WR ....................... 10.627.826 10.488.742 9.205.190 3.464.886 98. 69 1.283.552 

95. 43 

84. 76 

94. 80 

89107 

46. 63 

99. 12 

74. 78 

79. 84 

89j0 

91. E4 

67. 04 

90. 61 

04. 74 

67. 04 

. 
07. 76 
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CONGRESO 26 DE JULIO DE 1989.-SERIE E. NÚM. 200 

Anexo ilo 11.1-1 1 
Hoja no 1 

PRINCIPALES PERCEPTORES DE TRANSFERENCIAS DEL ESTADO 
(millones de Ptas .) 

ORGANISMIS AUTONOMDS ADMINISTRATIVOS 

T rana f e renc ias  c o r r i e n t e s  Truieferenci88 capital 
P e r c e p t o r  P e r c e p t o r  

I.N.E.M.. ............ I.R.Y.D.A.. ........... 
Universidades ....... 70.107 Junta  Conat. Esc . . . . 40 933 
I . N . A . P . E . . . . . . . . . . . .  24.01 3 S.E.A..*..ooeeoeeee.ee 5.375 
A.I.S.N.A............ 14.946 I.N.E.M............... 3.380 
c.s.1.c .............. 3.145 
Otros ............... 70 -81 O Otros ................ 29 -695 

Tota l  .......... 504 *983 T o t a l  ........... 138 -230 

10.599 1.C.M.E. . 

ORGANISWS AUTONOWDS COW. I N D  e FIN Y ANALOC 

T ranaferenciaa c o r r i e n t e s  T ruisf erencias  c a p i t a l  
P e r c e p t o r  P e r c e p t o r  1 mpo rt e 

F . 0 . R . P . P . A .  . . I . N . I . . . . . . . . . .  ....... 8O.OOO 
I.C.O................ 15.732 1.P.P.V 43 854 
Eht. Est. Seg. Agrar. 7 380 I.C.O.N.A.. . . . . . . . . . . .  23.972 
Conf. Hidrográficaa . . 6.133 Junta8 Puertos ....... 3.019 
M.C.S.E.............. 5 342 Otros ................ 17.929 

............... 

O t r o s  ............... 20 -499 ........... Tota l  .......... rn T o t a l  168.774 
SEGURIDAD SOCIAL 

Transferencias  c o r r i e n t e s  T rana f erenc i a a  capi t a1 
P e r c e p t o r  P e r c e p t o r  

Aportación Estado ... &% Vario! Organismos .... 
Minusválido8 ........ 6.905 
Otros ............... 5 *991 

Tota l  .......... 33zK Tota l  ........... m 
ENTES TERRITORIALES 

Transferencias  cor r ien tes  Transferencias  c a p i t a l  
P e r c e a t a r  Imaorte P e r c e a t o r  Imaorte 

~ ~~ 

Corpor . Cocales: .Y.. 284.450 C om . Au t óñbm aa ....... 90.01 1 
Com. Autónomas o . . . 253.083 Co r po r . In c a l  ea ...... 15.425 ................ Otros ............... 1 *O23 Otros 5-171 

T o t a l  .......... FmEx Tota l  ........... m 

- 5336 - 



CONGRESO 26 DE JULIO DE 1989.-SERIE E. NÚM. 200 

Anexo no 11.1 - 1  1 
Hoja no 2 

OTROS ENTES PUBLICOS 

Transferencia8 c o r r i e n t e s  T rans fe renc ia s  c a p i t a l  
Importe P e r . c  e P t o r 1 mpo rt e 

Metro Madrid 4.31 5 R.T.V.E............... 8.007 
P e r c , e  p t o r ........ _ - _ - _  

Patrimonio Nacional .. 2.203 I.N.F.E............... 4.868 ............... O t  ro9 - 1 e 6 1 5  Otros ................ 774 
T o t a l  .......... 8 a 1 3 3  T o t a l  ........... m 

E M P R E S A S  

Tranaferencias  c o r r i e n t e s  T rana f e renc ias c a p i t a l  

............... P e r c e p t o r  

30.583 
22.218 

P e r c e p t o r  

HUNOSA .............. 28.139 Reest. y Reconv.. ..... 
b p . a f e c t  .dif  .proc.. . 21 0575 
hagas 14.083 Ehp. Ganad. Agric..... 1 il,310 
Metro Madrid 10.452 P r i m a s  conat .  naval..  . 10.993 
Flota  merc .coste carb. 9.990 Otros ................ . 38.181 
Metro Barcelona ..... 9 9 837 
Otros 45 0336 

1 N. H. . .............. ........ 
............... .......... ............ Tota l  322 -979 T o t a l  163.314 

FAMILIAS E INST. SIN FINES DE LUCRO 

Transferencia8 c o r r i e n t e s  Transferencias  capital  
P e r c e p t o r  P e r c e p t o r  ' Importe ........... ........ Enseñanza 8,410 

Ancianos e incap..... 47.541 Otros 5.81 4 
Pena. guerra  ........ 46.988 

................ 
Inundaciones ........ 1 4.81 5 
I g i e e r a  Católica .... 1 1  0053 
Otros 23 *530 ............... .......... - 

T o t a l  230.151 T o t a l  .......... 14 -224 

E X T E R I O R  4 

T rans f e r enc ie s  c o r r i e n t e s  Transferencias  c a p i t a l  
P e r c e p t o r  1 m po rt e P e r c e p t o r  Importe 

Varios Org . I n t  ...... 8 -984 Varios Org. I n t  ...... 1 *O45 
T o t a l  8 0984 T o t a l  .......... 1 ,045 

- - .......... 
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A m o  fl 11.1-12 

EJEOJCIOY LEY 3/83. & 1984 (EN WUMS OE PTAS..) 

Rsnmmtes 

a 

S e c c i m  prseipaetarise gsstimac 

6. Deida Wbiica ........ 
12. nMnh Ewteriorea. 

13. bp Leticie  .......... 
14. E I s f w a  ........... 
15. Gmnnia y * i d a  

16. interior .......... 
17. @ [brea P. y lkb ..... 
18. Edlca:ibn y Cimia 

19. @ Trbyo y 5. Socid 

20. if? W t r i a  y Ensrqia. 

21. @ Pgricultrra ....... 
22. Presidarie .......... 
23. Trme., T.  y Can... 

24. if? Cultva ........... 
26. bp Cenidad y Conano.. 

31. b t m  Divers. kios.. 

32. Entm Territoriales .. 

TOTAL .............. 

54 

694 

3.026 

17.037 

1.155 

2.975 

10.326 

510 

11.463 

1.055 

-- 
24.256 

665 

1.144 

26.509 

10.494 

127.351 

Trms 

rarim 

Bligaioriso cmtrddm 

crldito 

total P a r a c s i n l r  Peracrrelm Ikdm 

aitorirajo m t i c i p e  mticipos can 

Mo 1% J.S.M.F. 0.E. tercarom 

54 

58 

694 

3.026 

17.079 

1.155 

3.169 

10.326 

510 

11.494 

1 .iü5 

14 

25.517 

665 

0.174 

10.89 

18.494 

54 

1.W 

80 

002 

1 .o66 

215 

- 
16.750 

-- -- 
5a 

694 

1.137 

15.795 027 

71 

3. 145 

0.039 

510 

10.362 

592 -- 
-- 14 

23.533 

665 

0.174 

9.011 

1.011 

- -  - - 
127.551 20.615 16.W 68.059 

Total 

abliqsc. 

cantrdds 

54 

50 

694 

2341 

, 16.702 

87 3 

3. y15 

16.603 

510 

1 1.420 

592 

14 

23.740 

665 

8.174 

9.811 

17.761 

113.061 

credo 

de 

ejtxcu:. 

- 
im 

im 
100 

97,19 

97,n 

75,58 

99,24 

90,90 

im 
99,43 

%,ll 

iw  
93,m 

im 
54,33 

100 

96,W 

- 
89,41 

-- 
05 

3n 
202 

24 

1.643 

-- 
66 

463 

-- 
1.569 

-- 
0.248 

7 33 

- 
13.490 
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G A S T O S  

Rapar 78 ............ 
ProgriM 82 ............ 
m a r 8 6  ............ 

T o t i l  .;. ...... 

RWJMIM 78 ............ 
Propana 82 ............ 
Ragrnr 86 ............ 

Total ......... 

Rqrmr 78 ............ 
e2 ............ 

Rqrm 86 ............ 
T o t d  ......... 

4.762,5 w , e  5.014,Y 
214,9 - 214,9 

4.977,4 u1 ,e 5.229,Z 

3.13 1,5 1 . ~ 2 ~ 8  
214,7 092 

Y.346,2 1.w5,- 
- 

176.159,6 154.159,9 14.305,Y 168.#5,2 127.159,- 41.YUB2 49.m),6 

m r m  06 ............ 3.Y49,Y 1.Y9,J 1.Y49,Y - Y.349,Y 

-.nr 78 ............ 64.050,6 9.890,Y 73.940,9 41 3 5 4  '9, 30.)94,- 1.198,l 44.755,- 

h g r m r  86 ............ Y2.319,- 3.2Y5,l 15.5541 25.10~,6 9.850,s 7.685,7 Y Y 3 9 ,  Y 
R O ~ ~ I I ~  e2 ............ 6 e . u , 7  459,8 69.(166,5 65.w5,e Y.070,7 40. ii6,e 106.112,6 
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P R O G R A M A  2 9 0  

C U A D R O  G E N E R A L  D E  C R E D I T D S  Y O B L I G A C I O N E S  
(EnrFLlmrd.prrcw) 

CRW 105 
INICULES 

51.408 
1.450 
17.059 
2.019 
960 

1 .m 

73.891 
- 

( * ) T I P O S  D E  A L T E R A C I O N  

TOTK . . . . . . . 

1o.m 
224 

- 
10.224 

8.728 
2.661 

13.023 
6.673 
3.261 

- 
3b.352 

39.6S1 

2b.# 
10.99 
1.223 

77 

84.718 

2.84 (8) 

- 

- 
(3 Incluye 5 inlllmr da RE. por bqj. cantible. 

48.237 
2.39 
3.m 
1.219 

55.213 
- 
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S€WICIM 

o1 ú t i l r ñ o  ......... 
02 P.10 v g c o  ....... 
o3 mnma ......... 
OQ kqbi ........... 
O5 V.lacio ......... 
06 mi. ............ 
07 W i W  ......... 
o8 b t i i i d a  H W C ~  

o9 Ibtillcldn .... 
10 b l i c i r  .......... 
11 kdiluci. ........ 
12 Crurim ......... 
13 úrtronshni ...... 
14 -id ........... 
15 Cmtebris ........ 
16 L. Woja ......... 
17 W u r a  .......... 
18 Ceiit. ............ 
19 i b l i l l a  .......... 

TOTAL .......... 

1.254,s 

5%7 

431,8 

753,2 

- 
924,7 

952,8 

i.ms,i 

2.145,O 

%3,4 

526,9 

490,7 

1.516,Y 

-- 
-- 
15,O 

177,2 

156.2 

54.1 

12.05 1,6 

0,4 

M7,8 

261.7 

1M,6 

1.M2,l 

%1 

5s1.3 

5%,4 

857,l 

263,E 

1.128,9 

1.732,O 

1.271.8 

M3,3 

50,l 

18.3 

66,9 

43,O 

64,6 
- 
9.102,2 

1.254,9 

892,5 

693,s 

W3,E 

89,l 

1.014,8 

1.504,l 

2.XY,S 

Y.W2,1 

720,s 

845,o 

2.104,2 

2.788,l .' 
583, Y 

50,l 

53,3 

244,l 

199,2 

118,7 

19.124,8 

1.064,8 

312,l 

420,s 

6m.s 

86.3 

86487 

1.065,4 

1 7246 

2.499,O 

6m,z 

828,7 

l .ñ1,4 

1 .O9 1,6 

383, 3 

43,6 

19,9 

9 5 , l  

55,O 

77,J 

14.576,6 

84,85 

M,W 

60.63 

7 3 , a  

96,06 

85,21 

70,83 

75,w 

83,24 

96,m 

98,07 

85,13 

67.W 

im,m 
87,02 

59,76 

39,20 

27,61 

65,12 

- 
76,2? 

190,l 

=,4 

273,O 

235.3 

2,s 

150,l 

438,7 

s74,9 

MY,1 

22,3 

16,Y 

312,8 

ü96,5 

-- 
6,5 

13,4 

148,4 

1w,2  

41,4 

- 
4.548,Z 

241,4 

- 
46,6 

126,7 

116.4 

51,8 

26,8 

41,s 

154,4 

-- 
245,6 

51,8 

-- 
1.m4,l 

71,7 

3,7 

094 

- .  

75,l 

2.?58,0 
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- 

S E I I C I E  

O1 LhtniJia .......... 
02 Rln v.Sc0 ........ 
03 EUeerw .......... 
04 kq6i ............ 
05 V a l a d a  .......... 
O6 iiucia ............ 
o7 hbxi- .......... 
o8 h t i l i a a  ~gnche . 
o9 IhtFLlm-Laai ..... 
10 úlici ............ 
11 Ihdducla ......... 
12 Cnsria .......... 
13 E w t r d a  ....... 
14 -id ............ 
15 i h t b r i e  ......... 
16 La Woja .......... 
17 b a r r a  ........... .. Cauta ............. 
19 t4l i l la  ........... 

TOTAL ........ 

.. 
e 

52. 8 

S2. 3 

291 

8 5 4  

266. 1 

20). b 

457. 9 

20. 4 

- 
212. 8 

71. 5 

9.4 

0.4 

30. 9 

9 .  6 

30. 8 

- 
1.521,8 

E.C.B. 

- 
.. 
192 

240. 0 

127. 7 

59.2 

226. 2 

410. 6 

581 .o 
701. 9 

1. 4 

58. 4 

011. 7 
8 

398. 1 

1l5.0 

892 

399 

.. 
7.  9 

7.0 

- 
4.048,2 

B.U.P.4.0. u . F.P. LNIKRSIMOES EI1cIicIoU 

ESRCIAL 

TOTAL 

~~ 

.. 

. 
67. 4 

3092 

. 

7 7 9 5  

. 
270. 8 

94. 7 

10. o 
11. 0 

103. 1 

129. 8 

- 
7. 6 

O J  

699 

.. 

.. 

.. 

.. 
59, 5 

218. 5 

2s. o 
.. 

162.0 

60495 

445. 1 

090 

11. 9 

4b.9 

803. 6 

136. 8 

9.6 

.. 
45. 4 

37. 5 

35. O 

818. 6 3.022.1 

1.064,8 

310. 9 

- 
- 
.. 

463.8 

169. 2 

796 

759. 6 

670. 8 

716. 9 

372. 4 

M4. 8 

.. 

890 

.. 
- 
.. 

- 

4.849,6 

. 

. 

.. 

21b8 

. 
11, 8 

20, 7 

61. 3 

39. 8 

. 
9. 3 

05. 3 

42. 5 

.. 

.. 

6. e 
495 

.. 

495 

1.064,e 

Y12. 1 

420. 5 

6%. 5 

86. 3 

86497 

1.065,4 

1.720,6 

2.499, 0 

690. 2 

828. 7 

1.791,4 

1.891,6 

383.3 

43. 6 

19. 9 

95. 7 

55 .  0 

77. 3 

316. 3 

~~~~ 

14.576.6 
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o1 C.talda ............ 
02 p.la v.so .......... 
o3 mlomrm ............ 
o4 k@l .............. 
o5 valaria ............ 
oá miii .............. 
07 ktdn ............ 
oe C r t i u L a  MWC~WB .. 
o9 rmtUl*LSdn ....... 
10 c l l i c ia  ............. 
11 Rdaliicla ........... 
12 cruiim ............ 
13 Extrannsdps ......... 
19 -id .............. 
15 Clitrbrie ........... 
16 La Boja  ............ 
17 Nuorre ............. 
18 uuta ............... 

481,9 

- 
422,O 

965,2 

3.190,2 

510,7 

146,6 

2.550,B 

5.069,O 

757,l 

9.372,6 

1.227,9 

2.719.6 

165,l 

24,s 

246,4 

425,8 

-- 
19 b l i l l a  ............... 

TOTAL ........ 28.275.4 (750.4) 4.069,9 

625,o 

535,6 

~ M , O  

3.376,4 

578J 

359,s 

3.097,7 

5.635,l 

1x l ,5  

10.160,4 

1.813,3 

3.236 ,O 

165,l 

795 

M5,2 

u 9 , 3  

-- 
-- 

3 1.594,9 

327,6 21,3 

735,Y Y5,3 

3.103,l 59.8 

409,8 25,7 

166,6 6,2 

2.426,) 135,3 

4.20599 22211 

14,8 - 
8.515,6 206.2 

974,9 #,1 

2.536,9 45,s 

67,9 4,4 

795 

136,s 26,l 

256,4 27,s 

- 

422,2 67,55 

-19 

770,6 

3.162,9 

514.9 

172,8 

2.561,B 

4.428,O 

14,8 

8.741,8 

1 .o1 1 ,o 
2.582,4 

72,3 

7,s 

162,6 

283,9 

25.258,4 

5 5 , ñ  

4 1,98 

- 
8 1,53 

e -- 

51,41 79,w 
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I__ ~ 

o1 QtilicI. ......... 
o2 mi0 v1lc0 ....... 
OY WeEW ......... 
06 kqbi ........... 
05 nirrii ......... 
o6 h l a  ........... 
O1 átuir ......... 
OB C.atil1.l. )girtie 

o9 Millemn .... 
l o  (Iilici. .......... 
11 lhklrrla ........ 
12 einh ......... 
11 Cxtrmdr. ...... 
14 lcdrld ........... 
15 Clitbrii ........ 
16 La Moja ......... 
17 hura .......... 
10 Ceda ............ 
19 tbiille .......... 

101M ....... 

21,s 

d 

323,7 

277,4 

4x92 

242 9 7 

166,6 

960,) 

2.%6,8 

1299 

2.26215 

sw,e 

61.3 

-- 
9 6 6  

167,s 

- 
-- 

9.123,O 1 Y .907,9 52.6 

422,2 

-- 
321.6 

135,3 

3.103,l 

166.6 

2.926,5 

4.205,9 

14,8 

8.535,6 

974,9 

2.536,9 

67,9 

-- 
116,s 

256,4 , 

-- 
-- 

1.129,7 24.400,O 
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~ - ~ 

A m o  rr) iIá-5 

~~ ~~~~ ~ ~ 

o1 CatdrAa ......... 
o3  meuea ......... 
04 A r q b ,  ........... 
05 V a l s r i a  ......... 
o6 HPcia ........... 
07 ktuiw ......... 
O0 CaatilleLa Chch 

09 l h t f l l d b  .... 
10 Calicia .......... 
11 ~ n l l s i . 9  ........ 
12 Canarim ......... 
13 titrmdtra ...... 
14 W r i d  ........... 
15 Cmtdxla ........ 
16 La Moja ......... 
17 Wurr .......... 
10 Ceda ............ 
19 E b l i i l n  .......... 

3 4  

71,0 

5Y,O 

2.Y56,6 

151,2 

#5,0 

1.115,O 

2.207,l 

Y.M,4 

2.759,J 

i . m ~ , 9  

1.156’5 

114,O 

325,4 

3#,9 

-_ 
1%,6 

102,9 

- 
60,6 

53,O 

1615,9 

69,6 

492,6 

1.115,O 

i.907,7 

-- 
2.759,3 

1.136,e 

1.136,s 

8.(w,4 

169,4 

3x31 

- 

- 
11,2 

-_ 
60017 

81,6 

7Y,2 

-- 
11,2 

- 
600,7 

01,6 

73,2 

-- 
100,oo 

im,m 
100,oo 

- 
677,O 

01,6 

7Y,2 

- 
n 9 , 4  

3.3)4,4 

__ 
747,l 

_- 
100,oo 

93.4s 

-_ 
379.4 

2.657,4 

_ _  
147,l 

- 
1.944,Y 

156,O 

19,0 

05,7 

181, Y 
1.0 

210,) 450,7 

_- 
im,m 
_- 
99,41 

100,oo 

im,m 
94,65 

95,¶ 

0.80 

747,l 

- 
1.955,9 

156,O 

19,0 

110,Y 

206,3 

335.0 

- 
0.095,5 

1.944,4 

156,O 

19,0 

104,4 

19710 

2.7 

- 
110,) 

10,7 

232.9 

- 
10,7 

10,5 

1.7 

- 
1 

7.514,4 

- 
92,82 

- 
493,4 10.250.2 18.965,9 TOTAL ........ 16.811,2 501,l 7.02 1,O 
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O C A  . 

.................. 
b c t u i i i  ................... 
CriLhrir .................. 
L. moje ................... 
I(ari ...................... 
V d r r i e  ................... 
k* ..................... 
m u l a  Iheh. ......... 
crrím ................... 
FLwmTr .................... 
ht-8 e . v . .. s 
Bi' ................... 
-id ..................... 
M i l l & L d n  .............. 
Cirdd do niul i .......... 

1.W2,d 

165. oo 
1SO. w) 

35. M 
45. m 

150JO 

si. m 
5%. 90 

83. 40 

?6. 50 

4 7 5 4  

27. 20 

13i. 40 

958. M 
9 4 5  

698 

d 

m 

. 
31JO 

. 
12. 30 

O. 29 

11. la 
. 
14. 70 

19% 

. 
52. 10 
. 

1.019910 

M5rn 

130. w) 

35. 30 

77. 1O 

190. YO 

374. l o  
531*18 

%*% 

26. SO 

4m0, 10 

28976 

131 . 40 
' 1.010*60 

9. 85 

T01K ................. 4.173,60 

. 
1M*# 4.m3,89 

911.98 

81J7 

118. 62 

32J5 

33 9 52 

12361 

310. 75 

498962 

W*63 

12. M 

401 (63 

26#3 

W*?2 

me. 27 

9. 6 - 
3.655,49 

IQIKK) 

WEQICILN 

87 

49 

91 

93 

43 

82 

83 

94 

84 

47 

83 

93 

91 

88 

ioo 
. 
85 
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~~ ~~~ ~~ 

o4 Ihd.lrrL ........ 
05 Muh ......... 
(# Qntrbril ........ 
o7 L. aojr ......... 
a mi. ........... 
09 V.lrrcir ......... 
10 kq6, ........... 
11 Ortllld. Itrh. 

12 Cririr ......... 
1I  Icirri .......... 
14 Lr t r rdr .  ...... 
15 ......... 
16 )#id ........... 
17 (LLill04drr .... 
19 hlllli .......... 

101M ....... 791,U 114,26 , 2 . 3 4 0 , ~  

20.18 

5Y, 1) 
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111. SOCIEDADES ESTATALES NO FINANCIERAS 

111.1. EXAMEN Y COMPROBACION FORMAL DE LAS 
CUENTAS 

Para la Memoria de este año y a diferencia de años an- 
teriores en que sólo se examinaban en su totalidad las 
cuentas de las Sociedades participadas mayoritariamen- 
te de forma directa, y selectivamente algunas filiales, se 
examinan por primera vez las de todas las Sociedades en 
las que el Estado y/o sus Organismos Autónomos partici- 
pan tanto de forma directa como indirecta. Ello es debi- 
do a que en años anteriores se optó por el criterio restric- 
tivo de Sociedad Estatal, criterio válido hasta el ejercicio 
de 1984, cn el que ya cstá vigente la disposición adicional 
decimocuarta de la Ley 4411983, de Presupuestos Genera- 
les dcl Estado para 1984, que incluye a las Sociedades 
participadas indirectamente. A mayor abundamiento el 
artículo 124 de la Ley 3311987 de Presupucstos Generales 
del Estado para 1988 modifica cl artículo6." de la Ley 
1 1/1977 General Presupuestaria, incluyendo en el concep- 
to de Sociedad Estatal a las participadas mayoritaria- 
mente de forma indirecta. 

Todos los Balances, Cuentas dc Explotación y de Pér- 
didas y Ganancias del ejercicio de 1984 de las Sociedades 
Estatales No Financieras, cucntadantes ante estc Tribu- 
nal, que se unen a la Cuenta General del Estado, fueron 
sometidos a un examen y comprobación de tipo formal, 
consistente en comprobar si dichos estados contables se 
presentaban de forma correcta y sus sumas cuadraban; si 
se ajustaban al Plan General de Contabilidad, tal como se 
preceptúa en el artículo 127 de la Ley General Presupues- 
taria; si los enlaces entre las diferentes partidas y cuen- 
tas eran los correctos; si venían con las firmas de las per- 
sonas autorizadas que debían certificarlo, etc. Cuando al- 
guna cuenta parcial o partida de cstos estados presenta- 
ba un saldo aparentemente desproporcionado o parecía 
bajo una denominación que n o  se correspondía con la tcr- 
minología al uso, se procediú a pedir las correspondien- 
tes aclaraciones, bien de forma verbal, bien por medio de 
oficios o bien, en algunos casos, a realizar comprobacio- 
nes puntuales « in  situ)). 

Han sido numerosas las Sociedades Estatales a las que 
se han solicitado aclaraciones complementarias sobre dc- 
terminadas cuentas o partidas dc Balance y de las Cuen- 
tas de Explotación y de Pérdidas y Ganancias, por no es- 
tar suficientemente explicitado su juego contable y los 
motivos dc cargo y abono de las mismas. Es frecuente ob- 
servar quc determinadas cuentas, tales como Amortiza- 
ciones, Provisiones, Existencias de principio y final de año 
y otras que tienen su reflejo en el Balance y las Cuentas 
de Explotación y de Pérdidas y Ganancias, no presentan 
la debida y nccesaria corrcspondcncia numérica en unos 
y otros estados contables de síntcsis. Una vez detectadas 
estas irregularidades contables, a las Sociedades afecta- 
das sc les ha requerido qve hicieran las correspondientes 

correcciones y que, en lo sucesivo, pusieran el debido cui- 
dado para que tales situaciones no volvieran a repetirse. 
En este sentido, es de justicia reconocer la buena dispo- 
sición de la inmensa mayoría de las Sociedades Estatales 
a la hora de cumplimentar los requerimientos formula- 
dos por este Tribunal. 

Hay que señalar, sin embargo, que del examen y com- 
probación meramente formales -si bien se trata de una 
fiscalización básica o de partida, y por más que ésta se 
haga con todo detalle- en modo alguno se puede dedu- 
cir que éstos sean efectivamente representativos de la 
correspondiente realidad empresarial. Con la petición de 
aclaraciones y las comprobaciones «in situ» sobre deter- 
minadas partidas del Balance y la Cuenta de Explotación, 
esta fiscalización elemental o mínima se enriquece consi- 
derablemente, para culminar con la realización de audi- 
torías completas a aquellas Sociedades Estatales que fi- 
guran en el Plan de Actuaciones del Tribunal de Cuentas 
de cada año. Con un ámbito temporal de varios ejercicios, 
entre los que se incluye el de 1984, han sido realizadas fis- 
calizaciones especiales c< in situ» sobre varias Sociedades 
Estatales, cuyos informes han sido elevados a las Cortes 
Generales, de los cuales se recoge una breve reseña en el 
Apartado 111.5. 

Aunque el grado de adaptación al Plan General de Con- 
tabilidad, de obligado cumplimiento para las Sociedades 
Estatales según lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 
General Presupuestaria, es en general bastante satisfacto- 
rio, no todas ellas habían hecho en 1984 una adaptación 
completa del mismo. Algunas Memorias siguen adolecien- 
do de falta de información lo que dificulta la clara com- 
prensión del fenómeno económico-empresarial, deberían 
contener lo que a este respecto señala el artículo 46 de la 
Cuarta Directriz de la CEE en el llamado Informe de Ges- 
tión. Asimismo se contabilizaron como inversión gastos 
que, en algunos casos, son meramente gastos corrientes o 
consuntivos. Se sigue apreciando también en 1984 cierta 
falta de rigor, al menos en algunos casos, en la contabili- 
zación y aplicación dc subvenciones a su finalidad. 

1111.2. DESCRIPCION Y SINTESIS CONTABLE 

El número de Sociedades Estatales No Financieras en 
los que el Estado y/o sus Organismos Autónomos partici- 
pan de forma mayoritaria directa o indirectamente, as- 
ciende en 1984 a 341 (*). Su distribución entre matrices 
y filiales, así como su pertenencia al «Instituto Nacional 
de industria» (INI), «Instituto Nacional de Hidrocarbu- 
ros» (INH), «Dirección General del Patrimonio del Esta- 
do» (DGPE) y «Otras Sociedades Estatales No Financie- 
ras» (OTRAS), es la que se detalla a continuación: 

(*) No se incluyen las Empresas pcrtenecientes al G N ~ O  Rumasa. ha- 
bida cucnta del carácicr público transitorio de las mismas. 
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C N P  Matrices Filiales Total 

INI ........................... 60 155 215 
INH .......................... 9 19 28 
DGPE ........................ 18 29 47 
Otras ......................... 1 1  40 51 

TOTAL ..................... 98 243 341 

A su vez, dentro del Grupo INI, que es el más numero- 
so, se hace una agrupación sectorial, utilizando para ello 
(si bien con algunas modificaciones) la clasificación inter- 
na en Divisiones del propio INI. Pues, dada la especial na- 
turaleza de las Sociedades pertenecientes a este Grupo, 
no pareció conveniente hacer uso de la Clasificación Na- 
cional de Actividades de un dígito. Las Divisiones en que 
se agrupan las Empresas del INI son las siguientes: 

EMPRESAS DEL GRUPO INI POR DIVISIONES 

Divisi611 de Matriccs Filiales Total 
~~ 

Energía eléctrica ............. 2 
Siderurgia y Minería ......... 7 
Defensa ...................... 4 
Construcción Naval .......... 4 
Bienes de Equipo ............ 5 
Aluminio ..................... 2 
Alimentación ................. 1 
Electrónica e Informática . . . .  5 
Rodamientos ................. 2 
Fertilizantes.. . . . . . . . . . . . . . . . .  4 
Transporte Aéreo.. ........... 2 
Automoción .................. 2 
Transporte Marítimo.. . . . . . . .  2 
Empresas y Diversas . . . . . . . . .  8 
Promoción Industrial ........ 8 
Empresas de comercio . . . . . . .  2 

17 19 
15 22 
3 7 

1 1  15 
9 14 
9 1 1  

28 29 
5 10 

2 
3 7 
2 4 

34 36 
2 

17 25 
2 10 

2 

- 

- 

- 

TOTAL ..................... 60 155 215 

111.3. ESTADOS AGREGADOS Y CONSOLIDADOS 

El Ba1ance.y Cuenta de Resultados consolidados y ela- 
borados por el INI, correspondientes al ejercicio de 1984, 
cuyo envío a este Tribunal ha sido requerido de aquél en 
su momento, se incorporan como Anexos 111.1 y 111.2. Es- 
tos estados financieros consolidados, que el INI elabora 
desde 1975 aplicando técnicas de consolidación propia- 
mente dichas, constituyen unos importantes documentos 
que proporcionan una información bastante completa 
acerca de la actividad económico-financiera de este im- 
portante niHoldingu Empresarial Público. En ellos se in- 
cluyen las Sociedades en las que el INI tiene participa- 
ción, tanto si ésta es directa como indirecta, mayoritaria 
o minoritaria. Para aquellas Sociedades en las que el INI  

participa -directa o indirectamente- en más del 50 por 
100, se ha aplicado el método de consolidación global o 
total (niconsolidación por integración.), mientras que 
para las participaciones minoritarias se ha aplicado el 
método de upuesta en equivalencias (este método se ha 
aplicado a 456 Sociedades). Estos estados financieros con- 
solidados, elaborados de acuerdo con dichos métodos o 
técnicas, permiten conocer el valor de los activos o capi- 
tal productivo que controla y de cuya gestión es respon- 
sable, por más que su propiedad tan s610 pertenezca al 
INI parcialmente. 

De la comparación con los estados consolidados del 
ejercicio anterior, se deduce que: 

- Las estructuras financieras correspondientes a uno 
y otro ejercicio son similares, y con un peso relativo de la 
financiación propia en el conjunto total de los pasivos en 
torno al 20 por 100. Esta circunstancia produce un grave 
deterioro en la Cuenta de Resultados del Grupo. Tanto es 
así que, de no existir los gastos financieros de financia- 
ción del Grupo, la Cuenta de Explotación cambiaría de 
signo y presentaría un saldo acreedor. 
- Los ingresos de explotación se incrementaron en un 

1 1,s por 100 y los gastos sólo en un 6 por 100 respecto al 
año anterior, por lo que la Cuenta de Explotación consi- 
gue mejorar su resultado y disminuir sus pérdidas. Ello 
no obstante, el resultado del Grupo afites de subvencio- 
nes presenta unas mayores pérdidas que en el ejercicio 
precedente, debido a que los Resultados Extraordinarios 
negativos del Grupo casi se duplicaron principalmente a 
causa de la reestructuración y cierre de las plantas de Al- 
tos Hornos del Mediterráneo. 

Sería muy de desear, y el Tribunal de Cuentas así lo re- 
comienda, que el resto de los Grupos Empresariales pú- 
blicos, siguiendo el ejemplo del INI, elaboraran también 
en lo sucesivo los estados contables consolidados y que 
las Sociedades Matrices presentaran además de sus pro- 
pias cuentas, las consolidadas de su Grupo de Socieda- 
des, como señala la séptima directriz de la CEE en su 
párrafo introductorio y en su artículo primero. 

Del examen de las cuentas rendidas por las Sociedades 
Estatales No Financieras, se deduce que hay 140 Socie- 
dades en las que el saldo de la Cuenta de Pérdidas y Ga- 
nancias es acreedor y 160 en las que el saldo de la Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias es deudor. Hay otras Socieda- 
des (41) que presentan saldo cero, debido, en unos casos, 
a que la cifra no es relevante al expresar las cantidades 
en millones de pesetas y, en otros, a que la subvención a 
la explotación concedida en vit'tud de su legislación espe- 
cifica, se adecua a la Cuenta de Resultados, de manera 
que ésta presente saldo cero. El ejemplo más representa- 
t ivo de esta última causa es el de la Red Nacional de 
Ferrocarriles Españoles (RENFE). 

Se ha observado que bastantes Sociedades que presen- 
tan un saldo deudor en su Cuenta de Pérdidas y Ganan- 
cias ven reducido su haber por debajo de las dos terceras 
partes de la cifra del capital social, por lo que, de confor- 
midad con lo establecido por el artículo 99 de la Ley de 
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Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas, estarían 
obligadas a reducir capital si transcurrido un ejercicio no 
se hubiese recuperado el patrimonio. La mayoría de es- 
tas Sociedades también se encuentran incursas en lo es- 
tablecido en el artículo 150.3 de esta misma Ley que es- 
tablece que la Sociedad se disolverá por consecuencia de 
pérdidas que dejen reducido el patrimonio a una canti- 
dad inferior a la tercera parte del capital social, a no ser 
que éste se reintegre o se reduzca. Un 17 por 100 de las 
Sociedades Estatales No Financieras cuyas cuentas se 
unen por este Tribunal a la General del Estado, a tenor 
de lo dispuesto por el artículo 132.2.b de la Ley General 
Presupuestaria, presentan a 31 de diciembre de 1984 un 
neto patrimonial negativo. El Tribunal de Cuentas reco- 
mienda que estas situaciones irregulares sean subsanadas 
en los términos previstos por la Ley de Régimen Jurídico 
de Sociedades Anónimas. 

111.4. SOBRE EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS DE ACTUACION, INVERSIONES Y 
FINANCIACION (PAIF) 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1, d) 
de la Ley 2/1982, del Tribunal de Cuentas, se ha procedi- 
do en el presente capítulo el análisis de la evolución se- 
guida durante el ejercicio de 1984 por las distintas mag- 
nitudes económicas empresariales contenidas en los Pro- 
gramas de Actuación, Inversiones y Financiación, (PAIF), 
correspondientes a las Sociedades Estatales No Finan- 
ciera's. 

A continuación figura un resumen de los referidos Pro- 
gramas, los cuales se han desagregado en los cuatro Gru- 
pos de Sociedades que integran a todas las del Sector Pú- 
blico dedicadas al ejercicio de la función empresarial no 
financiera. Estos Grupos de Sociedades son el Instituto 
Nacional de Industria, el Instituto Nacional de Hidrocar- 
buros, la Dirección General del Patrimonio del Estado, y, 
por último, el conjunto de aquellas Sociedades Estatales 
cuyas acciones pertenecen a Ministerios y otros Organis- 
mos Públicos y no están incluídas en los tres anteriores. 

PAIF PARA EL EJERCICIO DE 1984 DE LAS SOCIEDA- 
DES ESTATALES 

(En millones de pesetas) 

A. INVERSION 

Financieras Inmovilizado 
maicrial 

Otras Toial 

~~~~ - ~ 

INI . . . . . . . . . . .  151.439 41.486 295.636 488.561 
INH . . . . . . . . . .  41.993 9.111 26.641 77.745 

Grupo lnmovi'izado Financieras Otras Total material 

DGPE ......... 18.722 644 2.145 21.511 
Otras . . . . . . . . .  100.791 2.015 31.371 134.177 

~ ~ ~~~ 

TOTAL , . .  312.945 53.256 355.793 721.994 

B. FINANCIACION 

Total 
Del Del De otras 

Grupo Estado Grupo Fuentes 

INI ........... 32.633 260.273 195.655 488.561 
INH .......... 21.925 11.660 44.160 77.745 
DGPE.. ....... 7.054 - 14.457 21.511 
Otras ......... 62.301 - 71.876 134.177 

TOTAL ... 123.913 271.933 326.148 721.994 

El estudio de la gestión y ejecución de los Programas 
comprende los Grupos deSociedades formados por el Ins- 
tituto Nacional de Industria, el Intituto Nacional de Hi- 
drocarburos y la Dirección General del Patrimonio del Es- 
tado, que representan el 81,4 por 100 del total de los va- 
lores programados y constituyen, por tanto, una muestra 
muy representativa de la actividad del Sector Público en 
esta materia. 

El presente estudio analítico se ha dividido en dos gran- 
des apartados, de acuerdo con los dos tipos diferentes de 
actividad que se programan en los PAIF; el primero refe- 
rente al comportamiento de las inversiones reales, y el se- 
gundo dirigido a presentar la evolución de la financiación 
de aquellas. Las actuaciones de los Grupos mencionados, 
en lo que repecta al grado de cumplimiento de la ejecu- 
ción de las inversiones reales y a la forma de obtención 
de los recursos adecuados, se han estudiado con referen- 
cia a los datos agregados de cada uno de ellos, mediante 
la comparación entre la realización efectiva y la previsión 
anual fijada para cada variable empresarial. 

Para una mejor información sobre la gestión de los pro- 
gramas mencionados se han dividido las funciones anali- 
zadas en sus componentes principales, que son la aplica- 
ción en inmoviliario material, en inmoviliario financiero 
y en otras inversiones, así como la financiación generada 
por aportaciones directas del Estado, por aportaciones del 
propio Grupo y, por último, por los fondos obtenidos de 
otras fuentes de financiación. 

111.4.1. INVERSIONES 

Las inversiones reales totales previstas para ser ejecu- 
tadas por los cuatro Grupos citados, durante el ejercicio 
de 1984, se elevaban a 721.994 millones de pesetas. Las 
inversiones en inmovilizado material se estimaban en 
3 12.945 millones de pesetas, las inversiones financieras 
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en 53.256 millones de pesetas y las restantes inversiones 
a realizar en activos no tangibles se evaluaban en 355.793 
millones de pesetas. 

La máxima actividad inversora se le asignaba en la pro- 
gramación al Instituto Nacional de Industria, pues parti- 
cipaba en el 67,6 por ciento del total, y la mínima a la Di- 
rección General del Patrimonio, que participaba en el 2,9 
por ciento del total citado. 

Como resultado de la ejecución de los programas 
correspondientes se ha obtenido que las inversiones tota- 
les del Instituto Nacional de Industria (INI), durante el 
ejercicio 1984, han sido superiores en un 6,8 por ciento a 
las previstas, 521.668 millones de pesetas invertidas fren- 
te a una previsión de 488.561 millones de pesetas; que en 
el Instituto Nacional de Hidrocarburos (INH) las inver- 
siones totales han sido un 102,8 por ciento superiores a 
las previstas, 157.704 millones de pesetas frente a una es- 
timación de 77.745 millones de pesetas, y que en el Gru- 
po de Sociedades de la Dirección General de Patrimonio 
el grado de ejecución de los programas de inversiones se 
ha estimado en un 7 7 3  por ciento, pues se invirtieron 
16.673 millones de pesetas de los 21.511 millones de pe- 
setas previstos. 

111.4.1.1. Inversi6n en inmovilizado material 

a) Instituto Nacional de Industria 

La inversión realizada fue, con carácter general, infe- 
rior a la prevista, debido a la política restrictiva mante- 
nida por el Instituto, que autorizó tan sólo aquellas inver- 
siones imprescindibles para el funcionamiento de las 
empresas. 

DIFERENCIAS 

En valor En 
absoluto % 

Division 

Siderurgia ........ 25.493 8.930 (16.563) (65, ) 
Transporte ....... 15.371 6.638 (8.733) (56,8) 
Restantes divisio- 
nes ............... 110,575 105.745 (4.830) (4,4) 

TOTAL ....... 151.439 121.313 (30.126) (19,9) 

Las desviaciones más significativas se han dado en las 
Divisiones Siderúrgicas y de Transporte. Las desviación 
registrada en la División Siderúrgica se debió al retraso 
en la ejecución de las inversiones relacionadas con la re- 
conversión del mismo. Este retraso, aproximadamente de 
6 meses, en la ejecución de los programas de inversión 
fue motivado por la necesidad de conducir todas las ope- 
raciones de renconversión de una forma unitaria y con- 
junta. 

Respecto a la División de Transporte, la política del Ins- 
tituto se orientó a no autorizar la adquisición de buques 
para la Compañía Trasatlántica. Asimismo se produjo 

una desviación apreciable en las inversiones programa- 
das por la Empresa Nacional Elcano, debido a los retra- 
sos experimentados en la recepción de las certificaciones 
que debertan expedir las empresas constructoras y sumi- 
nistradoras de buques y equipos. 

b) Instituto Nacional de Hidrocarburos 

Las inversiones totales han sido superiores a las previs- 
tas en un 204,3 por ciento, como se expone en el cuadro 
que figura a continuación. 

DIFERENCIAS 

En valor En 
Absoluto % 

Empresa PAIF Real 

ENIEPSA ......... 19.041 14.740 (4.301) (22,6) 
HISPANOIL ...... 396 1.157 761 192,2 
EMP .............. 7.576 3.502 (4.074) 53,8 
PETROLIBER .... 450 728 278 61,8 
ENAGAS ......... 8.238 2.791 (5.447) (66,l) 
BUTANO ......... 5.981 3.917 (2.064) (34,s) 
CAMPSA ......... 311 100.929 100.618 32.353,O 

TOTAL ....... 41.993 127.764 85.771 204,3 

Destaca principalmente en este Grupo la desviación 
apreciada en las inversiones realizadas por la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S .  A., (CAMP- 
SA), originada por la operación de transformación insti- 
tucional de la misma. Como consecuencia de esta opera- 
ción, CAMPSA adquirió la totalidad de los bienes y dere- 
chos de titularidad Estatal efectos al Monopolio de Petró- 
leos, cuyo valor de permuta fue fijado en la Ley 45/1984, 
de Reordenación del Sector Petrolero, en 100.928 millo- 
nes de pesetas para los bienes y en 235 millones de pese- 
tas para los derechos. Esta desviación, que resulta muy 
elevada en términos cuantitativos, se vio compensada, en 
parte, por la realización de inversiones por un importe in- 
ferior al previsto en los PAIF correspondientes a otras em- 
presas de este Instituto. 

Diversas causas han influido en la reducción efectiva 
de las inversiones de las restantes Sociedades de este Gru- 
po, tales como: a) Los retrason en la ejecución de los pro- 
yectos de exploración y prospección ENIEPSA; b) La 
suspensión del proyecto de reconversión de la refinería de 
Cartagena de EMP; c) La anticipación al año 1983 de la 
instalación de una unidad especial de proceso de la refi- 
nería de Tarragona de EMP; d) La desaceleración de los 
proyectos de desarrollo de la infraestructura gasística, 
como consecuencia del retraso en la iniciación de la cons- 
trucción del gaseoducto Haro-Burgos-Madrid, de ENA- 
GAS; e) La no realizacibn de las dos nuevas esferas pre- 
vistas para la factorfa de Santurce de BUTANO, y f) El 
retraso registrado en el plan comercial de instalaciones 
centralizadas de BUTANO. 
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c) Dirección General del Patrimonio del Estado 

De los 18.722 millones de pesetas programados para 
realizar en inversiones matcriales se aplicaron efectiva- 
mente 11.958 millones de pesetas, lo que significa que se 
alcanzó un grado de cumplimiento de las previsiones del 
64 por ciento. 

(En millones de pesetas) 

Empresa PAIF 

HYTASA . . . . . . . . .  1.096 
INTERLHORCE . . 3.351 
T R A N S M E D I -  
TERRANEA ...... 4.849 
Otras . . . . . . . . . . . . .  9.426 

DIFERENCIAS 

En valor En 
Absoluto % 

61 (1.035) (94,3) 
1.771 (1.580) (47,l) 

2.151 (2.698) (55,6) 
7.975 (1.451) (15,4) 

TOTAL . . . . . . .  18.722 11.958 (6.764) (36,l) 

La desviación máxima se produjo en la Socicdad 
HYTASA, en la que el grado de cumplimiento fue del 6 
por ciento, ya que únicamente se ejecutaron las inversio- 
nes previstas en mantenimiento. Le siguen cn orden cre- 
ciente la Compañía Trasmediterránea en la que el grado 
dc cumplimiento de la previsión fue del 44 por ciento, e 
intelhorce, en la que el grado de cumplimiento de los pro- 
gramas fue del 53 por ciento, si bien casi todas las inver- 
siones no realizadas en este ejercicio por la Socicdad men- 
cionada se ejecutaron posteriormente, entre los de 1985 a 
1987. 

111.4.1.2. Inversión en inmovilizado financiero 

a) Instituto Nacional de Industria 

Este Grupo realizó inversiones en esta modalidad de ac- 
tivo por un importe de 37.109 millones de pesetas, infe- 
rior en un 10,6 por ciento a la cifra de 41.486 millones de 
pesetas programada para el ejercicio. El desarrollo de es- 
tas inversiones figura en el siguiente cuadro. 

(En millones de pesetas) 

Divisiones PAIF 

DIFERENCIAS 

REAL En valor En 
absoluto % 

Construcción Naval 2.746 562 (2.184) (79,5) 
Automoción y roda- 

mientos . . . . . . . . .  1.726 6.631 4.905 284,2 
Alimentación . . . . . .  1.840 9.712 7.872 427,s 

DIFERENCIAS 

Divisiones PAIF REAL 
En valor En 
absoluto % 

~ 

Desarrollo regional 5.413 1.701 (3.712) (68,6) 
Desarrollo corpora- 

tivo . . . . . . . . . . . . .  8.255 257 (7.998) (96,9) 
Restantes divisio- 

nes . . . . . . . . . . . . . .  21.506 18.246 (3.260) (15,2) 

TOTAL . . . . . . . . . .  41.486 37.109 (4.377) (10,6) 

La desviacibn que presenta la División de Construcción 
Naval se debe a la no realización de las segregaciones en 
entidades mercantiles, como se había previsto, para la Fá- 
brica de motores de Olaveaga y para la Planta de calde- 
rería de Cádiz de Astilleros Españoles, circunstancia que 
naturalmente no incidió en la actividad real de la Enti- 
dad citada, dado el carácter meramente formal de las ope- 
raciones mencionadas. 

En la División de Automoción se llevó a cabo una in- 
versión superior a la prevista, debido a que SEAT hizo 
una aportación de fondos a sus filiales mayor que la pro- 
gramada en PAIF. 

La desviación experimentada en la División de Alimen- 
tación fue motivada por la venta, por parte del INI, a EN- 
DIASA de las empresas del sector alimentario, operación 
autorizada por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 
29 de agosto de 1984. Esta operación supuso para ENDIA- 
SA la incorporación de nuevas acciones a su cartera, así 
como la concesión de préstamos a sus nuevas filiales en 
sustitución de los que ya les tenía concedidos el INI. 

La desviación negativa experimentada por la División 
de Desarrollo Regional se debió, en cierta medida, a la 
exigencia de un mayor rigor en la selección de inversio- 
nes a realizar con esta finalidad. Por último, en materia 
de Desarrollo Corporativo se preveían inversiones finan- 
cieras a realizar en nuevas empresas. Al no surguir pro- 
puestas ni iniciativas adecuadas de estas oportunidades 
de inversión, los fondos previstos para ellas se utilizaron 
para aportaciones a Sociedades, según la autorización 
otorgada por el Acuerdo del Consejo de Ministros, la fe- 
cha 12 de diciembre de 1984. 

b) Instituto Nacional de Hidrocarburos 

Las inversiones financieras totales realizadas por este 
Grupo han sido inferiores a las estimadas en un 42,l por 
ciento. Destaca la desviación negativa originada por la 
operación de reestructuración de CAMPSA y le sigue en 
cuantía la registrada en HISPANOIL, en razón de que no 
se habían alcanzado aún las nuevas áreas de prospección 
previstas para cl ejercicio. 
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(En millones de pesetas) 

DIFERENCIAS 

REAL En valor En 
absoluto % 

Empresa 

360 - .......... 360 ENIEPSA - 

HISPANOIL ....... 3.466 2.684 (782) (22,6) 
EMP . . . . . . . . . . . . . . .  500 1.731 1.231 246,2 

Otras .............. 1.145 496 (649) (56,7) 
CAMPSA .......... 4.000 3 (3.997) (99,9) 

TOTAL . . . . . . . . . .  9.111 5.274 (3.837) (42,l) 

Los motivos principales de las desviaciones positivas 
habidas en este apartado han sido, la adquisición realiza- 
da por Empresa Nacional del Petróleo de la participación 
que posefa Philips en Calatrava, S. A., en ejecución de la 
estrategia establecida por el Instituto para la constitución 
de una gran empresa química; así como la aportación a 
los fondos de pensiones de su propio personal realizada 
por ENIEPSA. 

111.4.1.3. Otras Inversiones 

a) Instituto Nacional de Industria 

En el cuadro que se expone a continuación, figura el de- 
sarrollo de estas variables. En la rúbrica citada se inclu- 
yen los incrementos experimentados por el inmovilizado 
inmaterial, por los gastos amortizables y por el capital 
circulante, así como por el reembolso de préstamos y em- 
préstitos. La desviación total experimentada en la ejecu- 
ción del programa del Grupo fue positiva y valorada en 
67.610 millones de pesetas. 

(En millones de pesetas) 

DIFERENCIAS 

REAL Envalor En 
absoluto % 

DIVISIONES 

Siderurgia ......... 35.821 88.856 53.035 148,l 
Energfa eléctrica . . 58.850 99.247 40.397 68,6 
Restantes divisio- 

nes .............. 200.965 175.143 (25.822) (12,8) 

TOTAL .......... 295.636 363.246 67.610 22,9 

En la División Siderúrgica la mayor parte de la desvia- 
ción tiene su origen en una cuestión de carácter formal. 
Se trata de que la Sociedad Estatal Altos Hornos del Me- 
diterráneo había previsto obtener una subvención oficial, 

la cual consider6 como componente de su capital circu- 
lante. Posteriormente, y cuando tal subvención fue reci- 
bida por la Entidad, la contabilizó efectivamente como fi- 
nanciación básica a largo plazo. Ello motivó una varia- 
ción notable en su capital circulante real con respecto al 
previsto. La subvención citada era de 50.990 millones de 
pesetas y fue autorizada por Acuerdo del Consejo de Mi- 
nistros de fecha 14 de marzo de 1984. 

En la División de Energfa Eléctrica estaba previsto que 
ENDESA obtuviera financiación a corto plazo por un im- 
porte de 35.000 millones de pesetas aproximadamente. 
Dicha financiación fue obtenida, por el contrario, a largo 
plazo por lo que esta circunstancia motivó una desviación 
positiva de carácter contable, pues se vio incrementado 
el capital circulante real, con respecto al previsto, en la 
cifra mencionada. 

b) Instituto Nacional de Hidrocarburos 

Las inversiones realizadas en activo inmaterial de este 
Grupo, que se desarrollan en el cuadro que figura a con- 
tinuación, fueron un 7,4 por 100 inferior a las pro- 
gramadas. 

(En millones de pesetas) 

DIFERENCIAS 

REAL Envalor En 
absoluto % 

Empresa 

HISPANOIL ....... 8.838 4.056 (4.782) (54,l) 
EMP ............... - 1.084 1.084 - 
CAMPSA .......... 1.116 2.120 1.004 90,O 

.............. Otras 16.687 17.406 719 413 

TOTAL .......... 26.641 24.666 (1.975) (7,4) 

HISPANOIL ejecutó un 46 por 100 del programa pre- 
visto, mientras que CAMPSA ejecutó un 90 por 100 más 
de lo programado en este concepto. 

Es de señalar el incremento experimentado en las cuen- 
tas de Gastos Amortizables de la Sociedad EMP, que se 
debe principalmente a la realización de las obras de rees- 
tructuración de la red de estaciones de servicio. 

c) Dirección General del Patrimonio 

Se realizaron inversiones de esta naturaleza por impor- 
te de 4.391 millones de pesetas, frente a una previsión de 
2.145 millones de pesetas, por lo que la desviación posi- 
tiva experimentada por esta variable empresarial fue del 
104,7 por 100. 
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(En millones de pesetas) 

DIFERENCIAS 

En valor En 
absoluto % 

HYTASA - .......... (72) 1.023 1.095 
INTERHORCE .... (2.021) 476 2.497 
TABACALERA ..... (487) (2.479) (1.992) - 
Agencia EFE ...... (607) 297 904 
Otras .............. 5.332 5.074 (258) (4,8) 

Empresa PAIF REAL 

- 

- 

~ ~ 

TOTAL .......... 2.145 4.391 2.246 104,7 

En todos los casos en que se han producido desviacio- 
nes en ésta rúbrica aquellas se materializaban en el con- 
cepto de capital circulante, generalmente motivadas por 
la modificación de pasivos a corto plazo o por la reestruc- 
turación y subsiguiente reclasificación contable de los pa- 
sivos exigibles de las Sociedades, como ha ocurrido en Hi- 
laturas y Tejidos Andaluces, Intelhorce, Tabacalera, Agen- 
cia EFE, etc. 

111.4.2. Financiación 

La financiación de las inverssiones totales programa- 
das en el PAIF correspondta en su 17,2 por 100 a las apor- 
taciones del Estado, en su 37,6 por 100 a las aportaciones 
específicas de cada Grupo, a realizar en sus respectivas fi- 
liales y, por último, en su 45,2 por 100 restante, a la ob- 
tención de fondos de otras fuentes generadoras de los mis- 
mos, autofinanciación empresarial, desinversión de acti- 
vos, operaciones de préstamo o crédito con instituciones 
financieras, etc. 

Las aportaciones del Estado, que se elevaban a 123.913 
millones de pesetas, se asignaron en su mayor parte al 
Grupo de otras Sociedades Estatales, con un importe glo- 
bal previsto de 62.301 millones de pesetas, seguidas en or- 
den descendente por el Grupo del Instituto Nacional de 
Industria con aportaciones de 32.633 millones de pesetas. 

Las aportaciones autónomas de los Grupos a sus pro- 
pias Sociedades se habían programado en 271.933 millo- 
nes de pesetas, que correspondtan en su 95,7 por 100 al 
Instituto Nacional de Industria y en su 4,3 por 100 res- 
tante al de Hidrocarburos. 

El mayor esfuerzo financiero para obtener recursos no 
procedentes de Instituciones Oficiales (el Estado o el pro- 
pio Grupo) deberta realizcrlo, según el PAIF, el Instituto 
Nacional de Industria mediante la obtención de 195.655 
millones de pesetas, seguido del Grupo de otras Socieda- 
des Estatales que deberta obtener 71.876 millones de pe- 
setas, por medio de la gestión individualizada de sus 
Sociedades. 

111.4.2.1. Aportaciones del Estado 

a) Instituto Nacional de Industria 

Como figura en el cuadro siguiente, la desviación expe- 
rimentada en esta rúbrica ha sido de 66.236 millones de 
pesetas. 

(En millones de pesetas) 

DIFERENCIAS 

REAL Envalor En 
absoluto % 

Divisiones 

Siderurgia ......... 7.300 58.190 50.890 697,l 
Minería ............ 20.293 32.522 12.229 60,3 
Fertilizantes ....... 3.500 4.691 1.191 34,O 
Restantes divisio- 

nes .............. 1.540 3.466 1.926 125,l 

TOTAL .......... 32.633 98.869 66.236 202,3 

Las desviaciones concretas en cada una de las Socieda- 
des se han producido, bien por no haber existido previ- 
sión, como es el caso de la División Siderúrgica, a la que 
se le otorgó una subvención de 50.990 millones de pese- 
tas, aprobada por Acuerdo del Consejo de Ministros de fe- 
cha 14 de marzo de 1984, y dentro del Plan de Reestruc- 
turación del Sector de la Siderurgia Integral, bien por ha- 
berse efectuado una estimación previa inferior a las con- 
cesiones reales como es el caso de la Minería, al formali- 
zarse posteriormente contratos programa con empresas 
de la División. En el caso de la División de Fertilizantes, 
la estimación inicial de las subvenciones para compensar 
las diferencias de precios en las materias primas consu- 
midas por la Empresa Nacional de Fertilizantes fue infe- 
rior a la devengada efectivamente. 

b) Instituto Nacional de Hidrocarburos 

Se desarrolla esta variable en el cuadro que se expone 
a continuación. 

(En millones de pesetas) 

DIFERENCIAS 

REAL Envalor En 
absoluto % 

Empresas 

HISPANOIL ....... 1.638 1.253 (385) (23,s) 
BUTANO .......... 4.500 - (4.500) (100,O) 
Otras 15.787 15.805 18 0,1 .............. 

TOTAL .......... 21.925 17.058 (4.867) (22,3) 
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La suma de aportaciones del Estado a HISPANOIL, 
para la exploración y realización de prospecciones en el 
exterior, fue redwida a la cifra de 1.253 millones de pe- 
setas, por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 20 
de junio de 1984. La estimación de las subvenciones a 
otorgar a BUTANO, que tenía por finalidad compensar a 
esta Sociedad de las pérdidas del ejercicio de 1983, y así 
fue aprobado por la Ley de Presupuestos Generales del Es- 
tado, se elevaba a 4.500 millones de pesetas; mas a la vis- 
ta de la evolución favorable de los resultados registrados 
durante el año 1984 se acordó la devolución de la ayuda 
concedida, ya mencionada. 

c) Dirección General del Patrimonio 

Las aportaciones del Estado realizadas con carácter 
efectivo fueron de 15.840 millones de pesetas, lo que re- 
presentó un incremento del 124 por ciento sobre la cifra 
prevista en el PAIF del Grupo. 

(En millones de pesetas) 

DIFERENCIAS 

Empresa PAIF Real 
Envalor En 
absoluto % 

GOSSYPIUM ..... 500 1.148 648 129,5 
HITASA ........... 800 4.800 4.000 500,O 
IMEPIEL ......... 1.800 3.300 1.500 83,3 
INTELHORCE .... 1.688 4.688 3.000 177,7 
TABACALERA .... 743 - (743) (100,O) 
AGENCIA EFE .... - 500 500 
Otras ............. 1.523 1.404 (119) (7,8) 

TOTAL ......... 7.054 15.840 8.786 124,6 

- 

La mayor desviación se puso de manifiesto en la Socie- 
dad HYTASA, con 4.000 millones de pesetas. Por Acuer- 
dos del Consejo de Ministros de fechas 28 de diciembre 
de 1983, de 8 de febrero de 1984 y de 5 de diciembre de 
1984, se autorizaron sucesivas ampliaciones de capital 
por un importe superior a las cifras programadas por el 
PAIF, en el desarrollo del Plan de Reconversión del Sec- 
tor Textil. 

La desviación registrada en las previsiones de Intelhor- 
ce, de 3.000 millones de pesetas, fue debida a que por el 
Consejo de Ministros, de fecha 19 de septiembre de 1984, 
se autorizó una ampliación de capital por esta cifra. 

La desviación registrada en las previsiones de IME- 
PIELSA fue motivada por un Acuerdo del Consejo de Mi- 
nistros, de fecha 14 de diciembre de 1983, que autorizó 

una ampliación de su capital. La desviación figurada en 
GOSSYPIUM correspondía en 414 millones de pesetas a 
una ampliación del capital autorizada por acuerdo del 
Consejo de Ministros, de fecha de 8 de febrero de 1984 y 
en 233 millones de pesetas a una subvención no consig- 
nada en el PAIF, ambas cantidades otorgadas en el mar- 
co del Plan de Reconversión del Sector Textil. 

111.4.2.2. Aportaciones de los Grupos de Sociedades a sus 
filiales 

a) Instituto Nacional de Industria 

La aportación efectiva realizada por el INI a sus Socie- 
dades filiales supera a la prevista en un 5,8 por 100. Esta 
desviación ha sido motivada principalmente por las di- 
versas modificaciones incorporadas al PAIF y aprobadas 
por los Acuerdos del Consejo de Ministros de fechas 29 de 
agosto y 12 de diciembre del año 1984. El primero de ellos 
autorizó la ampliación de capital por ENDIASA en 2.602 
millones de pesetas, mediante la aportación del INI de su 
participación en el resto de las Sociedades de la División 
de Alimentación. La modificación aprobada por el segun- 
do de los Acuerdos mencionados supuso un aumento del 
PAIF en 10.610 millones de pesetas y comportaba asimis- 
mo una redistribución de los fondos a facilitar por el INI 
a las diferentes Divisiones del mismo. 

A) FUENTES DE FINANCIACION DE LAS APORTA- 
CIONES DEL INI A SUS SECTORES 

(En millones de pesetas) 

DIFERENCIAS 

Fuentes de financiaci6n PAIF Real 
En valor En 
absoluto % 

Aportaciones del 
Tesoro al Fondo 
Patrimonial .... 80.000 80.000 - - 

Desmovilización 
de la participa- 
ción accionarial 50.000 52.857 2.857 5,2 

Emisión de obliga- 
ciones .......... 40.000 65.430 25.430 63,6 

Préstamos del ex- 
terior ........... 32.273 9.237 (23.036) (71,4) 

Préstamos interio- 
res .............. 58.000 50.500 ( 7.500) (12,9) 

TOTAL ......... 260.273 258.024 (2.249) (0,9) 
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B) APORTACIONES DEL INI A SUS SECTORES 

(millones de pesetas) 

DIFERENCIAS 

En valor En 
absoluto % 

División PAIF Real 

Siderurgia ........ 17.646 50.722 33.076 187,4 
Construcción Na- 

val .............. 7.410 44.817 37.407 504,8 
Bienes de equipo . 6.080 15.536 19.456 155,s 
Automoción y de- 

sarrollo ......... 51.917 71.766 19.849 38,2 
Restante, divisio- 

nes ............. 77.183 92.56 15.381 19,9 

Subtotal ........ 160.236 275.405 115.169 
Previsión aumen- 

tos Decreto Ley 
20/70 ........... 8.012 

Inversiones a deci- 
dir por el Go- 
bierno .......... 1.752 

Compensación de 
pérdidas S .  en 
crisis ........... 90.273 

Subtotal ........ 100.037 (1 00.037) 

TOTAL ......... 260.273 275.405 15.132 5,8 

Por otra parte, en el mismo PAIF se establecfa una pre- 
visión de la forma en que el INI obtendría fondos de di- 
versas fuentes para financiar las aportaciones a realizar 
a sus Sociedades, prevision que queda recogida en el cua- 
dro ya expuesto. 

El importe de las aportaciones directas del INI a sus 
Empresas superó a la financiación obtenida por el Grupo 
en 17.318 millones de pesetas, importe que fue financia- 
do con el reembolso de los vencimientos de préstamos que 
el INI tenia concedidos a aquellas. 

Instituto Nacional de Hidrocarburos 

La aportación a CAMPSA, evaluada en 32.030 millones 
de pesetas, está constituida por las plusvaltas generadas 
al valorarse en términos de mercado los bienes de esta So- 
ciedad, con motivo de la reestructuración de la misma. 

111.4.2.3. Otras fuentes de Financiación 

Se trata de una variable financiera de naturaleza com- 
pleja y de estructura heterogénea, que es de carácter re- 

sidual, pues su entidad cuantitativa esta condicionada, en 
cada caso, al grado de ejecución de las inversiones, de los 
recursos obtenidos por otras vías y de los resultados pro- 
pios de las distintas Sociedades de cada Grupo. 

En esta rúbrica se integran orígenes de fondos tan di- 
ferentes como son las aportaciones de los accionistas pri- 
vados, los recursos propios generados por las Sociedades 
Estatales, los recursos ajenos obtenidos en concepto de 
créditos o préstamos y el producto de la enajenación de 
elementos y componentes del activo inmovilizado. 

a) Instituto Nacional de Industria 

Como figura en el cuadro expuesto a continuación la di- 
ferencia de 48.261 millones de pesetas generados de me- 
nos, con respecto a lo previsto y que equivale a un 24,7 
por ciento del valor programado, no responde a la exis- 
tencia de una causa única y especifica, sino a que la ges- 
tión descentralizada de la Sociedades en el desarrollo de 
esta función dio como resultado final esta cifra deficita- 
ria. Sin embargo, es de señalar que los dos sectores en los 
que las desviaciones con respecto a las cifras programa- 
das alcanzaron un valor más elevado fueron los de Side- 
rurgia y de Construcción Naval, como lógica consecuen- 
cia de su reconocimiento como Sectores en crisis y en fase 
de reconversión. 

(En millones de pesetas) 

DIFERENCIAS 

División PAIF Real 
En valor En 
absoluto % 

Siderurgia ........ 36.561 (10.921) (47.482) 
Construcción Na- 

val .............. 19.649 (21.069) (40.718) 
Energía eléctrica . 106.156 147.951 41.795 
Wineria ........... (4.575) (22.350) (17.775) 
Bienes de equipo . 14.558 (4.708) (19.266) 
4utomoción y ro- 

damientos ...... 30.129 (2.649) (32.778) 
Restantes divisio- 

nes ............. 83.450 61.140 (22.310) 

Subtotal ...... 285.928 147.394 (138.534) - 
Menos: compensa- 

ción a S .  en cri- 
sis .............. (90.273) - 90.273 - 

TOTAL ....... 195.655 147.394 (48.261) (24,7) 

- 5356 - 



CONGRESO 26 DE JULIO DE 1989.-SERIE E. NÚM. 200 

b) Instituto Nacional de Hidrocarburos 

La diferencia existente entre los valores programados 
y los fondos obtenidos por este concepto se elevó a 52.796 
millones de pesetas, lo que representaba en términos por- 
centuales una desviación del 119,6 por 100 sobre las ci- 
fras del PAIF. Es de señalar que esta desviación tan sig- 
nificativa trae su causa principal en el proceso de ejecu- 
ción de la operación de reestructuración de CAMPSA, que 
como se ha indicado anteriormente ha determinado la 
transmisión de activos del Monopolio de Petróleos del Es- 
tado a la nueva Entidad. 

(En millones de pesetas) 

Empresa PAIP 

ENIEPSA . . . . . . . . . 25.700 
HISPANOIL . . . . . . 1 1  .O62 
EMP ........... ... 8.076 
PETROLIBER .... 675 
ENAGAS .......... (8.676) 
BUTANO . , . . . . . . . 1.896 
CAMPSA .......... 5.427 

DIFERENCIAS 

Real En valor En 
absoluto % 

__-- 

22.406 (3.294) (123) 
6.644 (4.418) (39,9) 
6.317 (1.759) (21,8) 

735 60 0 3  

4.020 2.124 112,O 
71,022 65.595 1.208,7 

(14.188) (5.512) - 

TOTAL . . .. , . . 44.160 96.956 52.796 119,6 

Por lo que respecta al cumplimiento, por parte de las 
restantes Sociedades del Grupo, de sus respectivos pro- 
gramas de financiación la desviación negativa más im- 
portante la presentaba ENAGAS con un volumen de 5.512 
millones de pesetas, debido en gran medida a la inciden- 
cia en su gestión de la crisis del mercado del gas natural, 
durante el año que se considera. BUTANO fue la Sacie- 
dad que experimentó un crecimiento mayor de los fondos 
generados por la propia Entidad, al superar por este con- 
cepto la previsión establecida en el PAIF en 2.124 millo- 
nes de pesetas. 

c) Dirección General del Patrimonio 

Se había previsto en el PAIF para este Grupo de Sacie- 
dades, la obtención de recursos financieros por un impor- 
te total de 14.457 millones de pesetas por el concepto 
mencionado. Se obtuvieron efectivamente 833 millones 
de pesetas, lo que representó un grado de cumplimiento 
en las previsiones del 5,8 por ciento. 

Se había programado una autogeneración positiva de 
fondos por las Sociedades del Grupo evaluada en 6.112 
millones de pesetas, si bien los resultados reales de algu- 
nas de ellas, sobre todo de las que pertenecían a Sectores 
en reconversión, determinaron que la cifra final obtenida 
fuese negativa y de 2.277 millones de pesetas. La obten- 

ción de recursos ajenos fue, en términos efectivos, de 2.774 
millones de pesetas, mientras que se programaron 7.434 
millones de pesetas por este concepto. La enajenación de 
activos en las Sociedades del Grupo generó 237 millones 
de pesetas, mientras que se programaron 251 millones de 
pesetas a obtener por este concepto. 

111.5. FISCALIZACION «IN SITU UTILIZANDO PRO- 
CEDIMIENTOS DE AUDITORIA QUE COMPREN- 
DE EL EJERCICIO 1984 

111.5.1. SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO INDUS- 
TRIAL DE GALICIA, S. A. (SODIGA) 

Como resultado de la fiscalización selectiva realizada 
«in situu por este Tribunal a la Sociedad Estatal para el 
Desarrollo Industrial de Galicia, S. A. (SODIGA), en base 
a las cuentas rendidas de los ejercicios de 1981 a 1984, 
ambos inclusive, se formuló el Informe de referencia que 
fue aprobado por el Pleno el 12 de febrero de 1987, eleva- 
do a las Cortes Generales con fecha 24 del mismo mes y 
año y publicado en el uB. O. E.» el 12 de junio de 1987. 

111.5.2. COMPAÑIA TRASMEDITERRANEA, S. A. 

Como resultado de la fiscalización selectiva realizada 
«in situ» por este Tribunal a la Sociedad Estatal Compa- 
ñía Trasmediterránea, S. A., en base a las cuentas rendi- 
das de los ejercicios de 1980 a 1984, ambos inclusive, se 
formuló el Informe de referencia que fue aprobado por el 
Pleno el 13 de julio de 1987, elevado a las Cortes Genera- 
les con fecha 14 del mismo mes y año y publicado en el 
uB. O. E.* el 2 de marzo de 1988. 

111.5.3, EMPRESA NACIONAL DE FERTILIZANTES, 
S. A. (ENFERSA) 

Como resultado de al fiscalización selectiva realizada 
uin situ» por este Tribunal a la Sociedad Estatal Empre- 
sa Nacional de Fertilizantes, S. A. (ENFERSA), en base a 
las cuentas rendidas de los ejercicios de 1981 a 1984, am- 
bos inclusive, se formuló el Informe de referencia que fue 
aprobado por el Pleno el 13 de julio de 1987, elevado a 
las Cortes Generales con fecha 14 del mismo mes y año y 
publicado en el aB.0.E.)) el 27 de febrero de 1988. 

111.5.4. EMPRESA NACIONAL CARBONIFERA DEL 
SUR, S. A. (ENCASUR) 

Como resultado de la fiscalización realizada uin situ. 
por este Tribunal a la Sociedad Estatal Empresa Nacio- 
nal Carbonífera del Sur, S. A. (ENCASUR), en base a las 
cuentas rendidas de los ejercicios de 1981 a 1984, ambos 
inclusive, se formuló el Informe de referencia que fue 
aprobado por el Pleno el 16 de diciembre de 1987 y ele- 
vado a las Cortes Generales con fecha 23 del mismo mes 
y año. 
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A N E X O S  

Anexo n.o 111.1 

BALANCE CONSOLIDADO DEL GRUPO INI 

EJERCICIO 1984 

(EN MILLONES DE PESETAS) 

A C T I V O  

INMOVILIZADO ......................... 2.212.835,3 
Material .................. 2.127.771,O 
Inmaterial ................ 12.098,3 
(Amortizaciones) ......... (820.244,l) 
En curso de Ejecución . , . . 438.277,8 
Financiero ................ 201.421,8 

Fondos de Consolidación . 14.901,7 
Gastos Arnortizables ...... 238.608,8 

CIRCULANTE ............................ 1.429.626,9 
Existencias ............... 560.090,8 

D e u d o r e s  o p e r a c i o n e s  t r á f i -  
co ........................ 607.569,O 
Cuentas Financieras ...... 194.436,8 

Ajustes por periodificación 67.530,3 

P A S I V O  

FINANCIACION ......................... 737.041,6 
Del Grupo . . . . . . . . . . . . . . . . .  670.6 1 3,2 
De privados ............... 66.428,s 

RESULTADOS.. ......................... (126.167,9) 

Resultados consolidados Ejercicios 
1984 ....................... (131.374,l) 

Beneficios diferidos operaciones inter- 
empresas Ejercicio 1984 . . 19.197,8 

C o m p e n s a c i o n e s  d e  c o n s o l i d a -  
ción ....................... (13.991,6) 

PERIODIFICACION DIVIDENDOS NE- 
TOS EJERCICIOS 1983 6.545,3 

T O T A L ............................ .3.642.462,3 

FINANCIACIÓN AJENA A MEDIO Y LAR- 
GO PLAZO.. ............................. 1.787.663,8 

Empréstitos ................. 342.936,6 

Otros créditos . . . . . . . . . . . . .  1.444.727,2 

FINANCIACION A CORTO PLAZO ...... 1.237.379,4 
Acreedores por operaciones de tráfi- 
co ......................... 655.848,6 
Cuentas Financieras ....... 437.925,6 
Ajustes por periodificación 143.605,2 

T O T A L ................................ 3.642.462,2 
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Anexo n.o 111.2 

CUENTA DE RESULTADOS CONSOLIDADA DEL GRUPO INI 

ETERCICIO 1984 

(EN MILLONES DE PESETAS) 

GASTOS DE EXPLOTACION ... 
Compras .................... 
Trabajos, suministros y ser- 
vicios exteriores ............. 
Gastos de personal .......... 
Amortizaciones ............. 
Gastos financieros .......... 
Transportes y fletes ......... 
Tributos ..................... 
Provisiones .................. 
Diversos.. ................... 

......... 2.062.299,6 
697.967,6 

245.173,7 
495.749,l 
129.367,8 
294.626,2 

55.322,6 
1 3.404,4 
38.298,6 
57.623,2 

INGRESOS DE EXPLOTACION ......... 1.825.378,O 
Mercado nacional ........... 996.633,4 
Mercado exterior ............ 623.843,6 
Ingresos accesorios a la ex- 
plotación .................... 101.292,8 
Ingresos financieros ......... 29.276,l 
Compensaciones y subvencio- 
nes a la explotación ......... 74.332,l 

TRABAJOS REALIZADOS POR LAS EM- 
PRESAS PARA SU PROPIO INMOVILI- 
ZADO ..................................... 65.586,O 

Variaciones de Existencias . , 34.766,4 
SUBVENCIONES ......................... 143.842,3 

RESULTADOS EXTRAORDINARIOS .... 103.880,8 
RESULTADOS CONSOLIDADOS ......... 131.374,l 

T O T A L  ............................ 2.166.180,4 

T O T A L ............................ 2.166.180,4 

IV. SECTOR FINANCIERO 

W.1. INTRODUCCION: AMBITO, CONTENIDO Y LIMI- 
TACIONES DEL INFORME EN LO QUE SE RE- 
FlERE AL SECTOR FINANCIERO 

Este Capítulo'se destina, en primer lugar, al análisis de 
las cuentas de las Entidades del Sector Público Financie- 
ro correspondiente al ejercicio 1984, si bien se excluyen 
del mismo aquellas Entidades que, por tratarse de Orga- 
nismos Autónomos, son objeto de especial atención al rea- 
lizar el Dictamen sobre la Cuenta General del Estado, evi- 
tando asf cualquier duplicidad en los contenidos. 

En segundo lugar, se dedica este Capítulo a la fiscali- 
zación de la gestión económica del Sector Público Finan- 
ciero relativa a 1984, donde han surgido las principales 
limitaciones impuestas por el hecho de que este Informe 
parte de resultados de fiscalización, y, que incluyan el 
ejercicio 1984 en su ámbito temporal, el pleno del Tribu- 
nal, con referencia al Sector Financiero, Público, ha apro- 
bado los Informes de la Comisión Liquidadora de Crédi- 
tos Oficiales a la Exportación, del Instituto de Crédito Ofi- 
cial, del Banco de Crédito Agrícola, del Banco Hipoteca- 
rio y del Banco de Crédito Local. 

En esta fiscalización de la gestión económica se ha pres- 
tado especial atención a la verificación de la observancia 
de las normas que afectan a la actividad econbmico-fi- 
nanciera de las Entidades citadas, así como a los resulta- 

dos del análisis de los sistemas de control interno existen- 
tes en las mismas y a la ejecución de los programas de ac- 
tuación, inversiones y financiación de las Sociedades Es- 
tatales fiscalizadas con relación al ejercicio de referencia. 

También se recoge en el epígrafe correspondiente los re- 
sultados del análisis del empleo o aplicación de las sub- 
venciones con cargo a fondos públicos, así como el análi- 
sis de la financiación global de las Entidades fiscalizadas 
y el de la consecución de los objetivos que legalmente les 
están atribuidos. 

Por otra parte, se incluye el análisis específico de de- 
terminados aspectos de una o varias Entidades del Sec- 
tor en ámbitos de la gestión que se han considerado des- 
tacables a efectos de la formulación de un juicio global 
técnico referido al ejercicio 1984. 

Se presta atención, asimismo, al grado de cumplimien- 
to durante el ejercicio citado de las medidas de mejora 
de la gestión propuestas por el Tribunal en las fiscaliza- 
ciones específicas de ejercicios anteriores. 

Este Capítulo finaliza con las Conclusiones que, exce- 
diendo del ámbito de cada fiscalizacibn individualmente 
considerada, constituyen el juicio global técnico que me- 
recen a este Tribunal las actuaciones de las Entidades del 
Sector durante el ejercicio 1984, en base a la tarea fisca- 
lizadora llevada a cabo, asf como con las oportunas Re- 
comendaciones, para la mejora de la gestión económica 
de los recursos públicos, en una visión global del Sector 
Público Financiero que ha sido objeto de fiscalización. 
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IV.2. ANALISIS DE LAS CUENTAS DE LAS ENTIDA- 
DES DEL SECTOR PUBLICO FINANCIERO 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 1984 (1) 

IV.2.1. ENTIDADES OmCIALES DE CREDITO 

El examen de las cuentas rendidas por las Entidades se 
realizó de una manera formal, a la vista de las Memorias 
aprobadas por sus respectivas Juntas Generales. 

Una de las novedades a destacar en la operativa de las 
Eiilidades Oficiales de Crédito es la supresión --por 
Acuerdo del Consejo General del í C 0  celebrado el 1 de fe- 
brero de 1984- de las normas relativas a las autorizacio- 
i1L.s dc crédito, que en función de los recursos disponibles 
estimados determinaban el voiumeii máximo dc conce- 
siones de crédito, lo que suponía importantes rigideces 
para adaptarse a la demanda del mismo. Dc esta forma, 
el volumen de concesiones anuales de cada Entidad se 
convierte en una variable a determinar por ellas mismas, 
en funcibn de su demanda y recursos financieros disponi- 
bles, incorporándose una previsión de concesiones en el 
Programa Económico a Medio Plazo 1984-87 del Crédito 
Oficial. 

El Anexo IV.2-1 recoge las concesiones netas de Crédito 
Oficial a medio y largo plazo para 1984. Para el conjunto 
de las Entidades se aprecia una reducci6n del 4,3 por cien- 
to respecto a la cifra del año anterior, situándose en 
393.093 millones de pesetas. El retroceso más importante 
lo sufren las concesiones del Banco de Crédito Industrial, 
una reducci6n del 29,4 por ciento respecto al año ante- 
rior, debida fundamentalmente a una menor demanda de 
Crédito Naval. 

Respecto a las formalizaciones, es de destacar que su 
importe permanece muy estable en relaci6n a 1983, ex- 
cepto en el Banco de Crédito Local con un incremento del 
52,6 por ciento, siendo el volumen total de las Entidades 
superior al de la concesibn. Ambas circunstancias se ex- 
plican por la reducción global de las concesiones netas ha- 
bidas en 1984 y por la de los plazos máximos señalados 
para el cumplimiento de los trámites administrativos. 

El Anexo N.2-2 recoge la evolución de las cuentas de 
crédito según los saldos al final del ejercicio que figuran 
en los balances de las distintas Entidades. A nivel agre- 
gado, la oferta de crédito por parte de las Entidades Ofi- 
ciales de Crédito durante 1984 presenta un incremento 
medio del 12 por ciento respecto al ejercicio anterior, des- 
tacando el considerable aumento experimentado por el 
Banco Hipotecario de España (21,4 por ciento) debido a 
la financiacibn del primer ejercicio del nuevo Plan Cua- 
trienal de la Vivienda 1984-87. 

El Anexo IV.2-3 muestra, en términos comparativos, los 
saldos a 31 de diciembre de 1983 y 1984 de la uProvisi6n 
para Regularización de Créditos,. Al final del ejercicio 

(1) Como ya se sefinlb en la Introduccibn, se excluye de este análisis a 
los Organismos Autbnomos, para evitar duplicidad de contenidos con la 
Cuenta General. 

1984 el saldo de provisiones para la cóbertura de las even- 
tuales pérdidas que puedan derivarse por los créditos fa- 
llidos ascendía a 76.793 millones de pesetas, lo que repre- 
senta un aumento de 35.920 millones (87,9 por ciento en 
términos relativos) respecto a 1983. No obstante, convie- 
ne precisar que en 1983 se produjo una reducci6n de 
11.409 millones respecto a los saldos finales de 1982, 
como consecuencia de los traspasos a cuentas de Reser- 
vas y Previsiones efectuadas por el Banco de Crédito Agrf- 
cola y Banco Hipotecario de España por motivos de eco- 
nomía fiscal, resultando los saldos finales del ejercicio 
1983 poco adecuados a efectos comparativos. 

En el Anexo IV.2-4 se presenta el período medio de ro- 
tación cle la cartera de créditos, definido como el cocien- 
te entre el saldo mensual de las cuentas de crédito y reem- 
bolsos efectivos producidos en el ejercicio y que ha sido 
en 1984 de 1 1 , Y  anos, inferior a 13,9 años de 1983, lo que 
supone una ligera mejoría. Este dilatado período de rota- 
ci6n está dcterrninado fundamentalmente por los amplios 
plamos de aniortización del Crédito Oficial en general, y 
en especial las líneas Crédito a la Vivienda, Construcción 
Naval y Corporaciones Locales, lo cual no siempre es com- 
patible con los objetivos de rentabilidad y equilibrio 
financiero. 

En el Anexo IV.2-5 se ofrece la relación de los saldos de 
créditos y deudores vencidos con el importe de la provi- 
sión para la regularización de créditos, a efectos de cal- 
cular el coeficiente de cobertura. Para el conjunto de En- 
tidades, la cobertura que los fondos de provisión presen- 
tan en relación al total de la cartera de créditos es del 3,s 
por ciento, y del 33,l por ciento respecto del total de deu- 
dores vencidos, coeficientes muy superiores al 2,l y 18,4 
por ciento respectivamente del afio anterior. La causa de 
esta favorable evolución reside en el considerable aumen- 
to de las dotaciones a las provisiones para regularización 
de créditos llevadas a cabo por el Banco Hipotecario de 
España y el Banco de Crédito Industrial, frente a los mo- 
derados crecimientos de las cuentas de crédito y deudo- 
res vencidos. 

El Anexo 1V.2-6 presenta las distintas fuentes de finan- 
ciación de las Entidades Oficiales de Crédito y el porcen- 
taje que supone cada uno sobre el total de los recursos. 
La financiación privilegiada sigue siendo dominante, y os- 
cila entre el 45 por ciento del Banco de Crédito Agrícola 
y el 87,8 por ciento del Banco de Crédito Industrial, aun- 
que tiende a reducir su participación relativa en favor de 
los recursos captados en el mercado. Dichos recursos pro- 
vienen fundamentalmente de las dotaciones del Tesoro al 
Instituto de Crédito Oficial para cubrir las necesidades fi- 
nancieras de las Entidades y, en menor medida, del Ban- 
co de España mediante pólizas de crédito. Sin duda, la 
Entidad que ha sufrido alteraciones más notables en su 
estructura financiera ha sido el Banco de Crédito Agríco- 
la, donde disminuyó la participación de la financiación 
privilegiada del 66,4 al 45 por ciento debido al conside- 
rable aumento de captación de recursos en el mercado (es- 
pecialmente Dep6sitos a la vista y a plazo); el origen de 
esta importante transformación es la constituci6n del 
Grupo Asociado Banco de Crédito Agrícola-Cajas Rurales 

. 
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Asociadas, que ha generado importantes depósitos en el 
Banco de Crédito Agrtcola. 

Al observar el beneficio contable obtenido por las En- 
tidades de Crédito Oficial, recogido en el Anexo IV.2-7, du- 
rante los ejercicios 1983 y 1984, destaca un fuerte incre- 
mento global del 68,4 por ciento. No obstante, hay que te- 
ner en cuenta que en 1983 finalizaba el periodo de cinco 
años establecido por la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades durante el que las Entida- 
des Oficiales de Crédito mantenían tntegramente todas 
las exenciones. Por tanto, el Anexo IV.2-7 presenta para 
el año 1983 los resultados netos y para el ejercicio 1984 
los resultados antes del Impuesto sobre Sociedades. En el 
conjunto de entidades destacan los importantes incre- 
mentos del Banco Hipotecario de España (198,3 por cíen- 
to) y del Banco de Crédito Local (116,l por ciento), con- 
tribuyendo este último al 56,45 por ciento del total de be- 
neficios de las Entidades en 1984. 

Se puede apreciar la evolución de cada uno de los com- 
ponentes de la Cuenta de Resultados en los años 1983 y 
1984 a través del cuadro del Valor añadido (Anexo IV.2-8). 

Al analizar los distintos elementos que lo configuran, 
se observa, en primer lugar, la diferente evolución del 
Margen de intermediación de las Entidades Oficiales de 
Crédito. El Banco de Crédito Agrícola ha sufrido un des- 
censo del 448,2 por ciento, pasando de un Margen positi- 
vo a un Margen de intermediación negativo de 4.628 mi- 
llones de pesetas, en tanto que el Banco Hipotecario de 
España y el Banco de Crédito Industrial presentan varia- 
ciones positivas, alcanzando el 29,9 y el 7,9 por ciento, 
respectivamente. 

No obstante, el Producto neto aparece positivo en to- 
das las Entidades y presenta importantes incrementos 
respecto a 1983 que van desde el 17,4 por ciento en el Ban- 
co de Crédito Local al 66,7 por ciento en el Banco de Cré- 
dito Industrial. En términos absolutos, es el Banco de Cré- 
dito Agrícola el que presenta una evolución más favora- 
ble debido fundamentalmente al incremento de recursos 
por los depósitos del Grupo Asociado Banco de Crédito 
Agrtcola - Cajas Rurales Asociadas; el Banco de Crédito 
Industrial ve acrecentados los resultados de este epígrafe 
en 4.778 millones de pesetas, gracias a una mejora en la 
gestión de tesorerfa. 

En relación con los Gastos generales de explotación des- 
tacan los considerables aumentos producidos en el Banco 
de Crédito Agrícola (98,3 por ciento) debido a las mayo- 
res necesidades de estructura ocasionadas por la creación 
del Grupo Asociado, y en el Banco de Crédito Industrial 
(67,s por ciento), imputable al aumento del número de su- 
cursales y a la puesta en marcha de un plan de moderni- 
zación de los sistemas informáticos. 
Los resultados de explotación y el Beneficio neto acu- 

san aumentos sustanciales en todas las Entidades, excep- 
tuando el Banco de Crédito Industrial, que ha destinado 
la totalidad del beneficio generado a dotar provisiones y 
amortizaciones. 

Todas las Entidades Oficiales de Crédito han visto au- 
mentar la cifra de Valor añadido bruto en 1984 de forma 
considerable, desde el 21,9 por ciento del Banco de Cré- 

dito Local hasta el 69,7 por ciento del Banco de Crédito 
Industrial. 

de provisiones para la regularización de créditos, en el 
Banco de Crédito Local crece en un 84,7 por ciento, un 34 
por ciento en el Banco Hipotecario de España, un 18,4 por 
ciento el Banco de Crédito Agrícola y en el Banco de Cré- 
dito Industrial decrece un 26,6 por ciento. 

El Anexo IV.2-9 refleja la distribución del Valor añadi- 
do bruto respecto a la cual pueden hacerse las siguientes 
observaciones: Las rentas del trabajo en el Banco de Cré- 
dito Agrtcola han aumentado su participación en un 10,l 
por ciento en relación a 1983, en tanto que en el Banco 
Hipotecario de España lo han hecho sólo en el 1,4 por 
ciento; respecto a las rentas de capital (dividendos), to- 
das las entidades, a excepción del Banco de Crédito Lo- 
cal, presentan disminuciones que oscilan entre el 100 por 
ciento del Banco de Crédito Industrial (a consecuencia del 
destino que se da a sus Resultados anuales), el 52,4 por 
ciento del Banco de Crédito Agrícola y el 8,8 por ciento 
del Banco Hipotecario de España. Como contrapartida se 
apreció un importante crecimiento del excedente (benefi- 
cios retenidos, amortizaciones y provisiones) que llega al 
106,7 por ciento en el caso del Banco de Crédito Indus- 
trial, no asf en el Banco de Crédito Local en que dismi- 
nuyó un 28,8 por ciento. 

El indicador Valor añadido bruto por empleado ha ex- 
perimentado considerables aumentos respecto a las cifras 
del año anterior en el Banco de Crédito Industrial, Banco 
Hipotecario de España y Banco de Crédito Local y un mo- 
derado incremento del 7,8 por ciento en el Banco de Cré- 
dito Agrícola, motivado, este último, por el notable incre- 
mento de plantilla (34,2 por ciento) originado por las nue- 
vas necesidades creadas por la constitución del Grupo 
Asociado Banco de Crédito Agrtcola-Cajas Rurales Aso- 
ciadas. 

El indicador Valor añadido neto por empleado mues- 
tra variaciones muy positivas para el Banco de Crédito 
Local (100 por ciento) y Banco Hipotecario de Espaiía 
(33,3 por ciento). Los importantes aumentos de las dota- 
ciones a las provisiones en el Banco de Crédito Industrial 
y Banco de Crédito Agrtcola, hacen que dicho indicador 
ofrezca disminuciones en estas Entidades del 27,6 y 12,2 
por ciento respectivamente. 

Se puede hacer un somero análisis económico y finan- 
ciero de las cuatro Entidades a través de los ratios que 
ofrece el Anexo IV.2-10. 

La relación entre el Margen de intermediación y los 
Productos financieros muestra una evolución negativa 
respecto a 1983, con descenso en todas las Entidades. 

La tasa de rendimiento (BATIProductos financieros) 
presenta una mejorfa generalizada. 

La parte de los Productos financieros destinada a cu- 
brir los Gastos de explotación muestra una evolución cre- 
ciente en el Banco de Crédito Agrtcola y constante o de- 
creciente en las demás Entidades. 

La rentabilidad financiera muestra en términos gene- 
rales una tendencia ascendente. 

En todas las Entidades se observa un aumento del cos- 

En cuanto al Valor Añadido neto, y debido a la polttica , 
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te de los recursos ajenos, salvo en el Banco de Crédito 
Agrícola debido a los depósitos generados por el Grupo 
Asociado Banco de Crédito Agrícola-Cajas Rurales Aso- 
ciadas. 

El coste de los Fondos propios y el del Capital social 
muestra una tendencia descendente en las cuatro Entida- 
des, con la única excepción del Banco de Crédito Local. 
Esta tendencia encuentra su explicación en la política de 
autofinanciación desarrollada en los últimos años que, 
junto a la circunstancia de que 1984 es el primer año en 
que las Entidades Oficiales de Crédito deben tributar por 
el Impuesto sobre Sociedades, incide en el descenso rela- 
tivo de los dividendos. 

La relación entre los recursos propios y activos totales, 
medida de solvencia, mejora ligeramente en todas las En- 
tidades, a excepción del Banco de Crédito Agrícola debi- 
do a la notable expansión de los recursos captados en el 
mercado y el reducido crecimiento de los recursos pro- 
pios. 

El ratio de autonomía financiera muestra un empeora- 
miento en todas las Entidades, a excepción del Banco de 
Crédito Local, producto del mayor ritmo de crecimiento 
de los recursos ajenos (por el mayor recurso al mercado) 
sobre los propios. El escaso crecimiento de los recursos 
propios se pone de manifiesto con el último ratio del 
Anexo IV.2-10, con tasas del 5 por ciento para el Banco 
de Crédito Agrícola, 6,3 por ciento para el Banco Hipote- 
cario de España, 10,3 por ciento para el Banco de Crédito 
Local y una disminución importante en el Banco de Cré- 
dito Industrial del 106,8 por ciento, producto del traspa- 
so de la cuenta de Previsiones a Provisiones. 

IV.2.2. BANCO EXTERIOR DE ESPANA 

En el momento de redactar este Informe se está reali- 
zando una fiscalización selectiva al Banco Exterior de Es- 
paña, referida a los ejercicios económicos 1983, 1984, 
1985 y 1986. El objetivo de dicha fiscalización es efectuar, 
en primer lugar, el seguimiento de las conclusiones del 
anterior Informe del Tribunal y, en segundo lugar, anali- 
zar los grupos de cuentas de Tesorería y Riesgos que no 
formaron parte de la verificación selectiva de la anterior 
fiscalización. 

IV.2.3. SOCIEDADES ESTATALES DE SEGUROS 

En un examen formal de las memorias y documenta- 
ción recibida de la Mutualidad de Seguros del Instituto 
Nacional de Industria (MUSINI) y la Compañía Española 
de Seguros de Crédito a la Exportación (CESCE), se pue- 
den extraer las siguientes conclusiones: 

Musini 

La Entidad siguió incorporando durante 1984 el Fondo 
de fluctuación de divisas a Resultados, en contra del cri- 

terio de prudencia valorativa que no permite contabilizar 
como resultado de un ejercicio los beneficios aún no 
realizados. 

Las primas emitidas en el ejercicio 1984 aumentaron 
con respecto al ejercicio anterior en 3.365,4 millones de 
pesetas, lo que supone un incremento del 44,83 por ciento. 

Las prestaciones y gastos pagados durante el ejercicio, 
en concepto de indemizaciones, capitales, rentas, rescates 
y beneficios de los asegurados, han ascendido a 6.672,6 
millones de pesetas, lo que representa el 61,33 por ciento 
de las primas emitidas y un decremento del 55,2 por cien- 
to respecto al año anterior, si bien este puede considerar- 
se atípico por los siniestros en él ocurridos. 

La siniestralidad del ejercicio, es decir, el importe de 
las prestaciones y gastos pagados durante el mismo,más 
el de las provisiones técnicas para prestaciones a 
31-12-84, menos las provisiones por el mismo concepto 
del ejercicio anterior, ascienden a 7.159 millones de pe- 
setas, lo que supone el 70,ll  por ciento de las primas pe- 
riodificadas, y una disminución del 56,37 por ciento res- 
pecto a 1983. 

El resultado del ejercicio, después de impuestos, se ele- 
vó a 1.814 millones de pesetas de beneficios, es decir, un 
13 por ciento superior al de 1983. Ver Anexo IV.2-11. 

Compañia Española de Seguros de Crédito a la Exporta- 
cibn, S.A., (C.E.S.C.E.) 

Durante el ejercicio de 1984, la alta siniestralidad (in- 
cluida la esperada, que se refleja en las provisiones para 
siniestros pendientes) ha originado un nuevo déficit muy 
importante en el seguro directo, déficit muy paliado por 
el mecanismo del reasergurado. En ausencia de él, la pér- 
dida técnica hubiera alcanzado los 3.765 millones de pe- 
setas, mientras que, neta del seguro, es de 202 millones 
de pesetas. 

Las primas generadas por la garantía del riesgo políti- 
co han experimentado una fuerte cafda. Por derivación, 
también han descendido en este ejercicio (en un 48 por 
ciento con relación al anterior) los ingresos que obtiene 
C.E.S.C.E. de la gestión del seguro por cuenta del Estado. 
Sin embargo, los gastos generales se han contenido de for- 
ma notable, al mismo tiempo que los ingresos accesorios 
han aumentado. 

Como consecuencia de estos tres factores el resultado 
técnico de explotación a vuelto a ser un déficit o pérdida 
técnica de 1.084 millones de pesetas, superior en un 23 
por ciento al del año 1983. 

En cualquier caso, la magnitud de los ingresos finan- 
cieros netos obtenidos por C.E.S.C.E. (unos 1.686 millo- 
nes de pesetas, un 43 por ciento por encima de los corres- 
pondientes a 1983) le permite volver a ofrecer en 1984 un 
resultado global positivo, pese al desfavorable resultado 
técnico. Ver Anexo N.2-12. 

IV.2.4. BANCO DE ESPAÑA 

Se ha efectuado un examen formal de las cuentas ren- 
didas cuyos resultados se exponen a continuación. 
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Centrando el análisis en el balance sectorizado que se 
incluye como Anexo IV.2-13, dentro del epígrafe aActivos 
Exteriores*, que define la posición de reservas que tiene 
el Banco, se ha producido un incremento del 69 por cien- 
to tras el constante deterioro de este activo en ejericicios 
anteriores. Su peso en el activo del balance ha aumenta- 
do sustancialmente respecto al año anterior (27,2 por 
ciento en 1984 frente al 19,9 por ciento en 19831, debido 
al importante incremento de las divisas convertibles y al 
aumento de los cambios medios contables de las mismas. 

En este ejercicio se ha modificado el criterio de valora- 
ción del oro del Tesoro, utilizándose el mismo criterio que 
se venia aplicando al oro del Banco, en consonancia con 
la consideración 3: de la Nota Tribunal de Cuentas a las 
Cortes Generales de 26 de enero de 1984 y la Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda de 6 de junio de 1984. 

La cuenta *Divisas convertibles, prácticamente ha du- 
plicado su valor en pesetas al producirse una entrada neta 
de divisas equivalente a 4.786,7 millones de dólares USA 
y un incremento del 13 por ciento en el cambio medio 
contable. 

El grupo Organismos Públicos recoge el conjunto de 
créditos concedidos por el Banco, según cucesivos acuer- 
dos del Consejo de Ministros, generalmente carentes de 
garantía real, a organismos autónomos de carácter co- 
mercial e industrial, a empresas estatales o entes de la Se- 
guridad Social. 

Dentro de este grupo destacan tres créditos por un im- 
porte total de 16.321 millones de pesetas concedidos a 
RENFE, vencidos desde el ejercicio 1980, y cuatro crédi- 
tos (por 3.315 millones de pesetas) al Consejo de Interven- 
ción *Metro Madrid,, vencidos desde el año 1979 y todos 
ellos pendientes. 

El grupo de Créditos y Préstamos a Entidades de Depó- 
sito, que arroja en el balance una cifra de 1.060.387 mi- 
llones de pesetas (un 56,36 más que el año anterior), pre- 
senta el siguiente desglose: 

Crédito a Entidades Oficiales de Crédito .... 7.500 
Débitos por redescuento ..................... 1.790 
Créditos a Entidades de Crédito y Ahorro . . , 161.556 
Préstamos a Entidades de Crédito y Ahorro . 888.740 
Pagarés de Tesoro comprados con compromi- 

so de reventa .............................. 80 1 

TOTAL .................................... 1.060.387 

De los créditos a Entidades de Crédito y Ahorro, corres- 
ponden al Banco Exterior de España 130.400 millones de 
pesetas y al Banco de Expansión Industrial 31.156 millo- 
nes de pesetas. Estos créditos fueron concedidos sin ga- 
rantla real, el primero por acuerdo del Consejo de Minis- 
tros en concepto de créditos a la exportación y el segun- 
do para que el Banco de Expansión Industrial pudiera 
atender a las necesidades financieras de las empresas no 
bancarias del grupo Rumasa. 

El epígrafe *Préstamos a Entidades de Crédito y 
Ahorros por importe de 888,740 millones de pesetas 
corresponde fundamentalmente a ayudas concedidas a las 
entidades de crédito y ahorro, siendo las más significati- 
vas las correspondientes a los débitos de los bancos del 
grupo RUMASA y otros bancos en crisis. 

La financiación a los bancos del grupo RUMASA cul- 
minó con la consolidación de la ya existente en el año 
1983 y su ampliación en el año 1984 hasta un total de 
400.000 millones de pesetas. Las operaciones, avaladas 
por las entidades adjudicatarias de dichos bancos (Real 
Decreto Ley 811984, de 28 de junio y Resolución de la Sub- 
secretaria de Hacienda de igual fecha), están sujetas a 
amortizaciones semestrales a lo largo de 12 años. La si- 
tuación a 31 de diciembre de 1984, debido a ajustes por 
reparto de oficinas, entre otras causas, era la siguiente: 

Importe por Totales por 
acndltados avalistas Avalista8 

Banco de Gerona .............................. 3.750 3.750 Banca March 

Banco de Extremadura ....................... 26.042 
Banco Latino.. ................................ 20.457 
Banco del Oeste ............................... 40.039 86.538 

Banco del Noroeste ........................... 
Banco de Sevilla .............................. 
Banco de Albacete ............................ 
Banco Alicantino de Comercio ................ 
Banco General ................................ 
Banco Peninsular ............................. 
Banco de Jerez ................................ 
Banco del Norte.. ............................. 

49.513 
22.925 72.438 

9.519 
8 .O6 1 

30.665 
17.275 65.520 

27.284 
28 -742 56.026 

Banco de Bilbao 

Banco Central 

Banco Español de Crédito 

Banco Hispano Americano 

Banca Jover ................................... 1.500 
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Importe or Totales por 
acreditazos avalistas Avalistas 

Banco Comercial de Cataluña ................. 
Banco de Murcia .............................. 10.398 37.322 Banco de Santander 

25.424 

Banco Industrial del Sur ...................... 72.532 72.532 Banco de Vizcaya 

Banco de Toledo .............................. 5.874 5.874 Banco Zaragozano 

TOTAL.. 400.000 .................................. 

Por otra parte, de las ayudas concedidas a otros bancos en crisis cabe destacar los siguientes préstamos: 

Importe por Totales por 
acreditados avalistas 

Avalistas 

Banco Atlántico ............................... 3.500 3.500 Exterior, Arab. Banking Corpotion y B. Arabe 

Banco de Madrid.. ............................ 9.000 9.000 Banco Español de Crédito 

Banca Catalana ............................... 125.300 
Banco de Barcelona ........................... 4.900 
Banco Meridional ............................. 4.265 
Banco de Préstamo y Ahorro .................. 2.784 
Banco Occidental ............................. 18.175 155.424 Banco de Vizcaya 

Español 

Banco Urquijo Unión ......................... 32.535 32.535 Banco Hispano Americano 

Banco de Asturias ............................. 4.557 4.557 Banca March 

Banco Cantábrico .............................. 10.500 10,500 Banco Exterior de España 

Banco de la Exportación ...................... 1.800 1.800 Banco Arabe Español 

Barclays Bank S.A.E. ......................... 13.206 13.206 Barclays Bank International Ltd. 

Banco Nacional de París-España .............. 8.200 8.200 B.N.P. Casa Matriz 

TOTAL.. .................................. 238.722 

En el grupo de «Inmovilizado» se ha llevado a la prác- 
tica en el transcurso del ejercicio, la reclasificación e in- 
corporaci6n de determinados gastos de conservación y re- 
paraciones y otros gastos amortizables, de acuerdo con 
las consideraciones recogidas en la Nota del Tribunal de 
Cuentas a las Cortes Generales de 26 de enero de 1984. Es- 
tos ajustes han originado un adeudo a este grupo con abo- 
no a aRendimientos extraordinariosu por un importe de 
1978 millones de pesetas, quedando todavía pendientes 
de regularizar algunas partidas. 

Este grupo se puede desglosar en los siguientes subgru- 
pos con sus valores netos contables en millones de pe- 
setas: 

Inmovilizado material ....................... 6.563 
inmovilizado en curso ....................... 5.043 
Gastos amortizables ......................... 45.320 
Plata del Banco.. 10 ............................ 

TOTAL .................................... 53.936 

Como puede apreciarse, dentro de este grupo destacan 
los gastos amortizables, que en un 99,81 por 100 corres- 
ponden a la cuenta ((Aportaciones pendientes de desem- 
bolso a la Caja de Pensiones del Banco de Españau, que 
surge como consecuencia del acuerdo del consejo Gene- 
ral del Banco de diciembre de 1983 por el que se asume 
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la capitalización de la Caja de Pensiones y se adquiere el 
compromiso de efectuarlo en un período de 15 años. 

El inmovilizado material ha experimentado un aumen- 
to del 61,6 por ciento en el ejercicio, debido prácticamen- 
te en su totalidad a los ajustes mencionados. 

Dentro del mismo se ha producido un importante in- 
cremento (7 1,8 por ciento) del inmovilizado en curso, de- 
bido al impulso dado a las obras de nuevos edificios y 
grandes reparaciones en sucursales. 

El epígrafe uDiversas cuentas del activos engloba los 
anticipos concedidos a los Fondos de Garantía de Depó- 
sitos. En este ejercicio se concedió un anticipo al Fondo 
de Garantía de Depósitos en Cooperativas de Crédito para 
el saneamiento de un grupo de diecinueve Cajas Rurales 
con importantes pérdidas acumuladas hasta 31 de di- 
ciembre de 1983 por un importe de 42.342,s millones de 
pesetas. 

En relación con la financiación a los Fondos de Garan- 
tía de Depósitos destaca, dentro de los productos fínan- 
cieros, una importante partida de 36,8 miles de millones 
de pesetas, correspondiente a los intereses devengados du- 
rante el año por estos anticipos. 

Dentro de los epígrafes que integran el pasivo, es de re- 
señar el incremento experimentado en el grupo uSector 
Públicos, que se debió básicamente a las emisiones de pa- 
garés del Tesoro que fueron abonadas en la cuenta 
corriente de la Dirección General del Tesoro y cuyo saldo 
neto al 3 1 de diciembre de 1984 era de 1.590 millones de 
pesetas efectivas. 

El Banco de España obtuvo en el año 1984 un beneficio 
de 95.051 millones de pesetas, incrementándose en rela- 
ción con el del ejercicio anterior en un 194,6 por ciento. 
Este incremento se debió básicamente a un fuerte aumen- 
to de los ingresos por operacioes interiores, una leve dis- 
minución de los gastos de las mismas y una importante 
reducción de la dotación efectuada a la provisibn para di- 
ferencias de cambio en compra-venta de divisas. 

Los ingresos brutos por operaciones interiores tuvieron 
un incremento muy notable (85 por ciento), debido fun- 
damentalmente al espectacular aumento de los rendi- 
mientos derivados de las operaciones con pagarés del Te- 
SOTO, incluidos en la cartera de valores de mercado abier- 
to, como consecuencia del aumento del volumen de inver- 
sión en los mismos y al fuerte aumento de los intereses 
por préstamos con garantía personal, fruto del incremen- 
to de los préstamos concedidos a los bancos de Rumasa. 
Por otra parte, los ingresos brutos por operaciones exte- 
riores disminuyeron un 37 por ciento, si bien si prescin- 
dimos de los resultados extraordinarios originados en 
1983 como consecuencia del cambio de criterio en la va- 
loración de las divisas, habría que cifrar la variación real 
de estos ingresos en un descenso del 3,5 por ciento, resul- 
tado de un aumento de los intereses derivados de este tipo 
de operaciones inferior a la disminución de los obtenidos 
en compra-venta de divisas, producida por la tendencia 
alcista del dólar. 

IV.2.5. SOCIEDAD MIXTA DE SEGUNDO AVAL 

Aunque el uso de la autorización que anualmente fija 

,a Ley de Presupuestos Generales del Estado -cifrada 
:ste año en 15.000 millones de pesetas- para garantizar 
las operaciones de crédito concertadas por pequeaas y 
medianas empresas que dispongan de avales de Socieda- 
les de Garantía Recíproca es escaso, en 1984 se ha obser- 
vado una mayor solicitud de líneas de segundo aval por 
parte de éstas, si bien apenas afectan operaciones a cargo 
le dichas líneas. 

El riesgo vivo avalado por la Sociedad Mixta de Segun- 
lo Aval fue en 1984 de 712 millones de pesetas, que re- 
presenta un grado de realización del 4,74 por ciento, in- 
Ferior al de 1983 (4,98 por ciento). El porcentaje de cober- 
tura del segundo aval utilizado sobre el total garantizado 
por las Sociedades de Garantía Recíproca sólo era, al fi- 
nal del ejercicio, del 2,79 por ciento, manifestándose de 
aste modo la escasa implantaci6n del segundo aval. 

Los resultados de explotación de la actividad típica de 
la Sociedad siguen siendo deficitarios, generándose bene- 
Bcios gracias a los rendimientos atípicos. 

W.2.6. FONDOS DE GARANTIA DE DEPOSITOS 

Fondo de Garantfa de Depósitos en Establecimientos 
Bancarios 

Se ha realizado un análisis formal en base a la Memo- 
ria y cuentas rendidas al Banco de España correspondien- 
tes al ejercicio 1984. 

El Fondo no ha tenido que actuar en nuevas situacio- 
nes de crisis de bancos, excepto en su contribución al sa- 
neamiento del Banco Simeón, que fue adquirido por el 
Banco Exterior de España. 

En este ejercicio se han llevado a cabo operaciones de 
saneamiento complementario de bancos ya adjudicados 
en años anteriores, tales como: Banco de Granada, Banco 
de Valladolid, Banco de Alicante, Banco de Crédito e In- 
versiones, Banca Catalana, Banco Industrial de Cataluña 
y Banco Industrial del Mediterráneo. 

El Fondo manifiesta haber dedicado mayor atención al 
desarrollo de su política de desinversión, realizando par- 
ticipaciones accionariales en empresas, inmuebles y cré- 
ditos adquiridos en su día a los bancos por él saneados. 
Las pérdidas obtenidas en estas actividades se cifran en 
6.790,3 millones de pesetas en 1984. 

Respecto a la situaci6n patrimonial y financiera, hay 
que señalar que el Fondo patrimonial acumulado a 31 de 
diciembre de 1984 presentaba un valor negativo de 
75.282,l millones de pesetas, lo que representa una dis- 
minución de 22.763,2 millones respecto al existente a la 
misma fecha en 1983. 

El Fondo, que se dota con aportaciones de la banca pri- 
vada y del Banco de España en igual cuantía, tiene como 
principal fuente de financiación los anticipos del Banco 
de Espaiia, que a 31 de diciembre de 1984 ascendían a 
461.193 millones de pesetas (con un incremento de 21.750 
millones respecto al ejercicio anterior), lo que da lugar a 
unos costes financieros elevados, aun siendo su tasa de in- 
terés del 8 por ciento. Así, mientras las aportaciones al 
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Fondo fueron de 23.921,7 millones de pesetas, la carga por 
intereses de anticipos fue de 35.000,8 millones de pesetas. 

El epígrafe Deudores, que comprende fundamental- 
mente la cartera comercial adquirida a las entidades en 
proceso de saneamiento y a los deudores por créditos y 
por venta de activos, ha experimentado un incremento 
considerable en este ejercicio, en parte debido a la reali- 
zación de activos por 12.562 millones de pesetas. 

En cuanto a las Inversiones financieras, el valor de re- 
cuperación del saldo que figura a 31 de diciembre de 1984 
-44.732,8 millones de pesetas- dependerá del neto que 
resulte de realizar los activos de las sociedades, pudién- 
dose prever un elevado volumen de pérdidas futuras, a pe- 
sar de las provisiones constituidas por importe de 5,4 mi- 
llones de pesetas. 

Del patrimonio inmobiliario del Fondo -49.280,3 mi- 
llones de pesetas-, un 65 por ciento precisa de gestiones 
urbanísticas jurídicas para hacer posible su venta. Se pre- 
vén pérdidas importantes, especialmente porque se care- 
ce de provisiones por depreciación. 

Se estiman plenamente recuperables los saldos de Deu- 
dores por venta de entidades bancarias y Préstamos a en- 
tidades bancarias, dada la solvencia de los acreditados y 
de los avalistas. 

Los activos adquiridos en el saneamiento se consideran 
de difícil recuperación. El concepto más importante, por 
su cuantía, corresponde a deudores por créditos, con un 
saldo de 231.804,3 millones de pesetas. Hay que destacar, 
nuevamente, el exceso de valoración de los activos, no fá- 
cilmente compensable con las provisiones hechas por la 
Entidad. 

Fondo de Garantía de Depósitos en Cajas de Ahorro 

Durante 1984 no hubo ninguna intervención de apoyo 
financiero. La actuación primordial del Fondo se ha cen- 
tado en un seguimiento de aquellas entidades que acusa- 
ban un coeficiente de garantía inferior a la media del con- 
junto de las Cajas Confederadas, y en las que se daban si- 
tuaciones de concentración de riesgos. 

A fin de no mantener improductivo el patrimonio del 
Fondo, el desembolso de las aportaciones correspondien- 
tes al ejercicio se materializó en pagarés del Tesoro. La 
inversión que a 31 de diciembre de 1984 mantenía el Fon- 
do en pagarés era de 29.174,9 millones de pesetas. 

El Fondo patrimonial acumulado al final del ejercicio 
asciende a 34.637,9 millones de pesetas, habiendo experi- 
mentado un incremento de 15.082,9 millones respecto al 
ejercicio anterior. 

Fondo de Garantía de Depósitos en Cooperativas de 
Crédito 

La situación de crisis de diversas cooperativas provocó 
la aprobación por la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, en su reunión de 5 de marzo 
de 1984, de un Plan de Saneamiento de determinadas Ca- 

jas Rurales en situación de dificultad. Los apoyos finan- 
cieros aprobados en el Plan ascienden a 49.864,l millones 
de pesetas. 

Además de esta actuación, el Fondo ha intervenido en 
la crisis de otras entidades. Así, aunque de forma diferen- 
te, ha concedido préstamos a Cajas de Ahorro para la ab- 
sorción de dos Cooperativas de Crédito en dificultades que 
acordaron su disolución: la Cooperativa de Crédito de Já- 
vea y la Caja de Crédito Industrial Cooperativo. 

En relación con el ejercicio anterior, la actividad del 
Fondo se ha incrementado a lo largo de 1984, como lo de- 
muestran los datos de su balance. A 31 de diciembre de 
1984 tenía concedidos préstamos a entidades financieras 
por importe de 36.012.100.000 pesetas, frente a los 500 mi- 
llones del ejercicio anterior, y 219,4 millones como deu- 
dores de dudoso cobro, con un fondo de provisión para in- 
solvencias de 1.381.594.527 pesetas. 

Durante 1984 el Fondo ha visto disminuir su Fondo pa- 
trimonial en 1.468,2 millones de pesetas, presentando un 
importe acumulado de 707,7 millones de pesetas, como 
consecuencia de los intereses de anticipos del Banco de 
España (1,,871,1 millones de pesetas) y de las importan- 
tes dotaciones a provisiones efectuadas en el ejercicio 
(1.500 millones de pesetas) ante la pérdida de 4.500 mi- 
llones que el Fondo estima en los activos comprados a 
Cooperativas de Crédito. 

IV.2.7. INTERCARTERA, S. A. 

Las cuentas rendidas a este Tribunal por Intercartera 
han sido objeto de un análisis formal. 

El ejercicio 1984 se ha caracterizado por la tendencia 
a la baja de los tipos de interés. Ante las mejores perspec- 
tivas del mercado de renta variable, Intercartera ha ido 
trasladando a lo largo del año las inversiones a corto pla- 
zo (con rentabilidad decreciente) a dicho mercado, lo que 
se refleja en la compra a lo largo del ejercicio de más de 
60 millones de pesetas en acciones (bancos, sector eléctri- 
co y alguna sociedad industrial). Así se explica el elevado 
porcentaje de títulos de renta variable (96,87 por ciento) 
en su cartera en diciembre de 1984, frente al 3,12 por cien- 
to de tftulos de renta fija. 

El resultado positivo del ejercicio 1984 asciende a 6,2 
millones de pesetas, inferior en 2,9 millones al de 1983. 
Este resultado positivo va a permitir cubrir totalmente 
los resultados negativos de ejercicios anteriores, que as- 
cendían a 1,l millones de pesetas. 

IV.2.8. INTERBOLSA, S .  A. 

Durante 1984 la Sociedad ha continuado su interven- 
ción en el mercado bursátil, habiendo firmado mandatos 
de contrapartida por la totalidad de las emisiones de ren- 
ta fija que han realizado durante 1984 las empresas del 
grupo INI con las que Interbolsa, S. A., mantenía relacio- 
nes en el ejercicio precedente. Dichas emisiones de renta 
fija totalizan un nominal de 103.400 millones de pesetas. 
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A principios de 1984, el incremento de la actividad y el 
mejor aprovechamiento de los medios existentes ha per- 
mitido reducir la comisión de compra, que era del 1 por 
ciento sobre ésta, al 1 por mil, lo que representa un ahorro 
para los clientes de, aproximadamente, 2,5 millones, sin 
afectar negativamente a los resultados presupuestados 
por la Compañia. 

Asf pues, el ejercicio 1984 se ha cerrado con unos bene- 
ficios de 1.925.322 pesetas, siendo superiores en 226.925 
pesetas a los del año 1983. 

La cartera de la Sociedad ha aumentado en 38.307.949 
pesetas respecto al año anterior, lo que supone un incre- 
mento importante del 80,3 por ciento. 

N.3 .  FISCALIZACION DE LA GESTION ECONOMICA 
DEL SECTOR PUBLICO FINANCIERO RELATIVA 
A 1984 

IV.3.1. OBSERVANCIA DE LAS NORMAS QUE AFEC- 
TAN A LA ACTIVIDAD ECONOMICO FINANCIE- 
RA DE LAS ENTIDADES 

Comisión Liquidadora de Créditos Oficiales a la Ex- 
portación 

Se han observado las normas que afectaban a la acti- 
vidad de la Entidad, sin excepciones dignas de mención. 

Instituto de Crédito Oficial 

Las normas que afectaban en 1984 a la actividad del 
instituto se han cumplido, sin otras excepcines dignas de 
destacarse que el retraso, ya solventado, en la rendición 
de cuentas, el inadecuado régimen jurfdico-administrati- 
vo aplicado en 1984 a las personas reconocidas como fun- 
cionarios del Instituto (basado en disposiciones legales 
consideradas nulas de pleno derecho en Informes de la In- 
tervención General del Estado, Dirección General de la 
Funcibn Pública y Dirección General de lo Contencioso 
del Estado, entre otros) y el incumplimiento, en lo relati- 
vo a remuneraciones del personal, de lo dispuesto para 
los funcionarios de los Organismos Autónomos, habién- 
dose regido por Ordenes Comunicadas que contradicen la 
normativa general. 

Banco de Crédito Agfcola 

Con anterioridad al 21 de febrero de 1986, fecha en que 
el Consejo de Ministros acordb modificar los Estatutos de 
la Entidad ampliando su objeto social, aquélla había rea- 
lizado una serie de operaciones, derivadas del Acuerdo 
Marco por el que se constituye el Grupo Asociado y del 
Plan de Saneamiento de las Cooperativas de Crédito, sin 
'que tuvieran amparo estatutario. 

Se han producido varios defectos en la contabilizacibn 
de las operaciones relativas a la Cartera de títulos, que in- 

ciden en la representación que ofrece el balance asf como 
en la información suministrada por la cuenta de Resulta- 
dos: en la adquisición de valores a la CRUNA se han in- 
corporado Provisiones por depreciación de valores no ad- 
quiridos; en la regulación a fin de ejercicio no se han cum- 
plido las normas de la Instrucción de Mecánica Operato- 
ria, al emplear el Fondo de fluctuación de valores en lu- 
gar de la regularización directa y dando como resultado 
un valor diferente del obtenido con la amplicación de 
aquéllas (este criterio de regularización no encuentra am- 
paro ni en los criterios contenidos en el Plan General de 
Contabilidad ni en la Circular 1611982 de Banco de Espa- 
ña) y al contabilizar las desinversiones no se refleja el be- 
neficio o pérdida de cada operación, sino que aumenta o 
disminuye el Fondo de fluctuación de valores, incum- 
pliendo las normas de la Instrucci6n de Mecánica Opera- 
toria del ICO y desfigurando el resultado económido de 
la operación. 

Por otra parte, en cuanto a la adquisición durante 1984 
de la CRUNA y la CECAR la determinación del valor de 
lo adquirido, con base en unos ajustes hechos en la audi- 
torfa realizada por los Servicios del banco, no se ha efec- 
tuado con el rigor suficiente, sin que se haya dispuesto de 
la necesaria documentación para determinar si el impor- 
te pagado a la CRUNA está ajustado al valor real de las 
adquisiciones realizadas. La adquisición de activos y 
asunción de pasivos de la CECAR difiere de lo aprobado 
por el Consejo de Administración del Banco que fue, a su 
vez, lo autorizado por el ICO. Además, la contabilidad de 
las operaciones de adquisicibn de activos y pasivos de la 
CRUNA y la CECAR no refleja la realidad de aquéllas. 

En la contabilización relativa a la incorporación al 
Banco de los activos y pasivos procedentes de la CRUNA 
no existe un asiento de recepción de los realmente incor- 
porados, sino que incorrectamente se ha reflejado la re- 
cepcibn de títulos mobiliarios por un importe de 861 mi- 
llones de pesetas, diferencia entre el valor de los activos 
y pasivos. 

Se han consolidado como gastos los pagos por el Im- 
puesto sobre Transimisiones Patrimoniales y Actos Jurí- 
dicos Documentados que, en su mayor parte, debieron 
considerarse como mayor valor de la inversión. Esta for- 
ma de proceder no es correcta desde el punto de vista con- 
table ni fiscal. 

Entre otras incidencias de carácter tributario destaca 
la que se ha producido en la inversión de los Fondos pro- 
venientes del Grupo Asociado y de los Depósitos afectos 
al saneamiento de las Cajas Rurales, pues en las liquida- 
ciones de intereses practicadas por el Banco de España 
por los fondos prestados por el Banco en el mercado in- 
terbancario se ha repercutido el IGTE a los Bancos y Ca- 
jas de Ahorro prestatarios, a pesar de estar exentos según 
establece el artículo 29 de la Ley 1311971, y en base tam- 
bién al artículo 9 del Real Decreto 2609/1981 por el que 
se aprueba el Reglamento del ITE (que determina como 
sujetos pasivos contribuyentes del Impuesto las empresas 
que presten los servicios). Sin embargo, las cantidades re- 
percutidas no fueron ingresadas directamente en el Teso- 
ro Público, limitándose el Banco a depositarlas en la Caja 
General de Depósitos del Ministerio de Hacienda, a dis- 
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posición del Director General de Tributos. El ingreso en 
el Tesoro se ha producido en el año 1986. 

Asimismo, el contenido de las declaraciones presenta- 
das por el Banco relativas al Impuesto sobre Transmisio- 
nes Patrimoniales y Actos Jurfdicos Documentados no se 
corresponde con la descripción de las operaciones reali- 
zada en las escrituras públicas, habiendo tributado como 
si se tratara de una absorción, en contra del principio con- 
sagrado en Derecho «nadie puede ir válidamente contra 
sus propios actosu. La forma en que se describen las ope- 
raciones en las declaraciones tributarias no refleja fiel- 
mente la verdadera naturaleza jurfdica de las mismas, 
puesto que, en caso contrario, se estarfa incumpliendo el 
articulo 44 de la Ley de Cooperativas de 1974 que no con- 
siente que se lleve a cabo la absorción de una Cooperati- 
va por una Entidad de distinta naturaleza jurfdica. 

Además, por el modo incorrecto en que se realiza el pro- 
ceso de integración contable, no existe, temporalmente, 
una contabilidad y un balance único del Banco, sino que 
la informaci6n económica y financiera de éste se recoge 
de forma parcelada en dos subsistencias contables in- 
dependientes. 

Banco Hipotecario 

En el ejercicio 1984 parece no cumplirse uno de los 
principios por los que debe regirse el crédito oficial, en 
concreto el que se recoge en el artículo 2 de la Ley 
13/1971, que hace referencia a la selección de sus opera- 
ciones activas en base a la rentabilidad de los proyectos. 
Además el destino que se da a ciertos préstamos de la lí- 
nea de viviendas de protección oficial puede desvirtuar el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 
13/1971, que hace referencia al interés social de VPO. 

Por otra parte, existe una dualidad de sistemas de ad- 
ministración contable y su reflejo contable no sigue los 
principios generalmente aceptados ni las normas de Con- 
tabilidad cuando las cuentas de amortizaciones, intereses 
y comisiones vencidas no recogen la duda real por estos 
conceptos al estar compensados por el grupo de cuentas 
«Prestatarios, del pasivo, o cuando las inversiones en in- 

, movilizado se contabilizan siguiendo el criterio del pago 
y no el del devengo. Asimismo, se incumple lo estableci- 
do en la Instrucción de Mecánica Operatoria. Tampoco se 
han seguido criterios claros de contabilización en gastos 
de conservación, puesto que se han llevado a éstos parti- 
das que son capitalizables. El tratamiento de las partidas 
pendientes de ajuste automático, que ha conducido a pre- 
sentar en los estados financieros la posición compensada 
entre errores deudores y acreedores, es también una prác- 
tica contraria a los principios contables en general acep- 
tación. 

Hasta abril de 1984, fecha en que se estableció una nue- 
va estructura contable de gastos de personal, se produjo 
el incumplimiento del Decreto 2380/1973, sobre ordena- 
ción del salario que, en sus artículos 4 y 5, establece la dis- 
tinción entre salario base y los complementos del mismo 
que deben ser agrupados necesariamente en alguna de las 
modalidades en él mencionadas. Asimismo, se incumplió 
en 1984 la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, sobre Presu- 

puestos Generales del Estado en lo referente al límite de 
incremento de la masa salarial, al no haberse tenido en 
cuenta los deslizamientos por antigüedad, reclasificación 
y traslados. En 1984 y en los tres ejercicios anteriores se 
sobrepasó el número máximo de horas extraordinarias 
permitido por el Estatuto de los Trabajadores en su 
artículo 35.2. 

Banco de Crédito Local 

Destaca el incumplimiento del artículo 2 de los Estatu- 
tos de la Entidad, pues durante el período fiscalizado ha 
iniciado una actividad de captación de recursos, median- 
te la expedición de Pagarés, que ha nacido condicionada 
a inversiones distintas a las que constituyen su objeto so- 
cial según el artfculo de referencia. Además, la emisiones 
de Pagarés han carecido de la preceptiva autorización del 
Gobierno señalada en los artfculos 5 y 26.c) de la Ley 
13/1971, sobre Organización y Régimen del Crédito ofi- 
cial, y en el artículo 1 1  de sus propios Estatutos. La cap- 
tación de recursos aludida no tenía por objeto la normal 
actividad crediticia del Banco, sino la obtención de una 
mayor rentabilidad que incidiera favorablemente en su 
cuenta de Resultados. 

Por otra parte, el Banco en lugar de adaptarse al ar- 
tículo 128.3 de la Ley de Sociedades Anónimas, según el 
cual podrá comprar sus propias obligaciones (cédulas) al 
objeto de amortizarlas, conserva estos títulos en su car- 
tera sin proceder a dicha amortización. La Entidad con- 
tabiliza los intereses que se estén incrementando los sal- 
dos deudores y acreedores por estos conceptos en la cuen- 
ta de Resultados, sin que, en realidad, respondan a autén- 
ticos ingresos y gastos financieros. 

Respecto al edificio social el Banco mantiene una situa- 
ción peculiar consistente en la carencia de declaración de 
obra nueva, de división horizontal, de escritura de pro- 
piedad a su favor y de inscripción en el Registro de la 
Propiedad. 

Con relación a materias de personal, en algunas grati- 
ficaciones por jubilación la Entidad ha aplicado un tipo 
de retención inferior al establecido en el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Asimis- 
mo, el déficit de la Caja de Pensiones producido en 1984 
no fue cubierto con la provisión creada a tal efecto, en 
contra de lo previsto en el artículo 47 del Reglamento de 
22 de octubre de 1975, sino con cargo a las cuentas de 
«Acredores riesgos reglamentarios asumidos por derechos 
pasivos». 

IV.3.2. RESULTADOS DEL ANALISIS DE LOS SISTE- 
MAS DE CONTROL INTERNO EXISTENTES 
EN LAS DISTINTAS ENTIDADES 

Comisión Liquidadora de Créditos Oficiales a la Ex- 
portación 

La utilización de la cuenta corriente «Banco Exterior 
de España» no ha sido autorizada por el Ministerio de 
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Economía y Hacienda hasta el 27 de junio de 1984, debi- 
do a la demora del Organismo en dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 110.2 de la Ley General Presu- 
puestaria. Asimismo, se ha imputado en exceso a la cuen- 
ta de uGastos de personalu un importe de 109.004 pese- 
tas en 1984 e indebidamente a la cuenta «Gastos de ma- 
terial y serviciosu una serie de partidas por importe de 
536.657 pesetas, que corresponden a la cuenta «Gastos de 
abogados, procuradores y otros». No se ha efectuado nin- 
gún tipo de amortización económica del Inmovilizado 
material. 

Instituto de Crédito Oficial 

Hay escasas excepciones al buen funcionamiento del 
sistema de control interno de esta Entidad. Entre ellas 
hay que destacar el hecho de que en la contabilidad de 
los préstamos «Fondo de Ayuda al Desarrollo)) y «Gobier- 
no a Gobierno)) los libros diarios no reflejan fielmente la 
información que obra en el Departamento de Administra- 
ción correspondiente, así como el incumplimiento de al- 
gunos plazos de utilización y amortización. Además, la 
contabilidad a 31 de diciembre de 1984 no recoge deter- 
minadas amortizaciones vencidas y no pagadas, y, por 
otra parte, figuran como tales, erróneamente, algunas que 
ya estaban satisfechas. Respecto a la deuda con la Ha- 
cienda Pública, en las cantidades adeudadas en concepto 
de ITE, hay algunos casos de ingresos de retenciones efec- 
tuadas con retraso y sin haber satisfecho ningún recargo; 
además el comportamiento ha sido heterogeneo en lo que 
se refiere al pago de contraprestaciones sujetas a este 
Impuesto. 

El Instituto dispone de cuentas corrientes en entidades 
financieras privadas, abiertas con motivo de las emisio- 
nes de bonos, autorizadas por la Dirección General del Te- 
soro. No obstante, en la segunda de las emisiones de 1984 
no constaba la autorización, y la utilización de dichas 
cuentas ha excedido de los estrictos términos previstos en 
las autorizaciones. 

Banco de Crédito Agrícola 

La adopción del plan de cuentas de la CRUNA, comple- 
tado en diversas cuentas del Banco, provocó la aparición 
de una determinada duplicidad consistente en la perma- 
nencia de algunas de ellas con el mismo significado pero 
con distinta denominación. 

En cuanto a la obligación de las Entidades Oficiales de 
Crédito de presentar declaraciones mensuales al Servicio 
Central de Información de Riesgos del Banco de España 
en relación con los Riesgos contraidos según las sucesi- 
vas normas dictadas al efecto, el sistema empleado por el 
Banco de Crédito Agrícola no permite comprobar si la de- 
claración fue confeccionada correctamente. 

Respecto a los expedientes de modificaciones de crédi- 
to, no consta la suficiente justificación documental. Por 
otra parte, se ha comprobado que en ningún caso existe 
el Informe del Servicio Central de Riesgos del Banco de 

España, renunciando así a un mecanismo de garantía so- 
bre la solvencia de sus solicitantes y de la buena recupe- 
ración de los mismos. 

Además, se han apreciado contradicciones entre las ci- 
fras contenidas en la diversa documentación legal del 
Banco y algunos errores de cálculo. 

El Banco no ha desglosado el valor de sus inmuebles en- 
tre los conceptos de terrenos y edificaciones, lo que ha 
conducido a un exceso de amortizaciones y a un gasto in- 
debidamente deducido en la declaración del Impuesto so- 
bre Sociedades. Se han contabilizado incorrectamente 
como gastos varias partidas que no lo son, ya que corres- 
ponden a adquisiciones de mobiliario, instalaciones, etc. 

Los anticipos solicitados por los empleados no siempre 
se han adecuado a las normas del Banco en cuanto a los 
motivos de petición y, además, en determinados casos, no 
figura en el expediente la justificación de la aplicación. 

En cuanto a la emisión de cédulas agrarias, hay que 
destacar que, a partir de la quinta, que tuvo lugar en 1983, 
la contabilización de los gastos de emisión ha resultado 
correcta desde el punto de vista de la técnica contable, si 
bien no se encuentra amparada por las normas de la Ins- 
trucción de Mecánica Operatoria. Por otra parte, en 1984 
se incluyeron incorrectamente unos gastos de emisión en 
la cuenta de Amortizaciones junto a las Dotaciones a la 
amortización del inmovilizado material. 

El Banco no ha contabilizado correctamente los pro- 
ductos de la cartera de valores, pues lo ha hecho por el 
importe líquido tras deducir la retención a cuenta del Im- 
puesto sobre Sociedades minorando la cifra de ingresos 
obtenidos y el beneficio, afectando también a la distribu- 
ción de éste establecida en el artículo 35 de los Estatutos 
Sociales en su nueva redacción tras la modificación de 24 
de junio de 1985. 

La contabilidad del Banco presenta deficiencias y se ha 
caracterizado por sucesivas modificaciones, consecuen- 
cia, según la Entidad, de la adquisición de la CRUNA y 
la CECAR. En 1984 se estableció un sistema informatiza- 
do, con información más completa y desagregada que en 
ejercicios anteriores. 

Al producirse la incorporación de la CRUNA se mantu- 
vieron dos subsistemas contables cuyo funcionamiento si- 
multáneo presentó consecuencias negativas: información 
desvirtuada, duplicidades, errores en la confección del 
Balance mensual rendido al ICO y utilización de distin- 
tos criterios contables para operaciones similares. 

El plan de cuentas por el que finalmente se optó fue el 
de la CRUNA completado con otras específicas de la Ban- 
ca Oficial, pero no se adecua a la realidad económica del 
Banco, ni a las instrucciones y normas del ICO, además 
de permanecer algunas cuentas con el mismo significado 
y distinta denominación. 

Resulta inadecuado el modo de contabilizar las desin- 
versiones de la Cartera de títulos aumentando o disminu- 
yendo el Fondo de fluctuación de valores y no reflejando 
el beneficio o pérdida de cada operación, lo que desfigura 
el resultado econbmico de la misma. 

Respecto a las comisiones de demora, el control del 
Banco es defectuoso ya que sólo se contabilizan cuando 
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el prestatario realiza el pago del principal adeudado, con 
lo que se desconoce el final de cada ejercicio el importe 
exacto de las comisiones devengadas. 

Después de haber procedido a una reducción conside- 
rable de la cuantía de la Provisión para regularización de 
créditos en 1983, el Banco optó por un aumento signifi- 
cativo de la misma en el siguiente, lo cual no resulta con- 
sistente, al poner de manifiesto que, o bien aquélla fue ex- 
cesiva, o éste innecesario. 

La Entidad no tiene Fondo de previsión social para la 
cobertura de compromisos futuros en materia de derechos 
pasivos, ni informe actuarial valorando esas obligaciones. 

Banco Hipotecario 

La mayor parte de los expedientes de crédito estaban 
incompletos, habiéndose comprobado también el incum- 
plimiento de las normas internas del Banco en la conce- 
sión de préstamos, teniendo ésta lugar, en diversas oca- 
siones, con informe económico-financiero desfavorable. 

Se ha apreciado una dualidad de sistemas de adminis- 
tración contable, sin adecuarse a los criterios estableci- 
dos en la Instrucción de Mecánica Operatoria. 

La gestión de cobro de morosos ha resultado defectuo- 
sa produciéndose excesivo retraso en las reclamaciones, 
bajo porcentaje de éstas y gestiones de cobro realizadas 
sobre clientes que se encuentran al corriente de sus pagos. 

En relación con las inversiones en Inmovilizado mate- 
rial, se han detectado expedientes incompletos por falta 
de propuestas de compra ylo de oferta, establecidas en las 
normas internas de la Entidad. En ocasiones, el informe 
previo de la Intervención del Banco (previsto en sus nor- 
mas internas) y la autorización del ICO, cuando es nece- 
saria, son posteriores a la realización de la inversión, aun- 
que anteriores al pago de la misma. No hay inventario fí- 
sico de todos los elementos del Inmovilizado. 

Se incumple también la normativa interna del Banco 
al faltar la justificación de gastos en los anticipos sin in- 
terés concedidos a empleados. 

Hasta marzo de 1984 se mantuvieron diversos criterios 
de contabilización y control en las operaciones en cami- 
no relativas a sucursales, criterios referentes unos a la 
contabilidad del BHE y otros a las del antiguo BCC. En 
general, respecto a las sucursales, el control interno ha re- 
sultado deficiente. 

Una manifestación más del deficiente control interno 
se puede apreciar en el hecho de que, examinadas algu- 
nas actas de arqueo, los libros de contabilidad no refle- 
jan plenamente la situación real de la cuenta de Caja. 

Se han apreciado errores en la contabilización de los 
gastos de amortización correspondientes a las emisiones 
y en la de la dotación al Fondo de Previsión Social. 

En resumen, hay deficiencias en cuanto a la organiza- 
ción, archivo (fraccionado y disperso en el espacio y en la 
responsabilidad) y documentación, si bien en el segundo 
semestre de 1984 se percibe una tendencia a mejorar la 
situación, tanto en los aspectos operativos como en lo re- 
lativo a la información contable, corrigiéndose muchos de 
los defectos. 

La informaci6n se puede calificar de deficiente, incom- 
pleta y oscura, destacando el hecho de que no existía el 
libro mayor de mucha cuentas, así como a falta de corres- 
pondencia entre las cifras de la Memoria y los listados me- 
canizados o los anexos (o registros auxiliares). 

La Comisión Mixta para las relacions con el Tribunal 
de Cuentas, en Resolución del 13 de mayo de 1987 acordó 
instar al Gobierno para que arequiera al Banco Hipote- 
cario a fin de que remita informe sobre la situación ac- 
tual del banco en orden a la eliminación de las múltiples 
deficiencias detectadas en el informe emitido por el Tri- 
bunal de Cuentas del período 1979-1984~. 

Banco de Crédito Local 

En los contratos-tipo de préstamos otorgados por el 
Banco figura una cláusula según la cual la Entidad ten- 
drá en todo momento la facultad de comprobar la reali- 
dad de la inversión del préstamo en la finalidad a que se 
destina. Esta cláusula no se ha utilizado, por lo que se es- 
tima necesario que el Banco proceda a un empleo siste- 
mático de la misma, intensificando el control sobre la fi- 
nalidad dada a los préstamos otorgados. 

Con excepción de esta importante conSideración puede 
decirse que, en general, el sistema de control interno im- 
plantado por el Banco es el adecuado en el ejercicio de 
referencia. 

IV.3.3. EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE ACTUA- 
CION, INVERSIONES Y FINANCIACION DE 
LAS SOCIEDADES ESTATALES DEL SECTOR 
FINANCIERO 

Banco de Crédito Agrícola 

La Ley General Presupuestaria establece que las sacie- 
dades estatales elaborarán un Programa de Actuación, In- 
versiones y Financiación antes del 1 de junio de cada año, 
que se someterá a la aprobación del Consejo de Ministros 
antes del 15 de septiembre. 

El Banco de Crédito Agrícola incumplió el plazo para 
la remisión al Ministerio de Economía y Hacienda del 
Programa correspondiente al ejercicio 1984. Además, la 
aprobación del mismo por parte del Consejo de Ministros 
tuvo lugar con posterioridad al plazo reseñado en la Ley 
General Presupuestaria. 

La actividad económico-financiera del Banco no se ha 
ajustado a las previsiones que de la misma contienen los 
PAIF aprobado por el Gobierno, conforme a lo previsto en 
:1 artículo 87 y siguientes de la Ley General Presupuesta- 
ria, circunstancia que ha venido, por otra parte, obser- 
vando reiteradamente el Tribunal en fiscalizaciones rea- 
.izadas a otras Entidades. 

Una de las Resoluciones de la Comisión Mixta para las 
aelaciones con el Tribunal de Cuentas de 20 de octubre de 
1987 insta al Gobierno para que aborde la problemática 
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, de la falta de adaptación de los Programas de Actuación, 
Inversiones y Financiación (PAIF) a la actividad económi- 
co-financiera del Banco de Crédito Agrícola. 

Banco Hipotecario 

Para el control de los gastos el Banco elabora un Pre- 
supuesto de Gastos, que aprueba el Consejo de Adminis- 
tración de la Entidad, basado en el PAIF, si bien dicho Pre- 
supuesto no está vinculado a la realización de metas u ob- 
jetivos, sino que es un mero instrumento para seguir la 
evolución de los gastos y prever la existencia de saldo 
para su realización. 

IV.3.4. Resultados del análisis del empleo o aplicación 
de las subvenciones con cargo a fondos públicos. 

Respecto al Instituto de Crédito Oficial, el Real Decre- 
to-Ley 6/1982, de 2 de abril, al ampliar el volumen de ope- 
raciones de crédito que el Instituto estaba autorizado a 
concertar] estableció que el Estado subvencionaría al Ins- 
tituto la diferencia entre el producto que obtuviese de sus 
operaciones activas de financiación de crédito a la expor- 
tación y el coste de los recursos que se empleen en dicha 
finalidad. 

La subvención correspondiente a 1984 se cuantificó de 
acuerdo con las normas de la respectiva Ley de Presupues- 
tos, sin modificar el resultado de la Entidad como ocurrió 
en 1982 por un exceso de base subvencionable. 

IV.3.5. ANALISIS DE LA FINANCIACION GLOBAL DE 
LAS ENTIDADES DEL SECTOR 

Comisión Liquidadora de Créditos Oficiales a la Ex- 
portación 

Los recursos que en virtud de lo dispuesto en el Decre- 
to 107/1972 tenía que facilitar el Banco de Crédito Indus- 
trial a la Comisión Liquidadora, también en 1984, lo fue- 
ron en concepto de anticipo sin interés, a reintegrar con 
los fondos que la gestión de dicha Comisión pudiera 
generar. 

Instituto de CrCdito Oficial 

La financiación del Instituto se caracteriza por una de- 
sigual importancia de las diferentes fuentes, predominan- 
do los créditos o dotaciones del Tesoro (representan en 
1984 el 80 por ciento del total de los recursos). La finan- 
ciación proveniente del mercado interior ha aumentado 
su importancia, destacando la emisión de títulos de renta 
fija frente a los préstamos sindicados y los préstamos en 
divisas del Banco Exterior de España. 

Se han producido dos modificaciones en la estructura 
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Financiera del ICO: cierto desplazamiento de la financia- 
zión oficial por la proveniente del mercado y dentro de 
bsta, de la exterior por la interior. Pero subsiste la fuerte 
dependencia de las dotaciones del Tesoro. 

El funcionamiento seguido con las dotaciones del Teso- 
ro consiste en que, al vencimiento de los intereses y del 
principal, el ICO no satisface los primeros ni reembolsa 
el segundo, formalizando ambos conceptos como nuevas 
dotaciones. 

Por otra parte, el Instituto ha ido aumentando la capa- 
cidad de penetración en el mercado de títulos de renta 
Fija. 

La característica básica de la financiación exterior (al- 
rededor del 10 por ciento de los recursos del Instituto) es 
la obtención de diferencias de cambio, que conllevan un 
riesgo por las oscilaciones, y la concentración en dólares 
Frente al resto de monedas extranjeras. 

Banco de Crédito Agrlcola 

Según lo dispuesto en la Ley sobre Organización y Ré- 
gimen del Crédito Oficial, la Entidad dispondrá esencial- 
mente de las dotaciones que, con carácter de préstamos 
sin interés, le asigne el ICO, así como de sus recursos pro- 
pios y los de los que obtenga de la emisión de cédulas 
agrarias. 

La importancia de las dotaciones del ICO en este Ban- 
co se debe fundamentalmente a la práctica, generalmen- 
te seguida y criticable] de no reembolsarlas a su venci- 
miento y de no satisfacer los intereses devengados por las 
que se mantienen vivas, formalizándose como nuevas do- 
taciones ambos conceptos, lo que conduce a un elevado 
volumen de las mismas. La única vez que el Banco en el 
período fiscalizado abonó los intereses devengados por las 
dotaciones fue precisamente en 1984, aunque no en su to- 
talidad. El pago de estos intereses respondió al exceso de 
Tesorería y a la aplicación del Plan Estratégico de Finan- 
ciación del Crédito Oficial, realizándose a petición del 
ICO . 

Para el ejercicio 1984, la Entidad presentó resultados 
positivos que se vieron afectados en su cuantía por los cri- 
terios seguidos en su determinación y que han tendido a 
disminuirlos. 

Al estudiar la ejecución del estado de financiación de 
las inversiones del Banco, se observa que en la estructura 
de la financiación anual se ha operado un desplazamien- 
to hacia una mayor importancia de los recursos ajenos. A 
su vez, dentro de éstos existe una tendencia a una mayor 
participación de los obtenidos mediante la emisión en el 
mercado de títulos de renta fija. 

Sin embargo, al estar básicamente cdierta la activi- 
dad crediticia del Banco, la captación de recursos en el 
mercado ha generado excedentes que han sido invertidos 
en actividades ajenas al objeto social (principalmente en 
Tesorería), logrando un efecto positivo en la cuenta de Re- 
sultados pero provocando que se mantenga la financia- 
ción pública junto con la privada al no destinar esos ex- 
cedentes a amortizar las dotaciones del ICO. 

El Fondo de Reserva del Banco ha aumentado conside- 
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rablemente, fruto de una serie de traspasos contables, la 
mayor parte de ellos incorrectos, si bien resulta de la apli- 
cación de decisiones del Consejo de Administración del 
Banco, en ocasiones autorizadas por el ICO. 

Banco Hipotecario 

Según la Ley de Organización y Régimen del Crédito 
Oficial, el Banco dispondrá, fundamentalmente, de las do- 
taciones que le asigne el ICO, además de sus propios re- 
cursos y de los que obtenga de la emisión de cédulas y bo- 
nos hipotecarios. En 1984 se ha producido una captación 
de recursos financieros por esta última vía que se ha de- 
mostrado innecesaria, originándose un exceso de tesore- 
ría que se ha utilizado para una finalidad distinta de la 
específica del Banco, como es la colocación de dichos re- 
cursos en el mercado monetario. 

Hay que destacar que en 1984 y por lo que respecta a 
la emisión de cédulas y bonos hipotecarios, al contrario 
de lo que sucedió en el período 1979-1982, el Banco ha 
conseguido que la rentabilidad de las inversiones efectua- 
das con los recursos obtenidos sea superior al interés efec- 
tivo emisor. 

Banco de Crédito Local 

La financiación del Banco ha procedido fundamental- 
mente de fondos públicos con los que se ha cubierto la ma- 
yor parte de la actividad crediticia. Asimismo el Banco 
formaliza como nuevas Dotaciones las cantidades venci- 
das de los préstamos del ICO de ejercicios anteriores y los 
intereses vencidos y no pagados. 

Además, durante 1983 y 1984 se inició una actividad de 
captación de recursos a través de la emisión de Pagarés 
que nació ya condicionada a inversiones distintas de las 
que constituyen su específica función crediticia, funda- 
mentalmente la adquisición de Certificados de Regula- 
ción Monetaria y Pagarés del Tesoro, con el fin de obte- 
ner una mayor rentabilidad que incidiera favorablemen- 
te en la cuenta de Resultados. 

Los fondos captados por la Entidad del Banco de Espa- 
ña y a través de conciertos con Entidades de Créditos pri- 
vadas disminuyeron en este período, y se incrementaron 
fuertemente los depósitos en cuentas corrientes, debido a 
la política del Banco en la captación de pasivo. 

IV.3.6. ANALISIS DE LA CONSECUCION DE LOS OB- 
JETIVOS ASIGNADOS A LAS ENTIDADES DEL 
SECTOR 

Comisión Liquidadora de Créditos Oficiales a la Ex- 
portación 

Esta Comisión se creó para que un Organismo con per- 
sonalidad jurfdica y plena capacidad se subrogara en los 

créditos a la exportación concedidos por el Banco de Cré- 
dito Industrial que, en el momento de entrada en vigor 
de la Ley, estuvieran sujetos a la Administración Judicial, 
así como para su gestión y liquidación. El fundamento de 
su actividad radicaba, pues, en la posible recuperación, 
por el Tesoro, de los créditos concedidos por el Banco de 
Crédito Industrial a las empresas MATESA y FOMER, que 
habían incurrido en situación de quiebra y que, además 
de garantías privadas de escaso monto, tenían asegura- 
dos los créditos con la Compañía de Crédito y Caución. 

Dado el coste que supuso para el Estado la pérdida de 
esos créditos, el volumen de gestiones pendientes, su cos- 
te y el de las ya realizadas y la necesidad de racionalizar 
las funciones de la Administración, se dispuso por Real 
Decreto 256511985, de 18 de diciembre, la supresión de 
este Organismo Autónomo extinguiéndose su personali- 
dad jurídica desde el día 1 1  de enero de 1986 y atribu- 
yéndose desde entonces al Instituto de Crédito Oficial to- 
das las funciones y potestades anteriormente asignadas a 
la Comisión. 

El 16 de febrero de 1988 se dio entrada en el Tribunal 
al informe del ICO relativo a la valoración de los bienes, 
derechos y obligaciones de la Comisión y a la asunción 
por la Administración del Estado del exceso del pasivo so- 
bre el activo real. 

Instituto de Crédito Oficial 

Las funciones de coordinación, control e inspección de 
las Entidades Oficiales de Crédito que ha de realizar el 
ICO se han cumplido de forma desigual. La Instrucción 
de Mecánica Operatoria carece de unicidad al haber su- 
frido sucesivas modificaciones, además de quedar absole- 
ta en normativa contable, con lo que no cumplía ya en 
1984 la función que le está encomendada. 

Los Informes emitidos por el ICO sobre los Estados Fi- 
nancieros de las E. O. C. ponen de manifiesto que aunque 
la Inspección detecta errores e incumplimientos, por sí 
sola no ha resultado suficiente para que los defectos que- 
den subsanados. 

Banco de Crédito Agrícola 

Se ha producido un descenso en la inversión en crédi- 
tos normales, lo que revela que la actividad desarrollada 
Zn el estricto ámbito del objeto social básico de la Enti- 
dad, definido en el artículo 2 de sus Estatutos, tiene una 
importancia progresivamente menor dentro de las actua- 
:iones que aquélla realiza. También se ha comprobado 
:ómo los recursos financieros captados mediante la emi- 
sión de cédulas agrarias se han hecho corresponder, fun- 
lamentalmente, con las inversiones en Tesorería del Ban- 
:o, no siendo necesarios para financiar la actividad cre- 
iiticia del mismo, habiéndose logrado un efecto positivo 
:n la cuenta de Resuliados. 

Nada se opone a que el Banco, antes de mantener re- 
:ursos ociosos, proceda a invertir éstos del modo más ren- 
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table posible, pero no resulta razonable que una Entidad 
de Crédito Oficial realice este tipo de emisiones destina- 
das básicamente a la inversión de Tesorería, puesto que 
si bien es cierto que las nuevas directrices del Crédito Ofi- 
cial marcan la senda de una mayor financiación ajena al 
cauce de las dotaciones oficiales, es conveniente que este 
tipo de recursos se destinen a la financiación de la acti- 
vidad crediticia que constituye el objeto social del Ban- 
co, y, en la medida en que ésta esté cubiera, sean desti- 
nados a la cancelación de la financiación del ICO a su ven- 
cimiento, procediendo a amortizar las dotaciones, de 
modo que se haga efectiva la tendencia a sustituir la fi- 
nanciación pública por la privada y no impulsar el creci- 
miento de ambas, generándose unos recursos excedentes 
que se invierten de forma no transitoria en actividades 
ajenas al objeto social de la Entidad. 

Banco Hipotecario 

En general existe cumplimiento del objeto social, si 
bien en 1984 el exceso de Tesorerfa provocado en la cap- 
tación de recursos mediante emisión de participaciones 
hipotecarias ha producido su desviación a una finalidad 
distinta de la especffica del Banco, lo que hace dudar de 
la conveniencia de dichas emisiones. 

Por otro lado, en las concesiones de algunos créditos no 
se ha atendido a aspectos finalistas como el destino de las 
viviendas, lo que puede incumplir el artfculo 35 de la Ley 
13/1971 de Crédito Oficial, que se refiere al interés social 
de las viviendas de protección oficial. 

La Comisión Mixta, en Resoluciones de 13 de mayo de 
1987 acordó requerir al Gobierno y a las restantes Admi- 
nistraciones Públicas competentes para que garanticen el 
cumplimiento de la normativa vigente relativa a la cali- 
ficación de viviendas de protección oficial, de forma que 
se asegure que estas últimas se destinan a residencia ha- 
bitual de los adquirentes, en el sentido ya apuntado por 
el Real Decreto 2569A986, de 5 de diciembre, sobre me- 
didas financieras en materia de viviendas de protección 
oficial. Acordó, también, instar al Gobierno a fin de que 
no experimenten retraso alguno de los abonos que por ra- 
zón de ayuda a los programas de viviendas de protección 
oficial corresponda realizar a favor del Banco Hipo- 
tecario. 

Banco de Crédito Local 

La Entidad ha iniciado, en el período a que se refiere 
la fiscalización, una actividad de captación de recursos 
mediante la emisión de Pagarés que nace condicionada a 
inversiones distintas de las que constituyen su específica 
función crediticia, destinándose, además, los recursos ob- 
tenidos a la inversión en Certificados de Regulación Mo- 
netaria y Pagarés del Tesoro que es ajena al objeto social 
contemplado en el artículo 2 de sus Estatutos. Resulta 
destacable, además, que sólo el 53,53 por ciento de la emi- 
sión de Pagarés de 1984 fue suscrito por Corporaciones 
Locales. 
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Esa desviación de la actividad básica ha determinado 
que la inversión anual en créditos represente únicamente 
el 2 1 3  por ciento de la inversión neta total, mientras que 
en 1983 era el 100 por ciento. Se ha tratado asf de crear 
un pasivo coyuntural, forzado por la altar entabilidad de 
estos activos, y aunque es propio de la actividad de la en- 
tidad bancaria la inversión transitoria en determinados 
títulos como mecanismo de regulación de su liquidez, no 
resulta justificado que una Entidad de Crédito Oficial 
capte fondos para, en lugar de destinarlos a su actividad 
crediticia, canalizarlos directamente hacia la inversión en 
dichos títulos, aunque ello repercuta favorablemente en 
la cuenta de Resultados. 

IV.3.7. ANALISIS ESPECIFICOS DE DETERMINADOS 
ASPECTOS DE UNA O VARIAS ENTIDADES 

BITOS DE LA GESTION QUE SE CONSIDERAN 
DEL SECTOR FINANCIERO PUBLICO EN AM- 

DESTACABLES A EFECTOS DEL JUICIO GLO- 
BAL TECNICO QUE EL INFORME ANUAL PER- 
SIGUE 

Existen dos tipos de problemas comunes a la gestión de 
todas las entidades del sector del Crédito Oficial y que 
han se superarse: 

Por un lado, la práctica de estas Entidades de no reem- 
bolsar las dotaciones recibidas del ICO a su vencimiento 
ni satisfacer los intereses devengados por las que se man- 
tienen vivas, formalizándose como nuevas dotaciones am- 
bos conceptos, práctica que se simultanéa con la de una 
fuerte captación de recursos ajenos que nace ya condicio- 
nada a inversiones no transitorias de Tesorerfa (Certifica- 
dos de Regulación Monetaria y Pagarés del Tesoro, fun- 
damentalmente), en lugar de destinarse a la actividad cre- 
diticia básica que constituye su objeto social, persiguien- 
do el efecto positivo en las cuentas de Resultados. Ade- 
más, se observa la tendencia en la determinación del be- 
neficio a utilizar criterios que disminuyan su cuantla, so- 
bre todo a partir de 1984 cuando los Bancos Oficiales em- 
piezan a tributar por el Impuesto sobre Sociedades. Tam- 
bién en la distribución de beneficios el accionista único 
de estas sociedades, el Estado, sufre las consecuencias de 
la tendencia a la baja en aquella distribución. El ICO, por 
su parte, no satisface al Tesoro las dotaciones a su venci- 
miento ni reembolsa los intereses, formalizándolos tam- 
bién como nuevas dotaciones. Todo ello conduce a que no 
se produzcan adecuadamente, ni en el tiempo ni en la 
cuantía, los debidos ingresos en el Tesoro Público (vía 
reembolso de dotaciones a intereses, vía distribución de 
beneficios, vía recaudación de los correspondientes im- 
puestos), a la vez que, sin aumentar la actividad crediti- 
cia propia, se obtienen los resultados considerables coló- 
cando con carácter no transitorio en ti tulos del mercado 
monetario (y en su mayoría públicos) recursos captados 
ya para ese fin ajeno a su objeto social. 

Por otro lado, los organismos e instrumentos de control 
interno sobre estas Entidades han demostrado escasa 
eficacia. 
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IV.3.8. SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DURAN- 
TE 1984 DE LAS MEDIDAS DE MEJORA DE LA 
GESTION PROPUESTAS POR EL TRIBUNAL 
EN LAS FISCALIZACIONES ESPECIFICAS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES 

Crédito Social Pesquero 

El Tribunal realizó una fiscalización referente a los 
ejercicios económicos 1979-1982 en la que ponía de ma- 
nifiesto la dualidad de preceptos, servicios y contabilidad 
y valoraba como solución para evitarla su integración, 
mediante absorción de dotaciones y actividad crediticia, 
en el Banco de Crédito Industrial (B. C. 1), perdiendo su 
naturaleza de Organismo Autónomo, salvo que se estima- 
ra oportuno otorgarle la naturaleza de Sociedad Anóni- 
ma en atención a las operaciones que realizaba. Las difi- 
cultades que suscitaba su peculiar naturaleza jurídica 
como Organismo Autónomo y entidad delegada del 
B. C. I., junto con su incompatibilidad para hacer frente 
a la creciente demanda de crédito, determinaron su su- 
presión en la Ley de Presupuestos de 1985. Por Real De- 
creto 1609/1985, de 17 de julio, se estableció la asunción 
de sus funciones por el B. C. 1. 

Consorcio de Compensación de Seguros 

La fiscalización realizada por el Tribunal se extendió a 
los ejercicios económicos 1979-1981. Entre los incumpli- 
mientos más importantes puestos de relieve en el Infor- 
me hay que destacar el que se refiere al contenido de los 
artículos 2.7 y 3.5.1 de la Orden Ministerial de 16 de ju- 
nio de 1978 y artículos 85 y 129 de la Ley General Presu- 
puestaria relativos a las fechas de cierre del ejercicio eco- 
nómico y plazo de rendición de cuentas y balances al Tri- 
bunal. Al respecto hay que señalar que se han seguido su- 
perando, y no sólo en el ejercicio objeto de este Informe, 
los plazos máximos legales previstos de rendición de 
cuentas. 

Banco de Crédito Industrial 

La fiscalización del Tribunal, publicada en el uB. O. E.» 
el 31 de enero de 1984, destacaba, fundamentalmente, la 
necesidad de reforzar los controles internos para evitar el 
crecimiento de los gastos de material y servicios, de re- 
ducir el excesivo grado de concentración de créditos en 
un escaso número de empresas y de superar las deficien- 
tes gestiones en materia de morosos. 

Del seguimiento efectuado a través del análisis de cuen- 
tas correspondientes a 1984 se desprende que se ha pro- 
ducido un crecimiento de los costes no financieros relati- 
vos a material y servicios, imputable en gran parte el au- 
mento del número de sucursales y a la puesta en marcha 
de un plan de modernización de los sistemas informáti- 
COS. Asimismo, durante 1984 ha tenido lugar, según se 
desprende de la información rendida por la Entidad, una 

sensible reducción del índice de morosidad. A la evolu- 
ción favorable de este indice parece haber contribuido la 
nueva organización descentralizada, que permite un me- 
jor seguimiento de la cartera de préstamos. Sin embargo, 
la morosidad del crédito naval ha mantenido su tenden- 
cia creciente en 1984. 

Banco de España 

El Informe de fiscalización del Banco de España se pu- 
blicó en el «B. O. E.» el 31 de enero de 1984. En el citado 
ejercicio se ha procedido a adecuar las actuaciones a di- 
versas recomendaciones que el aludido Informe recogía 
para la mejora de la gestión en relación con distintas 
materias. 

Así, en el ejercicio de referencia se han corregido las 
anotaciones contables, calculándose, como el Tribunal se- 
ñalaba, los beneficios de las operaciones en divisas apli- 
cando algún criterio basado en precios de adquisición. 
(En oficio de 19 de enero de 1984 el Gobernador del Ban- 
co de España comunicó al Tribunal que se había proce- 
dido a aplicar estos criterios mediante las oportunas rec- 
tificaciones en los ejercicios 1981, 1982 y 1983.) 

También en 1984 se llevó a cabo el necesario ajuste en 
el Balance del Banco para homogeneizar el valor de todo 
el oro monetario del Estado, como se había manifestado 
en el Informe del Tribunal. En cuanto a Inmovilizado y 
Gastos de conservación y reparaciones, se procedió en el 
ejercicio citado a la creación de una cuenta de Instalacio- 
nes, a la rectificación de gastos de administración traspa- 
sándolos al inmovilizado y a la reclasificación de los sal- 
dos de las cuentas «Gastos de acondicionamiento del edi- 
ficio sucursal a obras de seguridada y «Obras de moder- 
nización del edificio suscursaln, como había indicado el 
Tribunal. 

Por otra parte, se actualizó la regulación de los présta- 
mos sistematizando e integrando de manera ordenada la 
normativa vigente, y los anticipos concedidos al econo- 
mato se ajustaron a las necesidades de su funcionamien- 
to, en el sentido de lo orientado en la fiscalización. Asi- 
mismo, en escrito de 19 de enero de 1984 el Gobernador 
del Banco de España comunica al Tribunal que se está 
cumpliendo el Estatuto de los Trabajadores en relación 
con el límite de horas extraordinarias. 

Sin embargo, en 1984 no se produjo el desarrollo regla- 
mentario de la aplicación a atenciones benéfico-sociales 
de los beneficios a que se refiere el artículo 3 de la Ley 
192/1964, de 24 de diciembre, como recomendaba el Tri- 
bunal, ni procedió el Gobierno (en cumplimiento de la re- 
comendación del Tribunal y de la Resolución de la Comi- 
sión Mixta de 7 de marzo de 1984) a llevar a cabo el man- 
dato contenido en la Ley 30/1980, de 21 de junio, remi- 
tiendo a las Cortes Generales un Proyecto de Ley relativo 
a la naturaleza, régimen jurídico, funciones y actuaciones 
del Banco de España. 
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IV.3.9. CONCLUSIONES: JUICIO GLOBAL TECNICO 
(DE LEGALIDAD, EFICIENCIA Y ECONOMIA) 

CIONES DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR 
DURANTE EL EJERCICIO 1984, EN BASE A LA 
TAREA FISCALIZADORA REALIZADA 

QUE MERECEN AL TRIBUNAL LAS ACTUA- 

Teniendo en cuenta los resultados de las fiscalizaciones 
realizadas a las Entidades Instituto de Crédito Oficial, 
Banco de Crédito Agrlcola, Banco Hipotecario y Banco de 
Crédito Local, cuyo ámbito temporal ha comprendido el 
ejercicio económico 1984, cabe formular las siguientes 
conclusiones: 

1 .') Se ha producido una excesiva diversidad de Orga- 
nismos e instrumentos de control interno de las Entida- 
des Oficiales de Crédito que no ha redundado en una ma- 

tiene encomendados. 
2.9 Se han realizado actividades de captación de re- 

cursos que han nacido condicionadas a inversiones dis- 
tintas de las que constituyen la específica función credi- 
ticia de estos Bancos, destinándose los recursos obtenidos 
a inversiones no transitorias de Tesorería, fundamental- 
mente en Certificados de Regulación Monetaria y Paga- 
rés del Tesoro, que son ajenas a su objeto social, pues si 
bien es propio de la actividad de las entidades bancarias 
la inversi6n transitoria en determinados títulos como me- 
canismo de regulaci6n de su liquidez, no resulta justifi- 
cado que una Entidad de Crédito Oficial capte fondos 
para canalizarlos directamente hacia la inversión en di- 

7 yor eficacia en la consecuci6n de los objetivos que aquél 

chos titulos, aunque ello repercuta favorablemente en la 
cuenta de Resultados. 

3.9 A través de la práctica de no reembolsar las dora- 
ciones recibidas a su vencimiento, ni satisfacer los inte- 
reses devengados por las que se mantienen vivas, forma- 
lizándose como nuevas dotaciones ambos conceptos, así 
como la tendencia, en la determinación del beneficio, a 
utilizar criterios que disminuyan su importe, sobre todo 
al quedar sometidas las Entidades al Impuesto sobre So- 
ciedades, no se han producido adecuadamente, ni el tiem- 
po ni en las cuantias, los debidos ingresos en el Tesoro 
Público. 

4.9 Los Programas de Actuación, Inversiones y Finan- 
ciación no se han adaptado a la actividad económico-fi- 
nanciera de las Entidades de Crédito Oficial. 

IV.3.10. RECOMENDACIONES QUE DEBEN ADOP- 
TARSE, EN UNA VISION GLOBAL DEL SEC- 
TOR FINANCIERO PUBLICO, PARA LA MEJO- 
RA DE LA GESTION ECONOMICA DE LOS 
RECURSOS PUBLICOS 

Este Tribunal, en ejercicio de las facultades que le otor- 
ga el artículo 14 de su Ley Orgánica, recomienda que la 
actividad de las Entidades de Crédito Oficial se oriente 
hacia una gestión más eficiente, lo que, como Entidades 
integrantes del Sector Público, supone la consecución de 
los objetivos sociales que tienen asignados con el mlnimo 
coste para el Tesoro Público, evitando las prácticas que 
se han puesto de manifiesto en este Informe y que han re- 
sultado contrarias al principio que acaba de seiialarse. 

A N E X O S  

Anexo n." IV.2-1 

CONCESIONES Y FORMALIZACIONES DE CREDITO POR ENTIDADES (*) 

(En millones de pesetas) 

1 

CONCESIONES NETAS FORMALIZACIONES 

Variación Variación 

% % 
1983 1984 relativa 1983 1984 relativa 

Banco de Crédito Agrícola . . . . . . . . . . . . . 59.882 58.395 -2 , s  60.240 58.229 -3,3 
Banco Hipotecario de España . . . . . . . . . 164.155 17 1 . 1  53 4,3 168.376 177.663 5,s 
Banco de Crédito Industrial (a) . . . . . . . . 138.758 97.980 -29,4 119.135 115.686 -2,9 
Banco de Crédito Local (b) . . . . . . . . . . . . 48.000 65.565 36,6 39.617 60.48 1 52,6 

410.795 393.093 -4,3 387.368 412.059 6,4 

(a) No incluye los Avalcs a la línea dc Rcconvcrsibn Industrial: 7.841 millones en 1983 y 16.042 millones en 1984. 
(b) En Concesiones y Formalizacioncs no sc incluyen las operacioncs financieras por el IRESCO: 308 millones y 459 millones en 1983 y 85 millones 

(*) Excluidos crediios de carkter roiaiivo 
y 165 millones cn 1984 rcspcciivamenic. 
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EVOLUCION DE LAS CUENTAS DE CREDITO DE LAS 
ENTIDADES 

(En millones de  pesetas) 

Variación 
1984 relativa % 

1983 

Banco de Crédito Agrícola 203.464 220.205 8,2 
Banco Hipotecario de Es- 

paña .................... 675.911 820.571 21,4 
Banco de  Crédito Indus- 

trial ..................... 698.177 761.055 9 
Banco dc Crédito Local . . .  367.476 376.092 2,3 

~ ~ 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . .  .1.945.028 2.177.923 12 

Anexo n.o IV.2-3 

PROVISION PARA LA REGULARIZACION DE 
CREDITOS 

(En millones de pesetas) 

1983 1984 Variaci6n 
relativa % 

Banco de  Crédito Agrícola . . .  850 2.492 193,2 
Banco Hipotecario de  España - (a) 9.902 - 
Banco de Crédito Industrial (b) 34.461 57.439 66,7 
Banco de Crédito Local . . . . . .  5.562 6.960 25,l 

TOTAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40.873 76.793 87,9 

(a) Durante el ejercicio 1983 el BHE procedi6 a traspasar el saldo de 
la cuenta .Provisión para Regularización de Créditos. a la cuenta uPre- 
visiones N. 

(b) En 1984 incluye una provisión especial para créditos y avales de la 
Rcconversiún Industrial de 1.934 millones y otra para diferencias por ad- 
judicación de garantias por 4.331 millones. 

Anexo n." IV.2-4 

ROTACION DE LA CARTERA DE CRF,DITOS EN 1984 

(En millones de pesetas) 

BANCO DE CREDITO BANCO HIPOTECARIO BANCO DE CREDITO BANCO D E  CREDITO 
AGRICOLA DE ESPANA INDUSTRIAL LOCAL 

1983 19R4 1983 1984 1983 1984 1983 1984 

1 .  Saldo medio de las cuentas dc cré- 
dito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  189.776 207.690 605.459 748.224 625.729 722.996 349.373 364.661 

2 .  Reembolsos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  38.801 42.979 24.368 25.513 42.513 65.764 21.533 34.407 
3. Rotacibn de cartera, anos (1í2) . . ,  . 4,89 4,83 24,85 29.33 14,72 10,99 16,22 10,60 

Anexo n." IV.2-5 

COEFICIENTE DE COBERTURA DE RIESGOS PARA LAS ENTIDADES 

(En millones de pesetas) 

BANCO DF. CREDITO BANCO HIPOTECARIO BANCO DE CREDITO BANCO DE CREDITO 
ACiRICOI.A DE ESPANA INDUSTRIAL LOCAL 

<I< !A 
v. I.CIQI. 19"3 1984 v, rela,, ' 1983 iqn4 

IW4 v. i-clal 
I qn3 

a 
V .  rcliil. 

198.3 1984 

~ ~ - ~- - ~ - _ ~ _ ~  __- 

1. Cuentas de crkdito . . .  ,203.464 220.205 8.2 675.91 I 820.571 21.4 698.177 761.055 9,0 367.476 376.092 2.3 
2 .  Deudores vencidos , . , .  11.527 11.508 -0.2 60.968 71,866 17,Y 116,021 134.311 1S,8 33.815 14.211 -SE 
3.  ProvisiOn para la regu- 

larización de creditos . 850 2.492 I93,2 - 9.902 - 34.461 57.439 66,7 5.562 6.960 25,l 
A .  Coeficiente de co- 

B. Coeficiente de co- 
bertura 311 . . . . . . . .  0,4  1 . 1  17s - I,2 - 4,9 7,6 55,l 1,5 1,8 20 

bertura 3í2 . . . . . . . .  7,4 21,7 193,2 - 13.8 - 29,7 20,4 -31,3 16,4 49 198,8 

- 5376 - 
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Banco de Crédito Agrícola 1.680,8 2.106,4 25,3 
Banco Hipotecario de Es- 

pana .................... 804,3 2.399,s 198,3 

RESULTADOS (*) 

(En millones de pesetas) 

TOTAL ............... 6.143,6 10.346,9 68,4 

(*) Antes de impuestos. 

Anexo n.u IV.2-7 1 
Variaci6n 
relativa % 

1983 1984 

1 Banco de Crédito Indus- 1 trial ..................... 956,l - - 100 
1984 Variaci*n 1 Banco de Crédito Local ... 2.702,4 5.841 116,l 

relativa % 
1983 

Anexo n: IV.2-8 

VALOR AÑADIDO 

(En millones de pesetas) 

Productos financie- 
ros . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Intereses y Comisio- 
nes . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Intereses de demora 
Gastos financieros . , 
Margen de interme- 
diaci6n(l - 2) . . . . . .  
Otros produc. y cos- 
tes ord. (neto) , . . , , . . 
Producto neto (3 + 4) 
Gastos generales de 
explotacidn . . . . . . . . .  
Otros resultados . . . .  
Resultados ajenos a 
la explot. . . . . . . . . . . . .  
Valor ailadido bruto 

Amortizaciones v 
provisiones . . . . . . . . .  

Amortizaciones . , ,  . . 
Prov. regularizaci6n 
créditos . . . . . . . . . . . .  

Fondo Previsi6n so. 
cial . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Valor añadido neto 

( 5 - 6 - 7 - 8 )  . . . . . .  

(9- I O) . . . . . . . . . . . . . . .  

BANCO DE CREDITO BANCO HIPOTECARIO BANCO DE CREDITO BANCO DE CREDITO 
ACRICOLA DE ESPANA INDUSTRIAL LOCAL 

1983 1984 
Variac. 
en % 

1983 1984 
Variac. 
en 90 1983 1984 

Variac. 
en % 

1983 1984 
Variac. 

en % 

19.250 

19.101 
149 

17.921 

1.329 

2.694 
4.023 

120 - 
- 

3.903 

850 
50 

800 

- 

3.053 

21.517 11,8 

21.270 11,4 
245 64,4 

26.145 45,9 

-4.628 -448,2 

10.528 290,a 
5.900 46,l 

238 98,3 
- - 

- - 

5.662 45,l 

2.046 140,7 
97 94 

1.094 36,7 

855 - 

3.616 18,4 

66.223 

61.016 
5.207 

54.090 

12.133 

778 
12.91 1 

628 
- 

14 

12.297 

7.437 
133 

7.104 

200 

4.860 

88.257 

77.690 
10.567 
72.492 

15.765 

2.548 
18.313 

750 
- 

2 

17.565 

1 I .O53 
151 

9.902 

1.000 

6.512 

33,3 

27,3 
102,9 
34 

29,9 

227,s 
41.8 

1?,4 - 

-85,7 

42,8 

48.6 
13,5 

39,4 

400 

34 

50.230 

43.675 
6.555 

42.836 

7.394 

644 
8.038 

280 
-210 

- 

7.548 

4.558 
58 

4.500 

- 

2 990 

57 444 

50.300 
7.1 14 

49.468 

7.976 

5.422 
I 3.398 

469 
-120 

- 

12 A09 

10.616 
51  

10.265 

300 

2.193 

14,4 35.527 37.463 5,4 

1S,2 . 31.370 36.800 17,3 
8,s 4.157 663 -84,l 

15.5 31.245 35.534 13,7 

7,9 4.282 1.929 -55  

741,9 3.726 7.470 100,s 
66,7 8.008 9.399 17,4 

67,s 79 95 20,2 
42,9 -284 17 106 

69,7 7.645 9.321 21,9 

132,9 3.921 2.441 -37,7 
- 12,l 39 18 -533 

- - 1.025 - 

-26.6 3.724 6.880 84,7 

- 5378 - 
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Anexo n.o IV.2-9 

DISTRIBUCION DEL VALOR AÑADIDO BRUTO 

(En millones de pesetas) 

BANCO DE CREDiTO BANCO HIPOTECARIO BANCO DE CREDiTO BANCO DE CREDITO 
ACRICOLA DE ESPANA INDUSTRUL LOCAL 

1983 1984 
en % 

1983 1984 Variac. 1984 Variac. 
en % en % 

1983 1984 1983 en 96 

Rentasde trabajo(Coste) , 1.372 1.510 10,l 4.956 4.113 1,4 2.034 2.193 7,8 1.022 1.039 1,7 
Rentas del capital (Divi- 

Impuesto sobre Saciedades 

Excedente (Beneficio rete- 
nido, Amortizaciones y 
Provisiones) ............. 1.734 2.077 19,8 7.649 11.914 558 4.991 10.316 106,7 5.456 3.885 -28,8 

Coste de integración en 

Valor añadido bruto ...... 3.903 5.662 45,l 12.297 17.565 42,8 7.548 12.809 69,7 7.645 9.321 21,9 
Amortizaciones y hvis io-  

nes ...................... 859 2.046 140,7 7.436 11,053 48,6 4.558 10.616 132,9 3.921 2.441 -37,7 
Valorafiadidoneto ....... 3.053 3.616 18,4 4.860 6.512 34 2.990 2.193 -26,6 3.724 6.880 84,7 

Valor afiadido bruto por 

Valor añadido neto por em- 

dendos) 797 379 -52,4 592 540 -8,8 523 - -100 1.168 1.329 13,8 ................. 
2.943 - - - - - - - - ................. (previs.) - 843 - 

.............. 1.025 - Seg. Social - 855 - - 1.OOo - - 300 - - 

Plantilla .................. 339 455 34,2 899 910 1,2 519 527 1,5 292 271 -7,2 

empleado ............... 11,s 12,4 7,8 13,7 19,3 40,9 14,5 24,3 67,6 26,2 34,4 31,3 

pleado .................. 9 7,9 -12,2 5,4 7,2 33,3 5,8 4,2 -27,6 12,7 25,4 100 

Anexo n.0 IV.2-10 

RATIOS DE ANALISIS ECONOMICO Y FINANCIERO 

(En millones de pesetas) 

BANCO DE CREDiTO BANCO HIPOTECARIO BANCO DE CREDITO BANCO DE CREDiTO 
ACRICOLA DE ESPARA INDUSTRUL LOCAL 

1982 1983 1984 1982 1983 1984 1982 1983 1984 1982 1983 1984 

Margen financ. brutolRod. 
financ. .................. 

BAT/R.od. financieros . . , . . 
Gastos explotac./Prod. fi- 

nanc. ................... 
BAT/Activo total .......... 
BAT/Capital social ........ 
Productos financ./Activo 

total .................... 
Costes financJRecursos 

ajenos .................. 
DividendoslRecursos pro- 

pios ..................... 
Dividendos/Capital social . 
Recursos propios/Activos 

totales .................. 
Activo totaYDeudas totales 
Cap. propios/Deudas tota- 

les ...................... 
Incremento Recursos pro- 

piodRecursos propios.. . 

11,8 6,9 (21,s) 15,8 18,3 17,9 16,7 14,7 13,9 4,4 12 5,1 
4,l 8,7 9,8 1,2 1,2 2,7 2,2 1,9 - 4,O 7,6 15,6 

6,7 8 8,6 9,2 7,6 5,7 4,6 4.7 4.7 3,6 3,2 3,l 
0,4 0,7 0.5 0,l 0,l o$ 0.2 0,l - 0,3 0,i 1,3 

18,l 18,7 23,4 10,4 13,6 40.5 16,s 16,3 - 14,3 21.2 45,8 

8,7 7,8 5,s 8,s 9,l 9,7 6,8 6,8 6,9 8,3 9 8,6 

8,4 7,8 7 7,4 7,8 8,4 6 6,3 6,4 8.4 8,s 8,8 

5,7 4,7 2,l 4,l 2,1 1,8 5,7 5,6 - 5,7 5,4 5,s 
10,l 8,8 4.2 8,l 10 9,l 8,4 6 - 9,9 6 10,4 

3,s 6,8 4,5 2 3,8 3,3 1,4 2,3 1 4,l 5,l 5,5 
108,6 107,7 105,4 102,2 104.1 104,8 106,7 107,8 108,7 106,4 107,5 108,l 

3.6 7,4 4,7 2,l 4 3,4 1,4 2,s 1,l 4,3 5,8 5,9 

- 58,2 5 - 57,4 6,3 - 48,9 (106,8) - 31,2 10,3 

BAT = Beneficio anta dc Impuestos. 

- 5379 - 
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Anexo núm . IV.2-11 

MUSINI 

Estado de los resultados técnicos financieros de los ejercicios 1984 y 1983 

MILES DE PESETAS 

Variación 
(%) 

............................................... 24. 560 1 . Primas adquiridas 10.562.327 8.479.706 
........................... 3 1. 292 11 . Primas reaseguro cedido y retrocedido 8.128.678 6.191.254 

A . Total primas adquiridas netas de reaseguro (1-11) ............ 2.433.649 2.288.452 6. 344 

111 . Gastos técnicos ................................................... 7.604.154 16.932.491 (55. 091) 
IV . Gastos Técnicos del reaseguro (cedido y retrocedido) ............ 5.094.061 14.666.619 (56. 267) 

B . Total Gastos técnicos netos de reaseguro (III-IV) ............ 2.510.093 2.265.872 10. 778 

- - .................................... 313 V . Comisiones y participaciones 
VI . Otros gastos de explotación ...................................... 504.590 406.831 24. 029 
Vi1 . Comisiones y participaciones del reaseguro (cedido y retrocedido) 1.125.428 874.393 28. 709 

C . Total Comisiones y otros gastos de explotación netos de rea- 
seguro (V t VI . VII) ........................................ (620.525) (467.562) 32, 715 

VI11 . Otros ingresos de explotación .................................... 99.937 79.514 25. 684 
IX . Intereses aplicados a provisiones matemáticas. vida ............. 129.388 114.182 13. 317 

D . Resultado técnico (A - B - C + VI11 + IX) .................. 773.406 683.838 13. 097 

X . Ingresos financieros aplicados a la explotación .................. 1.192.263 877.508 35. 869 
XI . Gastos financieros aplicados a la explotación .................... 516.510 304.132 69. 830 
XII . Intereses aplicados a provisiones matemáticas. vida ............. 129.388 114.182 13. 317 

E . Ingresos financieros netos (X - XI - XII) .................... 546.365 459.194 18. 983 

F . Resultado técnico financiero (D + E) ........................ 1.319.771 1.143.032 15. 462 

XIII . Ingresos financieros del patrimonio .............................. 1.144.955 975.325 17. 392 
XIV . Gastos financieros del patrimonio ............................... 62.734 41.458 51. 319 

G . Resultado ordinario del ejercicio (F + XIII - XIV) .......... 2.401.992 2.076.899 15. 652 

XV . Beneficios excepcionales ......................................... 17 . 030 8.40 1 102. 7 14 

H . Resultado del ejercicio antes de impuestos (G + XV) ........ 2.419.022 2.085.300 16. 003 
1 . Impuestos sobre sociedades .................................. 605.000 480.005 26. 04 
J . Beneficio del ejercicio después de impuestos ................. 1.814.022 1.605.295 13. 002 

. 5380 . 
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Anexo núm . IV.2-12 

CESCE 

Estado de los resultados técnicos financieros de los ejercicios 1984 y 1983 

MILES DE PESETAS 

1984 1983 Variacibn 
(%) 

1 . 
11 . 

Primas adquiridas (directo) ...................................... 1.544.920 1.317.576 17. 254 
Primas reaseguro (cedido y retrocedido) ......................... 1.267.280 1.238.288 2. 341 

- - - A . Total de primas adquiridas .................................. 
netas de reaseguro (1 - 11) ................................... 277.640 79.288 250. 166 

III . 
N . 

Gastos Técnicos (directos) ........................................ 6.009.512 2.595.024 131. 578 
Gastos del reaseguro (cedido y retrocedido) ...................... 4.829.462 1.922.993 151. 142 

V . 
VI . 
VI1 * 

VIII . 

~ ~~ 

B . Total gastos técnicos netos de reaseguro (11 - IV) ........... 1.180.050 672.030 75. 594 

Comisiones y participaciones .................................... - - - 
Otros gastos de explotación aplicados ........................... 1.251.232 1.130.152 10. 713 
Comisiones y participaciones del reaseguro (cedido y retrocedido) 244.080 285 . 03 1 (21. 383) 

C . Total comisiones y otos gastos de explotación netos 
(V + VI - VII) ............................................... 1.027. 152 845.12 1 2 1. 539 

Otros ingresos de explotación aplicados ......................... 845.617 558.302 5 1. 462 

D . Resultado técnico (A - B - C + VIII) ........................ (1.083.946) (879.561) 23. 237 

Ix . 
X . 

Ingresos financieros aplicados ................................... 1.840.705 1.361.929 35. 154 
Gastos financieros aplicados ..................................... 154.946 187.707 (17. 453) 

XI . 
XII . 

E . Ingresos financieros netos (IX - X) .......................... 1.685.759 1.174.222 43. 563 

. ........................ 104. 239 F Resultado técnico financiero (D + E) 601.813 294.66 1 

Ingresos financieros del patrimonio .............................. 202.645 156.61 7 29. 388 
Gastos financieros del patrimonio ............................... 1.806 9.353 (80. 690) 

G . Resultado ordinario del ejercicio (F + XI - XII) ............. 802.652 44 1.925 81. 626 

XIII . 
XIV . Beneficios excepcionales ......................................... 482 . . 

Pérdidas excepcionales ..................... , ..................... 1.118 11 . 

H . Resultado del ejercicio antes de impuestos .................. 802.016 441.914 8 1. 486 
1 . Impuestos sobre sociedades .................................. 445.71 1 183.726 142. 595 

J . Beneficio del ejercicio después de impuestos ................. 356.305 258.188 38. 002 

. 5381 . 
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Anexo núm . IV.2.-13 

BALANCE SECTORIZADO RESUMIDO DEL BANCO DE ESPANA 

(En millones de pesetas) 

Saldos Saldos 
al 31-12-84 al 31.12-83 

ACTIVO 
1 . 
11 . 
111 * 
IV . 
V . 
VI . 

VI1 . 
VI11 . 

IX . 
X . 

Activos exteriores ................................................ 
Tesoro público ................................................... 
Organismos públicos ............................................. 
Créditos y préstamos a Entidades de Depósito ................... 
Cartera de valores ................................................ 
Participaciones. contribuciones y cuotas en organismos inter- 
nacionales ........................................................ 
Anticipos de carácter social a empleados del Banco de España . . 
Diversas cuentas del activo ...................................... 
De ellas: 
- Anticipos al Fondo de Garantía de Depósitos ................. 
- Efectos a cobrar y a compensar por cuenta del Tesoro ....... 
Inmovilizado ..................................................... 
Ajustes por periodificación ....................................... 

2.091.453 
2.583.767 

249.617 
1.060.387 

751.277 

200.52 1 
6.163 

602.455 

(503.536) 
(50.659) 
56.936 
83.292 

1.234.754 
2.245.371 

272.267 
678.164 

1 m2.474 

171.195 
6.289 

526.81 1 

(439.443) 
(51.733) 

7.374 
75.947 

856. 699 
338.396 
-22.650 
382.223 

-25 1.197 

29.326 
. 126 

75.644 

(64.093) 
(1.074) 
49.562 
7.345 

TOTAL ....................................................... 7.685.868 
PASIVO 
1 . 
11 . 
111 . 
IV . 
V . 
VI . 
VI1 . 
VI11 . 

IX . 
X . 
XI . 
XII . 
XIII . 

Patrimonio inicial ................................................ 
Regulación por modificación del precio del oro .................. 
Fondos de previsión .............................................. 
Billetes en circulación ........................................... 
Pasivos exteriores ................................................ 
Organismos internacionales ...................................... 
Derechos especiales de giro asignados ........................... 
Depósitos ........................................................ 
De ellos: 
- Entidades de Crédito y Ahorro ............................... 
- Pagarés del Tesoro vendidos con compromiso de recompra . . 
- Depósitos Obligatorios D.L. 22/60 de 15-12 (remunerados) ... 
- Certificados de regulación monetaria ......................... 
Sector público ................................................... 
Intereses. amortizaciones y otras obligaciones a pagar ........... 
Diversas cuentas del pasivo ...................................... 
Resultados ....................................................... 
Ajustes por periodificación ....................................... 

228 
252.875 
128. 255 

2.037.780 
12.913 

177.104 
42.907 

3.452.989 

(2.900.507) 
(438.3 10) 
- 
- 

1.286.640 
54.814 
56.225 
95 . 05 1 
88 . 087 

6.220.646 1.465.222 

228 
252.875 
92.765 

1.841.1 82 
12.041 

150.7 12 
35.333 

3.373.609 

(977.926) 

(573.238) 
(1.770.552) 

215.905 
46.875 
60.208 
46.220 
92.693 

. 

. 

. 
35.490 

196.598 
872 

26.392 
7.574 

79.380 

(1.922.58 1) 
(438.310) 

(-573.238) 
(- 1.770.552) 

1.070.735 
7.939 

- 3.983 
48.83 1 
-4.606 

TOTAL ....................................................... 7.685.868 6.220.646 1.465.222 

. 5382 . 
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V. S E G U R I D A D  S O C I A L  

V.1. PRESUPUESTO DEL SISTEMA DE LA SEGURI- 
DAD SOCIAL 

Los créditos iniciales del Presupuesto-Resumen de la 
Seguridad Social para el ejercicio 1984, aprobado por Ley 
44/1983, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado, ascienden, una vez deducidas las Amortiza- 
ciones] Reservas y Transferencias Internas, a 3.104.653 
millones de pesetas, presentándose equilibrados los gas- 
tos y recursos totales. 
Las fuentes de financiación previstas son las siguientes: 

Importe 
(en millones) Porcentaje 

Cotizaciones .................. 2.427.867 78,20 
Subvención estatal ........... 652.600 20,15 
Otras ......................... 51.186 1,65 

3.104.653 100 

El ejercicio 1984 presenta un déficit de 5.917 millones, 
ya que frente a 3.186.716 millones de obligaciones reco- 
nocidas se han realizado recursos por un importe de 
3.180.799 millones de pesetas, lo que representa el 99,81 
por ciento. 

V.l.l. PRESUPUESTO DE RECURSOS Y APLICACIO- 
NES DEL SISTEMA 

El importe del Presupuesto-Resumen inicial ascendió a 
3.104.653 millones de pesetas habiéndose ejecutado por 
un importe de 3.180.799 (76.146 millones de pesetas más 
de lo previsto), lo que significa un grado de realización 
del 102,45 por ciento. Corresponden a Operaciones 
Corrientes el 99,62 por ciento y el 0138 por ciento a Ope- 

raciones de Capital, esto es, 3.168.808 y 11.991 millones] 
respectivamente, cuya distribución es la siguiente: 

PORCENTAJE 

Realizado Snotal S/Gnipo 

Cuotas.. ................. 2.458.819 77,30 77,59 
Aportaciones del Estado . 640.017 20112 20,20 
Otros ingresos ........... 69.972 2,20 2,21 

~ ~~~ 

Operaciones Conien- 
tes.. ................. 3.168.808 99,62 100 

Enajenación inversiones 

Variación Activos Finan- 

Aplicación de Tesorería 

Variación Pasivos Finan- 

................. reales 5 -  0,04 

cieros ................. 10.487 0,33 87,46 

de Ejercicios anteriores 843 0103 7,03 

cieros ................. 656 0,02 5,47 

Operaciones de Capi- 
tal ................... 11.991 0,38 100 

TOTAL PRESU- 
PUESTO NETO.. . 3.180.799 100 

~~ 

Destacan las cuotas que, con un total de 2.458.819 mi- 
llones, representan el 77,30 por ciento de los recursos rea- 
lizados totales. Le siguen en importancia las aportacio- 
nes del Estado que suponen el 20,12 por ciento y el resto 
de los ingresos con sólo el 2,58 por ciento. 

En las operaciones del Capital resalta la aVariaci6n de 
Activos Financieros, con 10.487 millones] el 0,33 por cien- 
to del total. 

La distribución de los Recursos y Aplicaciones del ejer- 
cicio presenta los siguientes datos: 

Entidades Mutuas 
Patronales A. P. Total % 

................................................... 75,58 Cuotas 2.337.229 121,590 2.458.819 
Ingresos por servicios prestados ......................... 27.632 1.288 28.920 0,89 
Tasas y otros ingresos ................................... 27.803 83 27.886 0,86 
Transferencias internas .................................. 62.820 28 62.848 1,93 
Subvenciones del Estado R. D.-Ley 36/1978.. ............ 613.700 - 613.700 18,86 

............................. 26.317 0,8 1 Otras subvenciones estatales 26.317 - 
ingresos patrimoniales ................................... 2.293 15.403 17.696 0,54 

.............................. 3.236.1 86 99,47 Operaciones Corrientes 3.097.794 138.392 

- .......................... 5 5 Enajenación inversiones reales - 
Variación Activos Financieros ........................... 6.576 3.91 1 10.487 0132 
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Total % Mutuas 
Entidades Patronales A. P. 

Aplicación de Tesorerta: 
- De ejercicios anteriores ............................ - 843 843 0,03 
- Dotación Reservas ................................. - 744 744 0,02 
- Dotación Amortizaciones.. ......................... - 4.431 4.431 0,14 

Variación Pasivos Financieros ........................... 656 - 656 0,02 

Operaciones de capital .............................. 7.232 9.934 17.166 0,53 

TOTAL PRESUPUESTO ............................. 3.105.026 148.326 3.253.352 1 O0 

TOTAL PRESUPUESTO: 3.253.352 

ELIMINACIONES: 

Ingresos por servicios prestados a Entidades del Sistema ........................................... 4.530 
Transferencias internas ............................................................................. 62,848 

744 
Aplicación amortizaciones del ejercicio ............................................................. 4.431 
Aplicación reservas del ejercicio .................................................................... 

TOTAL PRESUPUESTO NETO ........................................................ 3.189.799 

Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes participan 
con 3.105.026 millones y las Mutuas Patronales de Acci- 
dentes de Trabajo con 148.326 millones, que representan 
el 95,44 por ciento y 56 por ciento del total. 

Si se considera el agregado del Sistema, por grandes 
grupos de financiación, los porcentajes son los siguientes: 

Dlferencla 
respecto del 

Presupuesto inicial 

Cuotas ..................... 77,30 -0,90 
Subvención estatal ......... 20,12 -0,03 
Otros ingresos ............. 2,58 0,93 

A continuación se efectúa una comparación entre los re- 
cursos previstos y los realmente realizados, expresándo- 
se, asimismo, la variación que se ha producido respecto 
al ejercicio anterior. 

Cuotas 

En el presupuesto de 1984 se habta cifrado una recau- 
dación por cuotas para el total del Sistema de 2.427.867 
millones de pesetas, de los cuales 2.304.631 corresponden 
a la Tesorerta General y 123.236 a Mutuas Patronales de 
Accidentes de Trabajo. La realización de Cuotas en el Sis- 
tema ha alcanzado los 2.458.819 millones de pesetas, lo 
que representa el 101,27 por ciento de lo previsto. La Te- 
sorería General obtuvo 2.337.229 millones y las Mutuas 
Patronales 121.590 millones, que representan el 95,05 por 
ciento y 4,95 por ciento, respectivamente. 

Por Regtmenes, la comparación entre las previsiones y 
las realizaciones, es la siguiente (en millones): 

Prevlsto Realizado % 

General .................... 1.776.760 1.831.175 
Autónomos ................ 219.898 215.582 
Especial Agrario ........... 134.722 125.753 
Trabajadores del Mar ..... 22.290 26.113 
Minería del Carbón ........ 21.337 14.491 
Ferroviarios ............... 27.122 27.185 
Empleados de Hogar ...... 28.095 26.002 
Seguro Escolar ............ 2.190 410 
Representantes Comercio . . 5.003 5.850 
Artistas 772 966 
Escritores Libros .......... 19 15 
Toreros 713 434 
Jugadores Profesionales de 

Fútbol 443 97 
Accidentes Trabajo y E. 

Prof. 
- Tesorería General .... 65.267 63.156 
- Mutuas Patronales ... 123.236 121.590 

.................... 

.................... 

................... 

103,06 
98,04 
93,94 
117,15 
67,91 
100,23 
92,55 
18,72 
116,93 
125,13 
78,95 
60,87 

21,90 

96,77 
98,66 

2.427.867 2.458.8 19 101,27 

que en resumen, puede presentarse de la siguiente ma- 
nera: 
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l 
1983 1984 % 1984/1983 

' Otros Regímenes ...... 50.241 60.959 121,33 
Acctes. Trabajo y E. P. . 178.068 184.746 103,75 

96 

l 2.284.337 2.458.8 19 107,64 
, 

Régimen General ......... 1.83 1.175 74,47 
Regímenes Especiales ..... 442.898 18,Ol 
Accidentes de Trabajo . , . . 184.746 7,52 

La evolución de la cotización del Sistema respecto del 
año anterior, presenta las siguientes cifras: 

1983 1984 % 198411983 

General ................ 1.733.855 1.831.175 105,61 
Autónomos ............ 165.960 215.582 129,90 
Especial Agrario ....... 98.600 125.753 127,54 
Trabajadores del Mar.. 24.378 26.1 13 107,12 
Minería del Carbón .... 33.235 14.491 43,60 

Aportaciones del Estado 

La contribuci6n del Estado a la financiación de las pres- 
taciones y servicios gestionados por la Seguridad Social 
se descompone en dos grandes grupos: la Subvención Ge- 
neral al Fondo de Estabilización entre Regímenes, esta- 
blecida en el Real Decreto-Ley 3611978 y ayudas específi- 
cas de procedencia diversa para fines específicos. Su evo- 
lución en el último trienio es la siguiente, expresado en 
millones: 

% sobre 
Reeupto. 1984 % sobre 

Presupto. 1983 % sobre 
prrsupto. 1982 

Subvención al Fondo de Estabili- 
zación ............................ 350.000 14,70 473.000 16,68 61 3.700 19,29 

Otras Subvenciones ................ 11.705 0,49 13.021 0,46 26.317 0,83 

36 1.705 15,19 486.021 17,14 640.017 20,12 
Recursos Realizados ............... 2.38 1.158 2.836.476 3.180.799 

De las cifras anteriores se deduce la fuerte intensifica- 
ción de la aportación estatal que ha supuesto una varia- 
ción interanual total de 124.317 y 153.996 millones para 
1983 y 1984, respectivamente, lo que representa, porcen- 
tualmente, el 34,37 por ciento y 31,68 por ciento. 

Otros Recursos 

Bajo esta denominación se agrupan un conjunto de in- 
gresos de diversa naturaleza cuyo desglose, expresado en 
millones, es el siguiente: 

% Sobre % Variaci6n 
Presupuesto 84/83 

1984 % Sobre 
hsupuesto 1983 

Ingresos por servicios prestados (Sector 
Público y Privado) ..................... 23.027 0,81 24.390 0,77 5,92 

Otros recursos ............................ 24.241 0,86 27.886 0,88 15,04 
ingresos patrimoniales ................... 7.218 0,25 17.696 0,56 145,16 
Enajenación inversiones reales ........... 5 
Variación Activos Financieros ............ 10.614 0,37 11.330 0,35 6,75 
Variación Pasivos Financieros ............ 1 .o09 O .o4 656 0,02 - 34,99 

- - 5 - 

~ ~~ ~~ ~ ~~~~ 

TOTAL ............................... 66.114 2,33 8 1.963 2,58 23,97 
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El concepto «Otros Recursos» está compuesto de las 
partidas que se expresan a continuación: 

Descuento de la Industria Farma- 

- General ......................... 13 
- Complementario ................ 52 

Ingresos Varios ..................... 27.82 1 

- Recuperación ILT (sin genera- 

- Recuperación ILT (con genera- 

- Reintegro efectivo de prestacio- 

ceútica ........................... 65 

ción de crédito) ................. 5.883 

ción de crédito.. ................ 3.640 

nes .............................. 10.998 
7.300 - Otros ingresos varios . . . . . . . . . . .  

27.886 

u Ingresos Patrimoniales» comprende las siguientes par- 
tidas: 

- Rentas de Títulos Valores,, .............. 
- Intereses cuentas corrientes y de ahorro . 
- Intereses de Certificados de Depósito . . . .  

2.740 
2.829 
1.267 

- Rentas de Inmuebles.. ................... 

- Aplicaciones de Tesorería para financiar 

474 
- Otros ingresos ........................... 871 

Operaciones Corrientes .................. 9.5 15 

17.696 

La composición del concepto u Activos Financieros» es 
como sigue: 

- Reintegro de Depósitos y Fianzas Cons- 

- Enajenación de Títulos a corto plazo . . . .  

- Reintegro de Anticipos y Préstamos con- 
cedidos a corto y largo plazo y de Acción 
Social .................................... 4.374 

- Aplicación de Tesorería de ejercicios an- 
teriores .................................. 843 

tituidas ................................... 93 
3.601 
2.419 - Enajenación de Obligaciones . . . . . . . . . . . .  

11.330 

Por último el desarrollo y ejecución del Presupuesto de 
Recursos y Aplicaciones del Sistema presenta las siguien- 
tes cifras y porcentajes: 

(En millones de pesetas) 

% Realización 
Presupuesto % 

Recursos 
% Realizados 

Presupuesto 
Inicial Conceptos 

Cuotas .................................... 2.427.867 78,20 2.458.819 77,30 101,27 
Ingresos por servicios prestados . . . . . . . . . .  23.874 0,77 24.390 0,77 102,16 
Otros recursos ............................ 8.238 0,27 27.886 0,88 338,50 
Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . .  625.600 20,15 640.017 20,12 102,30 
ingresos patrimoniales ................... 7.576 0,25 17.696 0,56 233,58 

Operaciones corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.093.155 99,64 3.168.808 99,63 102,45 
- 

- 5 - Enajenación de inversiones reales ........ 
Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.359 0,4 
Variaci6n Activos financieros . . . . . . . . . . . . .  9.347 0,30 11.330 0,35 121,22 

80 
- - - 

Variación Pasivos financieros . . . . . . . . . . . .  712 0,02 656 0,02 92,13 

Operaciones de capital . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.498 0,36 11.991 0,37 104,29 

TOTAL PRESUPUESTO RECURSOS 3.104.653 1 O0 3.180.799 1 O0 102,45 

De los conceptos de ingresos anteriores se señalan como 
rúbricas más significativas entre, otros el artículo 14. 
*Cotizaciones Régimen del Marn con un aumento del 
17,14 por ciento; artículo 21. uPor Asistencia Sanitaria» 
con el 19,97 por ciento, artículo 51. uIngresos Patrimonia- 
les* con el 47,63 por ciento y artículo 52. uDe cuentas 
Corrientes y de Ahorros, con el 30,68 por ciento. 

V.1.2. PRESUPUESTO DE GASTOS Y DOTACIONES 
DEL SISTEMA 

El gasto total en 1984, medido en obligaciones recono- 
cidas, asciende a 3.186.7 16 millones; correspondiendo a 
Operaciones Corrientes la cantidad de 3.1 39.339 millones 
y 47.377 millones a Operaciones de Capital, que represen- 
tan el 98,52 por ciento y 1,48 por ciento, respectivamen- 
te, según el detalle siguiente: 
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27,32 por ciento del Gasto Total, destacando la Asisten- 
cia Sanitaria con medios propios con 512.377 millones, el 
16,08 por ciento del total y el 58,86 por ciento de la Asis- 
tencia Sanitaria, seguido por la Asistencia Sanitaria con 
Medios Ajenos, con el 5,81 por ciento y 21,28 por ciento, 
respectivamente. La Farmacia (recetas médicas), repre- 
senta el 5,43 por ciento del total y el 19,86 por ciento, de 
los gastos de Asistencia Sanitaria. 
Los gastos de Servicios Sociales y de Administración as- 

cienden a 30.827 y 90.365 millones, respectivamente, lo 
que significa el 0,97 por ciento y 2,84 por ciento sobre el 
gasto total del ejercicio. 

Dentro de las Operaciones de Capital, sobresalen las in- 
versiones reales con 37.374 millones, el 1,14 por ciento del 
total y el 78,89 por ciento de aquéllas. 

La evolución interanual respecto de los gastos del ejer- 
cicio anterior es la siguiente: 

I 
PORCENTAJE 

Obligaciones 
reconocidas mota1 S/Gmpo 

Prestaciones económicas . .2.147.646 67,39 68,41 
Asistencia sanitaria ....... 870.501 27,32 27,73 
Servicios Sociales.. ....... 30.827 0,97 0,98 
Administración ........... 90.365 2,84 2,88 

PORCENTAJE 
Obligaciones 
reconocidas SlTotal SIGmpo 

Variación Pasivos Finan- 
cieros 625 0,02 1,32 

Operaciones de Capital 47.377 1,48 100 

................... 

TOTAL Presupuesto .................... I neto .................. 3.186.716 100 
Operaciones Corrien- 
tes 3.139.339 9852 100 

Inversiones reales 37.374 1,17 78,89 I ......... 
cieros ................... 9.378 0,29 19,79 I La distribución del gasto es la siguiente: 

Variación Activos Finan- 

Entidades Mutuas 
Patronales A.T. Total % 

Gastos de personal .................... 478.090 17.300 495.390 15,lO 
Compra de bienes corrientes y servicios 284.553 17.248 301.801 9,20 
Intereses .............................. 7 
Transferencias internas ............... - 61.511 61.51 1 1,88 
Otras transferencias corrientes ........ 2.322.808 20.173 2.342.98 1 71,43 
Amortizaciones ........................ 8.573 1 .o42 9.615 0,29 
Reservas .............................. - 2 1.602 2 1.602 0,66 

45 52 - 

Operaciones Corrientes ........... 3.094.031 138.921 3.232.952 98,56 

Inversiones reales ..................... 35.291 2.083 37.374 1,14 
Variación Activos Financieros ......... 2.144 7.234 9.378 0,28 
Variación Pasivos Financieros ......... 625 - 625 0,02 

Operaciones de Capital ........... 38 .O60 9.317 47.377 1,44 

TOTAL Presupuesto ............... 3.132.091 148.238 3.280.329 1 O0 
-~ ~ 

Eliminaciones 

Conciertos con Entidades del Sistema ....... 885 
Transferencias ............................... 6 1.5 1 1 
Dotación Amortizaciones .................... 9.615 
Dotación a Reservas ......................... 21.602 

TOTAL Presupuesto neto ................ 3.186.716 

Las Obligaciones por Prestaciones Económicas con 
2.147.646 millones significan el 67,39 por ciento del total, 
de las cuales las Pensiones, con un Gasto de 1.869.730 mi- 
llones, suponen el 58,67 por ciento del Gasto Total y el 
87,06 por ciento de las Prestaciones Económicas. Dentro 
de este apartado sigue en importancia a las Pensiones la 
Incapacidad Laboral Transitoria, con 174.91 3 millones y 
el 5,49 por ciento del Total. 

En Asistencia Sanitaria, las obligaciones alcanzaron la 
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1983 % 1984 46 % 
a4 I a3 

Prestaciones económicas ................. 1 A68.211 65,71 2.147.646 67,39 114,96 
Asistencia Sanitaria ...................... 819.158 28,81 870.501 27,32 106,27 
Servicios Sociales ........................ 27.968 0,98 30.827 0,97 110,22 
Administración ........................... 82.071 2,89 90.365 2,84 110,lO 
Operaciones de Capital ................... 45.896 1,61 47.377 1,48 103,23 

~~ ~~~~ ~ ~~ 

TOTAL ............................... 2.843.304 1 O0 3.1 86.7 16 1 O0 112,08 

Se aprecia, pues, el fuerte predominio de las Prestacio- 
nes Económicas en los Gastos que, en 1984 alcanzaron el 
67,39 por ciento del total frente al 65,71 por ciento del 
año anterior. En orden de importancia le sigue la Asisten- 
cia Sanitaria con porcentajes del 27,32 por ciento y 28,81 
por ciento, para los años 1984 y 1983, respectivamente, 
esto es, acusando un ligero descenso en la participación 
del Presupuesto, hecho que se repite en los demás concep- 
tos componentes del mismo y que en conjunto suponen el 
5,29 por ciento del total. 

Prestaciones Económicas. Su desglose corresponde a: 

% 

Pensiones .................. 1,869.730 

- Invalidez ............... 575.638 
- Jubilación .............. 955.632 
- Viudedad ............... 295.386 
- Orfandad ............... 36.568 
- A Favor de Familiares . . 6.506 

Incapacidad Laboral Tran- 
sitoria ................... 

Invalidez Provisional ....... 
Protecci6n Familiar ........ 
- Aslgnacibn mensual .... 47.836 
- Asignación por matri- 

monio .................. 1.149 
- Asignación por naci- 

miento ................. 992 
- Plus y Subsidio Familiar 4.522 

Otras prestaciones ......... 
- Auxilio por defunción . . 724 
- Ayuda por Interv. Qui- 

rúrgica ................. 204 
- Indemnización a tanto 

alzado .................. 5.895 
- Indemnizacibn por Bare- 

mo ..................... 246 
- Entregas por desplaza- 

miento ................. 996 
- Otras indemnizaciones . 273 

174.91 3 

38.928 

54.499 

9.576 

87,06 

8,14 

1,81 

2,54 

0,45 

% 

- Ayudas por estudios .... 
- Otras ayudas de carácter 

973 

social ................... 265 

2.147.646 100 

Asistencia Sanitaria. Comprende los conceptos siguien- 
tes: 

Con medios propios ........ 
- Adomicilio ............. 
- En 11. SS. Abiertas.. .... 
- En ii. SS. Cerradas ..... 
- Investigación ........... 
- Docencia ............... 
- Medicina Preventiva y 

Social .................. 

45 

512.377 58,86 
119.467 
59.818 

317.482 
1.163 

11.801 

2.646 

Farmacia (recetas médicas) 172.885 19.86 
Con medios ajenos (se inclu- 
yen las Instituciones Sanita- 
rias Administradas y finan- 
ciadas por la Seguridad So- 
cial) ........................ 185.239 21,28 
- En ii. SS. Abiertas., .... 105.853 
- En ii. SS. Cerradas ..... 79.386 

870.501 100 

Servicios Sociales. Contiene los siguientes conceptos: 

46 

Recuperaci6n y Rehabilita- 

- Asignación mensual .... 7.014 
- Ayuda recuperación .... 1.329 

ción de Minusválidos , , . . 13.853 44,94 

- Otras ayudas ........... 3 
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% 

- Otrosgastos ............ 5.507 

Asistencia a la Tercera Edad 14.559 47,23 
- Ayudas de carácter so- 

cial ..................... 226 
- Otros gastos ............ 14.293 

Acción Formativa .......... 770 2,50 
Higiene y Seguridad en el 

Trabajo .................. 1.645 5,33 

30.827 100 

El detalle por funciones es el siguiente: 

Administración. Integrado por: 

% 

Administración General .... 89.791 99,36 
Administración Patrimonio 

Administración Patrimonio 
Mobiliario ............... 6 0,Ol 

Inmobiliario ............. 568 0,63 

90.365 100 

Restaciones Asistencia 
Econ6micas Sanitaria Entidades 

INSS - ..................................... 30.430 
INSALUD ................................ - 17.279 
INSERSO - - 
1. S. MARINA ............................. 2.887 349 
TESORERIA GENERAL .................. 1.699 6 
M. PATRONALES A.T. ................... 5.954 6.690 

................................ 

Servicios Recaudación 
Sociales e Informaci6n 

- - 
3.573 - 

50 - 
- 2 1.578 
672 - 

Total 

30.430 
17.279 
3.573 
3.286 

23.283 
13.316 

SUMA .................................. 40.970 24.324 4.295 21.578 91.167 

A deducir: 
Amortizaciones ........................... 467 177 55 103 802 

TOTAL ................................. 40.503 24.147 4.240 2 1.475 90.365 

El desarrollo y ejecuci6n del Presupuesto de Gastos y Dotaciones del Sistema, partiendo de la clasificación eco- 
nómica, es el que a continuación se expone: 

(En millones de pesetas) 

Conceptos % Realización 
Resupuesto % 

Presupuesto 
Liquidaci6n % 

Resupuesto 
inicial 

Remuneraciones de Personal ............. 503.214 16,21 495.390 15,55 98,45 
Compra de bienes corrientes y Servicios . 297.196 9,57 301.801 9,47 101,55 
Intereses .................................. 1.111 0,04 52 - 4,68 
Transferencias corrientes ................. 2.243.239 72,25 2.342.096 73,50 104,41 

Operaciones Corrientes ................. 3.044.760 98,07 3.139.339 98,52 103,ll 

Inversiones reales ........................ 44.571 1,44 37.374 1,17 83,85 
Variación Activos y pasivos Financieros . . 15.322 0,49 10.003 0,31 65,29 

Operaciones de Capital ................. 59.893 1,93 47.377 1,48 79,lO 

TOTAL PRESUPUESTO NETO ...... 3.104.653 1 O0 3.186.716 1 O0 103,64 
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A continuación se exponen las principales desviaciones 
o variaciones en los gastos producidos respecto a los 
previstos: 

Prestaciones Económicas 

La desviación resultante entre las previsiones y reali- 
zaciones alcanza el 3,61 por ciento, adquiriendo especial 
relevancia las pensiones con 1.869.730 millones de obli- 
gaciones reconocidas, el 58,67 por ciento del total, con un 
incremento respecto del año anterior del 1731 por ciento 
y con una realización del 103,08 por ciento del presupues- 
to inicial, lo que supone una diferencia absoluta de 56.031 
millones. Entre los conceptos integrantes de este aparta- 
do son de significar la Incapacidad Laboral Transitoria 
con el 115,84 por ciento de ejecución y la Invalidez Pro- 
visional con el 89,38 por ciento respecto de las previsio- 
nes para este ejercicio. 

Asistencia Sanitaria 

La diferencia entre el Presupuesto Inicial y el Gasto Fi- 
nal es del 32.950 millones, que representa el 3,93 por cien- 
to de incremento, resaltando, particularmente, el concep- 
to Farmacia (recetas médicas) con un aumento del 14,81 
por ciento y, al igual que en el ejercicio anterior, en me- 
nos los servicios de Investigación, Docencia y Medicina 
preventiva y social, con un grado de realización del 79,33 
por ciento, 74,64 por ciento y 54,39 por ciento, res- 
pectivamente. 

Servicios sociales 

También en este ejercicio el importe de los créditos con- 
sumidos no superan las previsiones del Presupuesto Ini- 
cial, ya que de 33.625 millones aprobados el importe de 
las Obligaciones Reconocidas es de 30.827 millones, lo 
que representa el 91,67 por ciento del gasto calculado, sig- 
nificándose el Servicio de #Asistencia Formativaio con el 
90 por ciento. 

Administración 

En este apartado asimismo se produce el hecho de no 
rebasar los créditos autorizados en el Presupuesto Inicial, 
alcanzando las Obligaciones Reconocidas el 89,54 por 
ciento y soportando la casi totalidad del gasto la Admi- 
nistración General con 89.791 millones y el 89,70 por cien- 
to del total. 

Operaciones de Capital 

La diferencia entre Previsiones (59.893 millones) y Obli- 
gaciones Reconocidas (47.377 millones), es de 12.516 mi- 
llones, lo que representa haberse realizado en el 79,lO por 
ciento, según detalle a continuaci6n: 

(En millones de pesetas) 

Presupuesto Obligaciones % 
Inicial Reconocidas Ejecuci6n 

Inversiones .............. 44.571 37.374 83,85 
Variación Activos Finan- 

cieros ................. 15.207 9.378 61,67 
Variación Pasivos Finan- 

cieros ................. 115 625 543,48 

59.893 47.377 79,lO 

V.2. PRESUPUESTOS DE LAS ENTIDADES GESTO- 
RAS Y SERVICIOS COMUNES DE LA SEGURI- 
DAD SOCIAL 

El Presupuesto de Gastos inicial asciende a 3.069.150 
millones de pesetas y las modificaciones alcanzan la cifra 
de 167.725 millones de pesetas (l), lo que hacen un Pre- 
supuesto total de 3.236.875 millones de pesetas. 
Los créditos consumidos en el ejercicio se elevan a 

3.132.092 millones de pesetas y los remanentes suman 
104.783 millones de pesetas, según detalle: 

(1) Ver el Dictamen sobre las Cuentas de la Seguridad Social en rela- 
ci6n a la diferencia de esta cifra con la incluida en la cuenta. 

Presupuesto 
Inicial % Variaciones % Presupuesto 

Total % Obligaciones 
Contraídas % Remanente % 

INSS .............. 2.041.392 66,51 103,663 61,80 2.145.055 66,27 2.112.804 67,46 32.251 30,78 
Insalud ............ 875.214 28,52 56.820 33,88 932.034 28,79 900.796 28,76 31.238 29,81 
Inserso ............ 38.670 1,26 2.385 1,42 41.055 1,27 34.902 1,11 6.153 5,87 
I .S .M.  ............ 54.487 1,78 4.506 2,69 58.993 1,82 57.348 1,83 1.645 157 
Tesorería General . 59.387 1,93 351 0,21 59.738 1,85 26.242 0,84 33.496 31,97 

3.069.150 100 167.725 100 3.236.875 100 3.132.092 100 104.783 100 
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El peso fundamental recae en el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social que tiene a su cargo la gestión y ad- 
ministración de las prestaciones económicas del Sistema 
de la Seguridad Social, con el 66,27 por ciento del Presu- 
puesto total, seguido del Instituto Nacional de la Salud 
que tiene encomendada la administración y gestión de 
Servicios Sanitarios, con una participación del 28,76 por 
ciento. La Tesorería General ofrece la particularidad del 
Remanente, con el 31,97 por ciento del total por este con- 
cepto, de los que 26.815 millones corresponden al aFondo 
de Estabilización entre regímenes, de imposible aplica- 
ción por no haberlo permitido los resultados en la Ges- 
tión del Sistema durante el ejercicio. 

V.2.1. INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SO- 
CIAL (INSS) 

Con un Presupuesto inicial de 2.041.392 millones de pe- 
setas, experimenta unas variaciones netas positivas de 
103.663 millones de pesetas, esto es, el 5,08 por ciento de 
lo previsto, resultando unos créditos definitivos de 
2.145.055 millones de pesetas, de los cuales se reconocen 
obligaciones por importe de 2.1 12.804 millones de pese- 
tas, lo que supone un grado de ejecución del 98,5.0 por 
ciento. Los remanentes de crédito ascienden a 32.251 mi- 
llones de pesetas y 1,50 por ciento de los créditos totales 
presupuestados. 

Las modificaciones presupuestarias afectan particular- 
mente a aPrestaciones Económicas del Régimen Gene- 
rab,  con 69.641 millones de pesetas y a *Prestaciones 
Económicas del Régimen Agrario* con 20.292 millones de 
pesetas, que representan el 67,18 por ciento y 19,58 por 
ciento del total, respectivamente. 

Algunos conceptos presentan remanentes superiores a 
los incrementos de crédito experimentados, destacando 
por su importancia el 481 del Servicio 12, aPrestaciones 
Económicas Régimen Trabajadores Autónomos* y el 485 

a) Clasificación Económica 

del Servicio 13, a Prestaciones Económicas Régimen Agra- 
r i o ~ ,  con variaciones por una parte de 56 y 4 millones, y, 
de otra, mostrando 8.288 y 867 millones de remanente, 
respectivamente. 

Por su origen, las variaciones corresponden 880 millo- 
nes a créditos extraordinarios y 102 millones a créditos 
ampliables, contraviniendo en algunos expedientes trami- 
tados lo dispuesto en la O. M. de 31-12-80 sobre Contabi- 
lidad Presupuestaria del Sistema de la Seguridad Social 
(Expedientes 98/84 de 15-6-84; 86/84 de 4-7-84 y 247184 de 

El grado de realización del Presupuesto inicial ha sido 
del 103,50 por ciento y, considerando el final, del 98,50 
por ciento. El servicio 41, aAdministración General, en 
su ejecución alcanza sólo el 90,58 por ciento, destacando 
el Capítulo 4P, *Transferencias corrientes* con el 99,42 
por ciento y Capítulo 5P, *Amortizaciones* con el 100 por 
ciento. 

Por la funcibn fundamental de la Entidad y dentro de 
las Operaciones corrientes que alcanzan la cifra de 
2.1 1 1 .O55 millones de pesetas, las Prestaciones económi- 
cas representan el 98,56 por ciento con el siguiente 
desglose: 

28- 12-84). 

.~~~ ~ 

% 

Pensiones .................................... 88 
I.L.T. ....................................... 7,46 
Invalidez Provisional ........................ 1,80 
Protección Familiar ......................... 2,56 
Otras ........................................ 0,18 

Desde la perspectiva económica y funcional del Gasto, 
la comparación entre los créditos definitivos y las obliga- 
ciones reconocidas (en millones de pesetas), es la si- 
guiente: 

Total 
Rerupuato % Liquidad611 % 

~. 

Remuneraciones de Personal ............................ 30.249 1,41 27.547 1,30 
Compra de Bienes Corrientes y Servicios ................ 2.828 0,13 2.499 0,12 

................................ 98,48 Transferencias Corrientes 2.109.589 98,35 2.080.685 
Fondos de Amortización ................................. 324 0,Ol 324 0,02 

Operaciones Corrientes .............................. 2.142.990 99,90 2.1 11.055 99,92 

Inversiones reales ........................................ 1 .O55 0,OS 823 0,04 
Variación Activos Financieros ........................... 1 .o00 0,05 925 0,04 
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Total 
Presupuesto % Liquidaci6n % 

~ ~~ ~ ~~~~~ 

- 1 10 - Variación Pasivos Financieros ........................... 
Operaciones de Capital ................................ 2.065 0, l  1.749 0,08 

Total Presupuesto ................... *. .............. 2.145.055 1 O0 2.112.804 1 O0 

b) Clasificación Funcional 

Total 
Presupuesto % Liquidación % 

Prestaciones Económicas ................................ 2.109.528 98,34 2.080.625 98,48 
Administración .......................................... 33.462 1,56 30.430 1,44 

~ ~~ 

Operaciones Corrientes .............................. 2.142.990 99,90 2.1 1 1  .O55 99,92 

Inversiones Reales ....................................... 1 .O55 0,05 823 0,04 
Variación Activos Financieros ........................... 1 .o00 0,05 925 0,04 
Variación Pasivos Financieros ........................... 10 - 1 - 

Operaciones de Capital .............................. 2.065 0,l  1.749 0,08 

Total Presupuesto ................................... 2.145.055 1 O0 2.1 12.804 1 O0 

V.2.2. INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD (INSA- 
LUD) 

Las dotaciones iniciales totales para 1984 ascienden a 
875.214 millones de pesetas que se ven modificadas al 
alza en 56.820 millones de pesetas. De los 932.034 millo- 
nes de pesetas que como créditos definitivos dispone esta 
Entidad se consumen créditos por 900.796 millones de pe- 
setas, esto es, el 96,65 por ciento del total presupuesto, fi- 
nalizando el ejercicio con un remanente de 31.238 millo- 
nes de pesetas que representa el 3,35 por ciento de los cré- 
ditos definitivos disponibles. 

Las variaciones presupuestarias corresponden básica- 
mente al Servicio 21, ((Asistencia Sanitaria con Medios 
Propios a Domiciliou, con el 51,22 por ciento y al Servi- 
cio 23, ((Asistencia Sanitaria con Medios Propios en 11. SS. 
Cerradas» que participa con el 51,70 por ciento; es de sig- 
nificar, por otra parte, que el Servicio 22, ((Asistencia Sa- 
nitaria con Medios Propios en 11. SS. Abiertasu ofrece una 
disminución del 8,OS por ciento. 

También presenta esta Entidad conceptos donde el re- 
manente en fin de año supera las modificaciones de cré- 
dito tramitadas, citando como más significativos el 127 
del Servicio 21, 171 y 162 del Servicio 22, donde los re- 
manentes figuran por 232, 883 y 1.807 millones de pese- 
tas y las variaciones son de 105, 348 y 336 millones, 
respectivamente. 

Las alteraciones presupuestarias, por su origen, corres- 
ponden a: 

Millones 

Créditos extraordinarios y Suplementos de 
crédito .................................... 19.067 

Créditos ampliables (Cuotas de Seguridad So- 
cial y Farmacia -Recetas médicas-) ..... 30.031 

Generación de crédito ....................... 4.559 
Incorporaciones de crédito .................. 3.162 

que, en algunos casos, no se ha dado exacto cumplimien- 
to a las normas establecidas en la O. M. de 31-12-80 so- 
bre Contabilidad Presupuestaria del Sistema de la Segu- 
ridad Social (Expedientes 8184 de 23-2-84, 210184 de 
14-9-84, 141184 de 26-7-84 y 100184 de 5-6-84). 

El grado de realización del Presupuesto inicial del IN- 
SALUD es del 102,92 por ciento y, considerando el Presu- 
puesto final, del 96,65 por ciento. Dentro de las Operacio- 
nes corrientes, la Asistencia Sanitaria con un total de 
866.744 millones, representa el 97,60 por ciento, y, en 
Operaciones de Capital, el concepto de Inversiones reales, 
también básicamente sanitarias, con 42.467 millones, re- 
presenta el 96,60 por ciento del Grupo y el 4,56 por cien- 
to del total Presupuesto. 

El desglose del Presupuesto del INSALUD entre Ges- 
tión Directa, Generalidad de Cataluña y Junta de Anda- 
lucía (RASSSA), es el siguiente: 
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~ ~~ _______~ ~ 

46 Presupuesto Obligaciones 
% Remanente % Total Contraídas % Varlaciones Resupuesto 

Inicial 

Gestión Directa ... 586.694 67,03 54.851 96,53 641 -545 68,83 61 1.901 67,93 29.644 94,90 
Generalidad de Ca- 

Junta de Andalucfa 
- t a lda . .  ......... 137.939 15,76 209 0,37 138.148 14,82 138.148 15,34 - 

(RASSSA) ....... 150.581 17,21 1.760 3,lO 152.341 16,35 150.747 16,73 1.594 5,lO 

875.214 100 56.820 100 932.034 100 900.796 100 31.238 100 

Las variaciones presupuestarias se corresponden, gene- 
ralmente, con las citadas al analizar el Presupuesto del 
INSALUD Total Nacional, significando que el hecho de 
que la Generalidad de Cataluña no presente Remanente 
alguno es debido a que por la Entidad Gestora se trami- 
tan los documentos de Gestión presupuestaria en base a 
los créditos asignados, independientemente de su impu- 
tación a Presupuesto por parte de la Comunidad Autóno- 
ma. El Presupuesto definitivo para 1984 de los Servicios 
de Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social transferi- 
dos, de conformidad con lo establecido en los Acuerdos 
entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Ge- 
neralidad de 20-2-86 y 28-2-86, queda fijado en la cifra de 
144.999 millones de pesetas, considerando a 31-12-84 to- 
dos los gastos por los Servicios del INSALUD transferi- 

El grado de realizaci6n del Presupuesto es el siguiente: 

dos definitivamente liquidados, lo que supone sobre el 
Presupuesto liquidado del INSALUD para este ejercicio 
un porcentaje del 16,3 por ciento, una vez deducidos los 
gastos correspondientes a Servicios Centrales y a amorti- 
zaciones. En la documentación remitida por la Generali- 
dad, el importe del Presupuesto ofrece las siguientes 
cifras: 

(En millones de pesetas) 

Operaciones Comentes ....................... 146.491 
Operaciones de Capital ....................... 3.419 

TOTAL.. .................................. 149.910 

~~ ~ 

Total Nacional Gestl6n Directa C. Catalulla RASSSA 

Liquidacibn Presupuesto sobre: 
- Presupuesto Inicial ................................... 102,92 104,30 100,15 100,ll 
- Presupuesto Final .................................... 96,65 95,38 100 98,95 

Liquidación Presupuesto sobre Presupuesto Total: 
- Asistencia Sanitaria .................................. 98,20 97,45 100 99,69 
- Inversiones Reales ................................... 7 1,39 64,31 1 O0 82,32 
- Gastos de Administración ............................ 91,62 89,54 1 O0 99,59 

Por último, la comparación entre créditos definitivos y obligaciones reconocidas, tanto de la clasificacibn econó- 
mica como funcional del gasto, es (en millones de pesetas), la siguiente: 

a) Clasificación Económica 

INSALUD (TOTAL NACIONAL) 

Total 
Presupueeto % Liquidaci6n 46 

Remuneraciones de Personal ............................ 426.664 45,78 414.939 46,06 
................ 29,34 Compra de Bienes Comentes y Servicios 266.631 28,61 264.340 
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% Liquidación % 
Total 

Presupuesto 

Transferencias Corrientes ................................ 186.5 12 20,o 1 182.733 20,29 
Fondos de Amortización ................................. 8.268 0,88 7.022 0,78 

Operaciones Corrientes .............................. 888.075 95,28 869.034 96,47 

Inversiones Reales ....................................... 42.467 4,56 30.318 3,37 
Variación Activos Financieros ........................... 1.182 0,13 1.134 0,13 
Variación Pasivos Financieros ........................... 310 0,03 310 0,03 

Operaciones de Capital .............................. 43.959 4,72 3 1.762 353 
~ ~~~ ~~ 

Total Presupuesto ................................... 932.034 1 O0 900.796 1 O0 

INSALUD (GESTION DIRECTA) 

Total 
Presupuesto % Liquidación % 

Remuneraciones de Personal ............................ 303.683 47,34 292.126 47,74 
Compra de Bienes Corrientes y Servicios ................ 176.139 27,45 173.929 28,43 
Transferencias Corrientes ................................ 123.797 19,30 120.05 1 19,62 
Fondos de Amortización ................................. 5.738 0,89 4.727 0,77 

Operaciones Corrientes .............................. 609.357 94,98 590.833 96,56 

Inversiones Reales ....................................... 3 1.042 4,84 19.962 3,26 
Variación Activos Financieros ........................... 866 0,14 826 0,14 
Variación Pasivos Financieros ........................... 280 0,04 280 0,04 

Operaciones de Capital .............................. 32.1 88 5 ,O2 2 1 .O68 3,44 

Total Presupuesto ................................... 641.545 100 61 1.901 100 

INSALUD (GENERALIDAD DE CATALUÑA) 

Total 
Presupuesto % Liquidación % 

Remuneraciones de Personal ............................ 48.500 35,ll 48.500 35,ll 
Compra de Bienes Corrientes y Servicios ................ 55.060 39.85 55.060 39,85 
Transferencias Corrientes ................................ 28.168 20,39 28.168 20,39 
Fondos de Amortización ................................. 924 0,67 924 0,67 

Operaciones Corrientes .............................. 132.652 96,02 132.652 96,02 

Inversiones Reales ....................................... 5.379 3,89 5.379 3,89 
Variación Activos Financieros ........................... 117 0,09 117 0,09 
Variación Pasivos Financieros - - - - ........................... 

Operaciones de Capital .............................. 5.496 3,98 5.496 3,98 

Total Presupuesto ................................... 138.148 1 O0 138.148 1 O0 
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INSALUD (RASSSA) 
~ 

96 Liquidaci6n % 
Total 

Resupuesto 

Remuneraciones de Personal ............................ 74.48 1 48,89 74.312 49JO 
Compra de Bienes Corrientes y Servicios ................ 35.432 23,26 35.352 23,45 
Transferencias Corrientes ................................ 34.547 22,68 34.514 22,89 
Fondos de Amortización ................................. 1.606 1 ,O5 1.371 0,9 1 

Operaciones Corrientes .............................. 146.066 95,88 145,549 96,55 

Inversiones Reales ....................................... 6 .O46 3,97 4.977 3,30 
Variación Activos Financieros ........................... 199 0,13. 191 0,13 
Variación Pasivos Financieros ........................... 30 0,02 30 0,02 

Operaciones de Capital .............................. 6.275 4,12 5.198 3p5 

Total Presupuesto ................................... 152.341 1 O0 150.747 1 O0 

b) Clasificación Funcional 

INSALUD (TOTAL NACIONAL) 
~ ~~~~ ~ 

% Liquidaci6n % Total 
Resupuesto 

Asistencia Sanitaria ..................................... 866.744 93 851.217 94,50 
Servicios Sociales ........................................ 2.463 0,26 536 0,06 
Gastos Generales y otros ................................. 18.785 2,Ol 17.210 1,91 
Transferencias Internas .................................. 2 
Transferencias Externas ................................. 81 0,Ol 

- 1 - 
70 - 

Operaciones Corrientes .............................. 888.075 95,28 869.034 96,47 

Inversiones Reales ....................................... 42.467 4,56 30.318 3,37 
Variación Activos Financieros ........................... 1.182 0,13 1.134 0,13 
Variación Pasivos Financieros ........................... 310 . 0,03 310 0,03 

Operaciones de Capital .............................. 43.959 4,72 31.762 333 

Total Presupuesto .................................... 932.034 1 O0 900.796 1 O0 

INSALUD (GESTION DIRECTA) 

Total 
Presupuesto % Liquidaci6n 96 

Asistencia Sanitaria ..................................... 592.009 92,28 576.922 94,28 
Servicios Sociales ........................................ 2.307 0,36 447 0,08 
Gastos Generales y otros.. ................................ 14.958 2,33 13.393 2,19 
Transferencias Internas .................................. 2 
Transferencias Externas ................................. 81 0,Ol 70 0,Ol 

- 1 - 

Operaciones Corrientes .............................. 609.357 94,98 590.833 96.56 
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% Liquidacibn % Total 
Presupuesto 

Inversiones Reales ....................................... 3 1 .O42 4,84 19.962 3,26 
Variación Activos Financieros ........................... 866 0,14 826 0,13 
Variación Pasivos Financieros ........................... 280 0,04 280 0,05 

Operaciones de Capital .............................. 32.1 88 5,02 2 1 .O68 3,44 

TOTAL PRESUPUESTO ............................. 641.545 1 O0 61 1.901 1 O0 

INSALUD (GENERALIDAD DE CATALUÑA) 

Total 
Presupuesto % Liquidaci6n % 

Asistencia Sanitaria ..................................... 131.339 95,07 13 1.339 95 ,O7 
Servicios Sociales ........................................ 29 0,02 29 0,02 
Gastos Generales y otros.. ............................... 1.284 0,93 1.284 0,93 

Operaciones Corrientes .............................. 132.652 96,02 132.652 96,02 

Inversiones Reales ....................................... 5.379 3 ,a9 5.379 3,89 
Variación Activos Financieros ........................... 117 0,09 117 0,09 
Variación Pasivos Financieros ........................... l - - 

Operaciones de Capital .............................. 5.496 3,98 5.496 3,98 
~~ ~ 

TOTAL PRESUPUESTO ............................. 138.148 1 O0 138.148 1 O0 

INSALUD (RASSSA) 

% Liquidaci6n % Total 
Presupuesto 

Asistencia Sanitaria ...................................... 143.397 94,13 142.957 94,83 
Servicios Sociales ........................................ 126 0,08 59 0,04 
Gastos Generales y otros ................................. 2.543 1,67 2.533 1,68 

Operaciones Corrientes .............................. 146.066 95,88 145.549 96,55 

Inversiones Reales ....................... :. . . . . . . . . . . . . . .  6.046 3,97 4.977 3,30 
Variación Activos Financieros ........................... 199 0,14 191 0,13 
Variación Pasivos Financieros ........................... 30 0,02 30 0,02 

Operaciones de Capital .............................. 6.275 4,12 5.198 3.45 

TOTAL PRESUPUESTO ............................. 152.341 1 O0 150.747 1 O0 

V.2.3. INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIA- 
LES (INSERSO) 

Dotado con unos créditos iniciales totales de 38.670 mi- 
llones de pesetas, los cuales se incrementan en 2.385 mi- 
llones, dispone de unos créditos definitivos de 41.055 mi- 
llones que son ejecutados en el 85,Ol por ciento, es decir, 
reconoce obligaciones por importe de 34.902 millones de 

- 5  

pesetas y en fin de ejercicio su Presupuesto arroja un re- 
manente de 6.153 millones, que representa el 14,99 por 
ciento del Presupuesto total. 

Las variaciones del ejercicio corresponden básicamen- 
te al Servicio 3 1, «Recuperación y Rehabilitación de Mi- 
nusválidos Físicos, Psíquicos y Sensorialesu, con el 55,12 
por ciento y el Servicio 41. «Administración Generalu con 
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el 33,87 por ciento y valores absolutos de 1.315 y 808 mi- 
llones, respectivamente. 

En algunos conceptos los remanentes de fin de año son 
superiores que los incrementos registrados, señalando, 
entre otros, el 61 1 del Servicio 31 y 621 del Servicio 41 
con modificaciones, por un lado de 93 y 738 millones y, 
de otro, remanentes por 457 y 900 millones, respec- 
tivamente. 
Las alteraciones presupuestarias, por su origen, corres- 

ponden a *Créditos extraordinarios y Suplementos de cré- 
diton, por 1.457 millones y a *Incorporaciones de crédi- 
tou por 929 millones de pesetas. 

Del presupuesto inicial del Instituto 38.670 millones 
corresponden a la Generalidad de Cataluña 2.202 millo- 
nes y a la Junta de Andalucía (ASERSASS) 4.842 millo- 
nes, que representan el 5,70 por ciento y 12,52, respecti- 
vamente. El grado de realización del Presupuesto inicial 
perteneciente al INSERSO-Gestión Directa, es del 85,59 
por ciento, en tanto que la Generalidad alcanza el 100 por 
ciento por cuanto los créditos concedidos se consideran 
aplicados en su totalidad y la Junta de Andalucía arroja 
el 97,26 por ciento que, si consideramos el Presupuesto fi- 
nal, el porcentaje es del 81,80 por ciento en Gestión Di- 
recta y sin variación en las Comunidades Autónomas res- 
pecto del señalado anteriormente. 

Por Servicios, el grado de ejecución del Presupuesto 
ofrece los siguientes datos: 

(Millones de pesetas) 

DIFERENCIA Presupuesto Obligaciones 
Inicial Reconocidas 

Servicio 
Absoluta G." Ejec. % 

31 ............. 15.676 14.268 1.408 91,02 
32 ............. 18.967 16.957 2.010 89,40 
41 4.027 3.677 350 91,30 

38.670 34.902 3.768 90,26 

............. 

Destacan los Capítulos de uAmortizaciones, con el 100 
por ciento, UTranferencias corrientes, de los Servicios 3 1 
y 32 con el 98,08 por ciento y 93,84 por ciento, respecti- 
vamente y «Personal, del Servicio 41 con el 97,34 por 
ciento. El Capítulo 8." del Servicio 41 .-«Administración 
General,, presenta el 126,06 por ciento. 

El desglose del Presupuesto total del INSERSO y su eje- 
cución entre Gestión Directa, Generalidad de Cataluña y 
Junta de Andalucía (ASERSASS), es la siguiente: 

(Millones de pesetas) 

Presupuesto 
Inicial % Variaciones % 

Presupuesto 
Total % Obligaciones 

Contraídas % Remanente % 

Gestión Directa ... 31.626 81,78 1.463 61,34 33.089 80,60 27.068 77,56 6.021 97,85 
Generalidad de Ca- 

taluña - ........... 2.202 5,70 922 38,66 3.124 7,61 3.124 8,95 - 
Junta de Andalucía 

(ASERSASS) .... 4.842 12,52 - - 4.842 11,79 4.710 13,49 132 2,15 

38.670 100 2.385 100 41.055 100 34.902 100 6.153 100 

La comparación entre los créditos definitivos y las obligaciones reconocidas, tanto en la clasificación económica 
como funcional del gasto, es (en millones de pesetas) la siguiente: 

a) Clasificación Económica 

INSERSO (TOTAL NACIONAL) 

Total 
Presupuesto % Liquidaci6n % 

Remuneraciones de Personal ............................ 16.334 39,79 15.051 43,12 
Compra de Bienes Corrientes y Servicios ................ 6.174 15 ,O4 5.559 15,93 
Transferencias Corrientes ................................ 12.593 30,67 1 o .900 31,23 
Fondos de Amortización ................................. 1 .O08 2,46 1 .O08 2,89 

~~ 

Operaciones Corrientes .............................. 36.109 87,96 32.518 93,17 
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Total 
Rrsupuesto % Liquidaci6n % 

Inversiones Reales ....................................... 4.906 1 1,95 2.345 6,72 
Variación Activos Financieros ........................... 39 0,09 38 0,ll 
Variación Pasivos Financieros ........................... - 1 - 1 

Operaciones de Capital .............................. 4.946 12,04 2.384 6,83 

Total Presupuesto ................................... 41.055 100 34.902 1 O0 

INSERSO (TOTAL NACIONAL) 

% Liquidaci6n % Total 
Rrmpuesto 

Remuneraciones de Personal ............................ 12.093 
Compra de Bienes Corrientes y Servicios ................ 4.526 
Transferencias Corrientes ................................ 1 1.27 1 
Fondos de Amortización ................................. 642 

36,55 
13,68 
34,06 

1,94 

10.810 
3.990 
9.588 

64 1 

39,94 
14,74 
35,42 
2,37 

Operaciones Corrientes .............................. 28.532 86,23 25 .O29 92,47 

Inversiones Reales ....................................... 4.517 13,65 2.000 7,39 
Variación Activos Financieros ........................... 39 0,12 38 0,14 
Variación Pasivos Financieros ........................... 1 - 1 - 

Operaciones de Capital .............................. 4.557 13,77 2.039 733 

Total Presupuesto ................................... 33.089 1 O0 27 .O68 100 

INSERSO (GENERALIDAD DE CATALUÑA) 

Total 
Rreupueeto % Liquidad611 % 

Remuneraciones de Personal ............................ 1.462 46,80 1.462 46,80 
Compra de Bienes Corrientes y Servicios ................ 610 19,53 610 19,53 
Transferencias Corrientes ................................ 672 21,51 672 21,51 
Fondos de Amortización ................................. 115 3,68 115 3,68 

Operaciones Corrientes .............................. 2.859 91 32 2.859 91,52 

Inversiones Reales ....................................... 265 8,48 265 8,48 
Variación Activos Financieros ........................... 
Variación Pasivos Financieros ........................... 

- - - - 
- - - - 

Operaciones de Capital .............................. 265 8 148 265 8,48 

Total Presupuesto ................................... 3.124 1 O0 3.124 100 
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b) Clasificación funcional 

INSERSO (ASERSASS) 

Total 
Presupuesto % Liquidación % 

Remuneraciones de Personal ............................ 2.778 57,37 2.778 58,98 
Compra de Bienes Corrientes y Servicios ................ 1.038 21,45 959 20,36 
Transferencias Corrientes ................................ 650 13,41 64 1 13,61 
Fondos de Amortización ................................. 252 $2 1 252 5,35 

Operaciones Corrientes .............................. 4.7 18 97,44 4.630 98,30 

Inversiones Reales ....................................... 124 2,56 80 1,70 
Variación Activos Financieros - - - - 
Variación Pasivos Financieros - - - - 

........................... 

........................... 
Operaciones de Capital .............................. 124 2,56 80 1,70 

Total Presupuesto ................................... 4.842 1 O0 4.710 1 O0 

INSERSO (TOTAL NACIONAL) 

Total 
Presupuesto % Liquidación % 

Servicios sociales: 
- Recuperación y Rehabilitación Minusválidos Físicos, 

Psíquicos y Sensoriales ............................... 15.836 38,57 13.583 38,92 
- Asistencia a Tercera Edad ............................ 16.461 40,09 15.362 44,Ol 
Gastos Generales y otros ................................. 3.812 9,29 3.573 10,24 

Operaciones Corrientes .............................. 36.109 87,95 32.518 93,17 

Inversiones Reales ....................................... 4.906 11,95 2.345 6,72 
Variación Activos Financieros ........................... 39 0,09 38 0, l l  
Variación Pasivos Financieros ........................... 1 - 1 - 

Operaciones de Capital .............................. 4.946 12,05 2.384 6,83 

Total Presupuesto ................................... 41 .O55 1 O0 34.902 100 

INSERSO (GESTION DIRECTA) 

Total 
Presupuesto % Liquidación % 

Servicios sociales: 
- Recuperación y Rehabilitación Minusválidos Ffsicos, 

Psfquicos y Sensoriales ............................... 14.045 42,45 11.810 43,64 
- Asistencia a Tercera Edad ............................ 11.497 34,75 1 O ,460 38,64 
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Total 
Presupuesto % Liquidación % 

Gastos Generales y otros ................................. 2.990 9,03 2.759 10,19 

Operaciones Corrientes .............................. 28.532 86,23 25 .O29 92,47 

Inversiones Reales ....................................... 4.5 17 13,65 2 .o00 7,39 
Variación Activos Financieros ........................... 39 0,12 38 0,14 
Variación Pasivos Financieros ........................... 1 - 1 - 

Operaciones de Capital .............................. 4.557 13,77 2.039 7,53 

Total Presupuesto ................................... 33.089 1 O0 27.068 1 O0 

INSERSO (GENERALIDAD DE CATALUÑA) 

% Liquidaci6n % Total 
Presupuesto 

Servicios Sociales: 
- Recuperación y Rehabilitación Minusválidos Físicos, 

Psíquicos y Sensoriales.. ............................. 879 28,14 879 28,14 
- Asistencia a Tercera Edad.. .......................... 1.717 54,96 1.717 54,97 
Gastos Generales y otros ................................. 263 8,42 263 8,39 

Operaciones Corrientes .............................. 2.859 91,52 2.859 91,50 

Inversiones Reales ....................................... 265 8,48 265 8,50 
Variación Activos Financieros - - - 

Variación Pasivos Financieros - - 
- ........................... 

- - ........................... 

Operaciones de Capital ........................... ... 265 8,48 265 8,50 

Total Presupuesto ................................... 3.124 1 O0 3.124 1 O0 

INSERSO (ASERSASS) 

% Liquidación % Total 
Presupuesto 

Servicios Sociales: 
- Recuperación y Rehabilitación Minusválidos Físicos, 

- Asistencia a Tercera Edad.. .......................... 
Psíquicos y Sensoriales ............................... 912 

3.246 
560 Gastos Generales y otros ................................. 

18,82 
67,05 
11,57 

893 
3.185 

552 

18,96 
67,62 
11,72 

Operaciones Corrientes .............................. 4.7 18 97,44 4.630 98,30 

Inversiones Reales ....................................... 124 2,56 80 1,70 
- - Variación Activos Financieros ........................... - - 

Variación Pasivos Financieros ........................... - - - - 

Operaciones de Capital .............................. 124 2,56 80 1,70 

Total Presupuesto ................................... 4.842 1 O0 4.710 1 O0 
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V.2.4. INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA (ISM) 

Los créditos inicialmente asignados a esta Entidad as- 
cienden a 54.487 millones de pesetas, experimentando 
unas modiEicaciones netas de 4.506 millones, que deter- 
minan un Presupuesto total de 58.993 millones, de los 
cuales se reconocen obligaciones por 57.348 millones de 
pesetas que representan un grado de realización del 97,21 
por ciento, derivándose unos remanentes de crédito en fin 
de año de 1.645 millones, esto es, el 2,79 por ciento de los 
créditos totales disponibles. 

Las variaciones corresponden fundamentalmente al 
Servicio 14, uprestaciones Económicas del Régimen del 
Marr, con 3.959 millones, que representan el 87,86 por 
ciento del total del ejercicio; le siguen en importancia el 
Servicio 19, uprestaciones Económicas de A. T. con el 6,7 
por ciento y el Servicio 41,  administración Generalr con 
el 5,26 por ciento. En determinados conceptos, los rema- 
nentes superan a las modificaciones tramitadas, señalan- 

a) Clasificacih Económica 

do como más importantes el 122 del Servicio 4 1 y 6 1 1 del 
mismo Servicio, con remanentes por 10 y 153 millones en 
tanto que las alteraciones han sido de 1,9 y 81 millones, 
respectivamente. 

Por su origen, las variaciones netas corresponden a: 

- Créditos extraordinarios y Suplementos de crédito: 

- Créditos ampliables: 4.31 1 millones. 
- Incorporaciones de crédito: 139 millones. 

56 millones. 

Tramitándose los expedientes de conformidad con las 
normas establecidas en la O. M. 31-12-80 sobre Contabi- 
lidad Presupuestaria del Sistema de la Seguridad Social. 

La comparación entre los créditos definitivos y las obli- 
gaciones reconocidas, tanto en su clasificación económi- 
ca como funcional, es (en millones de pesetas) la si- 
guiente: 

Total 
Presupuesto % Liquidad6n % 

Remuneraciones de Personal ............................ 6.719 1 1,39 6.20 1 10,81 
Compra de Bienes Corrientes y Servicios ................ 4.01 1 6,80 3 -342 5,83 
Transferencias Corrientes ................................ 46.922 7934 46.65 1 81,35 
Fondos de Amortización ................................. 108 0,18 108 0,19 

~~ ~~ ~ 

Operaciones Corrientes .............................. 57.760 97,91 56.302 98,18 

Inversiones Reales ....................................... 1.143 1,94 964 1,68 
Variación Activos Financieros ........................... 53 0,09 46 0,08 
Variación Pasivos Financieros ........................... 37 O,06 36 0,06 

Operaciones de Capital .............................. 1.233 2 ,O9 1.046 1,82 
~~~ ~ ~ 

Total Presupuesto ................................... 58.993 1 O0 57.348 100' 

b) Clasificación Funcional 

% Liquidaci6n % Total 
Presupuesto 

Prestaciones Económicas ................................ 46.846 79,41 46.580 81,23 
Asistencia Sanitaria ..................................... 6.462 10,95 5.616 9,19 
Servicios Sociales ........................................ 880 1,49 820 1,43 
Gastos Generales y otros ................................. 3.572 6,06 3.286 573 

Operaciones Corrientes .............................. 57.760 97,9 1- 56.302 98,18 
~~ 

Inversiones Reales ....................................... 1.143 1,94 964 1,68 
Variación Activos Financieros ........................... 53 0,09 46 0,08 
Variación Pasivos Financieros ........................... 37 0,06 36 0,06 

Operaciones de Capital .............................. 1.233 2109 1.046 1,82 
~ 

Total Presupuesto ................................... 58.993 100 57.348 100 
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V.2.5. TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SO- 
CIAL 

A) Presupuesto de Recursos y Aplicaciones 

El Presupuesto Inicial es de 3.069.150 millones de pe- 
setas y los Recursos realizados se elevan a 3.105.026 mi- 

llones, esto es, un grado de realización del 101,17 por cien- 
to, con una diferencia absoluta de 35.876 millones y por- 
centual del 1,17 por ciento. 

Por Capítulos, las modificaciones, corresponden, en mi- 
llones de pesetas, a: 

1." 
2." 

3 .O 

4: 
5: 

6: 

7: 
8." 

9." 

Presupuesto Recursos % Diferencia % % Ejecucih 
Presupuesto inicial % realizados 

Cuotas ...................... 2.304.631 75,09 2.337.229 75,27 (32.598) 1,41 101,41 
ingresos por Servicios pres- 
tados ....................... 23.734 0,77 27.632 0,89 (3.898) 16,42 116,42 
Tasas y otros ingresos . . . . . .  8.100 0,2i 27.803 0,90 (19.703) 243,25 343,25 
Transferencias Corrientes,. . 685.135 22,32 .. 702.837 22,64 (17.702) 2,58 102,58 
Ingresos Patrimoniales . . . . .  3.096 0,lO 2.293 0,07 803 (25,92) 74,08 

Operaciones corrientes . . . . . .  3.024.696 98,55 3.097.794 99,77 (73,098) 2,42 102,42 

Enajenación de Inversiones 
reales ....................... 80 - 1 - 79 (98,75) 1,25 

Variación Activos Financie- 
ros .......................... 42.303 1,38 6.575 0,21 35.728 (84,46) 15,54 
Variación Pasivos Financie- 
ros, ......................... 712 0,02 656 0,02 56 (7,87) 92,12 

Transferencias de Capital ... 1.359 0,05 - - 1.359 (100) - 

Operaciones de Capital . . . . .  44.454 1,45 7.232 0,23 37.222 (83,73) 16,27 

TOTAL PRESUPUESTO DE 

NES 3.069.150 100 3.105.026 100 (35.876) 1,17 101.17 
RECURSOS Y APLICACIO- 

Por Regímenes, la evolución de las cuotas y su varia- 
ción con respecto al ejercicio 1883, es la siguiente: 

(En millones de pesetas) 

DIFERENCIAS 
1984 1983 

Absoluta Porcentual 

General ........ 1.831.175 1.733.855 97.320 5,61 
Esp. Trabajado- 

res  Autóno- 
mos ......... 215.582 165.960 49.622 29,90 

Especial Agra- 
rio ........... 125.753 98.600 27.153 27,54 

Especial Traba- 
j adores  del  
Mar ......... 26.113 24.378 1.735 7,12 

DIFERENCIAS 

Absoluta Porcentual 
1984 1983 

Especial Mine- 
r ía  del Car- 
b6n .......... 14.491 33.235 (18.744) (56,40) 

Otros Regíme- 
nes Especia- 
les ........... 60.959 50.241 10.718 21,33 

Accidentes de 
T r a b a j o  y 
E.P 63.156 63.025 ........... 131 0,21 

~~ ~ 

TOTALES .2.337.229 2.169.294 167.935 7,74 
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Las variaciones son lógica consecuencia de las modifi- 
caciones introducidas en el tipo de cotizacibn en diversos 
Regímenes Especiales con objeto de su homogeneizacibn 
con el Régimen General, destacando las normas sobre am- 
pliación de la acción protectora de cobertura obligatoria 
en: R.E. de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos; 
R.E. de Representantes de Comercio; R.E. de Escritores 
de Libros, y estableciendo el tipo único del 29,lO por cien- 
to de la base de cotización que corresponda. 

La evolución de la participación relativa de los diver- 
sos Capítulos que componen el Presupuesto de Recursos 
y Aplicaciones del año 1984 respecto de 1983, es como 
sigue: 

1983 1984 

Cuotas .............................. 74,88 75,27 
Ingresos por Servicios prestados ... 0,79 0,89 

Transferencias corrientes ........... 18,68 22,64 
ingresos patrimoniales ............. 0,09 0,07 

Total Operaciones comentes.. . 95,27 99,77 

Tasas y otros ingresos .............. 0,83 0,90 

Enajenacibn inversiones reales ..... - - 
Transferencias de Capital - - .......... 

1983 1984 

Variación Activos Financieros ...... 0,25 0,21 
Variación Pasivos Financieros ...... 4,48 0,02 

Total Operaciones de Capital . . 4,73 0,23 

Total Presupuesto .............. 100 100 

La diferencia que se observa en el concepto wVariaci6n 
de Pasivos Financierosn es debido a que en 1983 queda- 
ron incluidos 128.600 millones de pesetas que correspon- 
den al anticipo otorgado a la Seguridad Social por el Es- 
tado, en virtud de la Ley 311983, de 29 de junio. 

Agrupados en los tres grandes conceptos de ingresos, 
los porcentajes son los siguientes: 

~ ~~~ 

1983 1984 

Cuotas .............................. 74,88 75,27 
Subvenciones ...................... 16,78 20,61 
Otros ingresos ...................... 8,34 4,12 

Por Comunidades Autónomas, la recaudación líquida 
obtenida en el ejercicio, según datos de la Tesorería Ge- 
neral, que comprende tanto las cotizaciones propias de la 
Seguridad Social, como aquellas que se ingresan conjun- 
tamente con ella: Desempleo, Fondo de Garantía Salarial, 
Formación Profesional, Riesgos Catastr6ficos, etc. y aten- 
diendo al lugar de ingreso arroja las siguientes cifras: 

(En millones de pesetas) 

Entidades Recaudaci6n Llquida Compensa c i 6 n Recaudacibn 
Territoriales Entidades Financieras en Cuenta Líquido Total 

Importe % Importe % Importe % 

País Vasco ............................................ 201.162 
Cataluña .............................................. 474.257 
Galicia ................................................ 106.91 1 
Andalucía ............................................. 220.635 
Asturias ............................................... 70.513 
Cantabria ............................................. 30.286 
La Rioja .............................................. 14.954 
Región de Murcia,. ................................... 33.466 
Comunidad Valenciana ............................... 186.276 
Aragón ................................................ 74.227 
Castilla-La Mancha ................................... 54.171 
Canarias .............................................. 59.551 
Navarra .............................................. 36.340 
Extremadura ......................................... 27.619 
Islas Baleares ......................................... 45.300 
Comunidad de Madrid,, .............................. 585.898 
Castellón-León ........................................ 120.686 
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8,56 
20,18 
4,55 
9,39 
3 
1,29 
0,64 
1,42 
7,93 
3,16 
2,31 
2,53 
1,55 
1,18 
1,93 

24,93 
5,13 

17.959 
44.403 
14.71 1 
40.787 

8.653 
3.892 
1.528 
4.734 

25.767 
9.716 
8.971 
7.464 
3.888 
5 -27 1 
5.077 

72.017 
17.106 

5,98 
14,78 
4,89 

13,57 
2,88 
1,29 
0,51 
1,58 
8,57 
3,23 
2,98 
2,49 
1,29 
1,76 
1,69 

23,96 
5,69 

219.121 8,27 
518.660 19,57 
121.622 4,59 
261.422 9,86 
79.166 2,99 
34.178 1,29 
16.482 0,62 
38.200 1,44 

83.943 3,17 
63.142 2,38 
67.015 2,53 
40.228 1,52 
32.890 1,24 
50.377 1,90 

657.915 24,82 
137.792 5,20 
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Compensación Recaudaci6n 
T e d  toriales Entidades Financieras en Cuenta Liquido Total 

Entidades Recaudación Líquida 

~ ~~~~ 

Importe % Importe % Importe % 

Ceuta 260 0,09 2.627 0,lO ................................................. 2.367 0,lO 
Melilla ................................................ 1.499 0,06 344 0,ll 1.843 0,07 

Suma ................................................. 2.346.118 99,84 292.548 97,33 2.638.666 99,56 
Servicios Centrales ................................... 3.735 0,16 8.028 2,67 11.763 0,44 

Total Nacional ................................... 2.349.853 100 300.576 100 2.650.429 100 

B) Presupuesto de Gastos y Dotaciones 

El Presupuesto inicial es de 59.387 millones de pesetas, 
con una variación neta de 351 millones, lo que hace unos 
créditos totales disponibles de 59.738 millones. Las obli- 
gaciones reconocidas ascienden a 26.242 millones, esto es, 
el 43,93 por ciento del Presupuesto total y finalizando el 
ejercicio con un remanente de 33.496 millones, que repre- 
senta el 56,07 por ciento de los créditos totales del año. 

Las modificaciones presupuestarias positivas corres- 
ponden al Servicio 19, <(Prestaciones Económicas de A. T. 
y E. P.» por 555 millones, y Servicio 43,  administración 
Patrimonio Inmobiliario no adscrito a fines de la Seguri- 
dad Social», por 10 millones. Por su parte el Servicio 41, 
«Administración General», disminuye en 2 14 millones. 

Es de significar, por la importancia del remanente que 
ofrece el Servicio 41 ,  administración General,, de 
32.970 millones, que 26.815 millones corresponden al Ca- 
pítulo 5.-, Artículo 51, Concepto 511, uFondo de Estabili- 
zación entre Regímenes» que, al igual que en ejercicios 
anteriores, representa la imposibilidad de dotar aquél en 

a) Clasificación Económica 

la medida prevista y por esa cuantía, por no haberlo per- 
mitido los resultados en la gestión del Sistema durante el 
ejercicio. 

Por su origen, las variaciones de crédito corresponden 
a Créditos extraordinarios y Suplementos de crédito, tra- 
mitado de conformidad con lo dispuesto en la O. M. de 
3 1-12-80, sobre Contabilidad Presupuestaria del Sistema 
de la Seguridad Social. 

El grado de realización del Presupuesto inicial de Gas- 
tos y Dotaciones ha sido del 44,19 por ciento y conside- 
rando el Presupuesto final, de 43,93 por ciento. Por Ser- 
vicios destaca el 15, «Prestaciones Económicas del Régi- 
men Minerfa del Carbón,, con el 9,98 por ciento y el 19, 
&estaciones Económicas de A. T. y E. P.» con el 91,65 
por ciento, en tanto que el 41,  administración General» 
s610 con el 41,81 por ciento, afectado por el Capítulo 5:, 
uDotaciones a Reservas y Fondos de Amortización» que, 
por el déficit del ejercicio, alcanza el 0,28 por ciento de 
los créditos presupuestos. 

La comparación entre los créditos definitivos y las obli- 
gaciones reconocidas, tanto en la clasificación económica 
como funcional, es la siguiente, en millones de pesetas: 

Total 
Presupuesto % Liquidación % 

Remuneración de Personal ............................... 15.854 26,54 14.353 54,69 
Compra de Bienes Corrientes y Servicios ................ 11.272 18,87 8.812 33,58 
Intereses ................................................. 575 0,96 7 0,03 
Transferencias Corrientes ................................ 2.009 3,36 1.839 7,Ol 
Dotaciones a Reservas y Amortizaciones ................. 26.926 45,07 1 1 1  0,42 

Operaciones Corrientes .............................. 56.636 94,80 25.122 95,73 

Inversiones Reales ....................................... 2 -764 4,63 84 1 3,21 
Variación Activos Financieros ........................... 16 0,03 1 
Variación Pasivos Financieros ................... ._ ...... 322 0,54 278 1 ,O6 

- 

Operaciones de Capital .............................. 3.102 5,20 1.120 4,27 

Total Presupuesto ................................... 59.738 1 O0 26.242 1 O0 
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b) Clasificación Funcional 

% Liquidación % Total 
Presupuesto 

Prestaciones Económicas ................................ 2 .O03 3,35 1.833 6,99 
Asistencia Sanitaria ..................................... 6 0,Ol 6 0,02 
Gastos Generales y otros.. ............................... 54.627 91,44 23.283 88,72 

Operaciones Corrientes .............................. 56.636 94,80 25.122 95,73 

Inversiones Reales ....................................... 2.764 4,63 841 3,21 
Variación Activos Financieros ........................... 16 0,03 1 
Variación Pasivos Financieros ........................... 322 0,54 278 1 ,O6 

- 

Operaciones de Capital .............................. 3.102 5,20 1.120 4,27 

Total Presupuesto ................................... 59.738 1 O0 26.242 1 O0 

El grado de realización del Presupuesto Inicial de Gas- 
tos ha sido del 44,19 por ciento y considerando el Presu- 
puesto Final, el 34,93 por ciento. Por Servicios, el grado 
de realización soLre Presupuesto Total, es el siguiente: 

% 

11. Prestaciones Económicas del Régimen 
General.. ............................... 88,61 

15. Prestaciones Económicas del Régimen 
Minería del Carbón.. ................... 99,98 

19. Prestaciones Económicas de Accidentes 
de Trabajo y E. P. ...................... 91,65 

4 1 .  Administración General ................ 4 1,8 1 
42. Administración Patrimonio Mobiliario . 69,03 
43, Administración Patrimonio Inmobilia- 

rio no Adscrito a Fines de la Seguridad 
Social .................................. 66,45 

El Servicio 41,  administración General, presenta, por 
Capítulos y porcentajes sobre Presupuesto Total, el si- 
guiente grado de realización: 

Capítulo 1 : Gastos de personal ............ 90,69 
Capítulo 2: Compra de bienes corrientes y 

servicios ................................... 79,14 
Capítulo 3." Iratereses.. ..................... 0,07 
Capítulo 5: Dotación a Reservas y Fondos 

de amortización ........................... 0,28 
Capítulo 6." Inversiones reales ............. 2733 
Capítulo 8." Variación de Activos Financie- 

ros ........................................ 3,89 
Capítulo 9: Variación de Pasivos Financie- 

ros ........................................ 89,09 

4 1,8 1 Total Servicio 4 1 ........................ 

VI. COMUNIDADES AUTONOMAS 

VI.1. INTRODUCCION: ANTECEDENTES 

La gestión económico-financiera desarrollada por las 
Comunidades Autónomas durante el ejercicio de 1984 se 
caracteriza por ser el primer año totalmente autonómico, 
lo cual origina la asunción de numerosas competencias o 
la gestión definitiva de otras ya transferidas anteriormen- 
te de modo parcial, continuándose el proceso ya iniciado 
en ejercicios anteriores de puesta en marcha de nuevas es- 
tructuras organizativas. 

Por otro lado, se dictan durante el ejercicio una serie 
de disposiciones legales que completan, especialmente 
para los territorios de régimen común, el sistema de fi- 
nanciación previsto por la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre de financiación de las Comunidades Autóno- 
mas (LOFCA). 

Entre las normas más importantes hemos de señalar: 

- Ley 30/1983, de 28 de diciembre, reguladora de la 
Cesión de Tributos del Estado a las Comunidades Au- 
tónomas. 
- Ley 711984, de 31 de marzo, relativa al Fondo de 

Compensación Interterritorial. 
- Ley 43/1984, de 13 de diciembre, por la que se fijan 

los porcentajes de participación de las Comunidades Au- 
tónomas en los ingresos del Estado en 1984. 

Con objeto de completar, analizar y evaluar la informa- 
ción disponible, relativa a la gestión económico-financie- 
ra de las Comunidades, se ha procedido a realizar fisca- 
lizaciones ain situn en las siguientes: 

Andalucía, Aragón, Asturias, Baleares, Canarias, Canta- 
bria, Castilla-La Mancha, Castilla-León, Extremadura, 
Galicia, Murcia y Rioja. 

Respecto de aquellas que se encuentran dotadas de Or- 
ganos de Control Externo, hemos de destacar que, por la 
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Cámara de Comptos de Navarra asf como por las Sindi- 
caturas de Cuentas de Cataluña y Valencia, se han remi- 
tido a sus respectivos Organos Legislativos, así como a 
este Tribunal, informes de fiscalización relativos al ejer- 
cicio de 1984. 

VI.2. SISTEMA CONTABLE Y RENDICION DE CUEN- 
TAS 

Durante el ejercicio de 1984 se continúa el proceso, ya 
iniciado anteriormente, de promulgación de leyes regula- 
doras de la presupuestación y de la gestión económico-fi- 
nanciera de las Haciendas Públicas Autonómicas, apro- 
bándose, a este respecto, las correspondientes a Canarias 
(1 1-12-84), Cantabria (21-12-84), Galicia (3-4-84), y Valen- 
cia (13-7-84). 

No obstante, permanece en la mayoría de las comuni- 
dades, como se señalaba en el Informe del año anterior, 
un sistema contable de carácter administrativo que se- 
guía el modelo tradicional en las Administraciones Públi- 
cas Españolas, cuyo único objetivo era estar al servicio 
del control de legalidad del gasto público y recoger el de- 
sarrollo de la liquidación de los presupuestos. 

Este sistema no coincidia con los Principios de Conta- 
bilidad generalmente aceptados, parte de los cuales han 
sido recogidos en el Plan General de Contabilidad Públi- 
ca aprobado por la O. M. de 14 de octubre de 1981, y, en 
su nueva versión, por Resolución de 11 de noviembre de 
1983 de la Intervención General de la Administración del 
Estado, de posible aplicación a las CC. AA. en virtud de 
lo establecido en el artículo 13 de la Ley 12/83, de 14 de 
octubre, reguladora del Proceso Autonómico. 

Tampoco garantiza que los estados y cuentas presen- 
ten, de una manera razonable, la situación financiera, los 
resultados de las operaciones y los cambios del patrimo- 
nio. Asimismo no permite el conocimiento de los resulta- 
dos y costes de los servicios públicos gestionados, lo que, 
unido a la carencia de un sistema de indicadores, impide 
emitir una opinión sobre la racionalidad en la gestión de 
los recursos públicos basada en criterio de eficiencia y 
economia. 

Finalmente, es insuficiente para garantizar el logro de 
los fines que asigna a la Contabilidad Pública el artfcu- 
lo 124 de la Ley General Presupuestaria y concordantes 
de las Leyes de Hacienda Autonómicas en las Comunida- 
des que ya las poseen en cuanto que exigen, entre otros 
extremos: 

1 .0 Reflejar las variaciones, composición y situación 
del patrimonio del Estado o de la Comunidad Autónoma. 

2.0 Rendir la información económica-financiera que 
sea precisa para la toma de decisiones, tanto en el orden 
politico como en el de gesti6n. 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, las 
Comunidades Autónomas deberían establecer en el futu- 
ro un sistema contable adaptado al Plan General de Con- 
tabilidad Pública, que más allá del carácter informativo- 

estadístico que poseen los actuales, pueda constituirse en 
instrumento de gesti6n que haga posible la toma de deci- 
siones guiadas por criterios de eficiencia y economía, y 
permita conocer en todo momento el estado de su pa- 
trimonio. 

Por lo que se refiere a la rendición de cuentas a este Tri- 
bunal señalar que: 

1. La mayor parte de las Comunidades no ha rendido 
a este Tribunal una Cuenta General, a tenor de lo dispues- 
to en el artículo 132 de la Ley General Presupuestaria, li- 
mitándose a enviar una cuenta de liquidación de los pre- 
supuestos de su Administración General. 

2 .  Las cuentas de las Administraciones Generales no 
cumplen las prescripciones del articulo 133 de la Ley Ge- 
neral Presupuestaria y concordantes de las respectivas Le- 
yes de Hacienca Autonómica, en cuanto a contener todas 
las operaciones presupuestarias, patrimoniales y de Teso- 
rería llevadas a cabo durante el ejercicio. 

3. Las cuentas no han sido rendidas al Tribunal en los 
Plazos marcados por la normativa legal. 

4. En el caso particular de Aragón, en sus cuentas de 
liquidación no se contiene el desarrollo de los gastos 
correspondientes al Organo Legislativo. 

VI.3. ANALISIS DE LAS CUENTAS DE LIQUIDACION 
DE LOS PRESUPUESTOS RENDIDAS POR LAS 
COMUNIDADES AUTONOMAS 

En relaci6n con las cuentas de liquidaci6n de los Pre- 
supuestos rendidos al Tribunal de Cuentas o a los Orga- 
nos de Control Externo de las Comunidades Autónomas, 
se han analizado las cifras inicialmente aprobadas, las 
modificaciones que aquéllas experimentaron durante el 
ejercicio, el grado de ejecución de los presupuestos y su 
liquidación final. 

VI.3.1. EJECUCION DE LOS PRESUPUESTOS DE 
GASTOS 

Partiendo de las cuentas inicialmente rendidas por las 
Comunidades Autónomas, así como de los ajustes pro- 
puestos por el Tribunal y aceptados por ellas, se ha pro- 
cedido a elaborar el agregado de liquidación del estado 
de Gastos de los Presupuestos de las 17 Comunidades, tan- 
to de régimen común como foral. En el Anexo VI-1 se pre- 
senta el resultando del mismo, de su análisis se deduce 
que: 

1. Los créditos iniciales ascendieron a la cifra de 
1 -339.483 millones de pesetas, en relación exclusivamen- 
te con la Administración Centralizada de las Comunida- 
des Autónomas, de los cuales se excluyen 206 millones 
correspondientes a las Cortes de Aragón, por carecerse de 
información suficiente. 

2. Los créditos iniciales experimentaron durante el 
ejercicio unas modificaciones netas en aumento de 
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267.122 millones de pesetas, que representan el 19,94 por 
ciento de los iniciales, producidas, en mayor parte, por la 
asunción de nuevas competencias por las Comunidades 
Autónomas. 

3. Las Obligaciones Reconocidas se elevaron a la ci- 
fra de 1.391.567 millones de pesetas, generando un grado 
de ejecución total del 86,61 por ciento y produciendo unos 
Remanentes de 214.832 millones de pesetas, que suponen 
un 16 por ciento de los créditos iniciales y que a su vez 
significan una cifra ligeramente inferior a la de las modi- 
ficaciones experimentadas por los créditos presupues- 
tos (1). 

4. Los pagos efectuados por las Comunidades Autóno- 
mas se elevaron a la cifra de 1.234.248 millones de pese- 
tas que constituyen el 88,69 por ciento de las obligacio- 
nes, quedando pendiente de pago la suma de 157.319 mi- 
llones de pesetas (1). 

El importe de las Obligaciones reconocidas por las 
CC. AA. durante el ejercicio de 1984 ascendió a 1.391.567 
millones de pesetas, que representan el 86,61 por ciento 
de los créditos definitivos. 

Los créditos definitivos, las Obligaciones reconocidas, 
así como los pagos líquidos clasificados según su natura- 
leza económica ofrecen el resultado que se expone en el 
Anexo VI-2 y cuyo análisis lleva a las siguientes con- 
dieraciones : 

1. La participación de las Obligaciones reconocidas, 
según la naturaleza de las operaciones, en procentajes es 
la siguiente: 

Operaciones Corrientes ................... 78,83 
Operaciones de Capital ................... 18,16 
Operaciones Financieras .................. 3,Ol 

TOTAL ................................. 100,OO 

2. Dentro de las Operaciones Corrientes, destacan, en 
primer lugar, las Transferencias que representan un 36,95 
por ciento, llegando a superar incluso a los Gastos de Per- 
sonal, que sólo alcanzaron un 35,17 por ciento, lo cual su- 
pone una elevada actividad subvencionadora por parte de 
las Comunidades Autónomas. 
Los Gastos de Personal junto con los de Funcionamien- 

to de los Servicios se elevaron al 40,48 por ciento, cifra 
que obedece al hecho de no haberse completado y evalua- 
do la totalidad de los taspasos de pesonal, bienes y obli- 
gaciones durante el año. 

En relación con los Intereses, éstos sólo suponen el 1,28 
por ciento, indicativo de una carga financiera conjunta 
poco elevada, debido a ser el primer año totalmente au- 

(1) No incluye cifras de las Cortes de Aragón, dado que en la Liquida- 
ción del Estado de Gastos de la Diputación General no se contiene el de- 
s m l l o  de la ejecución presupuestaria de la Sección 01, Cortes de Aragón. 

tonómico y no haber devengado intereses durante el ejer- 
cicio parte de la Deuda Pública emitida durante el año, 
lo cual es ratificado con el procentaje del 2,09 por ciento 
que representa el Capítulo IX destinado a recoger el im- 
porte de los gastos originados por la amortización anual 
de los capitales obtenidos del crédito público. 

3. Las Operaciones de Capital, con un índice porcen- 
tual del 18,16 por ciento, están constituidas por el Capí- 
tulo VI, Inversiones Reales, representativas del 12,33 por 
ciento y el Capitulo VII, transferencias de Capital. La 
suma de ambos, es decir, las ainversiones directas>, de las 
Comunidades Autónomas, constituidas por los créditos 
del Fondo de Compensación Interterritorial y los de las in- 
versiones propias, más la inversión indirecta a través de 
subvenciones de capital, s610 representan un 18,16 por 
ciento, lo cual es significativo de una escasa capacidad in- 
versora de las Comunidades Autónomas, propia de una 
etapa de transición donde aún no se encuentra totalmen- 
te concluido el proceso de transferencias. 

Destacan, no obstante, dentro de la inversión directa, 
las Comunidades de Extremadura, Rioja, Castilla-León y 
Asturias con índices sobre su total de obligaciones reco- 
nocidas entre el 35 y el 48 por ciento. 

V.3.2. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Las modificaciones experimentadas por los créditos ini- 
cialmente aprobados en los presupuestos, en su valora- 
ción neta, es decir, con exclusión de aquéllas que supo- 
nen un aumento y una baja simultánea representaron un 
incremento de 267.122 millones de pesetas que constitu- 
yen en cifra relativa el 19,94 por ciento de los iniciales 
(ver Anexo VI- 1). 

Las Comunidades Autónomas que superaron la media 
nacional anteriormente citada, están constituídas por Ba- 
leares, Canarias, Cantabria, Cataluña, Extremadura, Ga- 
licia, Madrid, Murcia y Rioja. Dentro de ellas es de des- 
tacar a Canarias, con un 55,16 por ciento, y Cantabria, 
43,74 por ciento, que indican un alto porcentaje de 
variación. 

Estas modificaciones tienen como causa fundamental 
la asunción de nuevas competencias por las Comunida- 
des Autónomas que no habrán sido previstas o cuantifi- 
cadas por las respectivas Comisiones Mixtas al tiempo de 
elaborarse los Presupuestos. La financiación de las modi- 
ficaciones presupuestarias, consideradas en su totalidad, 
se realiza generalmente mediante la aplicación de Rema- 
nentes de Tesorería o mediante la consideración de cré- 
ditos generados por ingresos, destacando, dentro de éstos, 
las nuevas Transferencias del Estado para financiar el 
coste efectivo de los Servicios que se traspasan. 

La aplicación de Remanentes de Tesorería debería es- 
tar destinada a financiar incoporaciones o ampliaciones 
de créditos, sin embargo no siempre han cumplido esta fi- 
nalidad ni lo han sido por sus importes reales, lo que ha 
originado en algunas Comunidades déficit en la gestión 
de los presupuestos que, a su vez, han sido financiados 
con un endeudamiento encubierto. 

. 
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VI.3.3. EJECUCION DE LOS PRESUPUESTOS DE IN- 
GRESOS 

La liquidación de los Estados de Ingresos de las distin- 
tas Comunidades Autónomas se expone en el Anexo VI-3 
presentándose en el anexo VI-4 la ejecución del presu- 
puesto distinguiendo las operaciones corrientes, de capi- 
tal y financieras. 

La aprobación en diciembre de 1984 de la Ley por la 
que se fijan los porcentajes de participación de las CC.AA. 
en los ingresos del Estado, supuso un cambio en su finan- 
ciación al pasarse del método anterior del coste efectivo 
al de participación porcentual en la recaudación nacional 
realizada por el Estado. No obstante, dada la tardfa apro- 
bación de la Ley así como el retraso en el conocimiento 
del monto total de la recaudación nacional, las liquida- 
ciones definitivas, que en la mayoría de las CC. AA. supu- 
sieron un considerable aumento de los recursos financie- 
ros, se produjeron en momento que ya no afectan a la li- 
quidación y gestión del ejercicio de 1984. 

Los Derechos Reconocidos por el total de Comunidades 
Autónomas, durante el ejercicio, suman la cantidad de 
1.456.609 millones de ptas., de las cuales Cataluña apor- 
ta 407.810 millones. A continuación destacan País Vasco, 
Valencia y Galicia. La de menor cifra la constituye La Rio- 
ja. La distribución de los Derechos Reconocidos por Co- 
munidades Autónomas, según la clasificación económica 
de los mismos, se ofrece en el Anexo VI-5. 

El Capítulo IV de Ingresos, Transferencias Corrientes, 
constituido fundamentalmente por transferencias del Es- 
tado; para satisfacer el coste efectivo de los servicios asu- 
midos por las Comunidades Autónomas, constituye su 
principal fuente de financiación. El porcentaje sobre el to- 
tal de ingresos representa el 61 por ciento y si se le aña- 
den las Transferencias de Capital se eleva al 78,8 por cien- 
to. La conciliación de los datos referentes a las Transfe- 
rencias del Estado, entre la Cuenta General y las rendi- 
das por las Comunidades Autónomas, presenta abundan- 
tes dificultades como consecuencia de la tardía recepción 
por éstas de las citadas Transferencias, que ocasionan que 
las correpondientes a los trimestres tercero y cuarto, no 
se reciban y por tanto contabilicen hasta muy avanzado 
el ejercicio siguiente, lo cual unido a la deficiente infor- 
mación suministrada a las Comunidades Autónomas por 
el Banco de España, intermediario de las operaciones, 
dado que engloba, en muchos casos, el importe de las mis- 
mas sin diferenciar su distinto destino, provoca las cita- 
das dificultades. Esta situación se verá paliada en ejerci- 
cios sucesivos con la aplicación de la Ley 4311984, de 13 
de diciembre, por la que se fijan los porcentajes de par- 
ticipación de las Comunidades Autónomas por la que se 
fijan los porcentajes de participación de las Comunidades 
Autónomas en los ingresos del Estado. 

Los tributos cedidos representan el 14,6 por ciento del 
total, indicativo del escaso desarrollo, adquiridos todavía 
por los mismos. En cuanto a la imposición propia, en el 
total de las Comunidades sólo representan el 6,3 de los re- 
cursos, cifra indicativa de la escasa implantación de la 
misma que únicamente adquiere relevancia cuando se 

trata de Comunidades Autónomas uniprovinciales, dada 
su preexistencia en las extinguidas Diputaciones. 

V1.3.4. CONSIDERACIONES SOBRE EL GRADO DE 
EJECUCION DE LOS PRESUPUESTOS DE LAS 
COMUNIDADES AUTONOMAS 

En el Anexo VI-6 se refleja en tantos por cientos y con 
diferenciación según se trate de Operaciones Corrientes, 
de Capital o Financieras, el grado de ejecución, tanto del 
Presupuesto de Gastos como del de Ingresos, el grado de 
cumplimiento de los Pagos y el de la Recaudación. 

El grado de ejecución de los Presupuestos de Gastos vie- 
ne representado por un 96,l por ciento para el total de 
Operaciones Corrientes, un 60,3 por ciento para Opera- 
ciones de Capital y un 89,3 por ciento para las Financie- 
ras. Destaca, el índice de las Operaciones de Capital, re- 
presentativas de Inversiones, que sólo alcanzan el 60,3 por 
ciento citado. En especial destacar a las Comunidades Au- 
tónomas de Cantabria, con un 18,3, Galicia 39,6, Murcia 
29,3, Andalucfa 43,6, Madrid, 41,6, como de bajo grado de 
ejecución, aunque se palie posteriormente con el sistema 
de incorporaciones. Los fndices porcentuales de los Pagos 
ejecutados en relación con las Obligaciones Reconocidas 
vienen determinados por los índices de 95,9; 62,3 y 58,6, 
correctos en cuanto a Operaciones Corrientes, pero insu- 
ficiente por lo que se refiere a las de Capital y Financieras. 

El grado de ejecución de los Presupuestos de Ingresos 
presenta índices del 106,9 por ciento, 793 por ciento y 78 
por ciento respectivamente según clases de Operaciones 
que, si bien es satisfactorio en cuanto a las Corrientes, lo 
es menos por lo que se refiere a las de Capital y Finan- 
cieras, aunque su cortedad por la naturaleza de las mis- 
mas se deba más bien a defectos de presupuestación. Lo 
mismo que en gastos señalar en relación con los Ingresos 
Obtenidos y los Derechos Reconocidos, donde, si bien es 
correcto el índice 95,3 en corrientes, difiere en su califi- 
cación los 64,2 y 80,l de las Operaciones de Capital y 
Financieras. 

VI.3.5 ANALISIS DE LOS DEFICIT/SUPERAVIT DE 
GESTION PRESUPUESTARIA Y DE CAJA 

VI.3.5.1. Resultados de la gestión de los presupuestos de 
las CC. AA. 

Considerando como resultado de la gestión presupues- 
taria la diferencia obtenida entre los Derechos Reconoci- 
dos y las Obligaciones Contrafdas, el ejercicio económico 
de 1984 presenta en el total de Comunidades Autónomas 
un superávit de 65.041 millones de ptas. Su distribución 
por Comunidades se presenta en el siguiente Cuadro (en 
millones de ptas.): 
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RESULTADOS DE LA LIQUIDACION DE LOS PRE- 
SUPUESTOS 

Derechos Obligaciones SuperJDefic. 
Comunidades 

reconocidos reconocidas de gestión 
~ 

Andalucía ........... 396.185 372.887 23.298 
Aragón .............. 15.502 12.066 3.436 
Asturias ............. 20.885 19.393 1.492 
Baleares ............ 8.004 7.222 782 
Canarias ............ 68.512 62.136 6.376 
Cantabria ........... 13.360 7.962 5.398 
Castilla-León ........ 31.546 28.690 2.856 
Castilla-La Mancha . 27.543 27.559 (16) 
Cataluña ............ 407.810 407.884 (74) 
Extremadura ....... 20.550 10.71 1 9.839 
Galicia .............. 108.820 101.544 7.276 
Madrid .............. 44.341 38.854 5.487 

Navarra ............. 50.637 49.215 1.422 
Murcia .............. 13.061 13.135 (74) 

Pais Vasco .......... 115.426 115.855 (429) 
Rioja.. .............. 5.147 5.276 (129) 
Valencia ............ 109.279 1 1  1.178 (1 399) 

TOTALES ...... 1.456.608 1.391.567 65.041 

Es de destacar los resultados positivos de Andalucía 
(23.298), Extremadura (9.839), Galicia (7.276), Canarias 
(6.376), Madrid (5.487), Cantabria (5.398), debidos en su 
mayor parte a un bajo grado de ejecución en relación con 
la contracción de obligaciones por Operaciones de Ca- 
pital. 

Comparando los resultados obtenidos por las Comuni- 
dades Autónomas en 1984 y 1983 se obtienen las cifras 
que se exponen en el Anexo VI-7, con exclusión de Cata- 
luña y País Vasco por falta de datos relativos al año de 
1983, al no haber rendido todavía las cuentas de ese 
ejercicio. 

Del análisis del cuadro se obtiene que el resultado to- 
tal del ejercicio de 1984 supone un superávit de 65,041 mi- 
llones de ptas., que constituye un aumento de 55.526 mi- 
llones sobre el resultado del ejercicio de 1983. Las parti- 
das positivas las integran Andalucía, Aragón, Asturias, 
Canarias, Cantabria, Castilla-León, Castilla-La Mancha, 
Extremadura, Galicia, Madrid y Baleares, el resto de las 
Comunidades Autónomas obtienen partidas negativas. 

VI.3.5.2. Resultados de flujos de caja 

Los resultados obtenidos en virtud de los flujos de Caja, 
en relación con las operaciones presupuestarias realiza- 
das por las CC. AA., presentan la siguiente situación (en 
millones de ptas.): 

RESULTADOS DE FLUJOS DE CAJA 

Ingresos Pagos 
llquidos líquidos Comunidades Diferencias 

Andalucía ........... 
Aragón .............. 
Asturias ............. 
Baleares ............ 
Canarias ............ 
Cantabria ........... 
Castilla-León ........ 
Castilla-La Mancha . 
Cataluña ............ 
Extremadura ....... 
Galicia .............. 
Madrid .............. 
Murcia .............. 
Navarra ............. 
País Vasco .......... 
Rioja ................ 
Valencia ............ 

349.68 1 
10.625 
14.345 
6.280 

56.750 
7.450 

24.225 
23.390 

403.245 
10.553 

107.079 
35.192 
12.191 
49.662 

108.561 
3.982 

99.778 

357.943 
10.562 
11.525 
4.660 

53.400 
5.64 1 

22.638 
17.793 

364.80 1 
4.610 

100.902 
33.656 
1 1.344 
44.448 
89.217 
3 .O84 

98 .O24 

(8.262) 
63 

2.820 
1.620 
3.350 
1.809 
1.587 
5.597 

38.444 
5.943 
6.177 
1.536 

847 
5.214 

19.344 
898 

1.754 

TOTALES ....... 1.322.989 1.234.248 88.741 

El análisis de los anteriores datos muestra' que el saldo 
total de Caja está constituido por la cifra de 88.741 mi- 
llones de ptas. Las CC. AA. que mayores flujos de Caja han 
obtenido durante el ejercicio han sido Cataluña, seguida 
de Andalucía y País Vasco, Castilla-La Mancha, Extrema- 
dura, Galicia y Navarra. Por el contrario, las de menor 
movimiento han sido Rioja, Extremadura, Cantabria y 
Baleares. Los mayores saldos positivos se presentan en 
Cataluña, País Vasco, Castilla-La Mancha, Extremadura, 
Galicia y Navarra. Por el contrario ofrece saldo acreedor 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, al haber supera- 
do los pagos a los Ingresos presupuestarios. De la compa- 
ración de los movimientos de Caja presupuestaria en 1984 
y 1983, prescindiendo en este último ejercicio de Catalu- 
ña y País Vasco por falta de datos, obtenemos los resul- 
tados que se presentan en el Anexo VI-8. El saldo total 
aparece incrementado en 1984 en 8.647 millones de ptas. 
con las exclusiones anteriormente señaladas de Cataluña 
País Vasco. 

VI.4. ENDEUDAMIENTO Y AVALES 

VI.4.1. ENDEUDAMIENTO 

Los préstamos y créditos asumidos por las Comunida- 
des Autónomas al iniciarse el ejercicio sumaban la canti- 
dad de 47.278 millones de ptas., procedentes principal- 
mente de las Comunidades uniprovinciales, continuado- 
ras de la gestión económica de sus extinguidas Diputacio- 
nes, junto con Cataluña y Andalucía. El Ente prestamista 
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fundamental es el Banco de Crédito Local y su finalidad 
primordial era financiar las inversiones llevadas a cabo a 
través de los Planes Provinciales. 

Durante 1984 se formalizan préstamos por importe de 
22.41 1 millones de pesetas, de las cuales 19.007 millones 
Los asume Cataluña. los préstamos son en pesetas, excep- 
to en Cataluña que presenta un préstamo de 45 millones 
de dólares USA a unas cotizaciones de 156,88 ptas a 
31-12-83 y 173,58 pesetas a 31-12-84, y otro de 66 millo- 
nes de ECUS a razbn de 123,30 pesetas el ECU a 31-12-84. 
La situacibn, por Comunidades, queda reflejada en el 
Anexo VI-9. El importe total de preStamos vivos al termi- 
nar el ejercicio ascendib a 60.537 millones de pesetas con 
un aumento absoluto de 13.259 millones de pesetas con 
respecto al año anterior y relativo del 28 por ciento, cons- 
tituyendo Cataluña la Comunidad más destacada al pre- 
sentar aumentos de 11.591 millones, que suponen un in- 
cremento del 90 por ciento. 

Por lo que se refiere a Empréstitos la deuda pendiente 
a 31-12-84 sumaba la cantidad de 85.170 millones de pe- 
setas, siendo las Comunidades que conllevan un mayor 

endeudamiento el País Vasco y Cataluiia, mientras que 
Extremadura carece totalmente de él (ver Anexo VI- 10). 

Se emitieron durante el ejercicio 30.879 millones de pe- 
setas en empréstitos, siendo también Cataluña y País Vas- 
co las de mayor emisión, junto con Valencia. El importe 
total de deuda viva al final del ejercicio importaba 85.170 
millones de pesetas que supone un incremento absoluto 
de 26.570 y relativo del 45,34 por ciento. Dentro de estos 
aumentos destacan las de las CC. AA. de Cataluña y País 
Vasco, que constituyen por sí ~610s el 46 por ciento del 
total. 

Teniendo en cuenta tanto los créditos y préstamos como 
los empréstitos, el total endeudamiento de las CC. AA. re- 
presentaba en el ejercicio de 1984, la cifra de 145.707 mi- 
llones de pesetas, que refleja un aumento respecto del año 
anterior de 39.829 millones, que porcentualmente signi- 
fica un 37,61 por ciento. 

Se observa un acelerado aumento del endeudamiento 
de las CC. AA., que destaca fundamentalmente en Catalu- 
ña. El detalle del mismo aparece reflejado en el siguiente 
Cuadro (en millones de pesetas): 

END. AC. Y L. PZO % Interts % 

Andalucía ................................................ 
Aragón ................................................... 
Asturias .................................................. 
Baleares ................................................. 
Canarias ................................................. 
Cantabria ................................................ 
Castilla-León ............................................. 
Castilla-La Mancha ...................................... 
Cataluña ................................................. 
Ex tremadura ............................................ 
Galicia ................................................... 
Madrid.. ................................................. 
Murcia ................................................... 
Navarra .................................................. 
País Vasco ............................................... 
Rioja.. ................................................... 
Valencia ................................................. 

~ 

8.945 
1 .o00 
7.491 
1.697 
2.500 
4.702 
1.468 
2 .o00 

56.51 1 

3 .O00 
13.716 
6.145 
6.153 

22.814 
2.565 
5.000 

- 

6,14 
0,69 
5,14 
1,16 
1,72 
3,23 
1,Ol 
1,37 

38,78 

2,06 
9,41 
4,2 1 
4,22 

15,66 
1,76 
3,43 

- 

912 

656 
110 

336 

- 

- 

- 
- 
5.494 

375 
1.741 

738 
780 

2.448 
242 

- 

6,59 

4,74 
0,80 

2,43 

- 

- 

- 
- 

39,72 

2,71 
12,59 
5,34 
5,64 

17,70 
1,75 

- 

TOTALES ........................ .. .................. 145.707 1 O0 13.832 1 O0 

Por último, y como se observa en el Anexo VI-1 1, la car- 
ga financiera anual existente durante el período está le- 
jos del techo del 25 por ciento que señalan 18s disposicio- 
nes legales como límite para concertar operaciones de cré- 
dito, aunque ya algunas alcanzan índices elevados como 
Murcia, Rioja, Cantabria, Asturias y Cataluña, y es supe- 
rado en la Comunidad Foral de Navarra. 

VI.4.2. AVALES 

Durante el ejercicio de 1984, se generaliza en las Comu- 

nidades Autbnomas la concesibn de avales, siendo ya 9 
que las que utilizan esta forma de garantizar préstamos 
concedidos por Bancos o Cajas de Ahorro a empresas que 
se consideran viables y de prioritaria importancia econó- 
mico-social pero que precisan una financiacibn que por 
su especial situación no les es posible obtener de otra 
forma. 

Son razones de política industrial y laboral las que in- 
ducen a las Comunidades a conocer este beneficio, que se 
refleja principalmente en cooperativas o industrias en si- 
tuacibn crítica. Ello conlleva un alto riesgo como lo prue- 
ba la cifra de 1.278 millones de pesetas que han tenido 
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que pagar en 1984 entre las Comunidades de Cataluña y 
Navarra, como consecuencia de créditos fallidos (678 mi- 
llones de pesetas la primera por diversos avales y 600 mi- 
llones, la Comunidad Foral de Navarra, como consecuen- 
cia de aval otorgado a una sola empresa). No obstante se 
ha de tener en cuenta que esta cifra podta haber sido ma- 
yor si no se hubiese recurrido, como en Murcia, a renovar 
los créditos pese a encontrarse en situación harto com- 
prometidas las Empresas PROMURAL, S.A, y MURA- 
QUA, S. A., de cuyos débitos hubo de hacerse cargo la Co- 
munidad en ejercicios posteriores. 

El movimiento de los avales durante el ejercicio de 1984 
es el que refleja el Anexo VI-12. 

El incremento en las existencias de avales a 3 1 - 12-84 so- 
bre las iniciales representa un 8,46 por ciento. Las Comu- 
nidades Autónomas de Cataluña, Navarra y Pats Vasco 
presentan unas cifras de avales concedidos elevadas que 
destacan sobre el resto de las demás. 

Todos los avales otorgados lo han sido dentro de las 
cuanttas señaladas, en las respectivas leyes de Presupues- 
tos y de acuerdo con los procedimientos establecidos en 
los Decretos reguladores. No obstante, debertan exigirse 
garantías fiables antes de la concesión de los avales, como 
una auditoria externa previa, a fin de que éstos no se con- 
viertan en subvenciones encubiertas a empresas en crisis 
o mal diseñadas o gerenciadas. 

Los avales, se prestan unas veces a través de Entidades 
o Sociedades creadas al efecto por las Comunidades Au- 
tónomas, para garantía recíproca (SOPREA, CARIC, etc.) 
y otras veces directamente por la propia Comunidad, en 
este caso no siempre se contabilizan, no existiendo, nor- 
malmente, un seguimiento posteior ni de las posibles res- 
ponsabilidades en que puede incurrir la Comunidad, exis- 
tiendo simplemente un registro de los prestados durante 
el ejercicio, sin acumulaci6n de los preexistentes. 

VI.5. EXAMEN DE LAS OPERACIONES EXTRAPRE- 
SUPUESTARIAS 

Las Comunidades Autónomas siguiendo la técnica de 
las Corporaciones Locales, utilizan la Cuenta de Valores 
Independientes y Auxiliarres del presupuesto (VIAP), cuya 
finalidad es registrar operaciones de entradas y salidas de 
metálico y efectos de carácter presupuestario, por tratar- 
se normalmente de fondos de terceros (fianzas, depósitos, 
retenciones, etc.) o de situaciones transitorias, hasta Ile- 
gado el momento de su aplicación definitiva. 
Su movimiento por Comunidades Autónomas durante 

el ejercicio de 1984, distinguiendo segilin se trate de ME- 
TALICO o VALORES, es el siguiente: 

OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS-METALICO 

Comunidades Saldo inicial hgre- Pagos Saldo final 

Andalucía ................................................ 
Aragón ................................................... 
Asturias .................................................. 
Baleares ................................................. 
Canarias ................................................. 
Cantabria ................................................ 
Castilla-León ............................................. 
Castilla-La Mancha ...................................... 
Cataluña (1) .............................................. 
Ex tremadura ............................................ 
Galicia ................................................... 
Madrid ................................................... 
Murcia ...... .: ........................................... 
Navarra (2) .............................................. 
Pats Vasco ............................................... 
Rioja.. ................................................... 
Valencia ................................................. 

3.130 
26 

842 
293 
594 
823 

(2.560) 
91 

592 

1.281 
1.945 

190 

(2.147) 
(49) 
109 

- 

- 

24.196 
15.323 
3.887 
8.660 
6.937 

15.628 
9.370 

35 1 
96 
83 

12.326 
19.237 
7.216 

153.843 
2.860 

15.781 

- 

23.010 
13.472 
3.541 
8.230 
5.052 

15.645 
6.843 

185 
96 

3.853 
11.572 
15.233 
6.293 

155.898 
2.532 

1 1.947 

- 

4.316 
1.877 
1.188 

723 
2.479 

806 

257 
592 

(3.770) 
2.035 
5.949 
1.113 

(4.202) 
279 

3.943 

(33) 

TOTALES ........................................... 5.160 295.794 283.402 17.552 
~ ~~ 

(1) sdlo Servicios Tenitoriales. 
(2) Sin datos en el Informe de la Cámara de Comptos. 
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OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS-VALORES 

comunidades Saldo inicial Ingresos Pagos Saldo final 

Andalucia ................................................ 
Aragón ................................................... 
Asturias .................................................. 
Baleares ................................................. 
Canarias ................................................. 
Cantabria ................................................ 
Castilla-León ............................................. 
Castilla-La Mancha ...................................... 
Cataluña (1) .............................................. 
Extremadura ............................................ 
Galicia ................................................... 
Madrid ................................................... 
Murcia ................................................... 
Navarra (2) .............................................. 
País Vasco ............................................... 
Rioja.. ................................................... 
Valencia ................................................. 

106 
5 

132 
149 

4.965 
419 
212 

4 
1.307 

143 
432 

80 

38 
65 

1 

- 

- 

320 
207 

71 
996 
317 
87 

184 
1.460 

1 .O42 
628 
46 

- 

- 

- 
- 

95 
116 

37 
60 

29 
739 
168 

13 
869 

88 
316 
30 

- 

- 

- 

- 
- 

38 
18 

389 
152 
132 
191 

5.222 
568 
299 
175 

1.898 

1 .O97 
744 
96 

38 
122 
99 

- 

- 

TOTALES ........................................... 8.058 5.569 2.405 11.222 

( 1 )  S61o Servicios Territoriales. 
( 2 )  Sin datos en el Informe de la Cámara de Comptos. 

En líneas generales la clasificación de las Cuentas par- 
ciales se ajusta al contenido de la normativa legal, SUS mo- 
vimientos y saldos obedecen a causas razonables y su 
exactitud es congruente con los apuntes realizados. 

No obstante, su examen permite, señalar las circuns- 
tancias que a continuación se indican: 

1. Se trata en realidad de una contabilización de flu- 
jos de Tesorería sin que permita conocer en ningún mo- 
mento la situación patrimonial de los Deudores y Acree- 
dores Extrapresupuestarios, 

2. Se contabiliza, dentro de ellas, la rúbrica Operacio- 
nes diversas destinadas a las operaciones que, por su na- 
turaleza indeterminada, no sea posible incluirlas en las 
agrupaciones de Deudores o Acreedores. 

3. Al amparo de lo anterior, y especialmente en las Co- 
munidades Autónomas uniprovinciales, han proliferado 
la apertura de Cuentas de Operaciones Diversas, llegan- 
do en algunas de ellas a sumar más de 100, sin que la ma- 
yoria tengan movimiento e incluso se desconozca su 
finalidad. 

4. La Comunidad Autónoma de Castilla-León presen- 
ta saldo entrante negativo, debido a haberse abierto Cuen- 
ta de ((Anticipas para pago de Nóminas al Personal Trans- 
ferido de diversas Consejerías» . En estas Cuentas, abier- 
tas a cada una de las Consejerías afectadas, se registran 
inicialmente como «salidas» en metalico, el importe de 
los anticipos puestos a disposición de la Consejeria res- 
pectiva, y como «entradas» en formalización, las partidas 
correspondientes a transferencias del Estado para estas 
atenciones, que han tenido SU debida aplicación en la con- 
tabilidad presupuestaria, en el Concepto de «Transferen- 
cias Corrientes)) del Presupuesto de ingresos. Son simila- 

res las causas que explican los saldos negativos iniciales 
del País Vasco y Rioja, 

VI.6. ANALISIS DE LA CONTRATACION ADMINIS- 
TRATIVA 

Para el análisis de la Contratación administrativa se ha 
tomado como base, fundamentalmente, el Capítulo VI de 
los Estados de Gastos de las Comunidades Autónomas, no 
considerando por regla general el Capítulo 11 que contie- 
ne algunos contratos de suministros y servicios, por cuan- 
to el volumen individual de la gran mayoría de los gastos 
realizados y el carácter de los Conceptos presupuestarios 
hacen que la aplicación de la Ley de Contratos sea muy 
limitada. 

Las Obligaciones Reconocidas analizadas con cargo al 
Capítulo VI Inversiones Reales de los Estados de Gasto, 
suponen un porcentaje del 12,33 por ciento sobre el total 
de aquéllas. Este índice es superado netamente en las Co- 
munidades Autónomas de Extremadura, las dos Castillas, 
Asturias, Baleares y La Rioja, quedando por debajo de él 
Andalucía, Cataluña, Madrid, Navarra, Pais Vasco y Va- 
lencia. La comparación de las Obligaciones Reconocidas 
Totales y las correspondientes al Capítulo VI se presen- 
tan en el Anexo VI- 13. 

El examen y verificación de la muestra de contratación 
de las Comunidades Autónomas en 1984 presenta las si- 
guientes consideraciones: 

1. La forma más utilizada de adjudicación en las Co- 
munidades Autónomas es la contratación directa, tanto 
por razón de la cuantia (25 millones en todas las Comu- 
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nidades, llegando hasta 50 para inversión en Canarias) 
como por razón de urgencia, la cual es en la mayoría de 
los casos simplemente declarada sin que se llegue a jus- 
tificar razonadamente la misma en el expediente como se- 
ñala el artículo 117 del Reglamento de Contratos del Es- 
tado, hurtándose a la libre concurrencia la mayor parte 
de la contratación nacional. 

2. No existe, generalmente, un Registro de Contratos, 
por lo que no se puede saber el número de los mismos ce- 
lebrados en cada Comunidad Autónoma. Para conocer la 
existencia de estos ha tenido que recurrirse al procedi- 
miento de examinar los Libros de Contabilidad, especial- 
mente los Mayores de Gastos en relación con el Capítu- 
lo VI, así como el de Operaciones Extrapresupuestarias, 
para obtener reseña de los mandamientos de pago e in- 
greso respectivamente, y a través de ellos de los expedien- 
tes administrativos de contratación que fundamentaron 
la expedición de dichas órdenes de pago o ingreso (fian- 
zas). 

3. En cuanto a las recepciones provisionales y defini- 
tivas de obras, faltan los documentos relativos a las mis- 
mas, en la mayoría de los casos, como ya se señalaba en 
el Informe del año anterior. 

4. No existe, por regla general, inventario de bienes. 
5. No se produce en los casos de gastos de carácter 

plurianual una contabilización independiente de las 
anualidades futuras. 

VI.7. FONDO DE COMPENSACION INTERTERRITO- 
RIAL 

La inversión nueva que, dentro del FCI del año 1984, 
correspondía gestionar a las Comunidades Autónomas su- 
ponía un importe inicial de 127.674 millones de pesetas 
que se dirigía a financiar 1.543 proyectos de inversión. 
Ello representa un incremento muy significativo respecto 
del año 1983, en el que inicialmente se habfan previsto 
187 proyectos de inversibn por un importe de 12.210 mi- 
llones de pesetas. La razón de este incremento estriba fun- 
damentalmente en que durante este lapso de tiempo de 
produjo un gran número de traspasos de servicios desde 
la Administración Estatal a la Autonómica. 
Los sectores principales a los que iba a afectar esta in- 

versión del FCI- 1984 eran: 

N.O Importe %total 
proyectos (millones) F.C.I. 

1 .  VMENDA ............... 330 39.092 30,61 
2. CARRETERAS ........... 213 23.138 18,12 
3. EDUCACION ............. 178 17.353 13,60 
4. OBRAS HIDRAULICAS , , 97 11.232 8,80 
5: AGRICULTURA .......... 102 10.244 8,03 

~~~ ~ 

TOTAL ................... 920 101.059 79,16 

Se ha de tener en cuenta que Educación es una compe- 
tencia que aún no estaba transferida a la mayoría de las 
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CC. AA., que no se configuraron inicialmente como de au- 
tonomía plena sino gradual. De no mediar esta circuns- 
tancia, este Sector hubiera ocupado el segundo puesto en 
la clasificación anterior, ya que así sucedía en casi todas 
las CC. AA. que contaban con las competencias de Vivien- 
da y Educación. 

Desde la perspectiva de las CC. AA., las de mayor par- 
ticipación en esta parte del FCI-84 fueron: 

Importe 
(millones) 

1 .  Andalucía ................... 35.831 
2.  Galicia ...................... 17.911 
3. Cataluña .................... 13.202 
4. Castilla-León ................ 10.944 
5. Extremadura ................ 9.139 
6. Comunidad Valenciana ..... 9.060 

% total 
F.C.I. 

28,07 
14,03 
10,33 
857 
7,16 
7,lO 

TOTAL ...................... 96.087 75,26 

De las señaladas sólo Castilla-León y Extremadura son 
Comunidades de Autonomía gradual, las otras son de au- 
tonomía plena y tenían ya traspasada, en aquellas fechas, 
la competencia de Educación. 

La relación de Proyectos financiados con el FCI-84, que 
constituye documento anexo a los Presupuestos Genera- 
les del Estado de ese ejercicio, no presenta diferencias con 
los importes reflejados en la Sección 33 de los Presupues- 
tos, lo cual no fue así en el ejercicio anterior y significa 
una mejora con respecto a este último. Además la rela- 
ción de proyectos es más concreta no apareciendo deno- 
minaciones genéricas que impedían determinar en algu- 
nos casos qué proyectos específicos se contenían en algu- 
nas asignaciones. 

Los objetivos perseguidos inicialmente en la fiscaliza- 
ción por este Tribunal de las dotaciones del FCI para 1984 
eran los siguientes: 

a) Verificar la regularidad contable y legal de los cré- 
ditos del FCI gestionados directamente por las CC.AA. 

b) Comprobar que las inversiones realizadas con car- 
go al FCI por las CC. AA. se habían aplicado a los fines 
que estaban destinadas y se habían realizado de acuerdo 
con la legislación aplicable, fundamentalmente en mate- 
ria de contratación. 

No obstante, los procedimientos necesarios para alcan- 
zar los objetivos anteriores no se han podido efectuar en 
este ejercicio ante las importantes limitaciones de la in- 
formación disponible y que se exponen a continuación: 

Primera. Con relación a la ejecución del FCI, se dis- 
ponen de tres fuentes de datos: 

- Contabilidad Presupuestaria del Gasto Público Es- 
tatal. 
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- Contabilidad de la Dirección General de Coordina- 
ción con las Haciendas Territoriales. 
- Contabilidad de las CC. AA. 

Durante el año 1984 existfan créditos procedentes de 
tres Fondos de Compensación Interterritorial, los corres- 
pondientes a los años 1982, 1983 y 1984. Los Centros res- 
ponsables de la primera de las fuentes conocían las cuan- 
tías que estaban pendientes de pago de esos tres Fondos 
a las CC. AA., así como las cantidades que ya se habían sa- 
tisfecho a las mismas. Desconocían, en cambio, la mar- 
cha de los Residuos, esto es, de las obligaciones o gastos 
que las CC. AA. había considerado ya realizados antes de 
1984, pero que aún no se habfa pagado a sus acreedores, 
contratistas principalmente, o que, aunque contablemen- 
te ya estaban considerados gastos, realmente a ~ n  no se 
habfan transformado en tales. Esta información sólo po- 
día conocerla cada una de las CC. AA. 

Por otro lado, en cuanto a los pagos efectuados por la 
Administración estatal, sucedía que o bien por ser defec- 
tuosa la notificación a las CC. AA., o bien por haberse rea- 
lizado hacia final del ejercicio, las CC. AA. los consideran 
cobrados en ejercicio distinto al realizado por la Admi- 
nistración estatal. Por ello se dan casos en que cantida- 
des que una C. A. considera cobradas en 1984, a princi- 
pios de ese ejercicio, para la Administración estatal sig- 
nifiquen pagos de 1983 y habfa otras cantidades que, li- 
bradas en 1984 y contabilizadas así en la Administración 
estatal, no eran contabilizadas por las CC. AA. hasta 1985. 
De aquf la dificultad de intntar conciliar los datos que 
arrojan esas tres posibles fuentes. 

La tercera de las fuentes se diversifica realmente en 16 
CC. AA. -dado que Navarra en aquel ejercicio aún no ha- 
bía recibido ninguna cantidad como gestora propia del 
FCI- lo que dio lugar a muy variados procedimientos, en- 
tre los que abundan los casos en que los ingresos y los cré- 
ditos pertenecientes al FCI no fueron objeto de distinción 
ni en Contabilidad ni en Presupuestos, y en algunas oca- 
siones en que si se distinguió, no se delimitó si era FCI de 
1984, 1983 y 1982 o lo que eran Residuos. 

Queda por indicar que, aunque las dos primeras fuen- 
tes citadas distinguían entre los ejercicios de procedencia 
de los créditos, existfan discrepancia entre los datos de 
ellas. 

Segunda. Por regla general, los créditos destinados al 
Fondo se encuentran incluidos en los respectivos Presu- 
puestos en los Capftulos VI de las distintas Consejerías 
afectadas, donde pierden su especificación, dado que la 
vinculación jurfdica de los Presupuestos aprobados sólo 

llega a nivel de concepto y nunca al de proyecto que exi- 
ge la Ley del Fondo. Ello obligó a que la liquidación de 
los respectivos Presupuestos y, por tanto, la gestión del 
mismo, no fuera objeto de contabilización al nivel reque- 
rido por la Ley, ni tan siquiera a la diferenciación entre 
la inversión nueva del Fondo y la nueva de la propia 
Comunidad. 

Por otro lado, ni a nivel de gastos ni a nivel de ingresos 
distinguen, la mayoría de las liquidaciones, lo correspon- 
diente a los remanentes de los ejercicios de 1982 y 1983, 
y o corriente del ejercicio de 1984, figurando, en su caso, 
por un importe global. 

Tercera. Si bien la Ley 7/1984 del FCI preveía que, con 
el fin de facilitar su control, las Administraciones Públi- 
cas competentes que efectúen gastos con cargo al Fondo 
deberfan contabilizar analfticamente los costes imputa- 
bles a cada proyecto, asf como las unidades físicas de rea- 
lizacibn del mismo que resulten más significativas, las 
CC. AA. no lo han llevado a cabo. 

La contabilización del Fondo por las CC. AA. ha careci- 
do de toda especificidad, limitándose a la simplemente 
presupuestria, donde, por regla general, los créditos 
correspondientes al Fondo perdían su carácter de tal, con- 
fundidos dentro de los Capítulos Sextos de las diversas 
Consejerías. 

Cuarta. Tampoco se ha cumplido el principio estable- 
cido en la Ley del Fondo que considera a estas inversio- 
nes como inversión real nueva, diferenciada de la inver- 
sibn de reposición y que forma parte del coste efectivo de 
los servicios transferidos que debería financiarse, con in- ,. 
dependencia de los recursos del Fondo, a través de la par- 
ticipación de las CC. AA. en los ingresos del Estado, así 
como de su propia inversión unueva,. 

El tratamiento contable, en la mayoría de las CC. AA., 
de los créditos del Fondo, como ya señalábamos anterior- 
mente, ha consistido en incrementar el resto de las dota- 
ciones de inversión de las distintas Consejerfas, embe- 
biéndose dentro de las mismas y perdiendo toda identifi- 
cación los créditos del Fondo, sin que hayan procedido a 
efectuar liquidación anual alguna. 

Quinta. Las modificaciones introducidas en los pro- 
yectos del Fondo durante el ejercicio de 1984 han sido nu- 
merosas, lo cual, unido a la lentitud del proceso legal es- 
tablecido para ellas, determina que el periodo medio de 
maduración de los proyectos con tramitación concluida 
se haya alargado varios meses, haciendo que las CC. AA. 
no pudieran disponer de los créditos a tiempo y las obras 
hayan tenido que retrasarse, con el consiguiente perjui- 
cio social y económico, ya que pueden producirse revisio- 
nes de precios que eleven el coste final de las mismas. 
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A N E X O S  

A N A L C I A  ........ 
ARAC[EI ........... 
ASTURIAS ......... 
eALwIEs ......... 
(;91WRI& ......... 
CANlABRIA ........ 
CASTILIA4EON . . . 
C A S T I L L A I A  WHA 

CATALUNA ......... 
EXTEMAURA ...... 
[ R L E I A  .......... 
M K R I O  ........... 
W I A  ........... 
M M W  .......... 
mis VAEO ....... 
R I O A  ............ 
WLEK I A  ......... 

T O 1 A L  E S .... 
CORTES DE Ai14CON . 

TOTAL E" .... 

398.398 

16.586 

20.600 

7.335 

46.119 

13.736 

x986 

27.822 

321.215 

15.402 

io5.mo 

39.401 

17.101 

49.216 

120.573 

5.167 

37.465 

(8 3) 

4.451 

1.970 

25.440. 

6 . MI0 
3.168 

2.802 

ioa935 

4.931 

33.450 

11.226 

5.954 

6.849 

5.533 

1.5% 

435.863 

16.503 

25.051 

9.305 

71.559 

19.744 

40.154 

30. 624 

422.150 

20.333 

139.430 

50.627 

23. 055 

56.065 

126.106 

6.723 

37 2.887 

12.066 

19.393 

7.222 

62.136 

7.962 

26.690 

27.559 

407.884 

10.711 

101.544 

30.854 

13.135 

49.215 

115.855 

5.276 

P&MO 

357.943 

10.562 

11.525 

4.660 

53.400 

5.641 

22.638 

17.793 

364.601 

4.610 

100.902 
I 

33.6% 

11.344 

44.448 

89.217 

3 . o84 
9 7 & 0  15&7 113.107 111.17E 9 8 m 4  

1.339.277 267.122 1.606.399 1.391.567 1.234.248 

206 206 

1.339.483 267.122 1.606.605 1.391.567 1.2344.248 

14 . %4 

1.504 

7.868 

2.562 

& 736 

2.321 

6.052 

9.766 

43.083 

6.101 

642 

5.198 

1.791 

4.767 

26.630 

2.192 

62.976 

4.437 

5.658 

2.083 

9.42 3 

11.782 

11.464 

3 . M5 
14.266 

9.622 

37.886 

11.773 

9.920 

6.850 

10.251 

1.447 

13.154 1329  

157.319 214.832 

157.319 214.832 
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Anexo no VI.2 

FNWLlCIA ........ 
A R m N  (1)  ....... 
ASTlRIAs ......... 
B P A E m s  ......... 
cAww ......... 
CANImIA ........ 
CASTILLAUON .... 
CASTIU-LA c(AEcHA 

CATAUJÑA ......... 
MTIWWllRA ...... 
WICIA .......... 
MWRID ( 2 )  ....... 
W I A  ........... 
WVARRA .......... 
WIS VASCO ....... 
R I a A  ............ 
NLEFEIA ......... 

338.932 

8.6X 

12.737 

4.455 

52.268 

6 . 
19.726 

14.240 

152.505 

6.161 

80.192 

34.9lO 

10.636 

32.205 

70.822 

3.446 

92 áWI 

92.778 

7 . m 
11.266 

3.974 

19.160 

13.060 

20.219 

14 . wl 

51.294 

13.929 

37.804 

13.551 

11.165 

17.234 

47.814 

3.073 

20.161 

4.153 

305 

1 . W  

876 

131 

676 

209 

2.024 

10.351 

24 3 

1.434 

1.807 

9% 

6.626 

7.470 

204 

Ya 

330.211 

0 . o64 
iaax 
4.174 

50.527 

5.162 

13.917 

12 . aB4 
145.271 

4.297 

78.105 

31.123 

9.124 

29.939 

69.038 

2.673 

91 -558 

40.527 

3.919 

7.933 

2.1% 

11.689 

2.393 

14.591 

12.651 

44.264 

6.364 

22.943 

5.650 

3.359 

12.885 

39.612 

2 .a 
19 3 2  

2.149 

03 

626 

852 

120 

407 

182 

2 . m4 
10.349 

M 

4% 

1.725 

652 

6.39l 

7.205 

199 

508 

324.527 

7.708 

9.007 

3.133 

46.694 

4.369 

13.599 

1z 231 
320.099 

1.376 

77.914 

28.507 

8.103 

29.256 

64.105 

2.455 

90 . lY4 

31.370 

2.783 

Ll09 

709 

6.624 

1.061 

8 . w 2  

5.334 

20.492 

3.184 

2 2. m 
3.479 

2.560 

8.904 

21.733 

473 

7 672 

2 . 046 

71 

329 

818 

82 

211 

97 

228 

8.210 

50 

488 

1.266 

601 

6.248 

3.379 

1% 

218 

L 

1 O 1 A L E S .... 1.140.519 418702 46.819 1.096.681 252.712 41.818 1.051.77 157.649 24.498 
.............-..........-..................................................-..........................................=.. ........................................................................................................................ .. 
(1 ) Sin incluir (brtss 

( 2 )  Sln incluir 1% m i i l a i e  Cepítdo O-Ejercicio8 Csrredoe . 
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(en millones de Ras.) 

CUHNIDADES 

AMRLU: I A  . . . . . . . . 
AR/Y;(N . . . . . . . . . . . 
ASTlRIAS . . . . . . . . . 
BALEPRES 

C A W I A S  .... . .... 
C A N T W L A  

C A S T I L i A 4 E O N  . . . . 
C A S T I L i A l A  MAFCHA 

. .. , . . . . * 

. . . . , . . . 

CATALUNA . . . . . . . . . 
EXTFEMPD(RA ...... 
l A L I C I A  .......... 
H;IWID . . ... . . . . . . 
FUlCIA ... .. , . . . . . 
NRVAF(RA .... .. . . . . 
fa15 VASCO ....... 
R 103 . . . . . . . . . . . . 
VALEhC 1 A . . . . . , . . . 

T O T A L E S .... 
CORTES DE ARAGOh; . 

TOT4L EhLRAL . . , . 

FBCWIESTO RIESWLESTO 

I N I C I A L  HX)IFICACIaYS E F I N I T I V O  

398.398 

16.586 

20.600 

7.335 

46.11 9 

13.736 

36.986 

27.822 

321.215 

15.402 

105.980 

39.401 

17.101 

49.216 

120.573 

5.167 

97 640 

1.339.277 

206 

1.339.483 

23.836 

(83) 

3.016 

1.861 

25.309 

4.948 

3.168 

2.802 

--- 
4.931 

--- 
3.237 

3.732 

6.849 

5.533 

1.556 

12.716 

105.491 

105.491 

422.2x 

16.503 

23.616 

9.1% 

71.508 

18.684 

40.154 

30.624 

321.215 

20.333 

105.980 

42.630 

22.833 

56.065 

126.106 

6.723 

110 .396 

1.U.768 

206 

1.444.974 

396.185 

15.503 

20.885 

8. m 
68.512 

13.360 

31.546 

27.543 

407.810 

20.550 

108.820 

M. 341 

13.b61 

50.657 

115.426 

5.147 

109.279 

349.681 

10.625 

14.345 

6.280 

56.750 

7.4% 

24.225 

23.390 

403.245 

10.553 

107.079 

35.192 

12.191 

49.662 

108.561 

3. 982 

99.778 

1 

1.456.603 1.322.989 

1.456.609 1.322.989 

46.504 

4.878 

6.540 

1.724 

11.762 

5.910 

7.321 ' 

4.153 

4.565 

9.997 

1.741 

9.149 

870 

975 

6.865 

1.165 

9 .M1 - 
133.620 

131.620 

26.06' 

1. mo 
2.731 

1.192 

2.996 

5.324 

8.608 

3.001 

(86.595 ) 

(2 17) 

(2.840) 

(1.703) 

9.772 

5.428 

10.680 

1.576 

1 a 7 7  

(11.841) 

(1 1.841) 
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A m L E i A  ........ 
AWCON . . . . . . . . . . . 
ASTLAIAS 

MLEARES e i..,.... 

CAF14RIAS . . . . . . . . . 
C 4 N T A ñ ? I A  . . . . . . . . 
C A S T I L L A l E O V  , . . . 

. . . ... , * ,  

CASTILLA-LA M W I A  

CATI\Ll& ......... 
EXTRPRDlRA . . . . . . 
cT\LIClA ... ...... . 
MLRID 

M R c l A  

WVARRA .. . .. , ... . 
PAIS VASCO 

R I O J A  .. . .... .. .. . 

. . . , . . . , . . . 

. . . . . . . . . . . 
. . . ... . 

346.014 

11.499 

13.142 

4.715 

64.614 

8.862 

21.6% 

15.414 

283.816 

7.209 

7 2 224 

36.178 

10.87 1 

38.486 

93.779 

3.695 

63.047 

4.605 

8.451 

2.456 

-- 
6.243 

16.389 

13.204 

17.942 

12442 

28. mi 
3.027 

5.368 

246 

17.983 

1.579 

12.373 

398 

2.023 

2.025 

6.094 

3.579 

2.109 

2005 

19.457 

682 

5.755 

3.433 

6.594 

17.333 

14. M4 

1.449 

338.243 

10.871 

11.761 

4. no 
61.606 

7.980 

17.406 

13.671 

3 5 2  m5 

6.666 

93.479 

40.781 

10. Y66 

39.837 

97.155 

3.679 

45.554 

4.631 

1.101 

1.569 

--- 
2. Ya0 

11.959 

11.867 

29.223 

13.215 

15.324 

2.986 

1.696 

330 

10.720 

1.211 

12.m 

-- 
2.023 

1.665 

6.906 

3.040 

2.181 

2.005 

26.502 

669 

17 

614 

999 

la470  

7.551 

257 

327.791 

0.355 

9.134 

3.237 

5 2  395 

6033  

15.013 

12748 

347.519 

4.441 

91.744 

32.809 

9.923 

39.22 1 

94.321 

3.276 

19.899 

2.270 

3.201 

1.429 

--- 
662 

7, o34 

8.637 

29.223 

5.312 

15. 318 

2.164 

1.548 

114 

6.689 

571 

1.988 

-- 
2.010 

1.614 

4.355 

755 

2.178 

2.005 

26.503 

600 

17 

21 9 

720 

la327  ' 

7.551 

135 

V A L D C i A  .... ..... 91981 13 352 5023 92.214 12 042 5023  08568 6a16 5 a w  
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m w m m  DE LOS KSUTADOS n LA ~ r g i ~ w ~ r e r  n LOS PREWIXSTOS im3/im AWXO 6' VI-7 

(en millones de Ras .) 

1 9 8 3  1 9 8 4  

A N W L E I A  ........ 
ARACaV .... ..... .. 
AST lR IAS .... .... . 
BALEARES 

C A W I A S  . . . . . . . . . 
cANImIA e . . . . . . .  

CASTILLA-LEON . . . . 
C A S l l L i A l A  MAFCHA 

. . . . . . . . . 

CATALUÑA (3 )  ... , . 
MIRLM/YYRA ...... 
I A L I C I A  .......... 
HPOAID .. . ...... .. 
H J E I A  , .......... 
M V A W  . ... . .. . .. 
W I S  v m  ( 3 )  ... 
R I O J  .... ... ..... 
M L E F C I A  ... . .. . . . 

1 O 1 A L E 5 .... 

88.741 

2.851 

15.578 

4.672 

4.989 

5.032 

4.401 

6.157 

-- 
2.740 

63.499 

29.91 8 

8.635 

40.037 

-- 
2.750 

86.855 

2.520 

15.429 

4.571 

3.613 

5. o24 

3.868 

6.329 

-- 
2. mi 

63.433 

29.012 

8.317 

36. %7 

--- 
2.714 

1.886 (1) 

331 

149 

101 

1.576 

8 

533 

(172) (21 

--- 
659 

66 

906 

318 

4.270 

-- 
16 

396.185 

15.502 

20.885 

8. ay, 

68512 

13. 160 

31.546 

27.543 

407.810 

20.550 

108.820 

u. 141 

13.061 

so. 637 
1 

11 5.426 

5.147 

372.887 

12. o66 

19.393 

7.222 

62.136 

7.%2 

20.690 

27.559 

407.884 

10.711 

101 .w  

38.854 

13.135 

49.215 

115.855 

5.276 

23.298 

3.436 

1.492 

782 

6.376 

5.598 

2.856 

(16) 

(74) 

9.839 

7.276 

5.487 

(74 

1.422 

(429 1 

(1  29) 

21.412 

3. 105 

1.343 

681 

5.000 

5.390 

' 2.323 

1% 

-- 
9. iao 
7.210 

4.581 

(392 

(2 .848)  

(145) 

29.767 M .l96 (429) 109.279 111.178 (1 m) (1  k70)  

1 

310.567 m. Y 9  10.018 1.456.608 1.39l.567 65.041 55.526 

(1  ) La difersria respecto al Infonne del aii0 mterior obdece 8 qmtm propastos por e l  Trlbmal. 

( 2 )  La difersria &re 3.507 con reapecto al Infome del $10 mterior obsdae a ma opermibn de fomalitp.ub precti- 

cada por l a  C.A. por oblqmiansa s a t i s f s b  por el nlRI en servicios trmsferidos a l e  bnmidaó y ap.abda con 

p t e r i o r i d d  a l a  rerdicrki de l a  crsnta. 

( 3 )  S in  datos en poder del Trihnal por falta de  rendrcibi de cwntaa. 
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Ansxo rp V I  .9 

PKSTAH)S Y CllEDITOS 

(en millones de Res.) 

EXISTEKIAS F M b a L I a \ W S  PWIENTES C I M I S I I A E S  

W H H I ~ S  31-12-83 EN 1% A M R T I W ) ( I S  A 31-12a MEESES ITE 

W L l C I A  ........ 
ARACIH ........... 
ASTLRIAS ......... 
B A L M S  ......... 
C A W I A S  ......... 
CANTABAIA ........ 
CASTILLA-LEON .... 
CASTILLA-LA WHA 

CATALUÑA ......... 
E X I E M N M A  ...... 
CI\LEIA .......... 
H M I D  ........... 
H J L I A  ........... 
NAVARRA ......... .( 1 1 

m1s VASCO ....... 
RIQA ............ 
W L E K I A  0 m . .  

2.195 2.195 197 

--- 
24 5 

239 

-- --- 
2.558 264 

797 110 t, 

7 

--- 
1.912 

--- 
8.853 

4.146 

1.380 

--- --- 
9.645 1.082 

3.92 1 474 

1.299 99 

623 

302 

81 

--- 
2.266 146 

1 -- I .- 
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Anexo nQ VI.10 

(en m i l l o n e c , d e  Ptas.) 

M ñ L l f I A  ........ 
n m  ........... 
ASTIRUS ......... 
BALEAR5 ......... 
c4NMI& ......... 
C M A B R U  ........ 
CASTfLUlEON .... 
C A S T I L U I A  HAFCM 

CATAWb ......... 
MlRMWLRA ...... 
(ALICIA .......... 
MADRID ........... 
H I F I A  ........... 
F(RVAIOU(1) ...... 
W I S  VAEO ....... 
R I O #  ............ 
MLECIA ......... 

1 O 1 A L E S .... 

Elm V I V A  

31-12-83 

60 7% 

- 
3.109 

-- 
-- 

1.424 

-- 
-- 

lA628 

-- 
3.m 

4.428 

1.386 

5.598 

17.800 

4n 
- 

58.600 

m R I  IUM 

EN* 

e 

c 

176 

"- 
--- 
99 

-- 
- 
114 

-- 
-- 
357 

162 

7 M  

2.625 

32 

- 

4. m 

R M I E H l E  

A 31-12-89 

á750 

l.m, 

A933 

#x) 

2.m 

1.325 

1.468 

2. m 
21.886 

-- 
3.m 

4.071 

2.224 

4.854 

22.814 

445 

5.000 

85.170 

715 

- 
392 

- 

124 

-- 
I 

2.361 

-- 
375 

659 

264 

681 

2.448 

60 

- 

8. O79 

- 5424 - 
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Anexo no VI . 11 

(m millaisa de Rrrs.1 

ANALU: iA ........ 
ARAUN ........... 
ASTCR IAS ......... 
Bi\LLAREs ......... 
C W R J A S  ......... 
C M T A W I A  ........ 
CASTILLA-CEOJ . . . 

' CASTILLA-LA MWA 

CATN*  ......... 
EXIREPIU)LRA ...... 
M L E I A  .......... 
MORID ........... 
M R C U  ........... 
MVAARA .......... 
mis VA= ....... 
RIOJA ............ 
V A L N I A  ......... 

1 O 1 A L E 5 .... 

1 . o66 
-. 
598 

134 

Y 

454 

.. 

... 
6.393 

... 
375 

1.723 

773 

780 

2.283 

235 

M 
... 
307 

113 

1 

220 

... 

... 
18 . o98 
... 
... 
a99 

360 

6.153 

2.625 

1 26 

1.096 

... 
905 

247 

57 

674 

... 

... 
24.491 

... 

375 

2.622 

1.133 

6.933 . 
4.908 

361 

338.243 

10.871 

11.761 

4.770 

61.606 

7 . mo 
17.406 

13.671 

352 085 

6.666 

93.479 

40.74 1 

10.366 

39 . 837 
97.155 

3.679 

. .. . 92 2% 

14.870 28.932 43.802 1.202.530 

. .  

337.147 o. 3 
10.871 O. . 
10.8% 893 

4.523 595 

61.549 o. 1. 
7.306 9. 2 

17.406 o. . 
13.671 . 0. . 
327.594 795 

6.666 O. . 

93.104 o. 4 
38.11 9 699 

9.233 12. 3 

32.904 21.. 

92.247 593 

3.318 10. 9 

92 214 o .. 
3.8 1.158.728 

. 5425 . 
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Anexo nP VI.12 

CUADRO A V A i J 6  EJE.RCICI0 1984 

(Er! miles de Ptas.) 

PACAOOS 
EXISTENCIAS F O R M A L I Z A D O S  POR LA EXISlENClAS 

C O MU N 1 O A D E  S 3 1 - 12-83 EN 1984 COMUNIDAD 41sc R A D A S  31-12-84 

A N O A L U C  I A  ........ 
A R A C O N  ........... 
ASTURSAS ......... 
C A N A R I A S  ......... 
C A N T A B R S A  ........ 
C A S T I L L A - L E O N  . 
C A S T I L L A - L A  MANCHA 
C A T A L U N A  ......... 
E X T R E M A O U R A  ...... 
C A L I C I A  .......... 
M A O R l O  ........... 
M U R C I A  ........... 
N A V A R R A  ( 1 )  ...... 
P A I S  V A S C O  ....... 
R I O J A  ............ 
V A L E N C I A  ......... 

B A L E A R E S  ......... 

4 2 9 , 0 4 3 ( 2 )  -- -- 
- -  -- 

20.000 
20.000 

1 .827.000 
317.233 

74. 520 

so. O00 
938.301 
829.666 

-- 

-- 

-- -- 

-- 
20.000 
20.000 

2 5 . 2 5 1 . 5 3 3  
317.233 

74 .520  

-- 

-- 
163.789 

1 O. 577.095 
2 . 5 5 4 . 2 7 2  -- 

( 1 )  S i t u a c i b n  a 3 1  d e  a n e t o  de cada aRo. 

( 2 )  En e s t a  c i f r a  a b l o  f iguran  l o a  i v a l e r  aprobados y f o r n a i i z a d o r  en ?984,  ya qub 
l o a  c o n c e d i d o a  en 1 9 8 5  y formal izadoa en 1984, f iguran  como mi ldo  i n i c i e 1  . 

( 3 )  D e  e s t a  c a n t i d a d ,  6 9 . 5 0 0  n i l e o  d e  p e s e t e a  c o r r e r p o n d e n  a r v r l e r  concad idor  en 1983 
que  n o  i l e g a r o n  a f o r n e l i z s t a e .  

- 5426 - 
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A n e x o  no V I  .13 

RELACIOP ENTRE L A S  O B L I G A C I O N E S  RECONOCIDAS TOTALES Y L A S  D E  I N V E R S I O N  

(en  millonea de P t a s . )  

O B L I  GAC 1 ONES OBLT C A C I O N E S  
RECONOCIDAS RECONOCIDAS % s/ 

COMUNIDADES TOTALES C A P I T U L O  6 C A P I T U L O  6 

ANDALUC 1 A 
ARACON .. 
ASTUR 1 AS 
BALEARES 

......... ......... ......... ......... 
CANARIAS ......... 
CANTABRIA e 

CASTT LLA-LEON 
C A S T I L L A - L A  MANCHA 
CATALIJRA ......... 
EXTREMADURA ...... 
C A L I C I A  .......... 
MADRID ( 1 )  ....... 
MIIRCIA . e  

NAVARRA .......... 
P A I S  VASCO ....... 
VALENCIA ......... R I O J A  ............ 

372.807 
12.066 
19.393 
7.222 
62.136 
7- 962 
28 690 
27.559 
407 884 
10.71 1 
101 -544 
38.498 
13.135 
49.21 5 
115.855 
5.276 

1 1  1 e178 

34.125 
3.319 

1.626 
7.257 

7.820 
2.079 
10.016 
11.276 
23.71 O 
5-21 3 
19,577 
2.86 1 
2.710 
5.485 
16.071 
2.020 
16.413 

9.15 
27,5 1 
37,41 
22.5 1 
12,58 
26,lO 
34991 
40,91 

b. 5.01 
48,66 
19.27 
7,43 
20.63 
11.14 
13.87 
38, 28 
1,4,76 

( 1 )  S i n  inc lu ir  C a p í t u l o  O - e j e r c i c i o s  cerrados- 356 millones d e  pesetas.  
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VIL CORPORACIONES LOCALES 

VII.1. INTRODUCCION 

Esta parte del Informe hace referencia al Subsector Lo- 
cal recogiéndose en sendos apartados las actuaciones se- 
lectivas del Tribunal en relación con la actividad econó- 
mico-financiera en el Ejercicio 1984, de una parte de las 
Corporaciones que lo integran dada la imposibilidad ma- 
terial de abarcar en estos momentos a los 8.000 munici- 
pios del territorio del Estado. 

El contenido de los sucesivos apartados es el siguiente: 

a) Agregados consolidados de las Liquidaciones de 
Presupuestos Ordinarios y de Inversiones (en su caso) de 
Diputaciones Provinciales, Consejos y Cabildos Insulares 
y Municipios mayores de 50.000 habitantes incluidos los 
que son Capitales de Provincias aunque no alcancen esta 
población. 

b) Fiscalización selectiva de contratos de obras por el 
sistema de concurso y adjudicación directa. 

c) Fiscalización selectiva de Subvenciones recibidas 
por las Corporaciones con cargo a los Presupuestos Gene- 
rales del Estado. 

VII.2. AGREGADOS CONSOLIDADOS DE LAS LIQUI- 
DACIONES DE PRESUPUESTOS ORDINARIOS 
Y DE INVERSIONES 

En base al principio de autonomía local que consagra 
la Constitución en sus arts. 137, 140 y 141 y a virtud, asi- 
mismo de lo que disponía el Texto Articulado y Refundi- 
do de las Leyes de Bases de Régimen Local, de 24 de ju- 
hio de 1955, todas y cada una de las Corporaciones Loca- 
les han de rendir y aprobar sus propias cuentas y ello sin 
perjuicio de su posterior fiscalización por parte del Tri- 
bunal, a virtud, asimismo del art. 4 de la Ley Orgánica 
dcl Tribunal de 12 de mayo de 1982 y cn consonancia con 
el art. 136.1 de la Constitución. 

N o  cabc, pues, en función de esta autonomía de las Cor- 
poraciones Locales, la formación de una Cuenta General 
de la Administración Local Española como ocurre con la 
Administración del Estado que gestiona la actividad fi- 
nanciera del Subsector Público estatal, pero sí interesa al 
Tribunal, confeccionar Agregados a nivel nacional que le 
permitan, por una parte, tomar conciencia de la dimen- 
sión económica en tcrminos de gestión presupuestaria del 
Subsector local a fiscaliar y ,  de otra, obtener indicadores 
a partir de estos agregados que, faciliten el conocimiento 
de las desviaciones respecto a los mismos de las gestio- 
nes individualizadas de las Corporaciones. 

Por todo ello, el Tribunal solicitb en su día a las Cor- 
poraciones mayores de 5.000 habitantcs. entre otros do- 
cumentos, las liquidaciones de sus Presupuestos Ordina- 
rios y de Inversiones, en su caso, ya que la Ley 40181, de 
28 de octubre, por la que se aprueban determinadas me- 
didas sobrc Régimen Jurídico de las Corporaciones Loca- 

- 5s 

les, en su art. 12.1 preceptuaba que éstas, además del Pre- 
supuesto Ordinario, <(si así lo acordasen expresamente, 
podrían confeccionar un Presupuesto de Inversiones que 
podría financiarse total o parcialmente con aportaciones 
del Presupuesto Ordinario)). Con la información recibida, 
al igual que se hizo en el Informe de 1983 se han formado 
los Agregados consolidados de las Liquidaciones de los 
presupuestos de tres grupos de Corporaciones: 

A) Diputaciones Provincianles, Consejos y Cabildos 

B) Municipios mayores de 100.000 habitantes. 
C) Municipios entre 50.000 y 100.000 habitantes y mu- 

nicipios capitales de provincia con menos de 50.000 
habitantes. 

insulares. 

En este Informe de 1984 se amplía el campo del Grupo 
C, pues, se añaden los municipios comprendidos entre 
500.000 y 100.000 habitantes ya que, en el Informe de 
1983 sólo se recogían las capitales de provincia menores 
de 100.000. 

La dimensión económica de los tres grupos en térmi- 
nos de gestión presupuestaria es la que se expone en los 
Anexos VIII-1 a VII-6. 

Por su parte, la dimensión poblacional afectada por la 
gestión financiera de los colectivos anteriores es la si- 
guiente: 

GRUPO A: Diputaciones Provinciales, Consejos y Cabil- 
dos Insulares 

Comprende este Grupo los siete Cabildos Insulares de 
Canarias, los tres Consejos Insulares de Baleares y las 41 
Diputaciones Provinciales correspondientes a Comunida- 
des Autónomas pluriprovinciales. La población de las 
Corporaciones incluidas en el Grupo asciende a 
29.5 15.094 habitantes. 

GRUPO B: Municipios mayores de 100.000 habitantes 

Son en total 50 (33 capitales de provincia) y suman una 
población de 15.632.501 habitantes. 

GRUPO C: Municipios entre 50.000 y 100.000 habitan- 
tes y capitales de provincias menores de 50.000 

Son en total 57 municipios (17 capitales de provincia) 
con una población de 3.669.292 habitantes. 

VII.2.1 EJECUCION DE LOS PRESUPUESTOS DE IN- 
GRESOS Y GASTOS 

VII.2.1. Ingresos 

En los Anexos VII- 1 ,  VII-3 y VII-5 se incluyen los datos 
de los ingresos previstos definitivos y de su ejecución, di- 
ferenciando los derechos contraídos y lo recaudado. 

8 -  



CONGRESO 26 DE JULIO DE 1989.-SERIE E. NÚM. 200 

El grado de ejecución del Presupuesto de Ingresos es 
muy similar en los Tres Grupos y está comprendido entre 
el 96 y 98 por ciento tal y como se observa en el anexo 
VII-7 en el que se muestra una serie de indicadores, por 
cada uno de los grupos analizados, relativos a diversos as- 
pectos de la ejecuci6n de los presupuestos de gastos e in- 
gresos de las Corporaciones. 

Por lo que se refiere a la proporción en que los dere- 
chos contraídos se han recaudado, hay una notable dife- 
rencia entre las Diputaciones y Cabildos, el 82,89 por cien- 
to y la de los Ayuntamientos en torno a una banda que 
va del 65,Ol al 67,20 por ciento. Si este análisis se limita 
a la ejecuci6n del contraído de ingresos por exacciones se 
produce una variación de los porcentajes de ejecución, 
desde 75,06 y 74,43 por ciento en los Ayuntamientos has- 
ta un 93,21 por ciento en las Diputaciones, lo que es in- 
dicativo de la baja tasa de ejecución de los derechos con- 
traídos cuando de exacciones se trata, por parte de los 
Ayuntamientos, ya que las Diputaciones obtienen sus in- 
gresos de exacciones por vía de recargos y participacio- 
nes en los del Estado, por lo que su función recaudatoria 
en estos casos se limita a recibir las oportunas transferen- 
cias estatales. 

En el citado Anexo VII-7, se presenta también la estruc- 
tura del presupuesto de ingresos, en base a la participa- 
ción porcentual de los Capítulos presupuestarios en el to- 
tal de derechos contraídos, lo que permite analizar la di- 
ferente importancia de los mismos en la financiación de 
la actividad de las Corporaciones. Así se observa que la 
fuente principal en las Diputaciones es la de los impues- 
tos directos corrientes (el 42,04 por ciento), mientras que 
en los Ayuntamientos son en general las transferencias 
(32,15 y 25,99 por ciento). 

Procede, asimismo, analizar los ingresos realizados en 
relación con la población del grupo de Corporaciones. 
Siendo el «esfuerzo fiscalu la cantidad anual del contraí- 
do por exacciones (Caps. 1-2-3 del Presupuesto) que 
corresponde a cada habitante -según establece el art. 13. 
b) de la Ley 44/83 de Presupuestos Generales del Estado 
para 1984, se observa como este indicador es mayor en 
las Corporaciones más pequeñas 13.697~4 ptas., pasando 
por 14.829,71 en el grupo de mayores de 100.000 habitan- 
tes y siendo de 14.517,69 ptas, en las Diputaciones Pro- 
vinciales. 

Por último, resultan excesivos los indicadores de las Re- 
sultas (Cap. O) en términos de contraídos frente a tos to- 
tales de los Caps. O al 9. En el Grupo A-Diputaciones, las 
Resultas suponen un 26,99 por ciento del total, si bien el 
mismo se palia con el porcentaje de recaudado de las mis- 
mas que asciende el 78,28 por ciento. (Vid. también Anexo 
VII' con cifras absolutas). 
No ocurre lo mismo en los Municipios en relación con 

la recaudación por Resultas. En el Grupo B-Mayores de 
100.000 habitantes, el porcentaje del contraído por resul- 
tas (Cap. O) frente al total de los Caps. O al 9 es del 26,38, 
siendo el porcentaje recaudado el 52,78, o sea, más de la 
mitad de lo pendiente de cobro al comienzo del Ejercicio 
1984, quedaba sin cobrar al finalizar el mismo. Porcenta- 
je que aún sería mayor si se dedujeran del Cap. O-Resul- 

tas, las existencias en Caja en 31 de diciembre del Ejer- 
cicio 1983, que se incluyen en las mismas, formando par- 
te del contraído y recaudado del Ejercicio 1984, de acuer- 
do con la normativa peculiar de la Contabilidad Presu- 
puestaria local. 
En el Grupo C-Mayores de 50.000 habitantes, el porcen- 

taje de Resultas es del 28,33 por ciento del Presupuesto 
en términos de ucontraídon siendo el del urecaudadon en 
el ejercicio de 49,87 por 'ciento. 

Todo lo anterior pone de manifiesto importantes defi- 
ciencias en el aspecto recaudatorio de las Corporaciones 
Locales analizadas, que se ven agudizadas en los grupos 
B y C de Municipios. 

VIII.2.1.2 GASTOS 

Los Anexos VII-2, VIL4 y VIL6 presentan los datos de 
la ejecución de los presupuestos de gastos de las Corpo- 
raciones Locales de cada uno de los tres grupos. 

El análisis de la ejecucibn requeire diferenciar entre las 
obligaciones contraídas en el ejercicio de 1984 y las pro- 
cedentes de ejercicios anteriores. Se observa un nivel bajo 
de cumplimiento de las obligaciones del ejercicio, 74,24 
por ciento, 66,7 1 por ciento y 70.47 por ciento en cada uno 
de los tres Grupos A-B-C respectivamente, siendo todavía 
inferior el nivel de cumplimiento de ejercicios anteriores, 
con unos porcentajes del 60,36, 58,33 y ',60,36 por ciento 
que es motivado por la insuficiencia financiera de las Cor- 
poraciones para hacer frente a sus obligaciones. Lo que 
también se pone de manifiesto cuando se comparan las 
elevadas cifras del pendiente de pago del ejercicio ante- 
rior (Cap. O-Resultas) con el total de obligaciones del ejer- 
cicio (Caps. O al 91, que dan unos porcentajes del 24,60 
por ciento en Diputaciones, del 30,64 en Municipios ma- 
yores de 100.000 habitantes y del 28,06 en los que tienen 
una población entre 50.000 y 100.000 habitantes, siendo 
los porceqtajes de lo pagado aún más significativo pues 
solamente dan 6 0 3  por ciento, 58,33 por ciento y 52,27 
por ciento respectivamente. 

En el Anexo VII-7 se presenta la composición de la es- 
tructura de gastos por habitante, que muestra el importe 
de pesetas que se gasta cada grupo de Corporaciones en 
los distintos Capítulos, personal, transferencias, inversio- 
nes, etc. Hay que destacar la importancia de gastos de 
personal por habitante en los Municipios, 36,98 por cien- 
to en Corporaciones entre 50.000 y 100.000 habitantes; y 
del 34,42 por ciento en las mayores de 100.000, frente al 
17,s por ciento de las Diputaciones y que pone de mani- 
fiesto la mayor prestaci6n de servicios con medios perso- 
nales por parte de los Municipios en los que estos gastos 
del Cap. 1-Personal, superan a los restantes del capi- 
tulado. 

VII.2.1.3 Resultados de las liquidaciones presupuesta- 
rias (superávit y déficit) 

A efectos de hacer un análisis lo más homogéneo posi- 
ble se prescinde de las Resultas (lo pendiente de cobro o 
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pago de ejercicios anteriores, que incluyen asimismo las 
existencias' en Caja al 31 de diciembre del ejercicio 
anterior). 

Analizando el resultado que ofrece la liquidación de 
cada Grupo, conviene destacar: 

Grupo A-Diputaciones, arroja un déficit de 3.740,l mi- 
llones (diferencia en menos entre los derechos contraídos, 
547.179,8 millones y las obligaciones reconocidas, 
550.919,9 millones), a pesar de haberse recurrido a ope- 
raciones de crédito, ya que las cantidades recibidas por 
las Corporaciones en depósito se siguen contabilizando en 
Valores Independientes y Auxiliares del Presupuesto 
como operaciones extrapresupuestarias). 

Grupo B. Municipios mayores de 100.000 habitantes. 
Arrojan un superávit de 20.399,7 millones (diferencia en 
más entre las deudas contraídas 478.942,8 millones, y las 
obligaciones reconocidas 458.543,l millones), si bien se 
llega a la cifra de derechos contraídos recurriendo al cré- 
dito por 68.346,6 millones cifra que supera en mucho al 
superávit reseñado. 

Grupo C. Munucipios entre 50.000 y 100.000 habitan- 
tes. Arrojan también un superávit de 3,419 millones (di- 
ferencia en más de los derechos contraídos 96.503,2 mi- 
llones y 93.084,2 millones de obligaciones reconocidas) si 
bien como en los casos anteriores en la cifra de derechos 
contraídos que permiten ese superávit están contabiliza- 
dos 13.049,3 millones de operaciones de crédito que su- 
peran en exceso al mismo. 

De todas formas interesa poner de manifiesto que los 
déficit o superávit presupuestarios son simples diferen- 
cias en más o menos entre derechos contraídos y obliga- 
ciones reconocidas en el ejercicio económico que dicen 
poco o nada en orden a una gestión eficiente por parte de 
las Corporaciones. Es el nivel de consecuci6n de los obje- 
tivos logrados y la economicidad en la consecución de los 
mismos lo que realmente pone de manifiesto la eficiencia 
de la gestión y ésta en modo alguno se deduce del déficit 
o del superávit de las liquidaciones presupuestarias. 
Constatación que se ve reforzada por el hecho de que los 
Resultados anteriores son globales, esto es, incluyen da- 
tos individuales de distinto signo. 

VII.2.2. TESORERIA 

Si se compara lo pendiente de pago al 31 de diciembre 
del Ejercicio 1984 según los Agregados de cada Grupo, 
con las existencias en Caja en la citada fecha se observa 
por grupos los siguiente: 

Grupo A. Para hacer frente a 213.199,3 millones pen- 
dientes de pago existen en.Caja 99.160,7 millones, si bien 
están pendientes de cobro 132.763,s millones (cifras de- 
ducidas de los Anexos VII-l y VII-2). 

Grupo B. Para hacer frente a 237.1 12,6 millones pen- 
dientes de pago, existen en Caja 43.897,5 millones, si bien 
lo pendiente de cobro asciende a 182.630 millones 
(Anexos VII-3 y VII-4). 

Grupo C. Para hacer frente al pago de 44.812,8 millo- 
nes, existen en Caja 5.906,8 millones, estando pendientes 
de cobro 44.168 millones (Anexos VII-5 y VII-6). 

Hay que hacer constar que dada la deficiencia recau- 
datoria puesta de manifiesto en el análisis de los Agrega- 
dos y esencialmente en los Municipios, para hacer efecti- 
vo sus pendientes de cobro, la situación de Tesorería no 
es buena en el Subsector local analizado. 

VII.3. CONTRATACION ADMINISTRATIVA LOCAL 

VI1.3.1. AMBITO, OBJETIVOS Y LIMITACIONES 

Dado el número de Corporaciones que integran el Sec- 
tor Público Local, el examen de la contratación adminis- 
trativa del ejercicio económico de 1984 se ha realizado se- 
leccionando a las Entidades más representativas de cada 
provincia (Diputaciones, Cabildos y Consejos Insulares, 
Ayuntamientos de la Capitalidad y los dos o tres de ma- 
yor población). 

Cada una de las Entidades Locales seleccionadas ha te- 
nido que remitir a este Tribunal dos contratos de obras 
públicas, uno por Concurso público y otro por Contrata- 
ción directa, siendo ambos los de mayor presupuesto de 
adjudicación por contrata. El número total de contratos 
examinados asciende a 206. 

VII.3.2. DISTRIBUCION POR SISTEMAS DE CONTRA- 
TACION 

El importe total de los contratos adjudicados, que son 
objeto de examen en este informe, asciende a 11 -332 mi- 
llones de pesetas, repartiéndose la cuantía de los contra- 
tos casi por partes iguales entre la correspondiente a la 
concertada por concurso y la realizada por contratación 
directa. 

De la muestra de contratos examinados se dedujo: 

1. Por regla general, la contratación directa se utiliza 
para obras inferiores a 50 millones de pesetas. 

2. El concurso público, por el contrario, afecta a las 
obras superiores a dicha cuantía. 

3. La adjudicación directa que supera los cincuenta 
millones de pesetas se fundamenta en la excepción de are- 
conocida urgencia* del artículo 117, 3: del Real Decreto 
3046177 de 6 de octubre, pero sin que se acredite la im- 
posibilidad de la ejecución por medio de la *tramitación 
urgente» del artículo 113, por lo que se infringen dichos 
preceptos. 

VII.3.3. RESULTADOS DEL EXAMEN 

VII.3.1. Honorarios Técnicos 

Los honorarios de redacción y dirección percibidos por 
los técnicos importan un total de 170.829.965 pesetas, que 
corresponden a los proyectos de sesenta y cuatro obras 
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contratadas. Es decir, que el 31 por ciento de los proyec- 
tos han generado retribuciones a los técnicos. 

Este porcentaje se considera elevado, habida cuenta 
que la muestra se refiere a Corporaciones provinciales, 
Ayuntamientos de la capitalidad y a los dos o tres de ma- 
yor población en cada provincia, Entidades que disponen 
normalmente, de personal técnico cualificado. 

El abono de dichos honorarios puede justificarse en: 

- El supuesto de constituir personal técnico de la Cor- 
poración, el estar acogido a normativa retributiva ante- 
rior a la supresión de este concepto retributivo (artícu- 
lo 59 del Real Decreto 3046177 de 6 de octubre). 
- El caso de no disponer de personal propio, median- 

te la acreditación de la necesidad de contratarlo al am- 
paro del Decreto 1005174 de 4 de abril. 

VII.3.3.2. Pliegos de condiciones 

En 24 de los contratos administrativos examinados se 
han detectado anomalías en la aprobación de los pliegos 
de condiciones base de los contratos. 

Por ello, se estima procedente recordar a las Corpora- 
ciones para la mejora de la gestión y tramitación de los 
expedientes de contratación administrativa que dichos 
pliegos de condiciones económico-administrativas han de 
ir precedidos de los informes del Secretario e Interventor 
de la Corporación y que han de ser aprobados por el Ple- 
no de la misma y exponerse al público al efecto de las po- 
sibles reclamaciones (artículo 110, 2.’ y 119 del Real De- 
creto 304611977, de 6 de octubre). 

VII.3.3.3. Selección del contratista 

Los expedientes examinados referentes a los contratos 
administrativos concertados por concurso público, dejan 
constancia del cumplimiento del principio de publicidad 
y libre concurrencia, para la selección del contratista idó- 
neo y la determinación del justo precio. 

Esta afirmación, que se relaiza con carácter general, 
respecto de la indicada forma de contratación, tiene anó- 
malas excepciones en relación con la contratación direc- 
ta. No se deja constancia en los expedientes de la precep- 
tiva y previa consulta a empresas capacitadas para la eje- 
cución del objeto en seis con,tratos adjudicados directa- 
mente de los ciento cincuenta y dos examinados, con in- 
fracción del artículo i 17.3 del Real Decreto 3046177, de 6 
de octubre. 

Resulta comprobado que cuando la selección del con- 
tratista se realiza por licitación pública, es decir, por con- 
curso, la baja media que se ha obtenido es del 12,16 por 
ciento, siendo del 7,40 por ciento en el supuesto del con- 
cierto directo. 

VII.3.3.4. Adjudicación y formalización 

a) Personalidad y clasificación del empresario 

El cumplimiento del requisito de clasificación y regis- 
tro de los contratistas garantiza el grado de organización 
empresarial y la adecuada implantación de sus activida- 
des en el aspecto territorial. Su exigencia por parte de la 
Administración Local se fundamenta en la garantfa que 
la clasificación representa y en la agilización de la docu- 
mentación que las empresas han de aportar al acto 
licitatorio. 

Desde un punto de vista normaivo es de señalar que, 
en estos contratos debería haberse exigido y acreditado 
la clasificación mencionada en los artículos 98 de la Ley 
de Contratos del Estado y 284 de su Reglamento, por apli- 
cación supletoria a la esfera local determinada en el ar- 
tículo 109.1 del Real Decreto 3046177, de 6 de octubre (en 
la actualidad constituye legislación básica al amparo del 
Real Decreto Ley 93111986, de 2 de mayo, y del Real De- 
creto 252811986, de 28 de diciembre). 

b) Formalización y acuerdos de adjudicación 

Mientras en los expedientes se acredita la adjudicación 
del contrato por parte del órgano municipal y a favor del 
empresario, mediante la reseria del acuerdo o resolución 
correspondiente, no puede decirse lo mismo en relación a 
la formacilización del contrato en escritura pública o do- 
cumento administrativo. 

Esta falta de la formalización del contrato se ha detec- 
tado en 23 de los contratos examinados, por lo que se es- 
tima procedente recordar lo dispuesto en el artículo 110, 
7: del Real Decreto 3046177, de 6 de octubre. 

c) Las empresas adjudicatarias 

Los contratos examinados han sido concertados y eje- 
cutados por 187 empresas. Ocho de ellas, han sido las ad- 
judicatarias de 27 contratos con unos presupuestos de ad- 
judicación que ascienden a un total de 4.220.802.843 pe- 
setas; esto supone que, ocho empresas han llevado a cabo 
el 13 por ciento del número de los contratos y el 37,24 por 
ciento de su total importe. Se destaca, en concreto, que 
una de éstas con 14 contratos absorbe un 14,33 por cien- 
to del total. 

VII.3.3.5. Ejecución de los contratos 

a) Modificación de los contratos 

El objeto del contrato ha de ser determinado y referir- 
se a obra completa, de acuerdo con el proyecto técnico 
aprobado. Sus modificaciones se han clasificado en la for- 
ma siguiente: 
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- Ciento treinta y tres no han sufrido modificación 
alguna. 
- Cincuenta han sido modificados en cuantía inferior 

al 20 por ciento con un incremento porcentual medio del 
11,17. 
- Veintiuno han sufrido una alteración superior al 20 

por ciento. Este incremento modificatorio oscila entre el 
20,26 y el 75,63 por ciento, siendo la media porcentual 
del 31,80. 

Es de señalar que estos incrementos superiores al 20 
por ciento no son acordes con lo dispuesto en el articu- 
lo 54 del Reglamento de Contratación de las Corporacio- 
nes Locales y pudieran denotar una defectuosa determi- 
nación previa al objeto del contrato. 

b) Cumplimiento de los plazos 

El contrato de obras es esencialmente de resultados. El 
órgano de contratación local ha de recibir en tiempo de- 
terminado el objeto del mismo y, en cumplimiento de la 
recíproca obligación, la Corporación Local ha de realizar 
el pago de la obra ejecutada en los plazos convenidos; 
siendo aplicables los tiempos determinados en los pliegos 
de condiciones y en las modificaciones acordadas re- 
glamentariamente. 

Del examen de los expedientes de contratación local se 
deduce que en 122 se ha incumplido el plazo de ejecución 
de la obra produciéndose una demora porcentual media 
del 58,86. 

Del examen de la fecha los madamientos de pago en re- 
lación con las de las certificaciones de obra ejecutadas, ex- 
pedidas por los técnicos directores, se deduce, que en 175 
contratos se denota una demora media entre la expedi- 
ción de las certificaciones y el abono mediante el manda- 
miento correspondiente de 68 días en la primera certifi- 
cación y de 166 en la última. 

Se considera procedente recordar a las Corporaciones 
lo dispuesto en los artículos 137 y 145 del Reglamento de 
Contratos del Estado referentes al cumplimiento de los 
plazos y a los abonos al contratista. Los retrasos referi- 
dos conllevan operaciones de financiación que repercuten 
negativamente y de forma inmediata en la liquidez de la 
empresa y ,  en definitiva, en el deterioro de sus prestacio- 
nes, incidiendo también las previsiones licitatorias fu- 
turas. 

c) Recepción provisional 

De los doscientos seis contratos examinados, ciento cin- 
cuenta y cinco han sido recibidos provisionalmente, cua- 
renta y siete no han acreditado su recepción y cuatro han 
sido resueltos. 

Por ello, se estima procedente recordar asimismo a las 
Corporaciones la procedencia de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 61 a 64 del Reglamento de Con- 
tratación de las Coporaciones Locales. 

VII.4. SUBVENCIONES DEL ESTADO A CORPORA- 
CIONES LOCALES 

Se analiza en este apartado una muestra de las subven- 
ciones recibidas por las Corporaciones Locales en el Ejer- 
cicio de 1984 con cargo a los Créditos que fueron autori- 
zados en los Presupuestos Generales del Estado, Subsec- 
tor Estado. La muestra fue seleccionada con criterios 
cuantitativos y de distribución territorial incluyendo a la 
totalidad de las Comunidades Autónomas. 

El análisis ha versado esencialmente en la justificación 
recibida, aplicaci6n dada a la subvención, contabiliza- 
ción, fecha de recepción, fecha de aplicación de la misma 
y acta de recepción de las obras, bienes o servicios. 

Los libramientos analizados de Subvenciones a Corpo- 
raciones Locales (Ayuntamientos y Diputaciones) han 
sido un total de 1987 con un importe de 13.139,7 millo- 
nes de pesetas. 

Los créditos presupuestarios con cargo a los cuales se 
hicieron efectivos estos pagos ascendían inicialmente a 
49.350,2 millones de Ptas., siendo los definitivos de 
104.502 millones de Ptas. con cargo a los cuales se efec- 
tuaron pagos por 49.565,7 millones de Ptas. (Anexo VII-9). 

En la sección 32, servicio 18, programa 282, concepto 
U Subvención a Corporaciones para financiar el déficit real 
a 31-12-82», se fija un crédito dotado con 33.000 millones 
de Ptas. 

No se incluye en este informe el análisis de lo gastado 
con cargo a este crédito, por cuanto el monto principal 
fue hecho efectivo en el ejercicio 1985. Será en el próxi- 
mo Informe anual de este Tribunal donde se analicen el 
total de las Subvenciones recibidas por las Corporaciones 
que se acogieron a la Ley 24/83 que prevefa un sistema 
de auditorías a realizar por los servicios competentes del 
Ministerio de Economía y Hacienda en las Entidades LO- 
cales que solicitaran acogerse a las medidas de sanea- 
miento, a fin de cifrar el déficit real que presentara cada 
Corporación en dicha fecha. En su Disposición Adicio- 
nal 3: uautoriza al Tesoro para efectuar entregas a cuen- 
ta de la subvención ... por un importe no inferior al 50 por 
ciento del déficit contable que arroje el Presupuesto de la 
Entidad Local...», habiéndose autorizado finalmente, por 
acuerdo del Consejo de Ministros de distintas fechas del 
año de 1985, subvenciones por un total de 128.420,6 mi- 
llones de Ptas., de las cuales en el ano 1984 y con cargo 
al crédito de 33.000 millones de Ptas. se entregaron a 
cuenta 15.315,8 millones de Ptas. 

También, y con cargo al crédito de 33.000 millones de 
Ptas. al que se ha hecho referencia anteriormente, se con- 
cedieron subvenciones a varios Ayuntamientos por impor- 
te de 9.610 millones de Ptas. para cubrir el déficit del 
transporte urbano de superficie en virtud de la Disposi- 
ción Final 2.’ del R. D. L. 24/82, de 29 de diciembre, en la 
que se determinaba que «dichas subvenciones tendrán el 
carácter de una entrega a cuenta de lo que en su dta fije 
la normativa que se dicte sobre financiación del déficit 
del transporte público urbano de superficie y se acomo- 
daran al alcance y condiciones objetivas que en dicha nor- 
mativa se señalen». De conformidad con esta disposición, 
la Ley 24/83, ya citada, en su Disposición Adicional 2:se 
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expresa diciendo: «De las subvenciones que se concedan 
se deducirá el importe de la entrega a cuenta a que se re- 
fiere la Disposición Final 2.' del R. D. L. 2411982, de 29 de 
diciembre, para subvencionar a los Ayuntamientos el dé- 
ficit del transporte urbano de superficie». 

Si bien estas subvenciones fueron satisfechas con cargo 
al Presupuesto de 1983, al ser consideradas por las dispo- 
siciones citadas como entregas a cuenta de las subvencio- 
nes de la Ley 24183 que fueron concedidas en 1985, se con- 
sidera que también deben incluirse en la fiscalización de 
las subvenciones correspondientes al ejercicio de 1985. 

VII.4.1. ANALISIS DE LOS O. P. POR SUBVENCIONES 

NES LOCALES 
DEL SUBSECTOR ESTADO A CORPORACIO- 

Como se ha indicado, el total de libramientos recibidos 
y analizados es de 1987, tanto de Ayuntamientos como Di- 
putaciones, con un monto de 13.139,7 millones de Ptas., 
y siendo de destacar que solamente los hechos efectivos 
al Ferrocarril Metropolitano de Barcelona ascienden al 
número de 1 1  con un importe de 7.914,7 millones de Ptas. 

De los 1987 MIP recibidos, se ha seleccionado una mues- 
tra de 447 de Ayuntamientos y Diputaciones (22,s por 
ciento del número total de libramientos recibidos) con un 
monto de 8.980,2 millones de Ptas. (68,3 por ciento del 
monto total de libramientos recibidos). 

De la muestra seleccionada se ha recibido la justifica- 
ción'de 413 libramientos por un importe de 8.397,7 mi- 
llones de Ptas., esto es, un 9 3 3  por ciento en cuanto al im- 
porte de los libramientos y un 92,3 por ciento del número 
de libramientos seleccionados. 

En el análisis de la documentación recibida se observa: 

a) La justificación de la aplicación correcta de la sub- 
vención al destino para el que se concedió. Del total de 
los 41 3 libramientos recibidas, acreditan suficientemente 
este extremo 390, lo que supone un 95 por ciento de la 
muestra, 

b) Por lo que se refiere a la aplicación presupuestaria 
que cada Corporación ha dado al míi o clp, resulta que 
120 lo hicieron a VIAP, 125 a Presupuesto Ordinario, 143 
a Presupuesto de Inversiones y 25 no lo especifican. 

De igual forma los pagos con cargo a la subvención 
los aplicaron 116 a VIAP, 119 a Presupuesto Ordinario, 

c) 

143 a Presupuesto de Inversiones y 35 sin especificar. 
d) La diferencia entre las fechas de pago del O. P. y de 

ingreso en las arcas locales, oscila entre O días como mí- 
nimo a 394 como máximo, si bien en el 91 por ciento de 
los casos, la diferencia de fechas es inferior a un mes. 

e) Mayor amplitud presenta el abanico de fechas que 
mediaron entre el ingreso de la subvención en la Corpo- 
ración y el primer pago realizado a la misma - e l  cual se 
justifica con certificación de obra o factura en su c a s w ,  
y oscila entre aquéllas que empezaron a pagar con ante- 
rioridad al ingreso de la subvención en las arcas munici- 
pales, mediante el anticipo de sus propios fondos y las 
que comenzaron a efectuar pagos hasta dos años después, 
si bien en el 77 por ciento la diferencia de fechas no su- 
pera los dos meses. 

f) En relación con este punto se han desglosado los pa- 
gos con cargo a subvenciones para Planes de Obras y Ser- 
vicios, de los Suministros, y aun dentro de éstos se han 
separado los referidos a agua potable. 

Se observa que de los 3 18 expedientes de subvenciones 
destinadas a obras incluidas en los Planes de Obras y Ser- 
vicios, aquéllos en los que se produce el primer pago en 
plazo de tiempo inferior a tres meses, computados desde 
que se contabilizó el ingreso de la subvención en la Cor- 
poración, asciende a 215 expedientes, lo que representa 
el 67,6 por ciento. Sin duda en este resultado influye de 
forma decisiva el hecho de que la selección de las obras 
a ejecutar y la redacción de los proyectos están resueltos 
previamente. El número de los que en el primer pago se 
demora más de tres meses, queda reducido a 58 expedien- 
tes, y al 18,2 por ciento; sin tener detalle sobre 45 expe- 
dientes (14,l por ciento). 

En cuanto a los suministros, que suman 54, se produce 
el primer pago en plazo mayor de tres meses en 10 e in- 
ferior a dichos tres meses en 33. Ello representa el 18,s 
por ciento y el 61 por ciento, respectivamente; sin detalle 
sobre 1 1  expedientes (20,4 por ciento). 

Por último, y por lo que se refiere a las subvenciones 
para suministro de agua potable a diversas poblaciones 
que', en aquel aíio de 1984, padecieron de forma muy gra- 
ve los efectos de la sequía, se observa una gran eficacia 
en la gestión, ya que de 31 expedientes en total, el núme- 
ro de los que se atendieron mediando menos de tres me- 
ses entre el ingreso de la subvención y el primer pago fue 
de 26, es decir, el 83,8 por ciento. E incluso el número de 
los que emplearon menos de un mes para el primer pago 
del suministro fue de 23, por tanto, el 79,2 por ciento. 

- 5433 - 



CONGRESO 26 DE JULIO DE 1989.-SERiE E. NÚM. 200 

A N E X O S  

0.- msdtes. 

1. - Irnpmtoa director. 
2.- lnpusstor Adiracctoe. 
3.-  Tarm y o t r a  irgmms. 
4. - Trmsfermcirr corriantcm. 
5. - Ingretms p r t t h m i d m .  

6.- Enqjmsiái de iwcrdmw rralw 
7.- Trmrferarim de cg i td .  
8.- V a r i c i á i  de &ivm finmciaos. 
9.- Wición m i w r  finaiercm. 

1-5 TOTALES 

6-9 TOTALES 
1-9 TOTALES 
0-9 TOTALES 

21 3.955.7l4.425 

1Y6.011.151.086 
21 8.460.47 8.968 
42.114.669.006 
44.01 i.Mo.653 
13.349. m. 7w. 

38. m~rn5.m 

61. m 1.061.55 1 

454.61 9.540.001 
1. M9.434 385 

3.160.622.125 

104.855.125.952 
559.414.666 839 
113.4u), 441.264 

202.310.902.932 

144.814. I#. WS 
7.30.033.80Q218 
44.1a).669.441 

16.065.071.906 

805.562.m 
3 3.O91.O50.852 
4.903.702.782 

31.m 1.812.319 
10.718 148.731 

541.179.849.544 
149.480, A2 416 

4 1.417.m 5. iw 

47445 1. mo. 813 

141. M5.128.162 
217.905.391.816 
31 .~062.185 
34.669.l79.081 
14.621.a10,5UJ 

439.802.232.401 
235.735.1W 

9. J90.951.246 
3.299.40&94a 
5.614.137.628 

458345.115.423 
61&111.~1.6W 

ia 540.m3.oi6 

1.- hmercimw de permai . 
2.- C a n p  de b i w r  mrrimtu rivbim. 
5.-  interoms. 
4. - Trmrforsiciu amianta. 

6.- Irversimw rmda3. 
7. - lrmrfarrrim de cgit.1. 
8.- Vsrieión de ct ivoa finricimm. 
9.-  V a r i r i h  privw finrrimr. 

1-5 T O T K E S  

6-9 TOTALES 

&9 TOTALES 
1-9 T O T K E S  

PIY;IYXl - r n I T a 5  m. -00 

199.566.24 1.739 119.835.300.481 lO8.543.299.267 

9 9 . 7 1 ~ 9 ~ .  ni 
52.361.730.203 
21.076.500.322 

l40.964.123.105 
314.12Oa l& 061 
109. Y 14.763.449 
156.133.l74.194 

1.133.644698 
14.2%. 81 3 .Tn  

600.953.241.l99 
286.83 3.057.11 o 

ma 5 1 9 . ~ 9 . m  

93. ~05.631. w 
31.234A24.449 
14.- 616 818 

126892703.076 
272.239. 571.162 
1&19&515.440 

105. z600 827.572 
4.798.502.141 

10.566.173.552 
1% n3.900. m5 
409.01L 28l. S7 
511.55b58l.lW 
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h O  Fp V I I - 3  

Año 1984 

WITU(15 RCLRSOS OEF. mwm KcMwn 

0.- mrultm. 208.968.007.859 171.M6.917.887 94614.299.052 

1. -  Impueatoi d i r s t o i .  117.620.768.523 115.43X 318023 91.354.399.219 
2.- hpisetoi id i roc tm.  2 3. WR 59x998 2 3.726.464.424 1 &%8. 326.373 
3.- T a m  y otma i q m s .  92.W9.515.524 92.659.424.515 66.149.196.W 
4. - T r m a f e r e c i ~  c o r r i d a .  w . ~ ~ . a ) 9 . 6 ~  is4.mi.0~2.1~1 1 4 5 . 1 ~ ~ ~ 5 . 6 3 5  
5. - ingmr p a t r k a n i d a .  8.480.125.789 6.688.103.045 5.400.655.660 

1-5 TOTALES IB 5. 75 3.21 3.468 392.508.502. 5Y0 325.Ob7.192.953 
6.- Enqj)rrribi do irwrdmr r o d a  2. Y3. 809.7151 1 474.712.024 397.950.529 
7. - T r r r f a r r i a s  dr cgitd . lo. 83 1 32 1.898 12.1 Y 5.182.637 4.868.268.497 
8.- V a r i r i b ,  do r t i v a  finrrioroa. 3.15&407.1% 4.478.001.677 2.394.400.669 
9.- viriciki privos finmcioma. 5&24429&473 68e546.601.353 44.657.605.+58 

6-9 TOTALES 74.775.835,WI 86.454.497.881 52~51R225,153 
. 1-9 TOTALES 06as29.04~726 478.902.8oo.m m.xs.+io. 106 

0-9 TOTALES 669.497.9M.565 650.áo9.758.116 16%979.717.158 * 

1.- Rnmorrionr do pormrl .  
2. - caipa d. biri.. mrriantoa a w  icim . 
3.- intarrr. 
4.- Trmufsriciu mrrLritm. 

6.- Iwr r ionn  rala. 
7. - Trrwfarrir do cgitmi. 
6.- virición de r t i v o r  f i n m i e r a .  
9.- Varimibi pmivor finrrieros. 

1-5 TOTTALES 

6 9  TOTALES 

&9 TOTALES 
1-9 TOTILES 

162. W. 173.902 
12 1.825.243.676 
33.277. )4á 403 
34073.400.408 

3si.im. la. m 
79.m-479 
5.717.857. 279 
4.050.524.182 

u.m.509.6DB 
133.862. 775.W 
458. 939.937 
714. 250.93 5.700 

157.024.010.W9 
116.n8.39RW 

Y 1.501.676. Y44 
J Y . M Z . ~ ~ Y ~ . ~ I S  

339. 350. 516.5% 
65.957.795.272 

5.413.543.481 
3.671.781.015 

#. 141.501.023 
119.184.622.791 
458.Yb3.159.387 
661 194.866.81 5 

151.626.453.740 
63.41 7.01 6076 
24. ñ2.Ml.W 
23.305.129.588 

15.212.471.781 

3.205.965.999 
22.058.118.459 
4 2.65 3.654. 734 

305.874.315.m 
424.082.252.82 3 

263. PO. 660.470 

1.579.098.495 

- 5435 - 



CONGRESO 26 DE JULIO DE NAL ER SERIE E. NÚM. 200 

0.- ñ s d t m .  

1.- I m p ~ ~ d t o e  diHCtoe. 
2.- bipusstos irdiratae. 
3.-  l iar ,  y otmr iqxwme. 
4. - Trmmfermciw corrianta,. 
5.- Ingramr patrhrnídee. 

1-5 TOTAUS 
- t3nqlmdón de írweraimw redea 

7. - Trmaferariw da cgi td .  
8.- Variacibi de a c t i v a  PlrurLme. 
9.- Viriribn piivoe finmciem. 

6-9 TOTALES 
1-9 TOTALES 
0-9 TOTALES 

RQRSOS E F .  

40.162.193.027 

22.637.áD9.223 
5.81 1.758.187 

22.451.m. 224 
23.91 2.884.052 

1.471. P6.493 
76.285.160.179 
2.258.373.600 
4.137.349.063 

993.506.237 
13.851.469.441 
~ I . ~ o . ~ P B . H ~  
9 7.50 5.~5e.520 

137.668.051.507 

UNTRAIW 

38a152.950.715 

2 1.46 1.253.202 
7.653.345..069 

21.142.569.3661 

1.682.785.766 
77.02 7.390.339 

1.762.046 170 
3.352.372.185 
1.312.091.259 

13.W9.387.972 
19.475.897.566 

134.6%. 242.640 

2~087.03á#i 

96.503.287.925 

19.íDUó5.393 

1á 501.735'935 

14. W3. 356.090 
22.401.213.221 

1.395.672.578 
61.21&765.725 

628.788.728 
1.319.587.561 
1.056.8a). 1% 
7.237.629.734 

10.242.826.2t7 
71.453.591.%2 
90.487.657.335 

s.wm7.m 1 

OQITOS OET. 

0.- b s d t m .  40.901.220.146 

1, - Ranrnermimw de permd . 
2.- h p r a  da b i m e  corrimbr mwicim. 
3.- inte-. 
4,- Trwferemiaa corrimtm. 

6. - Irversiome meim. 
7.- T rmsfemim de cgi ta l .  
8.- brisibn de mtivos f inmiera .  
9. - Varisibi pmivoa finrrieme. 

1-5 TOTALES 

6 9  TOTALES 

íL9 TOTALES 
1-9 TOTALES 

35. w. 721. %6 
24.938.286. Mo 
5.020.525.693 
5.055.f~l6. 244 

70.6%. 700.003 
23.546.310.723 

1.322.212.795 
1.038.783.791 
7.648.850. Y16 

33 .554  157.623 
1m. 214.898. o28 
145.116.11e.174 

36.309.623.322 

34.42R586.599 

4.62o.w. BB2 

67.180.8R.412 

1.161.W9.111 
994347.830 

2~.440.991.816 

4.690.800.115 

1 6. 12 s. 378.093 

7. m. 628.577 
25.m~.403.611 
93. OBO. 243.023 

129.393.86ó.345 

18.981.308.965 

32.m. 014.924 
15.605.134889 
3.927.871.060 
3.537.012.174 

55.358.435.447 
4.593.rn3.434 

318W.078 
950.65 3.975 

4.378.731.612 
10.241.345.099 
65.599.784 %6 
84.581.OB9.511 
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Anexo fl VII-7 
rnwmmvo OE ~IH)I~~XXHES~~ 

D i p R e C i m  Rov. y Aymt. maprea Aymt. maprea 5o.OOO 
Cibi ldoe i rwlum d e 1 m M X ) M .  y mmoiea de i m m  heb. 

Grado de r e c d e d m  global X 82,29 65,Ol 
&da de recaldacibn de emxionee X93,21 75,06 
Cunpihiento del R e q m s t o  de ingraaa % 96,90 91,18 
Rmpiiniento óel R s a p m t o  de Qmtos % 91,29 92.57 
hp i in i en to  de abligcicimm contrddm en el ejercicio Z 74,24 66,71 
ümpljmimto de &ligacima mt re idee  en 
ejercicios arteriorea X 60.36 58,33 

b t r m t w e  del R e a p m t o  de Irgregle. (loar ): 
Capítulo 1: impsatm LXratoa 

Capítulo 30 lases y otma ing-e 
(apí tdo 42 lrmmfermciee corrimtea 
Capítulo 55 Xngraae Rtr inmia im 
Upitulo6g En@jmibn da iruemiawn, realea 
Capítulo 70 Tranefernicitl de Upital 
Capítulo 8: Vprieciki  da Activos Finsicierne 
Capítulo 90 Variecih de Fbaivm Finmcierne 

capítulo20 Irpmtm Miratoa 
X 26,47 
X 42,W 
1 8,06 
x 7,57 
X 2,94 
X 0,15 
Z 6,05 
% 0,90 
X 5,83 

Estrictira del R s a q m t o  de Qmtos (loar): 
Capítulo 10 Mmaocio ia ,  de Rrmnal X 17,M 
b p í t d o  20 Cnipra de Biaise corr imtw y Servicios X 8,85 
Capítulo 30 Inteream X 3,18 
@pítulo 40 Trmeferslciaa corrimtea X 25,W 
Capítulo 6: Invarsiolee realea X 16,33 
Cepítuio 7: Trar i ferniaa de Wital P; 25,49 

Capitulo 90 IArilribn de h i v o a  Financieros 1 2,46 
Capitulo 80 Variacih de activos F i m i e r o s  % 1,lO 

Esfumo F i s a l  
Gmtoe p r  Mitante :  
bl Upitulo 10 de (;estos 

bl [lipitulo 30 de Gastos 

al Upitulo 60 de bato8 

bl b p í t d o  8: de (;estos 

[hl b p í t d o  20 de k t o s  

Del Capítulo 4: de cestos 

Dal capí tu lo7~ de l a t o s  

ml Capítulo 9: de Wtos 

14.517,69 ptas. 

3.340 
1.689 

607 
4.789 
3.117 
4.865 

211 
471 

24,lO 
4,95 

19,35 
32,15 
1940 
0,31 
2,53 
O, 93 

14,27 

M,42 
25,50 
6,87 
7,22 

14,w 
1,18 
o, e0 
9,65 

14.829,31 ptas. 

10.096 
7.480 
2.015 
2.118 
4.219 

3% 
235 

2.824 

67,20 

97,81 
09,16 
70,47 

7 4 4 3  

52,27 

22,23 
7,93 

21,90 
25,99 
1,74 

' 1,82 
3,47 
1,35 

l3i52 

36,W 
25,18 
4,96 
5,03 

17,32 
1,24 
1,07 
8,18 

13.697,84 ptas 

9. w2 p tas 
6.388 
1.259 
1.278 
4.394 

31 3 
271 

2.076 

Carga f i m i e r a  8,42 X 25,41 Z 19.91 pó 
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Anexo n.0 VIL8 

SIGNIFWADO DE LOS INDICADORES 

Grado de Recaudación Global. Proporción en que 10.5 ingresos contraidos se han recaudado, cualquiera que sea 

su procedencia. 

Grado de Recaudación de Exacciones. Idem. id. pero referido exclusivamente a ingresos por razón de exacciones. 

Cumplimiento o ejecución del Presupuesto de Ingresos. Proporción en que los ingresos presupuestados se han con- 

traído (incluidas Resultas). 

Cumplimiento o ejecución del Presupuesto de Gastos. Proporción en que los gastos presupuestados se han con- 

traído (incluidas Resultas). 

Cumplimiento de las obligaciones del Ejercicio. Proporción entre las obligaciones contraídas por razón del ejer- 

cicio actual (1984) y las pagadas al 31 de diciembre de dicho año. 

Cumplimiento de las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores (Resultas). Proporción entre las obligacio- 

nes contraídas en ejercicios pasados y las satisfechas al 31 de diciembre del ejercicio actual 1984. 

Estructura del Presupuesto de Ingresos. Se refiere al Presupuesto corriente, es decir, sin tener en cuenta las uRe- 

sultasn. Se calcula en base a la contracción de derechos. 

Estructura del Presupuesto de Gastos. Idem. id. Se calcula en base a la contracción de obligaciones. 

Esfuerzo fiscal. Cantidad anual, por habitante, del contraído por exacciones en el PresupueSto corriente 

(Caps. 1-2-3). 

Gastos por habitante. Cantidad anual, por habitante, del contraído de gastos del Presupuesto corriente (Caps. 1 

al 9). 

Carga financiera. Relación entre cargas financieras y recursos ordinarios, previa deducción de las cargas finan- 

cieras. El Cálculo se hace conforme dispone el art. 163.3 del Real Decreto 3250176, de 30 de diciembre. 
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Anexo n Q  VII-9 
H o j a  n Q  1 

RELACION DE LOS CREDITOS UJE FIGURAN EN LA L l W l D A C l O W  DEL P R E W W E S T O  GENERAL DEL ESTADO DE 1.984, 
PARA SUEVENCIOWES DEL WOSECTOR ESTADO A FAVOR OE LAS CORPORACIOWES LOCALES. 

CAPITULO I V :  TRANSfERENClAS CORRIENTES 

PARTIDA PRESUP.INlCIAL eKlOIFiCACiOWES PRESUP.DEFIN1TIW OBLIG.RECOWOC. PAGOS L l W l D O S  TOTAL M/P 
Si....... ....=.........s. ss .s............ ................ .....s.......... ................ .s............. s 

16.01.451 
17.03.453 
18.02.45 1 
18.10.451 
18.11.451 
19.07.45 1 
19.07.454 
20.09.453 
21 .o1 $ 4 5 3  
24.01.453 
24.04.457 
24.06.453 
25.03.45 1 
25.04.451 
26.04.453 
26.09.!53 
26 .09.454 

ARl.45 

18.01.481 
19.01.471 
31.02.483 

OTROS 

391.228.619 
14.090.000 1 3.332.94 7 
2.160.000 
67.111.000 

56.000.000 
4,158.154.000 

94.545.000 
15 .OOO.OOO 

21 5.000 
16.925.000 
12.000.000 
105 .ooo.ooo 
192.000.000 

10.000.000 
170.000.000 
74. i76.000 
1.320.000 

391.228.619 
27.422.917 
z.160.000 
67.111.000 
56.000.000 

4.158.154 .O00 
94.545. DO0 
15 .ooo. O00 

215 .O00 
16.925.000 
12 .ooo. O00 
105.000.000 
192.000.000 
10.000.000 
170.000.000 
74.776.000 
1 .320.000 

-.--_--.-.----- ...-..-----..-.- ............-.-- 
4.923.296.000 470.561 .566 5.393.157.566 

19.522.000 2.380.000 21.902.000 
4.366.000.000 4.366.000.000 

48.236.748.908 48.236.746 .a 

4.385.522.000 68.239.128.908 52.621 A50 .a 

._._.._._.____. . . ._____________ .--.--.---....-. 

._....-.-.--..- .___._____.____. ---.-------.---- 

391.228.619 
258.831.927 
2.160.000 
67.111.000 
47.980. o00 

4.158.153.000 
06.16U.cn 
1 4. 987.000 

16.925.000 
ll.luC.008 
101.343.544 
192.000.000 
10.000.000 
168.891.644 
31.837.793 

391.228.619 
20.2ñ.528 

ó3.6W.ü97 
8.020.000 

O .  158.153.000 

10.237.000 

16.925.000 
6.172.454 
91.332.000 
192.000.000 
10.000.000 

1 14.91 O. 826 

391.228.619 
8. 788.525 

18.061.731 

1.887.000 

16.925.000 
3.336.227 
23.C25.000 
192.000.000 
10.000 .o00 
1 .Md.300 

18. q. 026.826 17.096.693.634 46.872.858 

PARA LOS PAGOS L I W I D O S  SE TaURW LOS PAGOS ORDENADOS 

PARTIDAS OUE NO CORRESPWDEN A ENTES TERRITQIALES 

18.01.481 FAHILIAS:SEGUN ACUERDO ORDEN MINISTERIAL 
19.01.471 EHPRESAS:PROGRAMAS OE FOlENTO DE EMPLEO 
31.02.483 fAHILIAS:REAL DECRETO LEY 5/83 
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Anexo n0 V I I - 9  

Hoja n 0  2 

CAPITULO V I I :  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

PARA LOS PAGOS LlPUlOOS SE TOWARW LOS PAGOS ORDENADOS 

PARTIDAS auE NO CORRESPONDEN A ENTES TERRITORIALES 

17.08.7il EMPRESAS:DESARROLLO REGIONAL 

18.05.783 FAMlLIAS:OESARROLLO DE INVESTIWCIOW ClENlIFlCA 

NOTA 1: 
LA PARTIDA 25.04.75-, INCLUYE LOS AGREüAOOS DE LAS PARTIDAS 751, 752 Y 753. 
L A  PARTIDA 26.09.n-, INCLUYE LOS AGREGAOOS OE LAS PARTIDAS ni, r53, nr Y 759. 
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VIII. MEMORIA DE LAS ACTUACIONES JURISDIC- 
CIONALES 

VIII.l. INTRODUCCION 

En cumplimiento del precepto constitucional 136.2, se 
emite el Informe Anual de las infracciones o responsabi- 
lidades que, por aplicaci6n de lo prevenido en el art. 13.3 
de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas de 12 de mayo 
de 1982, contiene la Memoria de las actuaciones jurisdic- 
cionales del Tribunal durante el ejercicio económico de 
1984. 

Las expresadas actuaciones, circunscritas al enjuicia- 
miento de la responsabilidad contable como función pro- 
pia del Tribunal de Cuentas en virtud de lo prevenido en 
el art. 2: b) de su Ley Orgánica, se pueden clasificar en 
tres grupos: 

1 .  Procedimientos abiertos durante 1984, distribuidos 

2. Resoluciones dictadas, clasificadas por el tipo de re- 

3. Reintegros obtenidos durante el ejercicio de 1984. 

por Organismos, Provincias y tipo de alcance. 

solución y sus importes respectivos. 

VIII.2. PROCEDIMIENTOS ABIERTOS DURANTE 1 1984 

En el año 1984 se han abierto 451 procedimientos de 
reingreso por alcance, de los que 51 fueron inicialmente 
de cuantía indeterminada y los 400 restantes ascendieron 
a la cantidad, asimismo inicial, de 550.564.386,92 pesetas. 

Se observa que, aunque se han abierto 19 menos que 
en  e l  a ñ o  1 9 8 3 ,  l a  c u a n t í a  h a  a u m e n t a d o  en  
219.164.439,81 pesetas. 

VIII.3. DISTRIBUCION POR ORGANISMOS 

Los 45 1 procedimientos abiertos corresponden a los siguientes Ramos: 

Cuantía inicial 
(Pesetas) 

Telégrafos ................................................ 
Correos .................................................. 
Haciendas Locales ....................................... 
Economía y Hacienda ................................... 
Loterías .................................................. 
Defensa .................................................. 
Obras Piiblicas ........................................... 
Cultura .................................................. 
Agricultura .............................................. 
Interior .................................................. 
Industria y Energía ...................................... 
Transp. Tur. y Com. ..................................... 
Presiden, Gobierno ....................................... 
Aduanas ................................................. 

25 1 
18 
21 
10 
9 
9 
2 
3 
2 

18 
3 
2 
1 
1 

procedimiento 
procedimiento 
procedimiento 
procedimiento 
procedimiento 
procedimiento 
procedimiento 
procedimiento 
procedimiento 
procedimiento 
procedimiento 
brocedimiento 
procedimiento 
procedimiento 

,39.786.633,00 
53.4 18.2 18,92 

2 12.049.166,OO 
167.609.981 ,O0 
57.555.632,OO 

970.486,OO 
18.543.458,OO 

609.390,OO 
2 1.422,OO 

Sin determinar 
Sin determinar 
Sin determinar 
Sin determinar 
Sin determinar 

TOTAL .............................................. 45 1 procedimiento 550.564.386,92 

VIII.4. DISTRIBUCION POR PROVINCIAS 

Los 45 1 procedimientos abiertos corresponden a las siguientes provincias: ~ 

ALAVA ................................................... 1 
ALBACETE - 
ALICANTE., ............................................. 12 
ALMERIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 
AVILA - 
BADAJOZ ................................................ 8 
BALEARES .............................................. 6 
BARCELONA ............................................ 46 
BURGOS ............................................... 3 

.............................................. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pesetas 

procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 

9.007 ,O0 

19.804.678,OO 
1 .082.609,00 

143.597.309,OO 
10.649.545 ,O0 
43.734.637 ,O0 

436.477,OO 

- 

- 
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Pesetas 

CACERES ................................................ 
CADIZ ................................................... 
CASTELLON ............................................ 
CIUDAD REAL ........................................... 
CORDOBA ............................................... 
LA CORUNA ............................................. 
CUENCA ................................................. 
GERONA ................................................ 
GRANADA ............................................... 
GUADALAJARA .......................................... 
GUIPUZCOA ............................................ 
HUELVA ................................................. 
HUESCA ................................................. 
JAEN .................................................... 
LEON .................................................... 
LEBIDA ................................................. 
LOGRONO .............................................. 
LUCO .................................................... 
MADRID ................................................. 
MALAGA ................................................. 
MURCIA ................................................. 
NAVARRA ............................................... 
ORENSE ................................................ 
OVIEDO ................................................. 
PALENCIA ............................................... 
LAS PALAMAS ........................................... 
PONTEVEDRA .......................................... 
SALAMANCA ............................................ 
SANTANDER ............................................ 
SEGOVIA ................................................ 
SEVILLA ................................................ 
SORIA ................................................... 
TARRAGONA ............................................ 
TENERIFE .............................................. 
TERUEL ................................................. 
TOLEDO ................................................. 
VALENCIA ............................................... 
VALLADOLID ........................................... 
VIZCAYA ................................................ 
ZAMORA ................................................ 
ZARAGOZA .............................................. 

1 
6 
3 

4 
12 

1 
3 

14 

15 
4 
2 
7 
6 
2 
3 

122 
20 
8 
4 
2 
4 
4 
8 
9 
1 

10 
1 

23 

3 
7 
2 
2 

17 
4 

14 
8 
7 

. 

. 

. 

. 

procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 
procedimientos 

lO.OOO,OO 
17.034.472,OO 
24.824.596,OO 

1.528.778,OO 
11.554.549,OO 

225.800,OO 
62.484.698 .00 

1.652.086,OO 

3.286.848 .00 
2.986.177,OO 
1.5 17.75 1 . 00 

357.498 .00 
762.267,OO 

1.48 1.923,OO 
749.946 .00 

105.1 52.456,OO 
33.2 17.628,92 
4.446.058,OO 

80.562,OO 
323 . 042 . 00 
762.593,OO 
342 .O32. O0 

19.570.376,OO 
1.580.528,OO 

Sin determinar 
309.3 1 2 . 00 
59.893 .00 

11.464.852,OO 

25.7 59 . 00 
484.335,OO 

Sin determinar 
16.900,OO 

5.886.848,OO 
1.044.090,OO 

15.324.62500 
388.578 .00 
3 12.876,OO 

- 

- 

- 

- 

TOTAL 45 1 procedimientos por 550.564.386,92 .............................................. 

VIII.5. DISTRIBUCION POR TIPO DE ALCANCE 

Los 45 1 procedimientos abiertos se pueden distribuir 
cn los siguientes tipos de alcance: 

Proccdimicntos 

Robos. atracos. sustracciones. etc . . . . . . . . .  243 
Desaparición bienes inventariados . . . . . . .  40 

_--.___ 

Procedimientos 

. . . . . . . . . . . . . . . .  Pagos indebidos o errores 11 
Irregularidades en general . . . . . . . . . . . . . . .  59 
Desaparición de metálico o valores . . . . . . .  14 
Daños en bienes inventariados ........... 84 

451 
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VIII.6. RESOLUCIONES DICTADAS DURANTE EL EJERCICIO DE 1984 

RESOLUCIONES DICTADAS, CLASIFICADAS POR EL TIPO DE RESOLUCION Y SUS IMPORTES RESPECTIVOS 

Durante el ejercicio de 1984 se han dictado 629 resoluciones distribuidas de la siguiente forma: 

Pesetas 

................................. 5.908.681,82 Sentencias de apelaci6n 2 resoluciones Por 
Sentencias de 1: instancia 31 resoluciones por 455.679.566,OO 
Autos de sobreseimiento 566 resoluciones por 272.282.964,12 

....................................... 5.100.597,OO Autos de ejecución 1 resoluciones Por ......................... 29.464.029,09 Autos de insolvencia o solvencia 23 resoluciones Por 
......................... 730.674,OO Autos de nulidad de actuaciones 6 resoluciones Por 

............................... 
................................. 

TOTAL 629 769.1 36.5 12,03 .............................................. 

DISTRIBUCION DE LOS AUTOS DE SOBRESEIMIENTO 

Se indican los sobreseimientos que los son por la Ley de Enjuiciamiento Criminal o por el Reglamento del Tribunal 
de Cuentas: 

Pesetas 
~~ 

.................... 4.678 ,O0 Sobreseimiento artículo 637-2 L.E.C. 1 resoluciones Por 
Sobreseimiento articulo 641.2 L.E.C. .................... 475 resoluciones por 119.528.693,12 
Sobreseimiento artículo 98.1 R.T.C. .................... 14 resoluciones Por 6.301.659,OO 
Sobreseimiento artículo 98.2 R.T.C. .................... 76 resoluciones por 146.447.934,OO 

TOTAL 566 272.282.964,12 .............................................. 

DISTRIBUCION DE LOS AUTOS DE INSOLVENCIA O SOLVENCIA 

Pesetas 

Solvencia total ........................................... 6 procedimientos por 19.651.953,39 
Solvencia parcial ........................................ 14 procedimientos por 9.395.674,70 
Insolvencia .............................................. 3 procedimientos por 4 16.401 ,O0 

TOTAL 23 29.464.029,09 .............................................. 

REINTEGROS OBTENIDOS DURANTE EL EJERCICIO DE 1984 

Pesetas 

Durante el ejercicio económico de 1984 el importe total de los reintegros obtenidos alcanza la 
cifra de .......................................................................................... 170.825.358,39 
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OBSERVACIONES DEL GOBIERNO A LA PARTE DEL 

BUNAL DE CUENTAS DEL EJERCICIO 1984 * 
SECTOR PUBLICO ESTATAL DEL INFORME DEL TRI- 

11.2. ANALISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEGALI- 
DAD FINANCIERA. GASTOS CORRIENTES 

Bajo esta rúbrica se recogen una serie de observaciones 
referentes a gastos de personal, gastos diversos y gastos 
reservados, que pasamos a recoger a continuación: 

1 .  GASTOS DE PERSONAL 

La premisa básica introducida en el Presupuesto de 
1984 para los créditos del capítulo 1 ." era su ubicación en 
aquellos servicios y programas en los que el correspon- 
diente personal prestaba sus servicios. 

La modificación de los referidos créditos se ajustaría 
fundamentalmente a los siguientes planteamientos: 

- Las disposiciones o expedientes de ampliación de 
plantillas o de creación o reestructuración de unidades or- 
gánicas solamente podrán transmitirse en el caso de que 
el incremento solamente de gasto derivado de las mismas 
quede compensado mediante la reducción de otros gastos 
consultivos no ampliables o la obtención de ingresos adi- 
cionales a generar en virtud de las referidas ampliacio- 
nes, creaciones o reestructuraciones (artículo 7, Ley de 
Presupuestos de 1984). 
- Las transferencias que afecten a créditos de perso- 

nal sólo podrán realizarse entre servicios de un mismo o 
distintos programas e igual concepto (artículo 42, Ley de 
Presupuestos de 1984). 
- Autorizar al Ministerio de Economía y Hacienda a 

instrumentar en los créditos de personal las modificacio- 
nes necesarias para ajustarlas a los efectivos existentes en 
1: de enero de 1984. (Final sexta de dicha Ley de Pre- 
supuestos). 

A continuación se recogen las observaciones efectuadas 
por el Tribunal de Cuentas sobre posibles casos de incum- 
plimiento de esta normativa financiera seguido de las 
puntualizaciones que parece oportuno efectuar al res- 
pecto. 

1 .  Se han autorizado modificaciones de crédito, al am- 
paro de la disposición final sexta hasta el propio mes de 
diciembre de 1984, de lo que se infiere que los mismos se 
han utilizado para cubrir necesidades crediticias sobre- 
venidas a lo largo del ejercicio, en vez de dedicarlos úni- 
ca y exclusivamente a ajustar a los efectivos de personal 
existentes el día 1 : de enero de 1984. 

Ante esta observación es necesario destacar que el he- 

* De las observaciones formuladas por el Gobierno se han suprimido 
aquéllas que, al haber sido aceptadas ya no tienen correspondencia algu- 
na con el texto del Informe. 

cho de que un expediente se apruebe a lo largo del ejer- 
cicio no permite, por sí, afirmar que su finalidad no sea 
ajustar los créditos de personal a los efectivos del día 1: 
de enero. 

De hecho la forma correcta de actuar sería la siguiente: 

a) Autorizar un expediente inicial que recogiese aque- 
llas insuficiencias que fuesen tan manifiestas que se pu- 
diesen detectar en los primeros meses del año. 

b) Para aquellas otras insuficiencias que pudieran ver- 
se minoradas o incluso cubiertas con las vicisitudes pro- 
pias de las incidencias en las nóminas (jubilaciones, va- 
cantes, etc), esperar a que la ejecución del presupuesto 
ponga de manifiesto las necesidades reales. Estas necesi- 
dades serán cubiertas en el momento en que se produzca 
o se puedan prever con más exactitud, lo que normalmen- 
te ocurre a finales del ejercicio. 

2. Continúa indicando el Tribunal que se han detecta- 
do infraciones de todo tipo en las modificaciones de los 
créditos de personal, vulnerándose lo dispuesto en el ar- 
tículo 42 y transfiriéndose, por tanto, entre distintos con- 
ceptos del capítulo 1 : 

El Tribunal se limita a indicar de forma genérica una 
serie de infracciones que, a su juicio, se han producido 
sin que se especifiquen casos concretos. 

Se hace posible, por tanto, un análisis pormenorizado 
que permita comprobar si tales actuaciones que en prin- 
cipio parece vulneran el artículo 42 se han efectuado al 
amparo de lo autorizado por cualquiera de las restantes 
normas que rigen las transferencias entre créditos del ca- 
pítulo l: 

3. Se indica, asimismo, que das  diferencias existentes 
entre las plantillas del personal y de los distintos puestos 
de trabajo (plantillas orgánicas) se intentan subsanar en 
1984 acudiendo a diferentes procedimientos que se indi- 
can a continuación». 

Antes de analizar cada uno de estos procedimientos pa- 
rece oportuno hacer una serie de consideraciones de ca- 
rácter general: 

Las posibles diferencias entre las plantillas orgánicas 
aprobadas y los efectivos reales, si es a ésto a lo que se 
refiere el Informe del Tribunal, s610 pueden eliminarse va- 
riando las propias plantillas orgánicas y nunca mediante 
unas modificaciones de crédito que, tal y como dispone 
el propio párrafo 3: del artículo 7 de la Ley de Presupues- 
tos para 1984, en ningún caso supondrán el incremento 
de tales plantillas orgánicas. 

Se estaría, en todo caso, aludiendo a meras modifica- 
éiones de crédito que lo único que permitirían es incre- 
mentar las dotaciones presupuestarias en la cuantía ne- 
cesaria para cubrir vacantes de plantilla orgánica, sin que 
ello suponga ampliación de la misma. 

Centrándose en el pormenor de casos que cita el Tribu- 
nal y a pesar de que la falta de determinación de casos 
específicos impide una contestación más concreta, podría 
en principio objetarse lo Siguiente: 
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3.1. Utilización de autorización legislativa para decla- 
rar ampliables las dotaciones destinadas al pago del per- 
sonal transferido a las Comunidades Autónomas por la 
mayor cuantificación de su coste efectivo sobre el crédito 
consignado en la Sección 32, cuando esta diferencia no 
aparezca dotada, formando parte de los créditos del De- 
partamento u Organismo del que las competencias pro- 
cedan. 

El procedimiento seguido al elaborar la Sección 32 con- 
sistió en dar de baja en los presupuestos de los distintos 
Departamentos ministeriales los créditos afectados por el 
procedimiento de transferencias a las distintas Comuni- 
dades Autónomas. 

De la misma forma, estos créditos fueron dotados en la 
Sección 32 a disposición de la Comunidad correspon- 
diente. 

La utilización de la declaración de ampliables de la 
Sección 32, no se ha realizado con la finalidad indicada 
por el Tribunal de ampliar plantillas: debe tenerse en 
cuenta que la valoración del coste efectivo es realizado 
por las Comisiones Mixtas creadas a tal efecto. 

La citada valoración a veces no coincidía exactamente 
con las dotaciones presupuestarias objeto de baja en los 
Departamentos Ministeriales, por tanto para los casos en 
que la citada valoración fuese superior a las dotaciones 
objeto de baja, se hizo necesario arbitrar un procedimien- 
to, ampliaciones de crédito, que permitiese poner a dis- 
posición de las Comunidades Autónomas el total del cos- 
te efectivo. 

Se alude posteriormente a la utilización del concepto 
31.02.290.128 uOtras retribuciones complementariasn, 
para financiar insuficiencias existentes en retribuciones 
básicas de funcionarios, abono a personal contratado y 
cuota patronal de la Seguridad Social. 

Parece, aunque no se reseña en el Informe, que el Tri- 
bunal de Cuentas indica la necesidad de que exista una 
correspondencia unívoca entre el concepto aludido de la 
Sección 3 1 y el concepto financiado que debería ser de re- 
tribuciones complementarias. 

Frente a esta postura puede argumentarse que la pro- 
pia Ley de Presupuestos para el año 1984, establece, en el 
punto A) 6 del Anexo 1, que el Ministro de Economía y Ha- 
cienda puede autorizar transferencias de crédito del con- 
cepto 31.02.128 *Gastos de Diversos Ministerios,, incluso 
mediante la creación de nuevos conceptos que procedan 
en las distintas Secciones. 

La utilización en la Ley de expresión uincluso con la 
creación de nuevos conceptos,, indica que también pue- 

ción de que los conceptos deben ser de retribuciones 
complementarias. 

Se indica que las insuficiencias de personal de los Or- 
ganismos Autónomos se cubren indistintamente transfi- 
riendo de créditos del Capítulo 1 P 6 4." del citado progra- 
ma 290 del Servicio 02 de la Sección 31, 

En todo caso se ha producido una elección entre las dos 
posibles alternativas que existen para cubrir las insufi- 
ciencias en las dotaciones de pesonal de un Organismo: 
cubrirlas con lo créditos previstos en el programa 290 de 

1 den realizarse cuando los conceptos existan, sin limita- 

imprevistos para insuficiencias en créditos de personal o, 
cubrirlas mediante los créditos del mismo programa des- 
tinados a cubrir insuficiencias en las dotaciones del 
Organismo. 

2 .  GASTOS RESERVADOS 

Se trata de dotaciones presupuestarias que tal y como 
queda patente en el derecho financiero comparado, se in- 
cluyen en las leyes de presupuestos de los distintos Esta- 
dos para hacer frente a gastos que por su especial natu- 
raleza no pueden ser justificados con los criterios de pu- 
blicidad normalmente exigidos. 

No obstante, el ejemplo que se presenta en el Informe 
y que se refiere a un expediente por el que se han dado 
de baja 500 millones de pesetas de créditos destinados a 
inversiones reales para dedicarlos a la partida de gastos 
reservados a fin de hacer posible la adquisición de mate- 
rial altamente tecnificado para la lucha antiterrorista, no 
es indicativo de confusión alguna sobre la materia, sino 
de un nuevo caso en que el gestor ha podido, dentro de 
la legalidad vigente, elegir entre dos vías alternativas: la 
aplicación del artículo 87.5 de la Ley de Contratos del Es- 
tado o, la transferencia de esta cantidad al concepto de 
gastos reservados. La elección de la vía del gasto reserva- 
do se ha considerado más adecuada por evitar la publici- 
dad que la propia tramitación de un expediente de con- 
tratación conlleva, aun en el caso de la contratación di- 
recta al amparo del artículo 87.5 de la Ley de Contratos 
del Estado. 

11.3. EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE GASTO 

FUNCION 13: RELACIONES EXTERIORES 

Programa 49 ~Cooperación, Promoción y Difusión Cul- 
tural, 

Respecto a la observción contenida en la página 48 so- 
bre las ayudas a la traducción, se manifiesta que no exis- 
te incumplimiento en la actividad subvencional, como se- 
ñala el Informe, puesto que el artículo 10 de la Orden de 
7 de junio de 1984, por la que se regula la concesión de 
subvenciones con cargo al fondo para la traducción de 
obras de autores españoles a idiomas extranjeros señala 
que ula edición deberá tener lugar en el plazo máximo de 
tres años a contar desde la fecha de comunicación de la 
concesión. En casos excepcionales la Dirección General 
del Libro y Bibliotecas podrá acceder, por motivos justi- 
ficados, a la ampliación del plazo». En la actualidad que- 
dan pendientes de editar únicamente siete obras de las 
veintisiete subvencionadas por el expediente a que se re- 
fiere el Informe. 
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FUNCION 24: VIVIENDAS Y BIENESTAR COMUNI- 
TARIO 

Programa 171 «Ordenación del Territorio y Urbanismo)) 

La observación realizada sobre la diversidad de activi- 
dades englobadas en este programa no debe aceptarse no 
sólo porque el Centro Gestor responsable del mismo con- 
sideró que la función de Ordenación del Territorio y Ur- 
banismo engloba de forma homogénea las actividades ex- 
presadas, como se ratificaba por su propia denominación 
orgánica, sino también porque después de todo lo expues- 
to sólo se debería analizar el nivel de ejecución realizado, 
y no cuestionar la coherencia de su contenido. 

Por otro lado los objetivos marcados para este progra- 
ma se deberían considerar los adecuados, aunque natu- 
ralmente la definición de los mismos, que es competen- 
cia de este Departamento, se ha ido concretando y per- 
feccionando con el tiempo, especialmente después de las 
transferencias, habiendo sido fundamental la creación de 
la Dirección General del Insituto del Territorio y Ur- 
banismo. 

Hay que destacar que el grado de ejecución de este pro- 
grama, cifrado en el 59 por ciento para 1984, no es alar- 
mante, habida cuenta la peculiaridad que representa su 
gestión, ya que existen condicionantes externos al Centro 
Gestor que impiden su total realización. En efecto, prác- 
ticamente la totalidad de la inversión de este programa, 
se ejecuta a través de subvenciones de capital a empresas 
privadas, dependiendo el pago de dicha subvención (con- 
cedida a petición de la empresa con la presentación de un 
programa de actuación) de la justificación de la realiza- 
ción de las obras del programa. Cualquier retraso en la 
ejecución no es en ningún momento responsabilidad del 
Centro Gestor, aunque sí le repercute en las cifras del fi- 
nal del año, ya que los resultados se refieren a los pagos 
efectuados y no a la cuantía de la concesión de las sub- 
venciones (que sí sería el dato propio para evaluar la 
gestión). 

En cuanto a la referencia que se hace sobre descoordi- 
nación, desorden en el archivo y custodia de la documen- 
tación como consecuencia de la supresión o transferencia 
de los Centros Gestores que componían este programa, de- 
bería matizarse más, ya que la observación tiene un ca- 
rácter demasiado genérico que no permite deducir si se 
trata de un caso especial o si por el contrario es la situa- 
ción a la que se suele abocar en toda reorganización ad- 
ministrativa donde los documentos ya archivados no sue- 
len transferirse al nuevo Organo Gestor y se quedan en 
custodia en algún archivo general del Centro de origen. 
Si por razones especiales se quisiera indagar sobre cual- 
quier expediente habría que concretarse ello, pues es po- 
sible que los miembros del Tribunal de Cuentas encarga- 
dos del informe no hayan acertado sobre el conducto ade- 
cuado para recuperar la documentación que estimaran 
oportuna. Lo cual tiene un grado mayor de complicación 
en este año, con la incorporación de las Comunidades Au- 
tónomas al proceso de la tramitación, por la falta de ex- 
periencia de éstas. 

- 5 ,  

En relación con las prácticas irregulares y deficiencias 
de gestión desarrollada, se queda a la espera de recibir el 
informe especial citado, para su comprobación y efectuar 
los comentarios que procedan. 

La desviación a que se hace referencia, en cuanto al des- 
tino de la subvención de capital otorgada por el Ministe- 
rio de Obras Públicas y Urbanismo al SEPES y que se- 
gún se indica en el propio Informe se cumpliesen los re- 
quisitos formales, conviene destacar que cualquier modi- 
ficación presupuestaria que implique un cambio en la in- 
versión requiere, para su aprobación, una justificación so- 
bre el nivel de afectación en los objetivos previstos en el 
programa. Es decir, cuando se aprueba la modificación 
queda a su vez validada la incidencia que pudiera haber 
sobre los objetivos, por lo que sobra todo comentario 
posterior. 

FUNCION 25: CULTURA 

Programa 197 «Cinematografía» 

Hay que señalar que es precisamente en el ejercicio eco- 
nómico de 1984 cuando se implanta el nuevo sistema de 
concesión de ayudas y subvenciones, como consecuencia 
de la entrada en vigor del Real Decreto 3304/1983, de 28 
de diciembre, sobre protección a la cinematografía espa- 
ñola. En la primera fase de la puesta en marcha del nue- 
vo procedimiento se producen algunos retrasos y errores, 
debidos a la necesidad del reciclaje profesional encarga- 
do de la gestión y la inexistencia de un esquema norma- 
lizado de actuación en unos supuestos resueltos tradicio- 
nalmente de un modo distinto. Todos estos retrasos y 
errores han sido subsanados en ejercicios posteriores. 

Descripción de objetivos, agentes y costes 

En relación con las observaciones de la página 72 se 
considera correcta la coincidencia de programas distin- 
tos sobre la misma actividad, precisamente porque al en- 
focarse ésta desde perspectivas diferentes (actividad cine- 
matográfica acreditada de la presencia española en el ex- 
tranjero por una parte y a realizar dentro del territorio 
nacional, por otra, aparte de su vertiente industrial), se 
amplía la información en lo que se refiere al desarrollo 
de las acciones emprendidas. 

Apoyo a la industria cinematográfica 

Comienza señalando el Informe del Tribunal en este 
apartado que se ha producido una ampliación indebida 
del crédito destinado al Fondo de Protección a la Cinema- 
tografía (aplicación 24.05.471). 

Frente a esta apreciación del Tribunal se alega lo 
siguiente: 

La Ley 611979, de 25 de septiembre, derogó la Disposi- 
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ción Final Segunda del Decreto 3314/1966, de 29 de di- 
ciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Im- 
puesto General de Tráfico de Empresas. Sin embargo, no 
incluyó en sus disposiciones derogatorias el artículo 2, d) 
de la Ley de 17 de julio de 1958, que prevé un recargo 
máximo de un 5 por 100 sobre el precio de las entradas 
y localidades de espectáculos cinematográficos. Dicho re- 
cargo nace, por lo tanto, por norma con rango formal de 
Ley y estaba destinado por esa misma Ley a la financia- 
ción del Instituto Nacional de Cinematografía. 

El Decreto 3314/1966, de 29 de diciembre, al aprobar 
el Texto Refundido del Impuesto Gencral sobre el Tráfico 
de Empresas regula el que sujeta a los espectáculos pú- 
blicos en su artículo 32 y en su Disposición Final Segun- 
da identifica aquel recargo con el Impuesto General de 
Tráfico de Empresas. 

La Ley 611979, dc 25 de septiembre, deroga csa Dispo- 
sición Final Segunda, es dccir, la identiiicación recar- 
go/Impuesto General de Tráfico dc Empresas, pero no el 
recargo que sigue existiendo, ya quc fue creado por Ley 
no derogada. 

Por consiguiente, a partir del año 1979, la tributación 
indirecta de los espectáculos cinematográficos siguió 
siendo más elevada que la del resto de los espectáculos 
públicos, para allegar por el concepto antes mencionado 
los recursos necesarios para ese Instituto. Ello se refleja 
en el texto de las sucesivas Leyes de Presupuestos que fi- 
jan el tipo del Impuesto General de Tráfico de Empresas 
para los espectáculos cinematográficos en un porcentaje 
superior a la del resto de los espectáculos. 

La referencia que la Ley de Presupuestos de 1984 rca- 
liza en su Anexo 11 a los créditos ampliables, en función 
de la recaudación que se realice conforme a la legislación 
en vigor debe interpretarse, por consiguiente, teniendo en 
cuenta lo anteriormente dicho. 

a) Transferencias corricntes 

Con respecto al reintegro de los anticipos, el Real De- 
creto 330411983, así como la Orden Ministerial que lo de- 
sarrollaba, establecieron un sistema mediante el cual se 
procederta al correspondiente descuento de las subven- 
ciones ordinarias a que las películas tienen derecho en ra- 
zón a sus rendimientos de taquilla. Precisamente, esto im- 
plica que la amortización total del anticipo no tiene por 
qué producirse obligatoriamente en todos los casos. 

Gastos sin imputación concreta a objetivos 

No se entiende muy bien la relación entre el título de 
este apartado del Informe del Tribunal de Cuentas y su 
contenido. Respecto al título, como ya se ha señalado al 
comienzo de este escrito, el año 1984 marcó el inicio de 
un proceso de presupuestación en términos de objetivos 
de gasto, no existiendo, coino ya se dijo, una clara impu- 
tación de gastos a objetivos concretos. Respecto al conte- 
nido de este punto, conviene aclarar lo siguiente: 

Durante el ejercicio de 1984 se incoaron efectivamente 
varios expedientes de modificación del Capítulo 1 para re- 
distribuir los créditos de acuerdo con las necesidades rea- 
les. Pero hay que resaltar que todas las transferencias de 
:rédito realizadas durante ese ejercicio se ajustaron con 
fidelidad a la legislación vigente. 

FUNCION 32: AGRICULTURA, GANADERIA, CAZA, 
PESCA Y ALIMENTACION 

En este apartado se describen los objetivos prioritarios 
de los principales programas que integran la función, al 
mismo tiempo que se analiza el resultado de la ejecución 
de los mismos, realizándose ciertas observaciones a las 
actuaciones del IRYDA, SENPA y FORPPA. 

Por lo que respecta al IRYDA se destaca el bajo' nivel 
alcanzado (73 por ciento) en el pograma XReforma agra- 
ria y desarrollo rural)), como consecuencia de haberse re- 
conocido exclusivamente el 55 por ciento de los créditos 
previstos para concesión de préstamos a los agricultores 
y el 63 por ciento de las subvenciones de capital. 

Estos niveles de cjecución se justifican por la propia 
mecánica de los auxilios concedidos. En efecto, los expe- 
dientes auxiliados mediante subvenciones o préstamos 
tienen un plazo de ejecución generalmente de doce me- 
ses, no formalizándose el reconocimiento de la obligación 
hasta que se ha realizado la mejora. Esto da lugar a que 
de los compromisos contraídos en el año, solamente se 
abonen entre un 40 y 60 por ciento dentro del ejercicio. 

De hecho, solamente un 43 por ciento de los créditos 
para subvenciones de 1984 se abonaron en el ejercicio si 
bien los créditos incorporados de 1983 se pagaron en un 
92 por ciento resultando en conjunto el 63 por ciento. 

Análogamente, un 50 por ciento de los créditos de 1984 
para préstamos, fueron abonados en el ejercicio, eleván- 
dose al 98 por ciento en los créditos incorporados en 1983, 
dando un media de pagos del 55 por ciento, 

De todo lo anterior se deduce que, para realizar una 
evaluación de los resultados obtenidos en esta clase de 
créditos, deberían tomarse en consideración los niveles de 
compromiso en lugar de los de obligación reconocida. 

En cuanto al SENPA y al FORPPA se señalan las diver- 
gencias registradas como consecuencia de los diferentes 
criterios contables aplicados por ambos Organismos en 
su actuación conjunta en el programa ((Ordenación de la 
oferta y regulación del mercado)), que impiden conocer 
los verdaderos resultados del cumplimiento de los prin- 
cipales objetivos del programa. 

En líneas generales, el Informe responde a la realidad 
contable del ejercicio, no obstante, deben tenerse en cuen- 
ta las siguientes consideraciones: 

- El FORPPA contabilizaba como compras en firme 
las entregas de fondos al SENPA para la realización de 
operaciones, al objeto de efectuar un seguimiento de los 
fondos destinados a cada una de las intervenciones. 
- En ocasiones, por falta de fondos suficientes del 

FORPPA para su provisión al SENPA, este Organismo rea- 
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lizaba compras con fondos propios o utilizando fondos 
procedentes de operaciones realizadas por cuenta del 
FORPPA. El FORPPA no contabilizaba estos ingresos por 
una parte y pagos por otra, hasta que el SENPA no reali- 
zaba la oportuna comunicación. 

De todo lo anteriormente expuesto, se deduce que las 
principales diferencias existentes en la contabilidad de 
ambos Organismos son debidas a desfases en las fechas 
en que se puede contabilizar cada operación. 

No obstante y con el fin de salvar las diferencias que se 
producían, a partir del mes de octubre de 1985, se cam- 
bia la forma de contabilizar de manera que los fondos en- 
viados al SENPA se contabilizan en el FORPPA como uan- 
ticipos para intervenciones,, mediante el concepto extra- 
presupuestario « SENPA cuenta corriente ,, aplicándose al 
concepto presupuestario que corresponda una vez que el 
SENPA comunica la realización de la operación. 

Si los fondos se envían para operaciones ya realizadas 
por el SENPA, la operación se aplica ya directamente en 
el concepto que corresponda. 

El SENPA rinde mensualmente al FORPPA un avance 
informativo de la situacibn financiera entre ambos, por 
lo que no existe una descoordinación general ni falta de 
información entre ellos. 

FUNCION 33: INDUSTRIA, MINERIA, INDUSTRIA DE 
LA CONSTRUCCION Y ENERGIA 

Programa 242: Reestructuración de sectores 

Observación general: A lo largo de todo el epígrafe se 
vierten numerosos comentarios genéricos, la mayor parte 
de ellos descalificadores, sin justificar ni concretar. 

Observaciones puntuales: 

- Página 87, párrafo 3: Se alude a que en los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1984 se ha producido 
una asignación desordenada del crédito sobre la base de 
las demandas puntuales de cada sector, y sin que éstos tu- 
vieran una previsión de sus necesidades. 

De acuerdo con la Ley 27/84, una vez declarado un sec- 
tor industrial en reconversión, las empresas del mismo 
pueden acogerse a lo establecido en el Real Decreto de re- 
conversión, a cuyo efecto deben elaborar un programa 
que determine y concrete, el ámbito de la empresa, el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el plan 
de reconversión. Estos planes empresariales a su vez de- 
ben ser estudiados y aprobados por la Administración. 
Como se observa, el proceso es necesariamente complejo 
pues las empresas pueden presentar planes empresaria- 
les que no se ajusten al plan sectorial de reconversión y 
es necesario cambiarlos. Todo ello hace que no se pueda 
cuantificar de modo exacto y «a priorim las auténticas ne- 
ce'sidades de crédito presupuestario para un año, como 
1984, durante el cual se aprobó la ley de reconversión. 
- Página 87, párrafo 4: Se alude a la demora en la tra- 

mitacibn de las solicitudes de las empresas, lo que dice 
ha retrasado las resoluciones aprobatorias de las ayudas. 

Esta demora se ha debido fundamentalmente al no 
cumplimiento por parte de las empresas de la totalidad 
de los condicionantes impuestos por la Administración en 
la aprobación de sus planes. Este incumplimiento obliga 
a la instrumentación de medidas adicionales por parte de 
la empresa, las cuales precisan de un cierto plazo para su 
puesta en práctica. Una vez que se cumplen todos los re- 
quisitos las ayudas son aprobadas por la Administración. 
- Página 87, párrafo 5: Se señala que «En ciertos sec- 

tores se ha demostrado en exceso la aprobación de los pla- 
nes de reconversión. En el sector de la siderurgia integral 
han transcurrido casi tres años entre la declaración del 
sector en reconversibn y la aprobacibn del plan corres- 
pondiente,. 

La frase es en exceso genérica y por lo que se refiere al 
sector de la siderurgia integral no queda claro de qué fe- 
chas se trata, lo que permitiría aplicar lo ocurrido. 

En este sentido, el sector de la siderurgia integral se de- 
claró en reconversión mediante el Real Decreto 878/1981, 
de 8 de mayo, del Plan de Reconversión de la Siderurgia 
Integral. Esta declaracibn se hizo en base a una legisla- 
ción obsoleta que dificultaba el instrumentar las medidas 
necesarias para la reconversión del sector y además, las 
negociaciones que se desarrollaron en aquellos años con 
los sindicatos fueron largas y difíciles. Por ello, una vez 
modificado el anterior marco legislativo se pudieron po- 
ner en marcha algunas medidas que no habían podido 
realizarse, como se reconoce en la exposición de motivos 
del Real Decreto 1853/1983, de 6 de julio, sobre inversio- 
nes en la industria siderúrgica integral. Este Real Decre- 
to establecía en sus artículos 3: y 4: que las empresas 
afectadas presentarían ante el Ministerio de Industria y 
Energía el plan financiero para llevar a cabo las inversio- 
nes autorizadas, el cual debería ser sometido al Gobierno 
para su aprobación, como así ocurrió con el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 14 de marzo de 1984. 
- Página 87, párrafo 6: Se habla del carácter anóma- 

lo del sistema de financiación de la Gerencia del Plan de 
Reconversión Textil, pues considera que sus ingresos son 
tasas, con lo que es sustento normativo mediante un Real 
Decreto es insuficiente. 

A este respecto se ha de señalar que la Ley 27/84 esta- 
blece en su artículo 7: que «El Real Decreto de reconver- 
sión podrá establecer como órgano técnico del plan una 
Gerencia no sujeta a la Ley 26 de diciembre de 1985 ... que 
gozará de personalidad jurfdica pública, pudiendo con- 
tratar un régimen de derecho privado y financiándose con 
los recursos que establezca dicho Real Decreto,. 

Por tanto, la Gerencia puede actuar en régimen de de- 
recho privado y, además, asume la ejecución de un Plan 
que no es realmente una expresión unilateral de la volun- 
tad administrativa, sino que tiene un carácter negociado. 
Pero es que, además del carácter negociado del Plan, éste, 
aún aprobado, no vincula necesariamente a todo el sec- 
tor, sino sólo a aquellas empresas que así lo desean (art. 
6.0, párrafo 1: del R.D. 2010/81). Lo que es más, junto a 
la solicitud la empresa ha de hacer constar las medidas 
del Plan a las que desea acogerse, lo que supone que las 
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situaciones, medidas y objetivos difieren según la empre- 
sa solicitante. Por tanto, de todo ello se deduce que los in- 
gresos de la Gerencia debido a que las empresas sufragan 
los gastos de estudio y evaluación originado por sus soli- 
citudes particulares, así como los del seguimiento y con- 
trol de la ejecución de sus propios proyectos, son un pre- 
cio y no una tasa, con lo cual el apoyo normativo existen- 
te es suficiente. 
- Página 88, párrafo 4: Se alude al deficiente segui- 

miento por la Administración del desarrollo de los planes 
y programas de las empresas como la razón fundamental 
para la no consecución de los objetivos previstos en los 
planes. 

La Administración ha seguido muy de cerca, a través 
de las correspondientes Gerencias y Comisiones de Con- 
trol y Seguimiento, el desarrollo de los planes y progra- 
mas de las empresas. Cabe apuntar, por ejemplo, que las 
Gerencias han verificado ccin situ, las inversiones reali- 
zadas y el cumplimiento de las condiciones impuestas a 
las distintas empresas. Por tanto, la no consecución de los 
objetivos previstos en los planes, cuando se han produci- 
do, se han debido a causas externas tanto a las empresas 
como a la Administración, en particular por la existencia 
de conflictos laborales o, de modo especialmente impor- 
tante, por un debilitamiento inesperado en la demanda 
del sector. 
- Página 90, párrafo 2: Se alude al incumplimiento de 

los requisitos de control de la Ley 27/84. 
La Ley 27/84 establece en su artículo 33 que las empre- 

sas acogidas a los planes de reconversión presentarán 
anualmente a la Administración un informe comprensivo 
del estado de cumplimiento de todos los objetivos previs- 
tos, de los compromisos contraídos por las partes, con mo- 
tivación, en su caso, de las desviaciones producidas y que 
la Administración del Estado realizará las inspecciones 
precisas para comprobar el grado de cumplimiento de los 
objetivos del plan y la exactitud de los datos suministra- 
dos por las empresas. En este sentido, las empresas han 
enviado anualmente dichos informes, en muchos casos y 
a petición de la Administración, respaldados por la reali- 
zación de una auditoría externa, con lo que se aumenta 
la fiabilidad de los datos proporcionados por la empresa 
y se reduce la necesidad de inspección directa de la Ad- 
ministración. En cualquier caso, cuando se ha considera- 
do necesaria se ha realizado dicha inspección. 
- Página 90, párrafo 3: Se alega que ni la omisión 

de datos ni el incumplimiento de los objetivos que los pla- 
nes asignaban a las empresas (producción, plantilla, etc) 
han significado la tramitación de expedientes para obte- 
ner el reintegro de los beneficios concedidos. 

En general, la Administración ha recibido de las em- 
presas todos los datos relevantes para el seguimiento de 
sus planes de reconversión y cuando esto no ha sido así, 
no se ha observado malicia o deseo de ocultación de in- 
formación por parte de las mismas. Además no se ha re- 
gistrado falseamiento de los datos suministrados. En 

cuanto a la no consecución de los objetivos que los pla- 
nes asignaban a las empresas en términos de producción, 
plantillas, etc., esto ha ocurrido en algunas ocasiones, 
pero, como se ha señalado anteriormente, siempre se ha 
debido a razones de fuerza mayor externa (conflictividad 
laboral, debilidad de los mercado, etc) no pudiéndose exi- 
gir culpabilidad a la empresa de estos hechos. 
- Páginas 91, 92 y 93, epígrafe: Casos especiales, 

1) Sector de electrodomésticos de Línea Blanca. Se ale- 
ga que se han primado a SAFiN, que es una sociedad 
instrumental. 

La sociedad SAFiN, perteneciente al 100 por ciento a 
la Diputación Foral de Navarra, recibió por acuerdo de 
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econó- 
micos una subvención de 2.000 millones de pesetas para 
financiar el compromiso de Industrie Zanussi, S.p.A., con 
el Gobierno de Navarra de construir una nueva factoría 
de frigoríficos en Pamplona, posibilitando así la forma- 
ción de un Grupo multinacional que daría apoyo tecno- 
lógico y comercial a las empresas navarras de elec- 
trodomésticos. 

Sin embargo, la compra de Industrie Zanussi, S.p.A., 
por Electrolux, A.B., hizo variar los planes de la multina- 
cional italiana respecto a su filial IBELSA, que se tradujo 
en la imposibilidad de llevar adelante la formación de di- 
cho Grupo, por lo que el Gobierno de Navarra, como fir- 
mante del compromiso citado, negoció las condiciones de 
la devolución del préstamo. 

Posteriormente, la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos acordó el 25 de noviembre de 
1985 que de los fondos devueltos por IBELSA a SAFiN 
fueran empleados por esta de la siguiente forma: 500 mi- 
llones en el saneamiento laboral de SAFIN y los restantes 
1.500 millones en la construcción de una nueva factoría 
de frigoríficos, la cual se encuentra actualmente en pleno 
funcionamiento. 
- Página 93. Casos especiales. 2) Sectores electróni- 

cos. Se alude a que no se ha justificado la aplicación de 
una subvención de 200 millones de ptas., a la empresa 
Bianchi, S. A,, destinada a la financiación de inversiones 
reales. 

En diciembre de 1984 y dada su precaria situación eco- 
nómica, la empresa Bianchi, S. A., solicitó la liberación 
de la subvención de 200 millones para el saneamiento fi- 
nanciero (pago de nóminas atrasadas). La Comisión Eje- 
cutiva del Plan de Reconversión de Componentes Electró- 
nicos en su reunión del 14 de diciembre de 1984 autoriza 
el libramiento de la subvención solicitada bajo una serie 
de condicionantes, controlados por una Comisión Redu- 
cida compuesta por los vocales representantes ministeria- 
les en dicha Comisión Ejecutiva. La decisión del destino 
de los fondos a saneamiento financiero (pago de nóminas 
atrasadas) fue tomada debido a la difícil situación labo- 
ral en la empresa y del conflictivo entorno social en que 
se ubicaba la misma. Por dicha razón, no existe documen- 
to justificativo de las inversiones reales. 
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FUNCION 34: TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Programa 252 «Conservación y Explotación de Carre- 
teras)) 

El Plan de Carreteras se confeccionó en 1983 y definía 
la política a seguir en el período 1984- 1991, por lo que las 
actuaciones en el aiio objeto del informe estaban orienta- 
das por el citado Plan. Al ser el año de su inicio, el Plan 
se adaptó a obras que no requerían grandes proyectos, ya 
que los mismos necesitan un período de elaboración, 
mientras que las actuaciones en carreteras debían seguir- 
se ejecutando para no descapitalizar la Red y mantener 
el mínimo requerido de seguridad vial. 

El grado de ejecución conseguido en 1984 en este Pro- 
grama, del 94 por ciento por sí sólo determina el alto cum- 
plimiento de objetivos, que a pesar de ser un año de pre- 
paración del Plan, demuestra el perfecto conocimiento y 
estudio de las previsiones por parte de la Dirección Ge- 
neral de Carreteras que indudablemente facilitaron la 
transición que la ejecución del nuevo Plan de Carreteras 
requería. 

11.4. DOTACIONES PRESUPUESTARIAS DEL FONDO 
DE COMPENSACION INTERTERRITORIAL GES- 
TIONADAS POR EL ESTADO Y SUS ORGANIS- 
MOS AUTONOMOS 

EJECUCION DEL FONDO DE COMPENSACION INTER- 
TERRITORIAL 

En este apartado se analiza la ejecución de los créditos 
afectados al Fondo de Compensación Interterritorial ges- 
tionados por el IRYDA, ICONA y SENPA. 

En cuanto al IRYDA y al ICONA, Sus actuaciones se con- 
cretan en adaptar las anotaciones contables referidas a 
los proyectos del Fondo de Compensación Interterritorial 
de las Comunidades Autónomas de Baleares y Murcia a 
las cantidades realmente acogidas en el Anejo del Fondo 
de Compensación Interterritorial aprobado por la Ley 
4411983, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1984. 

Estas adaptaciones eran necesarias debido a que tanto 
el IRYDA como el ICONA habían hecho las anotaciones 
contables de los referidos proyectos tomando como defi- 
nitivas las cantidades recogidas en el proyecto de Presu- 
puestos Generales del Estado que posteriormente fueron 
modificadas por el Congreso. 

Por lo tanto, tanto la actuación del IRYDA como la del 
ICONA no suponen ninguna alteración de créditos, sino 
meras adaptaciones que en ningún caso requieren ningún 
tipo de expediente de modificación presupuestaria. 

En cuanto al bajo nivel de ejecución alcanzado en las 
Comunidades Autónomas de Galicia y Navarra, en buena 
medida se deben a problemas humanos derivados del pro- 
ceso de transferencias. 

V. SEGURIDAD SOCIAL 

En la documentación examinada se realiza un análisis 
cuantitativo de la ejecución de los presupuestos de Recur- 
sos y Aplicaciones y Gastos y Dotaciones del Sistema de 
la Seguridad Social, con detalle por cada una de las En- 
tidades Gestoras y Tesorería General, coincidiendo las ci- 
fras del informe, excepto en los aspectos que se exponen 
a continuación, con las que se contienen en la memoria y 
demás documentación que integra las Cuentas y Balan- 
ces de la Seguridad Social del ejercicio 1984: 

- En la página 227, párrafo primero, se dice que las 
modificaciones de créditos ascienden a 167.725 millones 
de pesetas. La cifra que figura en las cuentas es de 169.076 
millones de pesetas. 

La diferencia de 1.35 1 millones de pesetas procede de 
las cantidades consignadas como ((Variaciones)) Junta de 
Andalucía (página 230), que, siempre según las cuentas 
examinadas, ascienden a 3.1 11 millones de pesetas y no 
a 1.760 millones. 

En relación con la primera, cabe destacar que su es- 
tructura, redacción y disposición de los distintos estados 
numéricos es homóloga a la utilizada por el propio Siste- 
ma en su publicación divulgativa denominada c i  Liquida- 
ción del Presupusto de la Seguridad Social 1984. Cifras y 
Datos)). 

Por consiguiente, su contenido es similar y, por tanto, 
también el resultado del análisis practicado y sus con- 
clusiones. 

La subsección (cV.2. Presupuestos de las Entidades Ges- 
toras y Servicios Comunes de la Seguridad Social)), pre- 
senta diversos apartados destinados al análisis singular 
de la gestión presupuestaria de las distintas Entidades 
que componen el Sistema. 

En términos generales, el método seguido consiste sim- 
plemente en detallar, según las clasificaciones económica 
y funcional, los créditos iniciales, sus variaciones y las 
obligaciones contraídas, en valores absolutos y porcen- 
tuales. Este análisis alcanza tanto a la gestión directa, 
como a los servicios transferidos, en su caso. 

En el ámbito de las modificaciones de crédito se hace 
especial mención de aquellas rúbricas que presentan re- 
manentes superiores a los incrementos autorizados, sin 
emitir valoración o juicio alguno al respecto. 

En torno a la legalidad de los expedientes, se dice que 
contravienen lo dispuesto en la O. M. de 31 de diciembre 
de 1980 sobre Contabilidad Presupuestaria del Sistmea 
de la Seguridad Social, los siguientes: 

- Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS): 

98/84, de 15-06-84. 
86/84, de 04-07-84. 
247184. de 28-12-84. 
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- Instituto Nacional de la Salud (INSALUD): 

8184, de 23-02-84. 
100184, de 05-06-84. 
141184, de 26-07-84. 
210184, de 14-09-84. 

No obstante, no se detalla el origen o las causas de las 

presuntas anomalías, ni en qu6 medida contravienen la ci- 
tada norma. A este respecto, se estima conveniente seña- 
lar que dichos expedientes y la documentación que los 
justifica se encuentran archivados en la Dirección Gene- 
ral de Régimen Económico de la Seguridad Social (Sub- 
dirección General de Seguimiento Presupuestario de la 
Seguridad Social) y no parece apreciarse en los mismos 
irregularidad alguna. 
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